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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistiel'on los señores: 

-Aguirre D., Humberto -García, José 

-Ahumada, Hermes -Gómez, Jonás 

-Alessandri, Fernando -González M., Exe-

-AItamirano, Carlos quieI 

-Allende, Salvador -Gumucio, Rafael A. 

-Ampuero, Raúl -.Jal·amillo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl F. 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Campusano, Julieta -Maurás, Juan L. 

-Contreras, Víctor -Musalem, José 

-Corbalán, Salomón -Noemi, Alejandro 

-Corvalán, Luis -Pablo, Tomás 

-Curd, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Ferrando, Ricardo -Reyes, Tomás y 

-Foncea, José -Tarud, Rafael. 

Concunió, además, el Ministro de Relaciones Ex

teriores. 

Actuó de Secretario el señor Federico Walker 

Letelier. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abr1~ó la sesión (L l(lS 16.15, pn pn,
sencía de 14 señores Senado1'ps. 

El señor AHUMADA (Presidente).
En el nombré de Dios, se abre la sesión. 

nI. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AHUMADA (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Seeretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Once de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con los dos primeros, hace presente la: 
urgencia para el despacho de los siguien
tes asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio de Cooperación Técnica y Cien
tífica entre el Gobierno de Chile y el del 
Reino de Dinamarca. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2) Proyecto de ley que fij a normas so

bre colocación en el público de acciones. 
bonos y toda clase de títulos o valores de 
inversión. 

-Se califica de "simple" la urgencia 11 
los documentos se mandan agregar a sus' 
antecedentes. 

Con el tercero, retira la urgencia hecha: 
presente para el despacho del proyecto de 
acuerdo que aprueba el Convenio de Coo
peración Técnica y Científica entre los Go
biernos de Chile y de Bélgica. 

-Queda }'etírada la urgencia y el docu
nwnto se manda agregar a sus anteceden
tes. 

Con el cuarto, inicia un proyecto de 
acuerdo que autoriza al Presidente de la 
República para salir del territorio nacio
nal por un plazo de cuatro días, a contar 
del 28 de octubre de 1965. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Eximido del trámite de Comisión, por 
acuerdo de Comités. Queda para tabla. 

Con los cinco que siguen, incluye, entre 
las materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria, los asuntos que se indican: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Tratado Americano de Soluciones Pacífi
cas, denominado "Pacto ~e Bogotá". 

2) Proyecto de ley que autoriza a la. 
Municipalidad de Iquique para contratar 
empréstitos. 

-Se manda agregar los documentos a 
sus antecedentes. 

3) El que autoriza a la 'Municipalidad 
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de Teno para transferir un terreno de su 
propiedad al Cuerpo de Bomberos de esa 
comuna. 

4) El que destina el uno por ciento de 
todos los impuestos directos e indirectos 
de carácter fiscal y de los derechos de 
aduana y de exportación, a la formación de 
un Fondo de Construcción e Investigacio
nes Universitarias. 

5) El que establece normas sobre la con
servación de obras de artistas chilenos o 
extranjeros. y 

6) El que deroga el artículo 20 de la ley 
N9 15.386. 

-Se manda archivar los documentos. 
Con los dos últimos, solicita el acuerdo 

constitucional necesario para designar 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario ante los Gobiernos que se indican, 
a las siguie'ntes personas: 

1) Ante el Gobierno de la República 
Arabe Unida, al señor Miguel Garay Fi
gueroa, y 

2) Ante el Gobierno de la República 
Popular de Polonia, el señor Víctor J adre
sic Vargas. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios. 

Catorce de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien rechazar la observación del Eje
cutivo formulada al proyecto de ley que 
crea un Centro de Investigaciones del Sa
litre y la Industria Química, y ha insisti
do en la aprobación del texto primitivo. 

-Se manda comunicar-lo a S. E. el Pre
ádente ele la República. 

Con el segundo, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en tercer 
trámite constitucional respecto de las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que establece disposiciones 
relativas a la producción, manufactura y 

comercio del cobre. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

-Queda para tabla. 
Con el siguiente, comunica que ha teni

do a bien rechazar la observación formu
lada por el Ejecutivo al proyecto de ley 
que modifica el artículo 293 del Código de 
Aguas, y ha insistido en la aprobación del 
texto primitivo. (Véase en los Anexos, do
cumento 3). 

-Pasa a la Comisión ele Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con los cuatro que siguen, comunica que 
ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por el Ejecutivo a los proyec
tos de ley que se señalan: 

1) El que libera de derechos la interna
ción de elementos destinados a la prepa
yación y desarrollo de campeonatos depor
tivos. (Véase en los Anexos, documento 
4) . 

2) El que autoriza a la Universidad de 
Chile para importar equipos, materiales 
y elementos necesarios para renovar y am
pliar sus servicios audiovisuales. (Véase 
en los Anexos, documento 5), Y 

3) El que libera de derechos la interna
ción de elementos destinados a la Sociedad 
"Cine Club Ltda.", de Viña del Mar. (Véa
se en los Anexos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión ele Hacienda. 
4) El que modifica la ley NQ 11.219, Or

gánica de la Caja de Retiro y Previsión de 
los Empleados Municipales de la Repúbli
ca. (Véase en los Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
~i'isión Social. 

Con los dos siguientes, comunica los 
acuerdos que ha tenido a bien adoptar res
pecto de las observaciones del Ejecutivo 
formuladas a los proyectos de ley que se in
dican: 

1) El que establece normas para el 
desempeño de las labores de los marine
ros auxiliares de bahía (Véase en los Ane
xos, documento 8), y 

2) El que otorga beneficios a los obre-
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ros de la Administración Local del puer
to de Val paraíso (Véase en los Anexos, do
cumento 9). 

-E:rimido dd trámite de Comisión, pm' 
acuerdo de Comités. Queda pam tabla. 

Con el que sigue, remite el Mensaje que 
contiene el texto del proyecto de ley que 
aprueba el Cálculo de Entradas y la Esti
mación de los Gastos del Presupuesto de 
la Nación para el año 1966; y comunica 
que ha tenido a bien designar, para que 
integren la Comisión Mixta de Presupues
tos, a los Honorables Diputados señores 
Juan Acevedo, José Cademártori, Fernan
do Cancino, Eduardo Cerda, Narciso Iru
reta, Duberildo Jaque, Jorge Lavandero, 
Manuel Rioseco, Francisco Sepúlveda, Ma
nuel Valdés y Ricardo Valenzuela. (V éa
se en los Anexos, documento 10). 

-Pasa a la Comisión Mixta de Presu
puestos. 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
asuntos que se señalan: 

1) Proyecto de acuerdo que aprueba la 
Convención Internacional para la Seguri ~ 
dad de la Vida Humana en el Mar, firma
en Londres el 17 de junio de 1960 (Véa
se en los Anexos, documento 11). 

-Pasa a la Com,isión de Relaciones Ex
teriores. 

2) Proyecto de ley que prorroga la vi
gencia del artículo 133 de la ley N9 14.171, 
que estableció un tratamiento especial a 
la internación de maquinarias destinadas 
a empresas instaladas en la zona afecta
da por los sismos de mayo de 1960 (Véase 
en los Anexos, documento 12). 

-Pasa a Comisión de Hacienda. 
Con el que sigue, comunica que ha teni

do a bien acceder a la petición del Senado 
en orden a reconsiderar el acuerdo de en
viar al archivo el proyecto de ley que bene
ficia a don Emilio Tusschaens Bastil. 

--Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con el último, comunica que ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Senado al proyecto de ley que 
establece que el Servicio de Seguro Social 
deberá destinar las cabidas que señala, en 
el fundo "La Reina", para la construcción 
de diversas obras de interés comunal. 

-Se manda archivar el documento. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que acompaña copia de 
la disertación que sobre el tema "El Po
L1er Legislativo en la América Latina y su 
papel en la realización de las reformas de 
estructuras", dictó en Argentina el señor 
Embajador de Chile en ese país, don Her
nán Videla Lira. 

N ueve de los señores Ministros del In
terior y de Economía, Fomento y Recons
trucción, con los cuales dan respuesta a 
las siguientes peticiones de los Honora
bles Senadores señora Campusano y seño
res Foncea, Gómez, Fuentealba, Reyes, 
Sepúlveda y Teitelboim, respectivamente: 

1) Ayuda a la Comunidad Huentelau
quén, de Coquimbo, y reposición del Retén 
ele Carabineros de Bahía Pargua. 

2) Instalación de servicio de alcantari
llado en Chanco. 

3) Reaj ustes a préstamos otorgados a 
C ooperati vas. 

4) Electrificación de la localidad de 
Rancnl, y dotación de practicante a Comi
saría de Pitrufquén. 

5) Problemas de transporte en la zona 
del Cajón del Maipo. 

6) Declaración de Puerto Oficial al 
Puerto de Valdivia. 

7) Congelación de precios de alimentos 
y materiales de construcción. 

Veintiuno de los seí'íores Ministro de Ha
cienda y de Educación Pública, con los cua
les responden a las peticiones formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Aguirre Doolan, Ahumada, Campusano, 
Contreras Tapia, Durán, Fuentealbil, Ja
ramillo, Juliet y Teitelboim, respectiva
mente: 
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1) Construcción de grupo escolar en To
mé. 

2) Construcción de locales escolares en 
Rancagua y Rastrojos. 

3) Prórroga para pago de contribucio
nes a agricultores de Paihuano; Aumen
to de funcionarios en Tesorería de Valle
nar, Construcción de edificio del Liceo de 
Hombres de Ovalle; Designación de profe
sores en Escuela Primaria de Caimanes, y 
construcción de edificio para Escuela de 
Caimanes. 

4) Creación de Escuela Normal en Iqui
que; creación de Escuelas Politécnicas 
Vespertinas en Antofagasta, Calama y To
copilla; problemas que afectan a Escuela 
de Tocopilla; construcción de locales esco
lares en Cauquenes y Antofagasta, y pro
blemas que afectan a la Escuela de la Po
blación Dávila. 

5) Rebaja de avalúos de propiedades de 
Lonquimay, y 

Construcción de locales escolares' en Do
ñihue y Collico. 

6) Reparación del Liceo de Hombres de 
Los Angeles. 

7) Construcción de locales escolares en 
Doñihue y Collico; 

Construcción de locales escolares en Pe-. 
ralillo; 

Creación de Liceo Mixto en Machalí; 
Construcción de local para Escuela NQ 

23 de Santa Cruz, y 
Problemas que afectan a establecimien

tos educacionales de Rancagua. 
8) Construcción de locales escolares en 

Cauquenes. 
9) Problemas que afectan a escuelas de 

San Antonio, y 
Construcción de establecimientos edu

cacionales en Santiago. 
Diez de los señores Ministros de Justi

cia, de Defensa Nacional y de Obras PÚ
blicas, con los cuales dan respuesta a pe
ticiones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan, Ahu
mada, Contreras Labarca, Durán, Jarami-

llo, Reyes, Rodríguez y Teitelboim, res
pectivamente: 

1) Construcción de diversas obras en 
Ñuble. 

2) Creación de Corte de Apelaciones en 
Rancagua. 

3) Construcción de diversas obras pú
blicas en Osorno y Castro, y 

Construcción de Matadero Frigorífico 
en Aisén. 

4) Construcción de viviendas en Naci
miento. 

5) Creación de Corte de Apelaciones en 
Rancagua. 

6) Reposición de ferrocarril en Cajón 
del Maipo. 

7) Acondicionamiento de terreno en 
Queilén. 

8.-Construcción de viviendas en San 
J osé de Maipo y Colina, y 

Reparación de viviendas en Población 
El Pinar. 

Catorce de los señores Ministro de Agri
cultura, de Tierras y Colonización, de Tra
bajo y Previsión Social, de Salud Pública 
y de Minería, con fos que responden a pe
ticiones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Ampuero, Campusano, 
Contreras Labarca, Contreras Tapia, 
Fuentealba y Jaramillo, respectivamente: 

1) Actuaciones de un ex Inspector Pro
vincial de Tarapacá. 

2) Distribución de ayuda a agricultores 
de Cuyuntagua de Tunga Sur, y 

Reapertura de la Agencia Compradora 
de Metales en Freirina. 

3) Denuncia contra Firma Constructo
ra Domingo Cabezas, y 

Conflicto del trabajo en Firma Yaconi 
Hnos. y Compañía. 

4) Problemas de ocupantes de predios 
en Quillagua; ~~ 

Cumplimiento de disposiciones legales 
por la Empresa Minera San Carlos; 

Reajuste de dividendos en Población 
"Gran Vía", Antofagasta, y suspensión 
de suministro de cobre a F AMAE. 
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5) Ayuda para combatir peste en viñe

dos de Bío-Bío, y 

Ampliación del Hospital de Los Sauces. 

6) Extención programa INDAP a comu-

na de Peralillo; 
Construcción de Hospital en Machalí, y 

Ampliación del Hospital de Peralillo. 

-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Relaciones Exte

riores, recaído en el Mensaje del Ejecu

tivo en que solicita el acuerdo constitucio

nal necesario para designar Embajador 

Extraordinario y Plenipotenciario ante el 

Japón al señor Augusto Marambio Cabre

ra; y 
Segundo informe de la Comisión de 

Obras Públicas, recaído en el proyecto de 

ley de la H. Cámara de Diputados que crea 

el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

( Véase en los Anexos, documento 13). 

-Queda para tabla. 

Mociones. 

Una del H. Senador señor Jaramillo, 

con la que inicia un proyecto de ley que es

tablece que el monto de las pensiones vi

talicias a que se refiere la ley NQ 15.477, 

será igual al de la pensión mínima que pa

gue el Servicio de Seguro Social. (Véase 

en los Anexos, documento 14). 

-Pasa a la Comisión de Tmbajo 11 P1'C

'visión Social. 
Una del H. Senador señor Curti, con la 

que incia un proyecto de ley que concede 

pensión, por gracia, a don Carlos Nava

rrete Sandoval. 
~Pasa a la Comisión ele Asnntos de Gr'a

cia. 
Presentaciones. 

Una de los señores Luis B. Prieto y An

tonio Hernández F., Presidente y Secreta-

rio del Congreso de la República de Vene

zuela, y otra del señor José M. Machín, 

Embajador de ese país en Chile, en que re

miten copia del acuerdo aprobado por el 

Congreso de esa República, relacionado con 

la resolución de la Cámara de Represen

tantes del Congreso de los Estados Unidos 

de N orteamérica, de 20 de septiembre 

ppdo. 
-Se acuerda contestar y archivar' los 

documentos. 
Una del señor Osear Gajardo Villarroel 

Presidente del Consejo de Defensa del Ni

ño, en que aclara una afirmación conteni

da en el informe de la Comisión de Cons

titución, Legislación, Justicia y Reglamen

to, relativo al proyecto de ley sobre Pro

tección de Menores. 

-Se manda agregarla a sus anteceden
tes. 

Una del señor Jorge Gómez Ugarte, Vi

cario General del Arzobispado de Santia

go, en que invitaba a los señores Senado

res a la misa de acción de gracias que se 

celebró el día 23 del presente, en adhesión 

al homenaje nacional tributado a don An

drés Bello, con ocasión del primer cente

nario de su muerte. 

-Se mandó transcribirla a los señores 

SCJwclm'es. 

ALC.'\~CES DEL PRESIDE~TE DEL CONSEJO 

DE DEFEC'iSA DEL NIÑO AL PROYECTO SO

RRE PROTECCIOX DE l'IIENORES. 

El señOl' AGUlRRE DOOLAN.-Pido Ié; 
p;,1abnl sobre la Cuent¿¡. 

Se acaba de c1nJ' cuenta dp una nota 0,,1 

Presidente del Consejo de Defem;,¡ del 'S ¡

fio, el sefior Osear Ga,iardo Villal'l'ocl, qUlc;n 

(lesempeña dicho cargo "ac1 honores" y i:(111 

el aplauso general de la opinión 11ública. 

El señor Ga.ianlo señala, en su nota, Olle 

el infOl'me de la Comisión de Constitución 

Legislación, Justicia y Reglamento recaído 

en un proyecto sobre protección ele 111eno-
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res, contiene afirmaciones en las cuales se 
incurre en errores que estima necesario 
rectificar, razón por la cual w:icito dar 
lectura a su presentación. 

El señOl' AHUMADA (Presidente acci
dental) .-Si le parece a la Sala, se dará 
lectura al documento a que se refiere el 1'('

ñor Senador. 
Acordado. 
:\Lentl'as llega dicha presentación, el se

ñor Secretario dará cuenta de los acuel'llo:') 
de los Comités. 

ACUEHDOS DE LOS e O'.'fIlTES. 

El señol' W ALKER (Prosecl'etal'io) .-
Los Comités del Senado, reunidos en la ma
ñana de hoy, adoptaron, por unanimidad, 
los siguientes acuerdos: 

l.-Eximir del trámite de Comisión .v 
despachar en el primer lugar de la tabla di' 
la sesión ordinaria de hoy, el proyecto eh! 
acuerdo que autoriza al Presidente de la 
República para ausentarse del país pOI' 'm 
plazo de 4 días. 

2.-Despachar en la sesión ordinaria de 
hoy y a continuación de los asuntos en b
bla, las siguientes materias y en el ol'de'1 
que se indica: 

a) InfOl'me de la Comisión ele Relac:\)
nes Exteriores recaído en el Mensaje so
bre designación del señor Augusto Mal'mn
bio Cabrera como Embajador Extl'aonl;
nario y Plenipotenciario ante el Gobien1:1 
elel Japón; 

b) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al pl'oyect,) 
de ley que estable normas para el desem
peño de las labores de los marineros auxi
liares de bahía, eximiénoolas del trámite de 
Comisión, y 

c) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que otorga beneficios a los obreros 
de la Administración Local del Puerto de 
Val paraíso, eximiéndolas del trámite de 
Comisión. 

3.-Citar a sesiones especiales para el 
día de mañana, 27 del actual, de 10 a 11, 
de 11 a 13 y de 15 a 16 horas, para la dis
cusión oel proyecto de ley, en cuarto tráml
te constitucional, que ~stablece normas 80-

bl'e explotación, manufactura y comercio 
del cobre. 

e1.-CItar a sesión especial para el mis
mo dia de mañana, elE:· 16 a 21 horas, para 
tl'atm' los <;iguientes asuntos: 

a) Informe de la Comisión de Hacienda 
¡'ccaído en el proyecto de ley que prorroga 
la vigencia del artículo 133 de la ley N'! 
14.171 en favor de maquinarias internadas 
para empresas de la zona afectada por los 
sismos de mayo de 1960; . 

b) Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, a la cual se acordó tramitarlo, 
recaído en el proyecto de ley que otorga 
beneficios a los familiares de las víctimas 
del hundimiento de la escampavía "Jane
queo", y 

c) Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que establece normas sobn~ 
explotación, manufactura y comercio del 
cobre. 

5.-Autorizar a las Comisiones del Se
nado para que puedan sesionar a la mism;1. 
hora en que lo esté haciendo la Sala, en la 
tarde de hoy y mañana, hasta mediodía, 
recomendando la concesión de pareos panl 
tal efecto. 

Por último, se acordó postergar la Hora 
de Incidentes que correspondía celebrar en 
la sesión ordinaria del día de mañana, pa
ra la sesión ordinaria del martes 2 de no
viembre próximo. 

ALCANCES DEL PHESlDENTE DEL CONSEJO 

DE DEFENSA DEL NIÑO AL PHOYECTO SO

EHE PROTECCION DE MENORES. 

El señor W ALKER (ProseCl'etal'io).
La nota del señor Oscar Gajarclo Villarroel, 
cuya lectura se ha pedido, dice así: 

"Santiago, 25 de octubre de 1965. 
"Señor don Tomás Reyes Vicuña 
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"Presidente elel Honorable Senado 

"Presente 
"Honorable señor Presidente: 

"Me ',"co en la necesidad ele d isü8.cl' i:l 

atención dd señor Presidente, en razón de 

que en el Boletín N9 21.824 del Honol'abl" 

Senado, que contiene el informe de la Co

misión ete Constitución, Legislación y JU'i

ticia, recaído en el Proyecto de Ley que mo

clifica la Leg'islación sobre Protección de 

Menores, en la página 6, se expresa qu~ 

"el gasto anual elel Consejo de Defensa dlJ l 

Niño, durante el año 1964, fue de EO 

3.200.000, de 108 cuales El? 1.700.000 ~;p 

gastaron efectivamente en los niños y el 

saldo en construcción de nuevos estable('i-

lYlicntos" . 
"Estos datos no están de acuerdo con :Ct 

realidad. ya que los gastos de nuestros Sj'j'-

vicios de Santiago y provincias alcanzal'oll 

en 1964 a la suma de E9 2.542.900, suma 

a la que habría que agrega¡' E'! 72.211,10 

gastado en reposición de enseres y mnebl()~, 

destruidos por el uso a través de los años, 

en ampliaciones ele servicios antiguos quP 

se hacían estrechos para atender las solic:

hIeles de nuevos casos sociales y la habili

tación de establecimientos puestos en mar

cha en dicho año. 
"En la construcción de nuevos estableci

mientos se invirtieron E9 594.082,41 píl.l·;l 

dar término a los Centros de Defensa d,--~ 

Lota, San Miguel y Población José l\'Iarífl 

Caro, cuyas necesidades asistenciales estú 

de más encarecer y no EQ 1.500.000, como 

se desprende de dicho iuforme. 

"Con respecto a la capacidad aSlstencial 

del Consejo ésta ha aumentado en 1.190 

plazas en 1965. 
"Le ruego quiera ordenar, señor Pl'l,,,í

dente, se agregue esta aclaración al referI

do informe. 
"Lo saluda con atención su afectísimo y 

S. S., 
"Osear Gajarclo Villarl'oel, Pl'es;dente". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 

la palabra. 
El señor AHUMADA (Presidente ac-

cidental) .-Con la venia de la Sala, tiene 

la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pern 

leer la nota del señor Presidente del Con

sejo de Defensa del Niño, a fin de evitar 

que en los señores Senadores que se ente

ren de este informe de la Comisión de 

Constitución, quede pesando un antece

dente que, al parecer, alguien dio a la Co

misión en forma interesada y que, como 

es lógico, el señor Secretario que redactó 

el informe debió recoger. 

El error es manifiesto. El señor Gajar

do puntualiza que se invirtieron en cons

trucciones 500 mil escudos, y no 1.500.000, 

tomo expresa el informe. Es decir, se in

currió en un error de 66,66 ~;~. 

A.demás, me manifestó el señor Gajar

do que, cuando se discutió el proyecto en 

la Comisión, jamás fue invitado a las se

siones, no obstante su calidad de presi

dente de un organismo de tanta transaen

dencia e importancia para Chile como el 

Consejo de Defensa del Niño. No se re

quirió su asistencia para que diera ante

cedentes acerca del proyecto que legisla 

sobre protección de menores, a diferencia 

de lo que ocurrió en la Cámara de Dipu

tados. 
POi' lo expuesto, pido corregir el error 

cometido. Alguien, interesadamente, ha 

querido colocar al Presidente del Conse

jo de Defensa del Niño, y a ese organis

mo, en situación inconfortable. 

Quienquiera que lea el informe, habrá 

de comprender la imposibilidad de que un 

crgH:1ismo de esa naturaleza destine 5070 

,d cuidado de los niños y el otro 50 % a 

construcción. 
De la carta que se acaba de leer, queda 

de manifiesto que hubo un error, del cual, 

pUl' supuesto, se dejó constancia involun

tariamente en el informe. Lo digo, porque 

conozco la buena fe que existe en el Se

nado, no sólo de parte de los señores Se

nadores, a quienes respeto, sino también 

de los funcionarios. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ N o fue invitado el Presidente del Conse
jo de Defensa del Niño a las reuniones de 
la Comisión? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Nun
ca, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Fue un error. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
uo) .-Asistió a las sesiones de la Comi
sión el señor Monti, especialista en la 
materia y miembro del Consejo de Defen
sa del Niño. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero, ¿ quién es el jefe del servicio '? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-EI se
ñor Gajardo Villarroel. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Debió haberse empezado por la cabeza. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-El Consejo de Defensa del Niño no 
es una institución oficial. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Es 
una institución privada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero debe tener alguna cabeza. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y de
bió tenerse la misma deferencia que se ha 
tenido con la Sociedad Nacional de Agri
cultura y otras entidades semejantes, 
cuando se trata de oírlas en las Comisio
nes. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-En la Comisión quedó una impre
sión muy favorable sobre la labor que el 
Consejo desarrolla en defensa del niño. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Me 
alegra mucho. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Hubo unanimidad para estimar que 
es el Consejo de Defensa del Niño una de 
las instituciones que desarrollan esa la
bor en mejor forma. En consecuencia, ha 
debido tratarse de un error involuntario. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-AsÍ 
10 -creo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Pero la carta que se acaba de leer justi
fica las palabras del Honorable señor 
Aguirre Doolan. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Está haciendo una tempestad en un 
vaso de agua, pues, por lo contrario, en la 
Comisión quedó el concepto que acabo de 
expresar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero el principio que el señor Senador sos
tu vo es valedero. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PERMISO CONSTITUCIONAL. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental) .-En el Orden del Día, corres
ponde ocuparse en el proyecto de acuerdo 
que autoriza al Presidente de la Repúbli. 
ca para ausentarse del país por un plazo 
de 4 días, a contar desde el 28 de oc
tubre. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento NP 1, página ..... . 

El señor VALDES (Ministro de Rela· 
Clones Exteriores) .-Con ocasión de su 
viaje a Europa, Su Excelencia el Presi· 
dente de la República recibió de parte del 
Presidente de Argentina, a su paso por 
Buenos Aires, una invitación para concu· 
rrir a una reunión futura de ambos Man
datarios. Posteriormente, el Excelentísi
mo señor Frei recibió del Presidente se· 
ñor Illia una invitación formal para tra
tar ciertos temas de interés para los dos 
países, acerca de sus relaciones mutuas y 
problemas de Latinoamérica y del ámbito 
americano. Dicha invitación fue aceptada 
por el Primer Mandatario chileno, y se fi
.ió la ciudad de Mendoza como lugar de la 
reunión, que se efectuará durante los días 
28, 29 y 30 de este mes. 

La entrevista ha sido convenida sólo 
como una reunión de trabajo, ajena a ac· 
tos protocolares o manifestaciones de otra 
naturaleza, con el objeto de analizar, con 
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la mayor profundidad, los problemas que 
preocupan a ambos países, en especial los 
relativos a las intercomunicaciones. Para 
ello, los Gobiernos han destacado a los 
técnicos de vialidad y de obras públicas 
a cargo de programas de comunicaciones 
entre ambas naciones. Así, ya están tra
bajando en el terreno o en \'iaje a lVIen
daza algunos funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas. La idea es aprovechar 
las facilidades financieras internacionales 
que hoy día están destinadas a proyectos 
multinacionales, en particular, las que 
otorga el Banco Interamericano de Des
arrollo. Este es un primer objf;tO: el aná
lisis de las vías camineras que pueden unir 
a Aí'gentina con Chile, desde el norte has
ta el sur y, en especial, el estudio de pa
vimentación y terminación del trazado del 
camino de lVIendoza a Los Andes, el cual, 
de acuerdo con el programa ya aprobado 
por el Banco Interamericano de Desarro
llo, se va a pavimentar, a fin de unir a 
ambas ciudades y, particularmente, a la 
zona industrial de Córdoba con las pro
vincias de Aconcagua y Valparaíso. Están 
aquí los técnicos del Banco Interamerica
no de Desarrollo que darán su aprobación 
final al proyecto que ya está estudiado. 

Otro objeto de esta reunión, en el mis
mo orden de cosas, es regularizar la na
vegación aérea y marítima. Además, es 
propósito de ambos Presidentes estudiar 
los efectos de la integración económica 
latinoamericana entre las dos naciones y, 
en particular los esfuerzos que se estún 
haciendo en la complementación indm
trial entre Argentina y Chile, qee e:l mn
chos aS1Jectos se encuentra muy avanzada. 

Aparte esas materias, al'1bos mandata
rios están dispuestos, con la ase,;oría de 
los respectivos expertos, a buscar la mu
:lera de agilizar, dentro de los instrumen
tos jurídicos vigentes, el sistema confor
me al cual se está recorriendo la frontera 
a fin de densificar los hitos demarcato
rios. Se desea dar mayor celeridad a esos 

trabajos, con el propósito evidente de ter
minar con cualquiera incertidumbre que 
pudiera existir respecto de algún lugar 
de la frontera. Se trata, por 10 tanto, den
tro de las normas jurídicas pactadas por 
ambos países, de abordar un trabajo de 
caráctel' exclusivamente técnico, a fin de 
an1.nzar con mayor rapidez y mejores me
dioB para que este proceso, que lleva un 
ritll~o tan lento, pueda acelerarse al má· 
Xir.l0 posible. 

En un ámbito que excede fa las ,¡'ela·· 
cione,~ entre ambos países, el Presidente 
'.~2 Ch;}e ti€Ee el propósito de tratar con 
e; ~\Ltndatario ar~entino los problemas de 
::, :ntegración latiLoamericana, en espe
e;i:..1 con yi:,td:ó a la reunión de ::\Iinistros 
ele HeJaeiones Exteriores que celebrarán 
pr0ximamente 10B paí6es miembros ele la 
A:,oci~'.ción Latinoamericana de Libre Co
mu-c;o. li:ste enl?uentro, que se efectuará 
en ::\'Iontevic.\eo el 3 de noviembre, que ha 
:ój do convocado por el Comité Ejecutivo 
ele la ALALC y al cual asistirán todos esos 
Secretarios de Estado, tiene particular 
'Significación, por ser la primera reunión 
que se realiza después de un largo perío
do ele experiencia derivado del funciona
miento del Tratado de Montevideo. 

A juicio de muchos, dicho Tratado, sus
crito en 1960, ha funcionado en forma im
perfecta, de manera que ha llegado el mo
mento de que los distintos Gobiernos asu
man su responsabilidad para determinar 
el camino que debe seguir la integración 
la ti noamerícana. 

E" suficientemente conocida la preocu
pación del Presidente de Chile respecto 
de la integración, expresada principal
rnente en su carta dirigida a cuatro des
ta.cndos economistas latinoamericanos. La 
respuesta que recibió de ellas fue repar
tida a jos ,Jefes de Estado del continente, 
qu~enes, a su vez, hicieron llegar al Presi
dente Frei sus comentarios sobre esa co
municación, y expresaron su deseo de ace
lerar el proceso de integración de Latino-
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amenca y de ir a la formación del mer
cado común entre estos países, conforme 
está expresado en el Tratado de Montevi
deo. Hasta ahora ha sido difícil alcanzar 
tales metas, debido a que la mecánica de 
10s procedimientos utilizados por la 
ALALC no ha permitido avanzar con ra
videz en esta materia. En consecuencia, 
..ése es un problema que el Presidente de 
Chile desea conversar con el Mandatario 
argentino. 

Asimismo, 3erán tema en este encuentro 
-~a,3 relaciones interamericanas, en espe
cial frente a la Conferencia, cib,da nor la 
OEA, que se celebrará el 17 de noviembre 
€n Río de Janeiro. El Presidente Frei ha 
"~stimado conveniente cambiar ideas, en 
c~i;ta materia, con el Presidente de Argen
tina y fijar un criterio. 

E.n resumen, en dicha reunión ambos 
.Mandatarios abordarán materias que in
Teresan a su" respectivos países y también 
al continente, y constituirá una manifes
,tación más de los propósitos del Presiden
-te de Chile de agilizar, hasta donde es po
:3ible. mediante contactos personales, las 
relaciones entre los naíses latinoamerica
,!lOS. Es probable que después de fijada 
-~sta reunión se efectúen otras en Chile 
u otros países, encaminadas a una mayor 
:activación en las relaciones entre las na
.clones latinoamericanas. 

Muchas gracias. 
El señor AHUMADA (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ :vIADARIAGA.-

He oido con mucho agrado la exposición 
del señor Ministro para justific~n' el per
miso solicitado por el Presidente señor 
.Freí. 

Considero que todo aqueilo que tenga 
relación con el contacto vecinal, con el 
-proceso de integración de 'Latinoamérica, 
debe ser conocido por la opinión pública. 
Ello es importante para estimular el des
arrollo económico de los países t¡L'einte
gran el continente. 

Sin embargo, el señor Ministro nada ha 

dicho acerca de los incidentes fronterizos 
que se acaban de producir. 
~ uestra historia, señor Ministro, está 

coronada por una serie de aspectos expre
sados en perturbaciones e incidentes que 
siempre suelen coincidir con reuniones de 
esta naturaleza. Debo recordar, a este res
pecto, que Chile envió una embajada ex
traordinaria a la transmisión del mando 
del Presidente Illia poco después de ha
berse suscitado serios incidentes en Valle 
Hondo, no obstante no haberse recibido 
explicaciones por la consumación de tales 
actos atentarios contra nuestra soberanía. 

Ahora, el señor Ministro no ignora que 
se han producido dos hechos desagrada
bIes: uno, en Palena, y otro, en Laguna 
del Desierto. 

En la primera de esas localidades, a 
principios de setiembre pasado, un pobla
dor chileno fue obligado a obtener un 
permiso de las autoridades argentinas pa·-
1'a tl'amsitar por Valle California, territo
torio que no está ocupado por la Gendar
mería sino que se encuentra bajo el im
perio del Gobierno de Chile y patrullado 
por nuestros Carabineros. 

El 17 de este mes, la Gendarmería ar
gentina se presentó en casa del colono 
Eduardo Lawoz, a quien requirieron para 
que sacara permiso para vivir en el valle 
y tramütar por él. El ciudadano chileno 
desconoció la orden de la Gendarmeria. 
Esta trató de reducirlo a viva fuerza e 
hizo presión sobre él. El mozo se defen
día, arrollando a dos de los gendarmes; 
el tercero de ellos hizo uso de una ametra
)]¡:dora y' disparó una andanada de tiros 
sobre la vivienda, para impresionarlo, lo 
que tampoco surtió efecto. Sin embargo, 
se impusieron por el mayor número y fue 
alTastrado a la fuerza hasta el cuartel 
argentino. El teniente de Carabineros de 
Cllile señor Villarroel debió hacerse pre
sente en el Cuartel de la Gendarmeria}2a
l'a que dicho compatriota le fuera entrega
do. 

Estos hechos son demasiado desagrada-
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bIes y yo, que he seguido a lo largo del 
tiempo todo este proceso, y que, por lo 
tanto, lo conozco a fondo, sé lo ingrato 
que resulta para la dignidad nacional el 
atropello permanente en que incurre la 
Gendarmería argentina y el desprecio y 
sorna con que las autoridades superiores 
del vecino país miran el descenlace de es
tos sucesos. 

Ahora bien, el señor Ministro ha dicho 
que las explicaciones dadas por el Canci
]]er argentino -quien estuvo de visita 
recientemente en Chile -son satisfacto
rias y están consignadas en una nota en~ 
tregada a nuestro Gobierno. A este res
pecto, debo hacer presente que dicha nota 
no ha sido conocida por la opinión públi
ca. Temo que no hay ninguna explicación. 
Lo digo fundado en noticias del diario "El 
::Vlercurio", que está generalmente mejor 
informado. 

Debo referirme, también, a los inciden
tes acaecidos en Laguna del Desierto, pro~ 
blema que conozco de cerca desde cuando 
era Diputado, lo que me ha permitido co
nocer hasta la nómina de sus pobladores. 

Los territorios adyacentes a Laguna del 
Desierto son chilenos como consecuencia 
de que la traza de fronteras sigue en di
rección sur al cerro Fitz Roy, y no al cor
dón Mariano Moreno. En esa región hay 
muchos pobladores que integran lo que se 
conocía antes como Lago San Martín y 
que ahora, en el sector chileno, se deno~ 
mina lago O'Higgins. En cuan1:Q a los po
bladores de la Laguna, hay nueve o siete 
pobladores que ocupan más o menos trein
ta mil hectáreas. Algunos de ellos han si
no desalojados, por lo cual debió acudir 
la fuerza de Carabineros para darles res
paldo, y se ocuparon, incluso, con ese ob
jeto, aviones particulares. El incidente al
canzó caracteres que la opinión pública 
no conoce; sin embargo, el señor Ministro 
no ha dicho nada al respecto. i. Qué hay, 
en el fondo, en los casos de Palena y del 
Lago del Desierto, señor Ministro? i. Es
tos sucesos seguirán repitiéndose? 

N o tengo por qué insistir en que Ar~ 

gentina se obligó a respetar el territorio 
nacional. Está obligado a ello en virtud 
de una serie de acuerdos suscritos direc
tamente y ahora mismo se lo impone el 
Tribunal Arbitral, quien ha pedido a am
bos Gobiernos, y éstos han asentido, no 
provocar roce alguno en los asuntos que 
conoce el Tribunal o en cualquier otro 
punto de la frontera. De manera que todo 
esto constituye una burla. Servimos como 
"pushing-ball". El propio Embajador ar
gentino declaró que estos incidentes eran 
una especie de juego de pelota, y que du
raban hasta que el "referee" tocaba el 
pito. N o sé si estos sucesos puedan com
pararse con un partido de fútbol en que 
los perdedores sean siempre los colonos 
chilenos y nunca la gendarmería ni los 
pobladores argentinos. 

Antes de terminar, deseo que el señor 
:'Vlinistro nos diga qué explicaciones dio el 
Canciller argentino durante su visita a 
Chile, porque no se ha entregado a la pu
blicidad la nota que dio a conocer a nues
tro Gobierno en respuesta a la queja de 
la Cancillería chilena, que calificó de gra
ves los incidentes producidos. ¿ Quedó sa
tisfecha nuestra Cancillería? ¿ Puede es
tarlo la opinión pública? i. Ha habido ex
plicación formal? ¿ Podemos tener la segu
ridad de que no se repetirán los inciden
tes? i. Cuál es el estado real de cosas en 
este aspecto? 

Deseo una explicación más <:oncreta so
bre el particular, porque de lo que hemos 
escuchado al señor Ministro no fluye nin-
guna información acerca de este proble
ma. 

El señor VALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Las preguntas del 
señor Senador y las respuestas que ellas 
exigen, me mueven a solicitar del señor 
Presidente que tenga a bien constituir la 
Sala en sesión secreta, pues la naturaleza 
de las materias que debo abordar así lo 
requieren. 

El señó'r GONZALEZ MADARIAGA. 
--.No puedo oponerme a la petición del se
ñor Ministro. Está en su derecho. Sin em-
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bargo, deseo que, antes, la opinión públi
ca conozca otros aspectos ligados a esta 
materia. Aunque trataré este asunto en 
forma especial en la hora de Incidentes, 
considero que es ésta oportunidad propi
cia para avanzar algunas ideas. 

Chile nunca descansará de estos proble
mas fronterizos mientras no los tome en 
.serio. Perdimos la Patagonia atlántica de
bido al abandono que hicimos de este te
Hitorio, que ha constituido la riqueza pa
xa Argentina. 

Es necesario que el Senado y la opinión 
de Chile reparen en que Argentina tenía 
menos población que nuestro país y era 
menos capaz que nosotros; que en 1879, 
no sólo pudimos luchar contra Perú y 
:Bolivia, cuando las circunstancias así lo 
reqUlrlerOn, sino que también pudimos 
~habernos enfrentado a Argentina. Ahora 
tenemos que estar con la mano estirada, 
precisamente por no haber conservado lo 
que el destino nos asignó. Hoy en día nos 
,despreocupamos también de la Patagonia 
del Pacífico. 

Todos los chilenos que laboran cerca de 
ja línea fronteriza están huérfanos del 
amparo del Gobierno central. Para sub
sistir, tienen que pasar al lado argentino 
y traficar allí con moneda de ese país para 
:adquirir los alimentos y vender sus pro
duetos; y éstos a vil precio, como sucede 
con el ganado. 

En Laguna del Desierto hay 180 mil 
hectáreas perdidqs. En la zona ubicada al 
sur del Río Baker, en la provincia de Ai
sén, que llamamos "el granero de Chile", 
deben existir 300 mil a 400 mil hectáreas, 
lo que incluye también el sector de la Co
lonia. Podría abrirse una ruta caminera 
para conectar las aguas del lago O'Hig
gins y dar salida al estuario del Baker a . 
los productos de una vasta zona. Se trata, 
señor Ministro, de un camino de no más 
de 45 kilómetros de extensión. 

La Empresa Marítima del Estado, or
ganismo burocrático, no ha sido capaz de 
.~stimular la economía en el sur del país. 

Puedo asegurar que 500 mil hectáreas po
drían ser entregadas a la producción, con 
uno o dos puertos en el Baker; pero nada 
de eso se ha efectuado. Con ello daríamos 
amparo a los pobladores chilenos que es
tán abandonados por el Gobierno, y Chile 
no necesitaría recurrir a Estados Unidos 
en demanda de alimentos . 

N o tengo inconveniente en que sigamos 
en sesión secreta. 

El señor V ALDES (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Antes de constituir
;,;e la Sala en sesión secreta, deseo contes
tar las últimas observaciones del señor 
Senador. 

Tan pronto como asumió este Gobierno, 
se preocupó de desarrollar un plan inte
gral para el sur, en lo relativo a caminos, 
abastecimientos y dotación de personal 
técnico para el desempeño de las tareas 
inherentes a la naturaleza de los trabajos 
que en la zona se realizan. Esos trabajos 
-DO creo que sea el momento de especifi
carlos- se detallan en un programa por 
el cual el Ministerio de Relaciones Exte
riores ha tenido preocupación permanen
te. Es así como, para valorizar las rique
zas naturales de la región, se obtuvo asis
tencia técnica de la República Francesa, 
la cual nos envió, a fines del año pasado, 
un equipo especial para hacer una pro~ 
gramación de las faenas, los recursos y 
los medios con que puede desarrollarse 
esa zona. 

El señor AHUMADA (Presidente Ac
cidental) .-Se va a constituir la Sala en 
sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituye le¿ Se¿la en, sesión se
crete¿ e¿ le¿s 16.51, Ji se concede el pe1'1ráso 
solicitado. 

-Seguidamente, .el Senado presía su 
acuerdo para ascender, en las Fuerzas Ar
nwde¿s, a los sefíores Manuel AnílJal Man
cilla Andmde 11 Alúerto Echau1'1'en Gae
tc, y veu'a designar Embajador extraor
dúwrio y plenipotenciario ante el Gobier-
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no del Japón a don Augusto Mammbio 
Cabrera. 

-Se reanuda la sesión pública a las 
17.38. 

CREACION DE LA COMUNA-SUBDELEGACION 

DE ISLA DE PASCUA. 

El señor REYES (Presidente).- Con
tinúa la sesión pública. 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
Corresponde tratar el proyecto que crea 
la comuna-subdelegación de Is~a de Pas
cua, que tiene urgencia declarada. El Eje
cutivo ha retirado la urgencia, y aún fal
tan lós informes de las Comisiones de Le
gislación y de Hacienda. 

REAJUSTE DE FONDOS DEPOSITADOS EN 

CUENTAS DE AHORRO DEL BANCO DEL 

ESTADO. CUARTO TRAMITE. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
Seguidamente, corresponde ocuparse en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, en cuarto trámite constitucional, 
que establece normas para el reajuste de 
los fondos depositados en las cuentas de 
ahorro del Banco del Estado. 

La Cámara comunica que ha aprobado 
las enmiendas introducidas por el Senado, 
con excepción de las consistentes en agre
gar dos artículos nuevos signados con los 
números 6 y 8. 

El artículo 69 dice: 
"El Banco del Estado deberá destinar 

el 50 % del incremento de colocaciones 
que pueda efectuar con ocasión dél aumen
to que experimenten los depósitos de aho
rros con posterioridad al 30 de junio de 
1965, a préstamos controlados de los im
ponentes de ahorro." 

-Las I:nsistencias de la Cámara de Di
pntados figuran en los A nexos de la se8ión 
8?, en 8 de octubre de 1965, página 414 

-En votación el artículo 69, el Senado 
11 1) insiste (11 votos contra 9 y 2 pareos). 

El señor WALKER (Prosecretario).-

La Cámara de Diputados ha rechazado,_ 
también, el artículo 89 que dice: 

"Artículo 89-Las cuentas individuales 
de los imponentes de la Caja de Emplea
dos Particulares se reajustaránanualmen-
te de acuerdo con el porcentaje de varia
ción del índice de salarios y sueldos a que 
hace referencia la letra b) del artículo 
27 del D.F.L. N9 2, de 1959. Ese porcen
taje se rebajará en una unidad, despre-
ciándose las fracciones. Servirá de índice 
para la aplicación del presente artículo el 
que fije la Caja Central de Ahorro y 
Préstamos con arreglo al artículo 60 de!: 
D.F.L. N9 205." 

El señor REYES (Presidente).- EE 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra,._ 

séñor Presidente. La Cámara de Dipu
tados, con el criterio antisocial que está 
presidiendo todas sus últimas decisiones". 
eliminó de este proyecto una indicación 
formulada por los Senadores socialistas 
que aplicaba a los fondos de retiro e in
demnización de los empleados particula
res el mismo procedimiento sugerido por 
el Gobierno respecto de los depositantes de 
ahorro. 

Cuando se trató esta indicación, que 
fue aprobada por el Senado, hice presente, 
lo injusto que resultaba que a depositan
tes voluntarios, que eligen colocar sus di
neros en el Banco del Estado, se :es repa
rara en parte el daño que sufren como< 
consecuencia de la inflación, mientras que 
alas empleados particulares, que forzo
samente tienen que hacer en su caja de 
previsión las imposiciones para sus fon
dos de indemnización y retiro, no se les 
reconociera el mismo derecho, no obstan 
te estar éste inspirado en la filosofía que 
el Gobierno dice sostener. 

:\ o me extraña la decisión de la Cáma
ra de Diputados. En todo caso, y aun 
cuando esta disposición corra la misma: 
suerte en el Senado, quiero in~istir en la 
injusticia que se está provocando por me-
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dio de este sistema de congelación de los 
saldos nominales de los fondos que tienen 
depositados los empleados particulares. 
La Caj a hizo llegar a la respectiva Comi
sión del Senado, y entiendo que también 
a la Cámara de Diputados, ciertas esti
maciones más o menos espectaculares 
acerca de los eventuales resultados de la 
modificación propuesta por nosotros. 

De paso, y sin que ello signifique acep
tar como razonable la objeción de la Caja, 
debo subrayar esta tarde que, en materia 
de préstamos, la situación de los impo
nentes de esa institución es tremenda
mente irregular. Oficialmente, la superio~ 
ridad de ese organismo nos informó que 
sólo se han otorgado 1.340 préstamos re
ajustables a empleados particulares; es 
decir, una cifra insignificante que no está 
en relación con los hechos. En verdad, la 
cifra es cuatro o cinco veces superior, pe
ro ocurre que la Caja no entrega escritu
ras definitivas hasta después de tres años, 
lapso durante el cual se comete con los 
imponentes toda clase de injusticias. 

Para empezar, se les reajusta reitera
damente el monto total de la deuda, a me
dida que van cambiando los índices de las 
operaciones que se realizan por medio de 
la CORVI; en segundo lugar, ha ocurrido 
muchas veces que, en esta prolongada es
pera, imponentes próximos a cumplir 60 
años han perdido la oportunidad de bene
ficiarse con el seguro de desgravamen. 
Cuando ha llegado el momento de exten
der la escritura definifiva, ya se encuen
tran excedidos del mínimo de edad reque
rido por' la ley para impetrar ese benefi
cio y, de esta manera, sus herederos que
dan en penosa situación para afrontar las 
obligaciones pendientes con la Caja. 

Estimo que, como se ha dicho, la cir
cunstancia de que la Caja tenga su con
tabilidad atrasada por más de cinco años 
--y así ha sido reconocido por su actual 
Vicepresidente-; el hecho de que las ope
raciones hipotecarias se reduzcan oficial
mente a 1.340 en vez de cinco mil o seis 

mil, por falta de expedición administra
tiva para conceder títulos definitivos, y 
la injusticia que están sufriendo sus im
ponentes, todo ello obliga a una rápida 
iniciativa del Gobierno -por encontrar
nos en una legislatura extraordinaria
encaminada a corregir estos defectos, por 
lo menos en sus aspectos extremos. 

La institución ha informado que la re
ajustabilidad de los créditos contra sus 
imponentes, al 31 de julio de este año, ha 
significado una diferencia de cuatro mi
¡lones cuatrocientos once mil escudos. Tal 
diferencia corresponde al valor nominal 
de las operaciones antes del reajuste y 
después de efectuado éste; es decir, se 
trata de una típica expropiación sistemá
tica sobre los fondos de los empleados 
particulares, de la magnitud señalada. 

Como seguramente la suerte de la dis
posición quedará sellada definitivamente 
esta tarde en el Senado, dejo constancia 
de nuestra protesta por la insensibilidad 
del Gobierno y de la mayoría que lo apo
ya al negarse a resolver un problema tan 
grave. Además, confío en que en el am
biente político del Senado se haya abierto 
paso la idea para tratar este mismo pro
blema más a fondo, en lo futuro. 

N osot1'os, en . consecuencia, votaremos 
por la insistencia en las indicaciones apro

'badas por el Senado. 
El señor REYES (Presidente) .-Pue

de usar de la palabra el Honorable señor 
Bossay. 

El señor BOSSA Y.- En la Comisión 
acompañamos al Honorable señor Ampue
ro en sus indicaciones, 'porque reconoce
mos que le asiste la razón. Evidentemen
te, el Gobierno incurre en contradicción; 
no acepta mantener el poder de compra 
de los ahorros depositados en las cuentas 
individua'les de los empleados, de quienes 
viven de un salario o de un sueldo, mien
tras ha patrocinado últimamente leyes que 
establecen el respectivo reajuste para los 
empresarios y los adquirentes de distin
tos valores. En efecto, el Ejecutivo ha 



802 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

presentado indicaciones que autorizan la 
transacción de valores, y ha ofrecido co
mo incentivo al adquirente, al capitalista, 
el reajuste respectivo sobre ese valor. Pa
ra el empleado particular, en cambio, no 
se ha tenido igual criterio, ni el mismo 
propósito. 

Dada la forma como se originó la indi
cación, evidentemente justa, sería admi
sible alguna objeción relativa a su finan
ciamiento o a la necesidad de un mayor 
estudio; pero no puede desconocerse que 
ha existido de parte del Ejecutivo pro
nunciamiento claro por el cual se compro
metió a encontrar la fórmula que hiciera 
posible llevar a la práctica esta aspiración 
de los empleados particulares. Si hacemos 
una comparación entre el fisco y un em
pleado particular, no obstante la enorme 
diferencia en cuanto a poder, individual
mente considerados, que existe entre am
bos, podemos ver que aquél toma precau
ciones y, por ejemplo, reajusta las contri
buciones a los bienes raíces en un porcen
taje igual al alza del costo de la vida, pa
ra defenderse de la desvalorización de es
te dinero que ingresará en arcas fiscales 
el año siguiente. 

Por su parte, el empresario que com
pra valores por medio de la Caj a de Amor
tización o del Banco Central, goza tam
bién de los reajustes correspondientes. 

Frente a los ahorros de los empleados, 
acumulados a lo largo de toda su vida de 
trabajo, no obstante, no existe el mismo 
criterio. Ni siquiera se acepta la idea. 
Sencillamente, se la rechaza en su totali
dad, sin ofrecer ninguna solución al em
pleado particular. 

Durante el actual Gobierno, como lo de
mostraré en su oportunidad. han sido 
propuestas al Congreso no menos de cinco 
iniciativas para dar carácter reajustable 
a financiamientos estudiados para distin
tas empresas, y aún siguen llegando otras 
con igual finalidad. Ello implica recono
cimiento, por parte del Gobierno, de que 

el proceso inflacionista no terminará y 
continuará la desvalorización monetaria. 
O sea, el Ejecutivo estima que existen 
ciertos valores cuyo poder de compra es 
necesario mantener; pero no se tiene, en 
cambio, la misma preocupación frente a 
los fondos de ahorro que un empleado par
ticular, un hombre que vive de un sueldo, 
ha podido acumular durante toda su vida. 

Pueden tenerse distintas opiniones fren
te a la mejor manera de aliviar la situa
ción ele la Caja o acerca de los índices que 
se dan a conocer; pero no tenemos. ningu
na duda sobre los propósitos y la justicia 
que aiienta esta indicación del Honorable 
señol" Ampuero. Por ello, los Senadores 
radicales acompañaremos a Su Señoría y 
votaremos por la insistencia. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Ferrando. 

El señor FERRANDO.-:;VIe parece que 
el origen de nuestra discrepancia en esta 
materia, como lo dije en la primera opor
tunidad en que se discutió este proyecto, 
dice relación a los objetivos distintos per
seguidos en uno y otro caso. Las cuentas 
de ahorro del Banco del Estado se forman 
por aportes voluntarios de una persona 
que los hace simplemente con el afán de 
ahorrar; las imposiciones de los emplea
dos particulares, en cambio, están desti
nadas fundamentalmente a garantizar un 
desahucio o una jubilación, y como am
bas se otorgan con el promedio de los úl
timos sueldos, el efecto de la desvaloriza
ción no les afecta en forma importante. 
Por lo tanto, siendo distinta la finalidad 
de una y otra imposición -una es total
mente voluntaria, la otra, establecida por 
ley. esta última, enterada en forma pro
porcional por empleados y patrones-, nos 
parece procedente la objeción fundada en 
la falta de posibilidades de la Caja para 
absorber el mayor gasto. 

El señor PALMA.- Nos encontramos 
frente a un proyecto ele ley que, en sus 
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aspectos fundamentales, es de la mayor 
importancia y trascendencia social: el re
ajuste de las cuotas de ahorro del Banco 
del Estado, en su mayor parte correspon
dientes a pequeños ahorrantes afectados 
por la inflación durante años, sin que an
tes de esta iniciativa hubiera habido preo
cupación especial por ellos. 

Este proyecto significa dar un gran pa
so en el avance en lo social, y, al mismo 
tiempo, estimular extraordinariamente el 
ahorro en el país. 

En el mes de junio de este año había 
sobre 600 mil cuentas y, por el solo anun
cio de esta disposición legal, según ante
cedentes que fueron suministrados a la 
Comisión respectiva, se ha producido un 
aumento superior a 10%, lo que indica la 
importancia del proyecto y su alcance so
cial, desde todo punto de vista. 

Durante la discusión de la iniciativa, se 
introdujeron algunas ideas nuevas, no li
gadas con la materia misma del proyecto, 
pero sí con algunos de sus aspectos. Así, 
el Honorable señor Ampuero propuso ex
tender el alcance de la iniciativa al ahorro 
obligatorio que realizan los empleados 
particulares en su caja de previsión. 

En verdad, como ya lo dij o el Honora
ble señor Ferrando, la situación de los aho
rrantes del Banco del Estado no es igual 
a la de los de la Caja de Empleados Par
ticulares. 

En seguida, los efectos económicos de 
la medida propuesta por el Honorable se
ñor Ampuero -por lo menos, en opinión 
de los expertos de la caja mencionada
tampoco son perfectamente claros; y no 
lo son, porque esa entidad de previsíC.n 
presta sus beneficios en función de rlos 
circunstancias distintas. 

Algunos tipos de beneficio, los llUe di
cen relación a préstamos de auxilio, in
demnización, etcétera, se hacen 'con refe
rencia a las cantidades depositadas y co
rresponden a un porcentaje de los sueldos. 
Anualmente tienen algún reajuste, en vir-

tud de las disposiciones legales que los 
rigen. 

Pero los fondos de retiro no tienen hoy 
día relación con la pensión que, en defini
tiva, percibe el empleado particular, la 
cual se determina exclusivamente en fun
ción de los sueldos percibidos en los últi
mos años. En cambio, sí tienen importan
cia estos fondos de retiro para los présta
mos de auxilio, algunos tipos de présta
mos hipotecarios y otros que, en realidad, 
deben devolverse por los imponentes, a fin 
de reintegrar nuevamente los fondos a sus 
cuentas individuales. 

Si dichos fondos tuvieran que devo!lver
se reajustados, la situación de las perso
nas que han sido beneficiadas con présta
mos sería extraordinariamente compleja; 
incluso, haría imposible para ellos alcan
zar el beneficio. 

La situación anterior ha sido analizada 
por la Caja en forma reiterada, y ella ha 
llegado a la conclusión de que, por ahora. 
le resulta muy difícil aplicar este sistema 
y, además, él sería perjudicial, en algunos 
aspectos, para los propios beneficiarios, 
quienes deberían devolver préstamos 1'e
ajustados, pues la situación tendría que 
compensarse en alguna forma. 

Los Senadores democratacristianos vo
taremos en contra de esta disposición, no 
por estimar que ella no refleje una ven
taja posible de obtener, sino porque, por 
ahora, y mientras se hace un estudio ge
neral de todo el proceso de la previsión 
del país -estudios que están en marcha-, 
creemos ... 

El señor AMPUERO.- ¿ En cuántos 
años más? 

Ell señor GOMEZ.-¿ Cuándo los entre
garán? 

El señor P ALMA.- ... extraordinaria
mente complejo .. , 

El señor ALTAMIRANO.-i Es un dis
co muy rayado ... ! 

El señor P ALMA.- ... introducir en la 
Caja un problema nuevo que entrabaría 
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su ya Gomplicada contabilidad. Como dijo 
el Honorable señor Ampuero, ésta se en
cuentra atrasada en más de cinco años. 

El nuevo vicepresidente de ese institu
to de previsión, cuando se hizo cargo de 
sus funciones, nombró una comisión espe
cial para estudiar ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¡ Todavía siguen estudiando! 

El señor P AL:VIA.- ... la organización 
.:' ~ituación de la Caja al momento de asu
mir su cargo. 

Ra transcurrido un año desde la fecha 
en que esta Comisión comenzó a estudiar 
el problema, y todavía no ha podido llegar 
¡[ conclusiones definitivas, ... 

El señor CORBLAN (don Salomón) .-
¡ Hay que nombrar otra comisión ... ! 

El señor P ALl\1A.-. .. lo que demues
tra el estado de desorganización en que 
dicha entidad se encontraba. 

El señor AMPUERO.--i A lo mejor, h, 
culpa la tiene la comisión ... ! 

El] señor P ALMA.-Afortunadamente, 
el vicepresidente de la Caja de Empleados 
Particulares es experto en los problemas 
que afectan a los imponentes, y está dan
do a la institución un dinamismo del cual 
careció durante muchos años. 

El señor ALTAMIRANO.-No se ha 
notado. 

El señor GUMUCIO.-Lo notan los im
ponentes. 

El señor P ALMA.-Si bien es cierto 
que, de acuerdo con antecedentes que ten
go, la tramitación de los préstamos hipo
tecarios se demoraba extraordinariamen
te. no lo es menos que los nuevos présta
mos se han obtenido con c~leridad muy 
distinta. 

El señor AMPUERO.-N o es así. señor 
Senador. 

El señor P AL::VIA.-Por esas razone~, y 
porque este sistema es prácticamente in
aplicables en la Caja de Empleados Pa)O_ 
ticulares, votaremos por el criterio de la 
Cámara de Diputados. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Yo no deseo que quede en el ambiente 
la idea de que ésta era una iniciativa jus
ta, pero descabellada, como piadosamente 
pretenden presentarla los Honorables co
legas de la Democracia Cristiana. 

El señor GOMEZ.-¡ Piadosa y escolás
tica ... 1 

El señor AMPUERO.-El proyecto fue 
ju:,to en su esencia; pero, reconociendo las 
dificultades financieras que pudieran pre
sentarse, manifesté siempre -lo hice pú
blicamente en la Sala -que estábamos lla
EOS a e~,tudiar cualquiera fórmula que per
mitiera, progresivamente, corregir injus
ticias. Sin embargo, de parte del Gobier
no no hubo preocupación alguna por el 
]J¡·oblema. Tampoco la hubo por parte de 
l¿~ Caja, ni menos de los parlamentarios 
(e la Democracia Cristiana. i Era como 
pedirle peras al olmo ... ! 

De manera que es perfectamente elal'O 

que, indudablemente, se trataba de un 
beneficio para un sector no comprendido 
en el proyecto primitivo. Es obvio. Si no 
fuera así, no habría presentado la indi
cación. lVIe parece que eso es de Pero 
Grullo. 

Pero no se ha dicho -vale la pena reite
rado ahora- que si bien es cierto que 
hay determinados beneficios que pudie
ran estimarse reajustables, no lo es me
nos que el escándalo está en que existen 
préstamos hipotecarios reajustables. En 
cambio, la totaUdad de los fondos' se está 
depreciando día a día. 

Yo intenté una línea de discusión que 
nos permitiera haber llegado, por lo me
n03, a compensar en ese renglón los dos 
fell1ímenos: la depreciación, plor un lado, 
y el reajuste, por el otro. Como digo, no 
obtuve ningún resultado, y la Cámara de 
Diputados, con la vehemencia que tiene 
la mayoría de 1a Democracia Cristiana 
para levantar la mano, rechazó la disposi
ción. Pienso que ni siquiera tuvo tiempo 
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para leerla con calma, ni de percatarse en 
qué medidas ellas contribuían a lograr 
realmente una reparación importante pa
ra un sector bastante postergado de los 
asalariados chilenos. 

Sólo quiero insistir en estos hechos pa
ra que ~o se estime que la argumentación 
espeeiosa que hemos escuchado, deja fue
ra de toda duda la actitud de la Democra
cia Cristiana. La suya ha sido una actitud 
persistente de injusticia frente a los em
p~eados particulares. Esperamos que, por 
iniciativa legislativa, algún día pueda en
mendarse esa injusticia. 

El señor FONCEA.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

COl1traria,IHmte a lo que acal:m de ex
presar el Honorable ró,eflor Ampuero, la 
Caj a de Pre\'isión de Empleados Particu
lares envió a la Comisión de Hacienda un 
informe muy c:ompleto y acucioso de la si
tuación que se presentaría en caso de pro:3~ 
peral' esta indicación. Por lo demás, su 
propio autor, en la discusión general, sos
tuvo que había que estudiarla en todos sus 
detalles; que no pret.endía ser definitiva, 
y había que establecer sus incidencias de 
orden financiero en dicho organismo pre
visional. 

Como, durante este debate, tanto el Ho
norable señor Ampuero como el Honora
ble señor Bossay, han dado a entender que 
la Caj a otorga beneficios y préstamos re
aj ustables, mientras las cuentas indivi
duales no gozan del mismo tratamiento, 
quiero referirme exclusivamente a dos 
párrafos del informe mencionado. En el 
núrnero 29, señala que los préstamos hipo
tecarios que la Caja percibe, mediante es
te ;o;i:::tema de deudas reajustables, le han 
stg;nificndo, al 31 de julio del presente año, 
E9 4.411.000; Y en el número 39 se esta
blece, eon toda pr€cisión, que los gastos 
qlle representaría para la institución el 
re:'.iust~ de las cuentas individuales de los 
imponentes, tal como lo auspicia la indi
cación y considerando el monto total de los 

depósitos al 31 d'e diciembre de 1964, as
cendería, de fij al' el porcentaj e e,ll 1570, a 
EQ 58.253.000; si en 20 %, a E9 77.670.000, 
Y si en 250/0, a E9 97.088.000. Es decir, la 
diferencia entre lo que la Caja recibe con 
el sistema de reajustabilidad -4 millones 
411.000 mil escudos- y lo que significa
ría la indicación, es enorme. La mayor exi
gencia alcanza a más de diez veces lo per
cibido, en la escala más baja, el 15'/;, y 
a más de veinte veces en la escala más 
alta, de 25%. 

Se dijo, ü.mbién, como manifestó el 
Honorable señor Palma, que existe unH 
s'erie de beneficios que la caja otorga sin 
el sistema de reajustabílidad, En tal caso 
se encuentran, por ejemplo, los prbtamus 
ele auxilio y los de cesantía. Además, el 
Honorable colega señor Fenando se rdi
rió <11 sistema de la jubilación, que es el 
más importante. Pues bien, se produciría 
un desfinal1ciamiento manifiesto, y noso
tros debemos consid'erar que, desde el año 
1933, existe en la previsión chilena el sis
tema de repartos, no de capit.alización; 
sistema según el cual, como se ha señala
do muchas veces, lo que se percibe debe 
entregarse por concepto de beneficios. 

Finalmente, me interesa dejar constan
cia de que todos estos exced,entes, según 
lo consigna el informe en su último párra
fo, se destinan a la Corporación de la Vi
vienda, institución que los invierte en ha
bitaciones para los imponent€s de la caja 
mencionada, de acuerdo con el plan habi
tacional. 

El sellor ALTAMIRANO.- Son reajas
tabh~s. 

El señor FONCEA,- Efectivamente, 
pero una vez que se entregan las casas. Y 
ele ahí resultan los E9 4.411.000, a que 
aludía antes. 

Pero conviene señalar que en el presu
pue3to de la Caj a correspondiente al año 
en curso, estos exceclent,es que van a la 
CORVI para la construcción de casas des
tinadas a los empleados particulares as-
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cien den a EQ 57.923.275. ¿ Qué significaría 
aprobar esta indicación? Singificaría que 
aun con la escala más baja que he señala
do, con un reaj uste de 15 %, se coparía 
totalmente este aporte que la Caja entre
ga a la Corporación de la Vivienda. En 
efecto, el mayor gasto sería de 98 millo
nes 253 mil escudos, contra 57 millones 
923.275 escudos. 

En concecuencia, hay que decir las co
sas como son. No se trata de falta de sen
sibilidad, ni de tener el ánimo proconcebi
do de perjudicar a los sectores asalaria
do.'l. 

Por lo contrario, hemos presentado in
dicaciones, que se han concretado en la 
legislación vigente, que demuestran que no 
es ése el propósito que nos anima. Sólo 
ocurre que debemos velar por que las ins
tituciones de previsión puedan desenvol
verse en buena forma y otorgar, con el 
tiempo, todos los beneficios que consig
nan sus estatutos orgánicos. 

Por eso, al votar en contra de esta indi
cación, lo hacemos pensando que más ade
lante -como expresó el Honorable señor 
Ampuero en la sesión anterior, al decir 
que esto no era definitivo-, se puede estu
diar un sistema que signifique hacer re
ajustables estas cuentas individuales en la 
forma como se pretende ahora. 

El señor CHADWICK.- En el fondo, 
lo que reprochamos al Gobierno y a su 
partido es no haber dado ninguna aten
ción a este problema, de extrema grave
dad para los imponentes obligatorios, que 
están en la necesidad de sustraer parte de 
sus ingresos para depositarlos en la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

Nos contestan que la Caja no tendría, 
en la actualidad, recursos suficientes para 
aplicar estos reajustes. Pero aquí hay una 
cuestión de principios: ¿ cuál es el uso o 
empleo que la institución hace de eRtos 
fondos? En parte, solventa con ellos los 
préstamos qu,e concede a un grupo de em
pleados; en parte, atiende la política habi
tacional; en parte, financia las j ubilacio
nes. 

Estudiando las tres destinaciones que 
he indicado en forma global, debemos con
cluir que las jubilaciones vendrían a fi
nanciarse con el sacrificio de quienes ja
más llegan a obtenerlas, pues, para alcan
zar dicho beneficio, es indispensable ente
rar 10R 35 años de imposiciones que, la ley 
exige. Por lo tanto, tOdOR aquellos que no 
logran jubilar, d-eben retirar sus fondos 
de ahorro disminuidos por la desvaloriza
ción de la moneda, lo cual significa apli
carles un tratamiento inicuo. 

El Honorable señor Ampuero ha teni
do oportunidad de presentar al Senado el 
cálculo correspondiente. Al cabo de 29 
años de imposiciones, el imponente pierde 
en la relación de 16 a 80. Estoy citando ci
fras que recuerdo, sin tener a la vista los 
datoE-' precisos. Sin embargo, creo que ése 
es el resultado de la desvalorización mone
taria en Jos últimos años. 

Nosotros reclamamos en contra de tal 
situación. 

A nuestro juicio, el interés que mues
tra el Gobierno por asegurar el reajuste 
a los depositantes voluntarios del Banco 
del Estado d-e Chile, a los ahon'antes de las 
asociaciones de ahorro y préstamo y, en 
general, a una cantidad de personas que 
se imponen a sí mismas, voluntariamente, 
una conducta de economía, debe extender
se hacia los otros que obligatoriamente 
están en la necesidad de hacer imposicio
nes en la Caja de Previsión d-e Empleados 
Particulares y que no obtienen jubilación 
por no alcanzar a reunir los requisitos ne
cesarios. 

Nos dicen que no habría fondos. En ver
dad, estamos exigiendo que -el Gobierno 
aplique una nueva política, de modo que 
si se presta a unos el dinero de otros, los 
beneficiados con el dinero ajeno lo devuel
van debidamente reajustado. Cuando la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
íares hace el negocio de reajustar las su
ma que pone a disposición de la Corpora
ción de la Vivienda para la construcción 
de habitaciones que entrega a sus impo
nentes con este recargo, obligándolos a pa-
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gar las deudas hipotecarias con el reajus
te respectivo, ella aplica a quienes for
maron este fondo común el reajuste que en 
justicia corresponde. 

l\ aturalmente, estas son ideas que obli
gan a pensar, a poner al día la contabili
dad y a tomar medidas administrativas 
que imponen un 'esfuerzo. Pero ninguna 
de e'ltas consecuencias puede justificar una 
negativa cerrada a otorgar un reajuste 
que la justicia hace inobjetable. 

Por eso hacemos al Gobierno y al par
Celo que lo apoya el reproche de falta de 
sensibílidad social frente al problema. Por 
e:"o decimos que no tiene consecuencia con 
lo que ha anunciado como reforma de nues
tros hábitos, como justificación de su ad
venimiento al poder. Por lo tanto, merece 
la crítica que le formulamos y que mani
festamos con nuestra insistencia al artícu
lo aprobado por el Senado y rechazado 
por la Cámara de Diputados. 

El señor AMPUERO.- Denantes hice 
una referencia, que tal vez a algún señor 
Senador pudo parecer excesiva, acerca de 
la conducta de la mayoría de la Cámara 
de Diputados. 

No es mi costumbre ofender gratuita
mente. En esta oportunidad, manifesté 10 
que se me escuchó, porque se puede com
probar en forma fehaci~nte que la Cá
mara se está transformando en una má
quina de votar; tanto, que de los tres ar
tículos propuestos por el Senador que ha
bla, que constituían un sistema armónico 
-los artículos 8, 9 y 10, relativos a la 
misma materia, pero distintos aspectos de 
ella-, la Cámara de Diputados suprimió 
ei artículo 80 y mantuvo los artículos 99 y 
109 . Ello significa torpeza inaudita, pues, 
una ,-ez rechazado el 89, los restantes ar
tículos carecen totalmente de sentido. Co
mo este procedimiento se está r'epitiendo 
con mucha frecuencia, he querido hacer 
esta acotación para justificar las palabras 
tille pronuncié denantes y para confirmar 
que, por desgracia, 'en la Cámara de Di
putados, el poder de reflexión y la deci-

sión consciente de los problemas que se le 
plantean no conducen a una actitud como 
la que es dable esperar de un organismo de 
la responsabilidad y jerarquía de la otra 
rama del Congreso. 

El señor PRADO,- Deseo, en forma 
muy breve, hacerme cargo de un enjui
ciamiento de carácter político contenido 
en algunas de las expresiones que hemos 
escuchado a los señores Senadores de las 
bancas socialistas. 

En mi concepto, aunque sea en muy 
pocas palabras, vale la pena contestar ese 
enj uiciamiento, pues los Senadores ele es
tas bancas tenemos una responsabilidad 
frente al país, con relación a la política 
que está aplicando el Gobierno. 

N aturalmente, nuestra actitud, coinci
d'ente con una acción programática del 
Gobierno, tiende a sacar al país de una 
situación que nosotros hemos enj uiciado 
como etapa crítica, durante muchos años. 
Sin embargo, jamás hemos sido tan ilusos 
como para creer que en pocos meses de 
Gobierno, y aun en pocos años respecto de 
otros problemas, lograríamos suprimir el 
cúmulo de injusticias que implica un sis
tema social y económico como el actual, 
que ha sumido a grandes masas de chile
nos en situación de subdesarrollo y les ha 
impedido el acceso a los valores que una 
democracia verdadera debe ofrecer por 
igual a todos sus integrantes. 

En mi concepto, aunque sea en forma 
breve, dehemos contestar estas observa
ciones, pues da la impresión de que dentro 
de uno o dos años, cuando se vayan acu
mulando diversas iniciativas de este Go
bierno, se olvidará el mérito de aquéllas. 
Por ejemplo, este año se obtuvo el reajus
te automático y total de las remuneracio
nes de los empleados y obreros, que cons
tituía una antigua aspiración d2 ellos, pues 
la inflación los castigaba en forma discri
minatoria e injusta. Ya se olvidó la sen
sibilidad del Gobierno en dicho aspecto. 
Lo mismo ocurrió cuando s'e quiso igualar 
la asignación familiar de empleados y 
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obreros, mediante un plan gradual de tres 
años que ya empeñó a cumplirse. Tam
bién se olvidó el mérito de aquello. Ahora 
se puede seguir diciendo, como sostienen 
los señores Senadores socialistas, que el 
Gobierno carece de sensibilidad social. 
Igualmente, se ha olvidado este mismo 
proyecto, que r'eajusta las 630 mil cuen
tas de ahorrantes del Banco del Estado de 
Chile, que constituyen la mayoría de los 
depósitos de ahorro del país. Eso tampoco 
tiene mérito, y se pretende ganar puntos 
al agregar otro sector más. 

Cualquiera que sea la política de este 
Gobierno, las estructuras económicas y 
sociales no se cambian de la noche a la 
mañana; no se redistribuye, de un día pa
ra otro, todo lo que tiene un país y produce 
su economía, para sacar al pueblo de la 
postración en que se encu,entra. Lo saben 
todos los regímenes políticos del mundo. 

Por eso, muchos regímenes políticos que 
nada tienen que ver con nuestras ideas y 
existen en América, están usando un ver
dadero "slogan" para que sus pueblos, en 
masa, reunidos en plazas públicas, respal
den a sus gobernantes, y no exijan distri
bución de casas ni mayores salarios. Están 
buscando la manera de dinamizar al pue
blo con "slogans" totalmente distintos, que 
aquí, seguramente, serían discutidos por 
las bancas de Izquierda. Los pueblos que 
en otros países están haciendo la revolu
ción con planes trienales o quinquenales, 
piden más producción y hacen confianza 
en sus Gobiernos. 

A mi juicio, aunque demos mil, siempre 
nos van a condenar porque no damos H110 

más que mil. Y aunque demos cinco mil, 
nos van a condenar igual. 

Estamos haciendo la política a que 6r~ 
comprometió la Democracia Cristiana, ,'1 

tenemos el deber de apoyarla. Creemos que 
se está dando lo más que se puede. Rt'pi.
ti~ndo lo que ya dije en un debate P:lc'cci
do, pienso que cuando tengamos a1,g' l] II)S 

de los instrumentos legales que se 2stán 
debatiendo todavía en el Congreso N<lc'G-

nal -que no son para distribuir, sino in;;;
trumentos políticos o económicos que el 
Gobierno requiere para caminar con más 
celeridad y seguridad por la ruta de la pe
lítica chilena, en la que hay, como en toda 
democracia, fuerzas distintas-, habrá lle
gado el momento de hacer otras cosas que 
hoy, lamentablemente, a once meses de Go
bierno, no cumplido todavía los doce, no 
estamos en situación de cumplir. 

Tenemos la conciencia tranquila. Cree
mos estar caminanc1o. Como no prometi
mos un paraíso ni para un año ni para mu
chos, en un país que ha sufrido los efectos 
de tantas circunstancias adversas, estamos 
tranquilos. Por eso, rechazamos el enjui
ciamiento que se nos ha he(;ho. 

N o nos falta sensibilidad, pero tampo(~o 
carecemos del realismo suficiente como 
para darnos cuenta de que la justicia so
cial hay que construírla; y no se constru
ye ni en un minuto ni en un día. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .-
Votaremos favorablemente el artículo 8~\ 
pues consideramos que, así como, según la 
política del Gobierno, deben reajustarse 
los divic1endos CORVI y los de las asocia
ciones de ahorro y préstamos, también de
ben reajustarse los depósitos de ahorro del 
Banco del Estado. Sabemos que los afilia
dos a las diferentes Cajas de Previsión de
ben imponer en dichas instituciones por UJl 

período superior a 30 años. 
Aun cuando se diga que se ha contenid,) 

la inflación, quienes no somos expertos en 
estadística, pero debemos vivir de un sue!
do o un salario cada vez más insuficiente 
para atender las necesic1ades de nuestros 
hogares, comprobamos que ese fenómeno 
sigue avanzando. 

Por otra parte, quienes deben trabajar 
30 ó 35 años, al terminar su carrera fun
cionaria reciben una determinada canti
dad que no les alcanza para atender las ne
cesidades de sus últimos aüos de vida. POI' 

ello, consideramos necesario reaj ustar las 
cuentas ele los imponentes ele los institutos 
de pl'Gvisión. 
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No somos ilusos, de manel'a que mal po
dríamos pensar que el Gobierno deba ha
cer la felicidad de todos en unos cuantos 
días; pero tampoco estamos conformes con 
que permanentemente se nos diga que es
tos problemas serán abordados a la mayol' 
brevedad. 

El señor JARAMILLO LYO~,-¡ Están 
estudiando los planes, , ! 

El señol' CONTRERAS (don Víctor) ,
Esa promesa la hemos venido escuchando 
durante muchos años, especialmente cuan
do se ü:ata de reivindicaciones que benefi
cian a los trabajadores. Se dice que hay ne
cesidad de uniformar criterios, de unifor
mar la previsión, de resolver en forma in
tegral. Sin embargo, la solución, para los 
trabajadores, sigue marchando a paso muy 
lento. Por eso votaremos favorablemente 
esta disposición, introducida en el proyec
to a indicación de los Senadores del FRAP. 

El señor REYES (Presidente) ,-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación, 
-(Durante la votación), 
La señora CAMPUSANO,-Los Senado

res comunistas no nos explicamos la razón 
de la negativa de Diputados y Senadore,3 
democl'atacristianos para aceptar este pre
cepto. Nadie puede negar que la Caj a d,? 
Empleados Particulares trabaja con los 
fondos de los imponentes. Concede présb!> 
mos reajustables a sus afiliados y les ven
de viviendas cuyos saldos de precio tamo 
bién son reajustales, No imagino en qué 
pie quedarán las primeras mayorías nacio
nales alcanzadas pOI' los Senadol'es demo
cratacristianos, en especial el campeón ele 
la defensa de los intereses de los emplea
dos particulares, el Honorable señor Mu
salem, ' , . 

El señor MUSALEM,-i Vengo llegando 
a la Sala, , ! 

La señora CAMPUSANO,-,., cuando 
\'ote en contra de este precepto. 

Por mi parte, insisto, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,
Al principio tenía algunas dudas l'espect J 

de esta indicación, porque, en general, lE1 

reajuste de la previsión de los empleados 
particulares es, por naturaleza, complejo, 

Yo estimo que los fondos para la jubila
ción no necesitan ser reajustados, por cuan
to los cálculos actuariales han debido to
mar en cuenta el proceso inflacionario. Se 
ha dicho que los empleados particulares 
que se retiran antes del término de la ju
bilación se encuentran en situación de des
ventaja. La verdad es que sus emolumen
tos debieran ser reajustados en proporción 
a lo que les correspondería al terminal' su 
carrera. De manera que la indicación es de 
justicia, 

En realidad, no pensaba usar de la pa
labra, pero debo hacerlo en atención a lo 
expresado por el Honorable Senador por 
Val paraíso, en cuanto a que la Democra
cia Cristiana no acepta un enjuiciamiento 
de su política. 

Al respecto, debo decir que esta colecti
vidad olvida que triunfó sobre la base de 
una fórmula: la revolución en libertad, EH 
consecuencia, si ha querido hacer 1'evo 1 't

ción debió cambiarlo todo en veinticuatl'() 
horas, Todo atraso significa faltar al enUll
ciado del compromiso que contrajo con la 
ciudadanía. 

Concuerdo con el Honorable colega pOl' 

Valparaíso en cuanto a que la solución d~ 
los pl'Oblemas sociales no se improvisa: se 
estudia, se machaca sobre ellos, y hasta se 
hace su digestión, Pero resulta que la ele,:· 
ción se ganó en otra forma, l1ues se dij 'J 

a la ciudadanía que el'a necesal'io hace]'];) 
todo, de la noche a la mañana, lo que hacÍc1 
suponel' la existencia ele un pl'ograma d,~ 

ejecución, Ahol'a piden un compás de espc
l'a, lo cual constituye una conh'adiccióil 
que hago notal'. 

Voto que sí. 
El señor NOEMI.-Se nos acusa de ca

recer de sensibilidad social por el hecho de 
que votaremos este precepto tal como lo 
aprobó la Cámara de Diputados, 
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Ha quedado de manifiesto que el reajus
te de los fondos de los empleados particu
lares significaría desfinanciar totalmente 
su instituto previsional. ¿ Acaso el FRAP 
no tiene sensibilidad social? ¿ Acaso el HIJ
nOl'able señor Ampuero, a quien distingo, 
no siente consideración por los demás tra
bajadores'? ¡, Por qué no formuló igual íl¡

c1icación respecto de los imponentes de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas, que tiene los mismos problemas? 

El señor AMPUERO,-Porque el fisco 
le debe a esa Caja, 

El señor NOEML-Es evidente que ni) 
lo hizo, por tratarse de un problema muy 
complejo, que requiere un estudio mucho 
más acabado. Nosotros estamos conciente 
de que una medida como la propuesta des
financiaría irremediablemente a la Caja 
de Empleados Particulares. Además, vota
mos en esta forma porque estamos con la 
política de un Gobierno en el que creemos 
y al cual hemos visto trabajar en favor 
del pueblo. 

Si en las elecciones presidenciales pa
sadas hubiese triunfado el FRAP, no nos 
consideraríamos con derecho a censurar
lo si tuviese que apoyar las indicaciones 
de su Gobierno. Pedimos para nosotros 
la misma actitud de respeto. 

Estamos siguiendo una política de ser
vicio al pueblo, en la que está empeñado el 
Presidente Frei y de cuyos objetivos esta
mos plenamente conscientos. 

El señor AMPUERO.-j Palabras, pala
bras! 

El señor GOMEZ.-¿ Cómo dicen servil' 
al pueblo de Chile y votan en contra de la 
disposición? 

El señor PRADO.-Pero lo hacemos Sill 

complejos. 
-Se acuerda no insisttr (15 'potos cOn

tm 12 y 1 pareo). 
El señor REYES (Presidente) .-Ter

minada la discusión del proyecto. 
Advierto a los señores Senadores qu~, 

de acuerdo con la resolución de los Comités, 
debe despacharse esta tarde los proyectes 

relativos a los marineros auxiliares de 
bahía y a la reglamentación de las faena:.) 
portuarias en Val paraíso. Hago esta acota
ción para que, en lo posible, se acelere el 
debate. 

NORI\'IAS SOBRE LABORES DE LOS MARINE
ROS AUXILIARES DE BAHIA.-VETO. 

El señor WALKER (Secretario).~Co~ 

rresponde ocuparse en el informe de bs 
observaciones en segundo trámite constih;
cional, al proyecto de ley, que establece 
normas para el desempeño de las labol';2s 
de los marineros auxiliares de bahía. 

-Las obsen:M'iones, en segundo trámi
te, figuran en los Anexos de esta sesión, 
documento N9 8, página 889. 

El señor W ALKER (Secretario) .--La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
adoptar los siguientes acuerdos respecto de 
este proyecto: 

En el artículo 19 ha rechazado la que 
consiste en supril1lir el inciso segundo de 
este artículo y ha insistido en la aproba
ción del texto primitivo. El ineis@ 29 de 
e~te artículo dice: 

"Para ello, los Capitanes de N aves, o los 
respectivos Agentes de Naves o Embarca
dores, deberán solicitar este personal a los 
Sindicatos o Gremios de Marineros Auxi~ 
liares de Bahía de cada puerto del litoral 
chileno." 

El Ejecutivo propone la sU'presión d0 
este inciso "ya que al respecto debe ajus
tarse a las normas generales que rigen los 
nombramientos, sin que se vea la necest
dad ni la conveniencia de su modificación 
para el caso de que se trata. Las designa
ciones de trabajadores deben hacerse con
forme a las normas del Reglamento de Tra
bajo en Bahía a que alude el artículo 15 
del decreto supremo número 1.840 de 6 de 
noviembre de 1941, del Ministerio del Tra
bajo" . 

El señor REYES (Presidente) .-En dis~ 
eusión. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor CONTRERAS (don Víctor).
Este veto, como muchos otros, demuestra 
la falta de estudio de los problemas atinen
tes a los trabajadores. Una de las principa
les disposiciones que contenía este proyect·) 
ha sido eliminada por medio del veto. 

En la mayoría de los países latinoarnel"i
canos existen disposiciones que obligan & 

los capitanes de naves extranjeras a con
tratar personal en cada pUE.:rto en donde re
calen sus barcos. En Chile, no obsta>nte, se 
ha eliminado la disposición que obligaba a 
solicitar el personal a los sindicatos, a fin 
de que éste realizara las labores de a 
bordo. 

Seguramente los señores Senadores sa
ben que la mayoría de los barcos extran
jeros contratan en Panamá o en los puer
tos de Ecuador al personal encargado de 
las labores de maniobras durante la nave
gación entre esos puertos y los ele Chile. 
Fuer bien, al tratarse en primero y segull
do trámite este proyecto, se ha procurado, 
por todos los medios, de tergiversar la ac
titud que hemos asumido algunos Senado· 
res y Diputados. 

El señor Wenceslao Moreno, dirigente de 
la COMACH, ha recorrido los puertos del 
norte haciendo presente a los gremios del 
ramo que quienes han defendido este pro
yecto están contra los sindicatos de esti
badores. 

N o hemos estado ni estaremos jamás en 
contra de una organización de los traba
jadOl'es; pero sí queremos decir que la ac·
tividad de los estibadores es total y abso": 
lutamente distinta de la que desarrollan 
los marineros de bahía. Es sabido que la 
matrícula de estibador da derecho a labo
rar en la bodega de los barcos en la es
tiba y desestiba de las mercaderías, y qU8 
el trabajo de los marineros de bahía con
siste en realizar maniobras en la cubierta 
de los barcos, en levantar y bajar plumas, 
en abrir y cerrar bocaescotillas y, en al
gunos casos, en el aseo de las bodegas de 
los buques. Ello demuestra que ambas 
actividades son diferentes. 

En consecuencia, no hemos hecho otra 
cosa que hacer justicia a un grupo de tra
bajadores totalmente abandonados, que du
rante muchos años han venido clamando 
por que se les dé una ocupación para po
der vivir. 

Sigo sosteniendo que este veto no favore
ce a los trabajadores, sino que es contrario 
a ellos. Beneficia, sí, incuestionablementc, 
a las naves extranjeras, pues se las libera 
de solicitar el personal necesario a los Si~l
dicatos de marineros y auxiliares de bahía, 
a fin de que realicen las labores correspon
dientes de acuerdo con la matrícula que 
se les ha otorgado. 

Aun cuando nuestra actitud no surUt 
ningún efecto, votaremos negativamente el 
veto, por considerarlo injusto y lesivo par;l 
los intereses de los trabajadores menciona
dos. 

El señor FONCEA.-La observación del 
Ejecutivo no afecta la idea matriz del pl"t)
yecto, cual es obligar a los barcos extran
jeros a emplear personal chileno en las ta
reas de embarque y desembarque. 

Cuando se discutió en general esta ini
ciativa de ley, todos coincidimos en la ju,;
ticia de implantar un sistema semejant~ 
al que impera en otros países, como el Pe
rú, y respecto del cual el Congreso Inter
parlamentario celebrado recientemente ea 
Lima aprobó un acuerclo. 

Ante las palabras del HonOl"able señor 
Víctor Contreras, insisto en que la idea bá
sica no desaparece con el veto. Este afecta 
sólo al inciso segundo, relativo a una mate
ria que más bien corresponde al reglamen
to, porque determina cuál será el sistema 
aplicable pai.'a contratar al personal clt;
leno. 

Por lo demás, como lo hace notar el ofi
cio del Ejecutivo, se trata de evitar una 
disposición discriminatoria, por cuanto 
existe un reglamento de trabajos de bahía 
desde 1941, reactualizado en el Diario Ofi
cial de 6 de octubre último, en cuyo artíCli
lo 15 se estatuye el sistema pOl" emplear en 
la contratación de estos trabajadores. 
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Me interesa dejar en claro que la aspira
ción de los portuarios chilenos, en el sen
tido de establecer la referida obligación pa
ra los barcos extranjeros, se mantiene e;! 

su integridad en el proyecto después del 
H:to del Gobierno. 

-Se 1'echaza la obscrraóón recaída en 
el incisO segundo del articulo 19 (14 L'ot0 8 

cOntm 9, 1 abstención 11 1 pareo) 11 no se 
insiste (14 vOtOB por la insistencza, 10 pOi' 
la no znsistencía y 1 abstención). 

El señor W ALKER (Prosecretario) .-
En seguida, el Ejecutivo propone suprimir 
el artículo 29 • 

La Cámara aprobó la observación y, en 
consecuencia, el acuerdo del Senado no pro
duce ningún efecto. 

El señor CHADWICK.-Que se aplique 
la misma votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mantengamos el criterio del Senado. 

-Con la nrisma 'votación, se rechaza pl 
reto y no se insiste. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
í Queda demostrada la sensibilidad social! 
¿, Quién dará trabajo a esta gente? 

El señor FONCEA.-Hay un reglameu
to para eso. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Su Señoría sabe que el trabajador de los 
puertos es libre y sólo trabaja cuando lo 
llama el patrón. El reglamento no le dará 
trabajo. 

El señor FONCEA.-El reglamento es
tablece el sistema de contratación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .'-~ 
j Qué sistema. . . 

BENEFICIOS PARA OBREROS DE LA ADMI

XISTRACION LOCAL DEL PUERTO DE VAL

PARA ISO. VETO. 

El señor W ALKER (Prosecretario ) .-
Corresponde ocuparse en las observaciones 
del Presidente de la República al proyecto 
que otorga beneficios a los obreros de la 
Administración Local del Puerto de Val
paraíso. 

La primera observación dice relación con 
el artículo 49. El Ejecutivo propone susti
tuir la palabra "reajustada" por "reliqui
dada" y suprimir la frase 'entre comas 
"en todo momento". 

La Cámara de Diputados rechazó ésta 
observación e insistió en el texto aprobado 
por el Congreso. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Pido segunda discusión para este proyecto, 
porque seguramente, con la sensibilidad 
social que existe en el Senado, se aproba
rán las observaciones del Ejecutivo y los 
portuarios quedarán en situa2ión en ex
tremo difícil desde el punto de vista eco
nómico. 

-Queda el proyecto })(1I"fl segunda dis
cusión. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Terminado el Orden del Día. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor WALKER (Prosecretal'io).
Indicaciones de los Honorables señores 
Garda y Von Mühlenbrock para publicar 
"in extenso" los discursos pronunciados 
por los Honorables señores Ferrando e 
Ibáñez, respectivamente, en la hora de In
cidentes de la sesión ordinaria de 5 de oc
tubre en curso. 

-Se apnu:ban. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor WALKER (Prosecretario).
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En conformidad al Reglamento, se envia
rán los oficios en nombre de los Senado
res que los han solicitado. 
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-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Ahumada: 

MODlFICACION DE PLANES DE ENSEÑANZA 

VOCACIONAL. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole se sirva tener a bien con
siderar la posibilidad de introducir algu
nas modificaciones en el plan de la Ense
ñanza Vocacional, en lo que dice relación 
con los estudios de Comercio, aumentando 
los ramos y los profesores que sean necesa
rios. 

"Esta solicitud se hace a petición del 
Centro de Padres y Apoderados de la Es
cuela Vocacional N9 47, Femenina de Ran
cagua, el que manifiesta que sus hijas, que 
estudian Comercio en esa Escuela, si de
sean trasladarse al Instituto Comercial, 
son rebajadas en un curso, aduciendo el 
Instituto, que la Enseñanza de la Escuela 
Vocacional es incompleta." 

REPARACIONES EN LICEO DE HOMBRES DE 

SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole, se sirva tener a bien des
tinar los fondos necesarios, alrededor de 
cincuenta mil escudos (E9 50.000), para 
efectuar urgentes reparaciones en el edifi
cio del Liceo . de Hombres de San Fer
nando. 

"A comienzos del presente año, después 
de una visita del Director de Arquitectura 
Local, recomendó la demolición de una mu
ralla en la que se afirma una de las esca
leras de acceso al segundo piso, por donde 
circulan diariamente más de 200 alumnos. 
La muralla ha bajado unos cinco centíme
tros por efectos de su antigüedad y de los 
sismos últimos. N o se ha podido conseguir 
fondos para su demolición y nueva cons
trucción. También en los días de temporal 
se vio la necesidad de clausurar un dormi-

torio, debido a que la muralla se estaba 
cayendo por efectos de la lluvia. 

"En general el edificio del Liceo está 
en muy mal estado, es del año 1890 y ne
cesita con urgencia, cambio de pisos, arre
glo de murallas, de puertas, etc." 

, 
NUEVO LOCAL PARA INTERNADO DEL LI-

CEO DE HOMBRES DE SAN FERNANDO 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, solicitándole, se proceda a la brevedad 
posible, a construir un nuevo local para 
el Internado del Liceo de Hombres de San 
Fernando. 

"Según se ha informado esta obra esta
ría proyectada para el año 1966, pero des
de hace tres años se viene postergando su 
iniciación que es urgentísima. El Liceo tie
ne 250 internos, en salas estrechas, inade
cuadas, dormitorios en segundo piso y con 
exceso de alumnos, ya que son muchos los 
internos que solicitan cabida en el colegio 
y son muchas las solicitudes que la direc
ción tiene que desechar por falta de local. 
Para dar satisfacción a las numerosas pe
ticiones de los padres y apoderados, sería. 
necesario saber, en definitiva, si estas 
obras se iniciarán o no el próximo año!' 

NUEVO EDIFICIO PARA ESCUELA N'.' 31 DE 

SAN VICENTE (O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, solicitándole, si lo tiene a bien, se 
sirva considerar a la brevedad posible la 
destinación de los fondos necesarios para 
construir un nuevo edificio para la Escue
la N9 31 de San Vicente, ubicada en Ras
trojos, y se efectúe la inmediata demoli
ción del actual local, que amenaza con de
rrumbarse y los niños de la localidad per
derán el año escolar, por no tener un local 
donde recibir instrucción. 

"A pesar de que la Junta de Adelanto 
Local de Rastrojos consiguió tres piezas, el 
Directorio de ella manifiesta que aún no 
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han sido instaladas y que al ritmo que va 
el trabajo, éstas no estarán terminadas en 
el presente año." 

PUENTE COLGANTE SOBRE RIO CACHAPOAL 

ENTRE ZUÑIGA y COLTAUCO (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Oln'as públic.:~s, 
solicitándole se destinen fondos para cons
truir un puente colgante sobre el río Ca
chapoal, entre Zúñiga y Coltauco, en la 
provincia de O'Higgins." 

REBAJA DE TARIFAS EN LOCOMOCION DE 

SAN FERNANDO A RASTROJOS. (COLCHA

GUA y O'HIGGINS). 

"Al señor Subsecretario de Transportes, 
solicitándole se sirva tener a bien hacer 
<.:umplir las disposiciones del Oficio N9 848 
de 30 de agosto de 1965, que dice relación 
<.:on las tarifas de la locomoción colectiva 
desde San Fernando a Rastrojos, las cua
les no son cumplidas por el empresario y, 
en lugar de cobrar E9 0,44, como lo esta
blece el citado Oficio, cobran El! 0,50; Y 
de San Vicente a Rastrojos, debiendo co
brar E9 0,18, cobran E9 0,25". 

Del señor Ampuero: 

INCLUSION DE INDUSTIUA BANV ARTE, DE 

ARICA, EN EL ROL INDUSTRIAL. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, a fin de que se sirva 
considerar con urgencia el problema crea
do a la Industria Banvarte de Arica, ya 
que por falta de inscripción en el Rol In
dustrial de ese Ministerio se ha impedido 
la continuación del trabajo en esa indus
tria. Hago presente que los obreros y em
pl~ados de Banvarte son lo. que -en es
tos momentos- están más perjudicados 
por la dilación en resolver este problema." 

INSTALACION DE PLANTA REFINADORA DE 

AZUFRE EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, a fin de que se 
sirva informar si es efectivo que la CORFO 
proyecta levantar una Planta Refinadora 
de Azufre en la ciudad de Antofagasta, en 
el lugar denominado "La Chimba", y con 
fondos de la ley del Cobre. 

"Si existieran antecedentes sobre este 
proyecto, le rogaría remitírmelos a fin de 
conocerlos" . 

PETICIONES DEL CENTRO PEDAGOGICO DEL 

LICEO DE HOMBRES DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva resolver en carácter de ur
gente las peticiones formuladas por el 
Centro Pedagógico del Liceo de Hombres 
de Antofagasta, relativas a diversas sumas 
de dinero adeudadas por concepto de cuen
tas pendientes al personal docente, admi
nistrativo y de servicio de ese Liceo, ade
más de la demora en nombrar a 31 miem
bros del personal docente propuestos, en 
su mayoría a comienzos del año escolar. 
Adjunto copia de las cantidades adeuda
das a 19 profesores, y nómina de aquellos 
maestros que trabajan en ese estableci
miento y aún no son nombrados." 

LOCAL PARA INSTITUTO SUPERIOR DE CO

MERCIO DE ANTOFAGASTA. 

Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva informar acerca de la mar
cha de las gestiones tendientes a dotar de 
un nuevo establecimiento al Instituto Su
perior de Comercio de Antofagasta, y que 
él prometiera acelerar en su reciente vi
sita a esa ciudad. 

"Este establecimiento es el único que 
tiene la categoría de Instituto Superior 
en la zona norte, y desarrolla sus activi
dades en un antiguo e inadecuado local al 
cual cada ciertos años se le agregan nue-
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vas salas de clases para paliar el acostum
brado exceso de matrículas. Actualmente 
estudian allí 1.260 alumnos de ambos se
xos, y fueron más de 500 los que a co
mienzos del año escolar no pudieron in
gresar a ese Instituto Superior, por las 
razones que expongo. 

"La Dirección del Establecimiento y el 
Centro de Padres estiman que es ya im
postergable la construcción de un nuevo 
edificio, con capacidad para 2.000 alumnos 
y para tales efectos se cuenta COl\ el tel'l'e
no indispensable para una construcción de 
esta naturaleza." 

PROBLEMAS DE ESCUELA INDUSTRIAL DE 

CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva considerar con urgencia los 
múltiples problemas que aquejan a la Es
cuela Industrial de la ciudad de Calama, 
y que pese a innumerables oficios, notas y 
gestiones hechas por la Dirección de ese 
establecimiento ante las autoridades supe~ 
riores del Ministerio de Educación, no han 
sido hasta ahora resueltos. 

"No está de más hacer presente que por 
el hecho de estar ubicada en una zona ne
tamente minera, la única escuela de este 
tipo en el Departamento de El Loa debe 
contar con toda la ayuda necesaria para 
su normal desenvolvimiento. 

"Adjunto una minuta conteniendo los 
problemas que deben ser resueltos por ese 
Ministerio." 

PROBLEMAS DEL LICEO DE HOMBRES NQ 2, 

DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación, a fin 
de que se sirva resolver con urgencia la si
tuación que afecta al Liceo de Hombres 
NQ 2, con Coeducación, de la ciudad de An
tofagasta. 

"Por Decreto NQ 4.314, de 15 de mayo 
de 1961, fue creado ese Liceo para que 

absorbiera la maS8 estudiantil de las po
blaciones que se extienden hacia el N arte 
y Nororiente de la ciudad. Como no exis
tía uno local adecuado para su funciona
miento debió iniciar sus actividades en el 
mismo local en que funcionaba la escuela 
primaria Mixta NI! 7. Al iniciarse las acti
vidades escolares del presente año, y por 
razones de espacio, el Liceo NQ 2 debió 
trasladarse al local del Liceo de Hombres 
NQ 1, desvirtuando en esta forma la fina
lidad de la creación del Liceo con Coedu
cación. 

"Con fecha 20 de agosto pasado, el ejér
cito hizo entrega al Liceo N9 2 de dos pa
bellones prefabricados, que fueron insta
lados en terrenos de propiedad del Liceo, 
pero este establecimiento no ha podido 
trasladarse allí pues los pabellones constan 
de sólo seis salas de clases y tiene nueve 
en funciones. Además, para 1966, se ha 
consultado la creación de por lo menos 
otros cuatro cursos." 

PERSONALIDAD JURIDICA PARA CENTRO DE 

PROGRESO DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Justicia, a fin de 
que se sirva preocuparse del pronto despa
cho de la Personalidad Jurídica de] Centro 
para el Progreso de Taltal, cuyos antece
dentes fueron remitidos a esa Secretaría 
de Estado por Oficio NQ 175 de fecha 26 
de agosto pasado, desde ]a Intendencia de 
Antofagasta." 

PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS A 

OBREROS DE MUNICIPALIDAD DE TOCOPI~ 

LLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, a fin de que se sirva resolver con 
urgencia sobre el pago de horas extraor
dinarias a los obreros de la Ilustre Muni
cipalidad de Tocopilla. 

"Hago presente que la dilación en l'e~ 

solver este asunto ha causado innumera-
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bIes problemas tanto a esa Corporación 
como a los obreros mismos." 

Del señor BuInes: 

ENTREGA DE PROPIEDADES EN POBLACION 

DAVILA (SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Defensa a fin de 
pedirle se sirva informal' la razón por la 
cual no se ha aplicado la ley NQ 16.279, del 
20 de julio de 1965, respecto a las casas 
y departamentos de la Población Dávila, 
de la Fuerza Aérea de Chile, y cuáles son 
los propósitos que tiene el Ministerio de 
hacer cumplir dicha ley. 

"La Población Dávila ya fue vendida al 
personal de la Fuerza Aérea de Chile, tan
to en servicio activo y en retiro, y aún no 
ha sido entregada a sus ocupantes." 

De la señora Campusano: 

EXTENSION DE RECORRIDO DE BUSES 

"LIBAC" POR CALDERA HASTA CHAÑARAL 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Economía. Fo
mento y Reconstrucción, pidiéndole que la 
Dirección de Transporte preste su a pro
bación definitiva a la extensión del reco
rrido de buses LIBAC Caldera-Chañaral, 
que fue solicitado hace alrededor de un 
año. Tal servicio reporta actualmente gnm 
economía y sirve a considerable número de 
pasajeros a través de la extensa zona in
terprovincial de Ovalle a Chañal'al, pasan
do por Caldera. Como es sabido el camino 
está del todo pavimentado, por lo cual la 
extensión permanente es factible. En cuan
to a su utilidad, ella es obvia principalmen
te si se considera la constante moviliza
ción de personas oriundas de la zona y que 
tienen familiares a través de todo el sec
tor." 

ENERGIA ELECTRICA PARA LOCALIDADES 

DE COMUNA DE MONTE PATRIA 

(COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Hacienda con el 
obj eto de pedirle considere la suma de 
EQ 1.000.000 en el Presupuesto de la Na
ción del ailo 1966 destinado a electrificar 
parte de la red troncal y la red de baja ten
sión que permita dotar de energía eléctri
ca a los pueblos de Tulahuén, Carén, Se
mita, Chañaral de Carén, Coipo, ChileCÍ
to, Mialqui, Dos Ríos, Rapel, Las Mollacas, 
Chaguaral, Colliguay, Pedregal, El Ma
qui, El Maitén y la nueva población de El 
Palqui, todos ubicados en la comuna de 
Monte Patria. 

"Que dicha petición se fundamenta ante 
el hecho de que la 1. Municipalidad de Mon
te Patria carece de los recursos necesarios 
para materializar este justo anhelo de mi
les de pobladores, como asimismo que los 
habitantes de los pueblos mencionados re
sultaron damnificados con los temporales 
de agua y viento, por lo que tampoco po
drían hacer ningún aporte al financia
miento del alumbrado." 

FONDOS PARA LA UNIVERSIDAD TECNICA 

DEL ESTADO. 

"A los señores Ministros de Educación y 
de Hacienda, pidiéndoles considerar la si
tuación que afecta a la Universidad Téc
nica del Estado con motivo' de la falta de 
fondos para la prosecución de las obras de 
la Unidad Universitaria, proyectada para 
el presente año. De acuerdo con informa
ciones oficiales de ese plantel de educa
ción universitaria, para cubrir el actual 
déficit y no paralizar las obras. sería nece
saria una suma cercana a EQ 1.000.000. 
La suplementación mínima del presupuesto 
para proseguir las obras sería del orden de 
los El? 600.000. 

"La continuación de estas construcciones 
tiene importancia parg el desenvolvimien
to normal de las actividades docentes, por 
lo cual existe gran interés en ella tanto en 
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el estudiantado como en el cuerpo de pro
fesores." 

NECESIDADES DE LA ESCUELA NI? 24, DE LOS 

VILOS (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca con el objeto de requerir una respuesta 
a la petición de oficio que le enviara la sus
crita con fecha 21 de agosto y en la cual 
le planteaba la necesidad de concretar el 
ofrecimiento que se hiciera a padres yapo
derados de la escuela N9 24, de Los Vilos, 
respecto a 7 salas prefabricadas y repara
ción de los servicios higiénicos." 

CREACION DE NUEVOS CURSOS EN ESCUELA 

NI? 60, DE EL ESPINAL (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca con el objeto de plantearle la necesidad 
de que se considere la posibilidad de am
pliar de cuatro a seis los grados existen
tes en la escuela N9 60 de El Espinal, co
muna de Samo Alto, provincia de Coquim
bo. 

"La solicitud obedece al hecho de que 
de no contarse el próximo año con 59 y 69 

año de preparatorias 35 niños no podrán 
continuar sus estudios, por cuanto son hi
j os de modestas familias que no podrían 
afrontar los gastos que implica el matricu
larlos en escuelas distantes." 

IRREGULARIDADES EN ESCUELA PARTICU

LAR NI? 28 DE ILLAPEL (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica con el objeto de plantearle que en dÍ
versas ocasiones vecinos y padres de la lo
calidad de El Chilcal, de Canela de Min
cha, departamento de Illapel, han expre
sado a la suscrita su preocupación por la 
forma en que el profesor señor Guillermo 
Cordero Godoy atiende la Escuela Parti
cular N9 28. 

"Dicha persona ejerce esporádicamente' 
sus funciones ya que dedica la mayor par-

te de su tiempo a actividades comerciales, 
dejando el cuidado de la escuela a su señor 
padre --persona de avanzada edad y ca
rente de conocimientos pedagógicos-- u 
otro familiar. De otra parte, a ninguno de 
los alumnos desde hace años no se les en
trega certificados de estudios, lo cual crea 
serias dificultades a sus padres si desean 
continúen sus preparatorias en otro esta
blecimiento. 

"Dada la situación expuesta los intere
sados han pedido a la suscrita solicite al 
señor Ministro de Educación considere la 
posibilidad de declarar pública la mencio
nada escuela, como asimismo ordenar una 
amplia investigación de los hechos referi
dos." 

REITERACION DE OFICIO REFERENTE A CO

MITE DE ASPIRANTES A SITIOS DE VILLA 

ESTACION CARAHUE (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Tierras y Coloni
zación con el objeto de solicitarle respuesta 
a una anterior petición de oficio que le di
rigiera el 20 de julio del año en curso. 

"En la mencionada petición le consulta
ba respecto a 38 solicitudes presentadas 
por el Comité de Aspirantes a sitios de Vi
lla Estación Carahue, las cuales fueron he
chas con fecha 19 de junio de 1962, y per
tenecen a personas que fueron afectadas 
por los sismos de mayo de 1960 y poste
riomente por las inundaciones de invier
no". 

INCUMPLIMIENTO DE LEYES SOCIALES POR 

FIRMAS CONSTRUCTORAS DEL EMBALSE 

LA PALOMA (COQUIl\IBO). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
VlSlOn Social con el objeto de informarle 
que desde hace algún tiempo se está pro
duciendo un grave y permanente problema 
para los trabaj adores que laboran en dis
tintas firmas constructoras que tienen a 
cargo las faenas derivadas del Tranque de 
La Paloma, comuna de Monte Patria, al no 
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cumplir esas empresas con el pago de las 
imposiciones del Seguro Social. 

"Puede citarse como ejemplo, entre mu
chos existentes, los casos de los obreros 
Sergio Zepeda, José A. Carrasco, Arturo 
Rojas Gamboa, Rafael Castillo y otros, a 
los cuales les adeuda sus imposiciones la 
firma Yaconi Hnos. 

"Que por tales razones la suscrita soli
cita la designación de inspectores del Ser
vicio de Seguro Social y del Trabajo para 
poner término a dichas infracciones. Asi
mismo, que la visita inspectiva se extien
da a las Haciendas de la Comuna de Monte 
Patria, donde el incumplimiento de las le
yes de previsión social cada día es mayor." 

DOTACION DE AYUDANTE Y ELEMENTOS 

MATERIALES A INSPECTOR DEPARTAMEN

TAL DEL TRABAJO DE ILLAPEL (CO

QUIMBO). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
VlSlOn Social exponiéndole que aunque se 
ha dado un paso importante con el nom
bramiento de Inspector Departamental en 
Illapel, es indispensable y de verdadera 
urgencia dotar a esa inspección de los me
dios más elementales para que el funcio
nario designado pueda desempeñar sus 
funciones. 

"La situación actual es literalmente an
gustiosa para el mencionado funcionario, 
ya que no cuenta con medio de locomoción 
alguno para atender una extensa zona con 
cerca de 100.000 habitantes; ni con una 
oficina medianamente adecuada; ni con 
casa. De este modo, le es imposible alcan
zar a las zonas alejadas y a las cercanas 
debe movilizarse merced a la buena volun
tad de algún vecino. Por otra parte, por 
no tener ningún empleado o ayudante, de
be d3j al' cerrada la oficina cada vez que 
sale, además de aseada y tratar de mejo
rar su ruinoso estado en forma personal. 

"En estas circunstancias, pese al celo y 
buena voluntad que tenga un funcionario, 
no es posible que cumpla con eficiencia 

mínima su misión, por 10 cual se hace in
dispensable habilitar de inmediato la ofi
cina con los elementos señalados y con un 
empleado o ayudante, a lo menos, que pue
da atender mientras el Inspector realiza 
las visitas." 

Del señor Contreras Labarca: 

SUBVENCION EXTRAORDINARIA PARA CUER

PO DE BOMBEROS DE AISEN. 

"Al señor Ministro del Interior transcri
biéndole el telegrama enviado por los se
ñores Superintendente y Secretario Gene
ral del Cuerpo de Bomberos de Aisén, y 
solicitándole se sirva acogerlo y resolver
lo favorablemente: 

"Comunicámosle prolongado uso y anti
güedad mangueras último siniestro nos 
destruyó 80 % dicho material, quedando 
sin medios defensa ciudad totalmente edi
ficios madera. Rogamos obtener Ministe
rio Interior subvención extraordinaria ob
jeto adquirir inmediato dos mil metros 
mangueras, dos carros estanques, tres 
bombas portátiles y elementos para nues
tras cuatro compañías." 

TARIFAS EXCESIVAS POR CONSUMOS ELEC

TRICOS EN PUERTO VARAS. 

"Al señor Ministro de Economía trans
miténdole los reclamos hechos por diversas 
personas de Puerto Varas, en el sentido de 
que las tarifas que cobra la SociEdad Aus
tral de Electricidad S. A. son excesivamen
te altas en relación a los consumos, y soli
citándole se sirva arbitrar las medidas ne
cesarias a fin de investigar los cobros que 
ha hecho esa empresa en base a las alzas 
que le han sido autorizadas en los últimos 
dos años." 
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AMPLlACION DE CREDITOS DEL BANCO DEL 

ESTADO EN PUERTO NATALES 

(MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Hacienda trans
cribiéndole el telegrama enviado por el se
ñor Alcalde de Puerto N at::j,les y solicitán
dole se sirva arbitrar las medidas para que 
sea resuelto favorablemente: 

"Actividades agroganaderas encuén
transe en su mayoría paralizadas debido 
Banco Estado no concede préstamos por 
hecho colocaciones son reducidas, perjudi
cando loteros, parceleros y pequeños gana
deros que no pueden contratar obreros pa
ra iniciar actividades. Corporación. Muni
cipal en sesión extraordinaria acordó soli
licitar que Banco otorgue préstamos nece
sarios para industria y beneficie soluciones 
problema aguda cesantía." 

CONSTRUCCION DE ESCUELA N9 2, DE ACHAO 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación trans
cribiéndole el telegrama enviado por la 
Directora y el profesorado de las Escuelas 
1 y 2 de Achao, y solicitándole se sirva ar
bitrar las medidas para que sea resuelto 
favorablemente: 

"Agradeceríamos. intervenir ante Mi
nistro de Educación fin sea construida ur
gente la escuela número dos de Achao, 
que hemos solicitado en repetidas ocasio
nes." 

APLICACION DE TARIFADO NACIONAL A 

TRABAJADORES DE EMPRESA PORTUARIA 

EN PUERTO MONTT y MAGALLANES. 

"A los señores Ministros de Obras PÚ
blicas y de Trabajo transmitiéndoles lo 
manifestado por los trabajadores de diver
sas obras iniciadas en Puerto Montt y Ma
~'allanes por la Dirección de Obras Por
tuarias, en el sentido de que no se les 
está pagando conforme al tarifado nacio
nal de. la construcción .establecido en la 

ley 16.250, Y solicitándoles se sirvan ar
l.itrar las medidas tendientes a que el pa
go se efectúe conforme a la citada ley." 

CONTINUACION DE EDIFICIO DEL AERODRO

MO DE PICHOY (V ALDIVLI\). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
transcribiéndole el telegrama enviado por 
el señor Alcalde de Valdivia y solicitándo
le se sirva arbitrar las medidas para que 
sea resuelto favorablemente: 

"Obras edificio aeródromo Pichoy se
'miparalizadas rogamos en nombre Muni
cipio y ciudadanía disponer continuación 
proyecto hasta terminación. Igualmente 
intervenir fin dejar sin efecto proyecto 
instalar galpón metálico en forma provi
soda." 

, 
CONSTRuccrON DE CAMINO A QUEILEN. 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
transmitiéndole lo solicitado en los si
guientes telegramas enviados desde Quei
lén. Castro, y solicitándole se sirva acoger 
y ~esolver favorablemente esa petición: 

"Solicítole interceder ante Dirección 
General Caminos fin incluya diez kilóme
tros estudiados camino Queilén al troncal 
en Presupuesto próximo año. Manuel La
tifo Presidente Comité Adelanto Local. 

"Rogámosle interceder ante Dirección 
General Caminos y Ministerio correspon
diente incluyan los diez kilómetros estu
diados camino Queilén al Troncal por di
cha Dirección fin se incluya Presupuesto 
próximo año. Diógenes MansilIa, Subdele
gado." 

Del señor Contreras Tapia: 

TRASLADO DE OFICINA DE CORREOS A 

QUILLAGUA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Interior en re
lación con el siguiente problema: 
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"El Centro para el Progreso de Quilla
gue, en nota del 14 de octubre en curso, 
expone textualmente: 

"Hace más de un año que la Dirección 
General de Correos y Telégrafos ordenó 
el traslado del edificio de la ex oficina de 
Correos de la ex oficina Rica Aventura 
de Quillagua. En el mes de enero de 1964, 
el Jefe de la Oficina de Bienes Nacionales 
de Antofagasta entregó en ésta un terreno 
al Jefe Zonal de Correos y Telégrafos pa
ra instalar en él el edificio citado. Pero. 
a pesar del tiempo transcurrido, del in
tercambio nutrido de notas al respecto y 
de las promesas, hasta la fecha no se efec
túa el traslado indicado. 

"Nos permitimos hacer presente que la 
suma pagada en viáticos hasta la fecha 
al funcionario de Correos que cuida en la 
ex oficina Rica A ventura el edificio cita
do, es más alta que el costo del traslado 
del edificio. De seguir esto un tiempo más, 
lo ganado en viáticos por el cuidador se
rá más grande que el costo total del in
mueble. 

"Por lo tanto nos permitimos solicitar 
su valiosa ayuda para que este traslado 
no se demore más, tanto por el bien del 
erario nacional, como por la necesidad que 
hace la falta del edificio en Quillagua." 

"Hasta aquí la nota del Centro para el 
Progreso. 

"Ahora bien, en numerosas oportuni
dades, en mi calidad de Senador por la 
Primera Agrupación Provincial, me ha 
tocado plantear este problema, que se 
arrastra desde hace largo tiempo, a di
versas autoridades. Es así como en varias 
oportunidades hice presente la urgencia 
que había de darle una solución al ante
rior Director General de Correos y Telé
grafos, don Bernardino Ayala, quien in
variablemente me manifestó que la solu
ción era cosa de pocos días. Este año, por 
oficio NQ "8827, del Senado de la Repúbli
ca, de fecha 20 de julio, solicité la acele
ración de los trabajos de traslado. Por ofi-

cio NQ 7846, de la Dirección de Correos y 
Telégrafos, de 16 de agosto, el señor Di
l'ector General, don Mario A. Parada Ca
bo, decía: 

"Al respecto me permito informarle 
que estos trabajos ya habían sido acor
dados por los Departamentos Técnicos del 
Servicio y con tal fin, se ha procedido a 
comisionar a un Constructor Civil para 
que se traslade a la provincia de Antofa
gasta y adopte las medidas convenientes 
para habilitar, rápidamente, la oficina de 
Quillagua." 

"Hasta la fecha -y según se despren
de claramente de la nota del Centro para 
el Progreso- el traslado del edificio de 
Rica Aventura a Quillagua no se ha hecho. 

"Me permito, una vez más, solicitar se 
impartan las instrucciones pertinentes a 
fin de proceder efectivamente al trasla
do de los materiales e instalaciones y po
ner término a esta enojosa situación que 
dura ya casi dos años." 

FISCALIZACION DE PUL PERlA DE OFICINA 

SALITRERA ALEMANIA (ANTOFAGASTA) 

"A los señores Ministros del Interior, 
de Economía y de Trabajo y Previsión 
Social a fin de que se impartan instruccio
nes para fiscalizar el funcionamiento de 
1& pulpería que la Compañía Salitrera 
Iquique mantiene en la Oficina Salitrera 
Alemania, del departamento de Taltal, y 
asegurar un abastecimiento adecuado a la 
población de ese centro minero, ascenden
te a más o menos cinco mil personas. 

"Para la mej 01' información de los se
ñores Ministros, me permito transcribir 
textualmente parte de una comunicación 
que sobre el particular me ha dirigido el 
Sindicato Industrial de Obreros de la Cía. 
Salitrera Iquique, Oficina "Alemania" : 

"1) la carne, la hemos comido dos ve
ces en los meses de agosto y septiembre. 
Esto se lo hemos planteado a la Compañía 
en varias oportunidadeB, pero ésta aduce 
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que no le quieren vender en Antofagasta 
y para traer pesc~do del puerto de TaltaI, 
según nuestra información, hay toda cIa
se de dificultades ya que el pescado es lle
vado a la ciudad de Antofagasta, dejando 
sin este vital elemento a los habitantes del 
Departamento entre los que se cuentan los 
de esta oficina salitrera. 2) con relación 
a las papas y las cebollas, en la pulpería 
tampoco se encuentran. Cuando las hay 
se venden en pésimas condiciones. Duran
te el mes de septiembre y en los primeros 
días de éste no se encontraba allí ni una 
papa ni una cebolla que estuviera siquie
ra en condiciones de poder ser consumi
das. 3) los porotos -el alimento diario de 
la población- se encuentran en pésimo 
estado y es prácticamente imposible co
merlos por su dureza y mala calidad. 4) 
respecto del pan, podemos decir que este 
alimento se encuentra casi en estado de 
no poderlo comer por su pésima calidad; 
además, los panes no tienen el peso esta
blecido; incluso hay panes que sólo pesan 
63 gramos y esto no está correcto, de 
acuerdo a la ley." 

INSTALACION DE PLANTA DE, AZUFRE 

REFINADO EN SAN PEDRO DE ATACAMA. 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, y por su inter
medio a la Corporación de Fomento a la 
Producción, a fin de que estudie la posi
bilidad de instalar una Planta mecaniza
da productora de azufre refinado en la 
localidad de San Pedro de Atacama, pro
vincia de Antofagasta. 

"A juicio de los vecinos de San Pedro, 
de sus organizaciones representativas y 
de sus autoridades esta medida es absolu
tamente aconsejable si se tienen en con
sideración los siguientes factores: 

"l.-,Existen importantes yacimientos 
azufreros a lo largo del ferrocarril de An
tofagasta a Bolivia y en la región de San 

Pedro de Atacama. De estos yacimientos, 
varios han sido explotados en el pasado 
con buenos resultados. 

"2.-A lo largo del ferrocarril entr¿ 
Cal ama y Antofagasta se encuentran los 
principales consumidores de azufre: Chu
quicamata, Cía. Sud. Americana de Ex
plosivos, oficinas salitreras, Cía. Minera 
Mantos Blancos, Fábrica de Acido Sulfú
rico de Antofagasta y en proyecto una 
nueva Fábrica de Acido de Tocopilla; 

"3) .-La instalación de la Planta en 
San Pedro de Atacama permitiría absor
ber la creciente cesantía de la región y 
desarrollar económicamente la zona. 

"4.-La reactivación de las azufreras 
permitiría al país contar con una nueva 
fuente de divisas." 

PROBLEMAS DE ESCUELA INDUSTRIAL DE 

CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva adoptar las me
didas que estime convenientes para dar so
lución a los problemas que afectan a la 
Escuela Industrial de Calama, Departa
mento de El Loa, provincia de Antofagas
ta, que pasa a exponer. 

"l.-Construcción de seis salas de cIa
ses y de cuatro pabellones para los taII2-
res de las especialidades de electricidad, 
mecánica, forj a y soldadura. Esta amplia
ción es indispensable porque el local no 
cuenta con condiciones materiales para 
atender las nuevas matrículas. 

"2.-Dotación del mobiliario necesario 
para el desempeño de sus funciones. 

"3.-Acelerar el nombramiento de las 
personas propuestas para ocupar cargos 
en esa escuela y que -en algunos casos
llevan varios m8ses prestando sus servi
cios. 

"El señor Director de esta Escuela ha 
señalado al Senador suscrito la urgencia 
de los problemas descritos para poder 
afrontar el aumento de alumnos que se 
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producirá en 1966, por lo cual se soUcita 
del señor Ministro tenga a bien disponer 
su estudio." 

ntoBLEMAS DEL PERSONAL DEL LICEO DE 

HOMBRES DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva disponer se ace
leren los trámites sobre cuentas pendien
tes al personal docente, administrativo 
y de servicio del Liceo de Hombres de 
Antofagasta así como los nombramientos 
de 31 miembros del personal docente, pro
puestos en su mayoría a comienzos del 
presente año escolar. 

"El Senador suscrito ha recibido una 
nota del Centro Pedagógico de ese esta
blGcimiento en la que se expone la difícil 
situatÍón en que se encuentran los afec
tados, cuya nómina adjunta para su in
formación." 

MOLO DE ATRAQUE EN TOCOPILLA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que sirva proporcionar antece
dentes acerca de la siguiente cuestión: 

"Construcción de un molo de atraque 
en el puerto de Tocopilla, para cuyo efec
to -según informaciones recogidas <m la 
zona- se encontrarían terminados los es
tudios, proyectadas las obras y dispuesto.') 
los recursos necesarios para iniciarlas a 
breve plazo." 

PROBLE1VIAS LABORALES EN PLANTA BA

LLENERA IQUIQUE. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de poner en su conoci
miento el siguiente telegrama enviado por 
el Sindicato Industrial de la Cía. Ballene
ra Iquique: 

"Planta Ballenera Iquique trasladó con 
autorización de Santiago maquinarias ad-

quiridas ley zona franca industrial. Auto
ridades dieron pase vista orden superior 
destino Ballenera Quintay. Pedimos su in
tervención pro aplicación pagos legales ya 
que paralización arbitraria cumplió ocho 
meses. Existe alarma e intranquilidad an
te enorme cesantía por no haber pronun
ciamiento Cía. Indus en cuanto a trabajo 
su planta; mayores antecedentes sobre la 
materia encuéntranse Dirección Trabajo 
Oficio NQ 2940 del 5 de octubre de Ins
pección del Trabajo Iquique. Además exis
te pliego de peticiones legal sin recibir 
ofertas compañía. Atentos saludos. Allen
de, Presidente; Muñoz, Secretario; Barre
ra, Tesorero". 

Por lo que solicito del señor Ministrr 
se sirva disponer la adopción de medida(/, 
fin poner término esta situación y ase. 
6'urar el respeto de los derechos de 10~ 

t rabaj adores." 

HETENCION DE BENEFICIOS LABORALES POr¡ 

COMPAÑIA MINERA TOCOPlLLA. 

"Al señor Ministro de Trabajo y Pre
visión Social, y por su intermedio a la 
Dirección General del Trabajo, a fin de 
que informe acerca de la situación si
guiente: 

"La Cía. Minera Tocopilla ha cancela
do a sus trabajadores ellO % de t:!us utili· 
dades a que estaba obligada d2 acuerdo a 
lo dispuesto en la ley NQ 15.575. Ahora 
bien, y según informa el Sindicato Indus
trial de esa compañía minera, la empresa 
ha dejado sin cancelar una suma de di
nero equivalente al porcentaje que debe
ría ser cancelado por concepto de impo
SlCIOnes, para el caso en que el referido 
10j~ de utilidades repartido fuese impo
nible. 

"Me permito solicitar, en consecuencia, 
un pronunciamiento de la Dirección Gene
ral del Trabajo sobre el particular, el que 
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deberá ser comunicado a la Cía. Minera 
Tocopilla." 

APLICACION DE TARIFADO NACIONAL DE LA 

CONSTRUCCION EN OFICINA SALITRERA 

MARIA ELENA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social a fin de poner en su conoci
miento el siguiente telegrama enviado por 
el Presidente del Sindicato Industrial de 
la Oficina Salitrera María Elena: 

"Inspector Trabajo Antofagasta mani
fiesta no tener facilidades aplicar tarifa
do nacional construcción obreros oficina 
María Elena trabajan ramo. Existe in
tranquilidad gremio. Urge dictamen." 

"Por 10 cual me permito solícitar del 
señor Ministro se sirva disponer se me in
forme sobre la situación producida y se 
adopten las medidas necesarias para ase
gurar cumplimiento del tarifado para los 
obreros de la construcción de María Ele
na." 

MAL ESTADO DEL HOSPITAL DE LA OFICI

NA SALITRERA CHILE (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
a fin de poner en su conocimiento la si
tuación en que se encuentra el hospital 
de la Oficina Salitrera Chile, del departa
mento de TaItal, provincia de Antofagas
tao Esta unidad hospitalaria funciona en 
precarias condiciones por falta de medios 
económicos e, incluso, según me ha in
formado la Directiva del Sindicato In
dustrial de Obreros, "las camas no dan 
mayor comodidad al enfermo ya que éstas 
se encuentran sin la ropa necesaria como 
igualmente los colchones en su mayoría es
tán rotos, y la Compañía hace caso omiso 
al clamor de los obreros cuando esto se 
reclama." 

Del sefíor Corbalán (don Salomón) : 

ENERGIA ELECTRICA PARA LA VILLA Y LA 

FINCA (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Economía, para 
que la ENDESA proceda a dar término a 
las instalaciones de la red eléctrica en el 
sector de "La Villa", Yáquil, cuyos dos 
accesos se encuentran sin luz. 

"Es necesario, aSlmismo, prolongar esta 
misma red hasta el sector denominado "La 
Finca"." 

LOCAL PARA ESCUELA NI! 23 Y SALA DE 

CLASES PARA ESCUELA SUPERIOR NI! 75, DE 

TAL CA. 

"Al sefíor Ministro de Educación, plan
teándole la necesidad de construir un lo
cal para la Escuela N? 23, para la cual 
se cuenta con terrenos donados por el 
Obispado de Tal ca. 

"Es necesario, además, construir una 
nueva sala de clases para la Escuela Su
perior NQ 75." 

PROBLEMAS DE YAQUlL (COLCHAGUA). 

"Al sefíor Ministro de Obras Públicas, 
planteándole los siguientes problemas que 
afectan a la localidad de Y áquil, provin
cia de Colchagua. 

"l.-Se han producido graves inunda
ciones, especialmente en el último invier
no, a causa de la estrechez del estero "Las 
Toscas". Es indispensable limpiar y en
sanchar este estero. 

"2.-Es indispensable, también, efec
tuar la instalación de agua potable en Y á
quil. 

"3.-Con el objeto de facilitar las co
municaciones, sería conveniente ripiar y 
ensanchar los caminos que conducen a Yá
(luil y construir dos variantes en el sector 
de "La Finca", que se encuentra aislado." 
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ENTREGA DE LOCAL A LA SOCIEDAD CO

OPERATIVA DE CONSUMOS ARTES MECANI

rAS LTDA., DE RANCAGUA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole si lo tiene a bien instruir a la 
Corporación de la Vivienda, en el sentido 
de dar en arrendamiento sin entrar en su
basta pública dos locales comerciales en 
la Población Rancagua Sur, a la Socie
dad Cooperativa de Consumos Artes Me
cánicas Ltda., de Rancagua. 

"Esta Cooperativa que cuenta en la ac
tualidad con má~ o menos 1.200 socios, 
espera aumentar a 2.000 en el futuro pró
ximo. De ellos, más o menos 500 viven en 
la Población Rancagua Sur con sus res
pectivas familias. Entre el 1 Q de julio de 
1964 y el 30 de junio de 1965, tuvo un vo
lumen de ventas ascendente a la cantidad 
de EQ 778.738, lo que demuestra su im
portancia. 

"La Cooperativa se encontraría en con
diciones de suministrar a los pobládores 
-que se calculan en un número aproxi
mado a las 20.000 personas- toda cIase 
de productos con grandes descuentos, en 
razón de que se proveen en casas mayo
ristas, contribuyendo en esta forma a re
ducir el caso de la vida para ese amplio 
sector de población". 

Del señor Durán: 

LOCAL PARA CORREOS EN LONCOCHE 

(CAUTIN). 

"Al señor Minist.ro del Interior, solici
tándole su valioso apoyo a la petición que 
formula la ciudad de Loncoche, a través 
de su diario "La Epoca", de fecha 29 de 
septiembre, respecto a dotar a ella de un 
edificio para correos y telégrafos digno 
de la capital del Departamento de Villa
rrica. En la actualidad, este Servicio se 

desempeña en un rincón del edificio de 
Servicios Públicos de Loncoche. Es e~tre
madamente estrecho e inadecuado para 
sus funciones. No presta seguridad para 
mantener en ella los valores que debe per
manentemente poseer para la solución de 
estampillas de impuesto, correo, etc." 

LOCAL PARA ESCUELA INDUSTRIAL N9 2, 

DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación soli
citándole se sirva tener presente la nece
sidad que la Escuela Industrial NQ 2, de 
Temuco, tenga su local propio, para CUY9 
efecto la Municipalidad ha adquirido un 
terreno en la localidad contigua de Padre 
Las Casas, que ha ofrecido a ese Minis
terio con tal finalidad, y, en Presupuesto 
General de la N ación correspondiente al 
ejercicio 1966, tenga a bien incluir los 
fondos necesarios para la construcción del 
establecimiento industrial ya menciona
do." 

NECESIDADES DE ESCUELA INDUSTRIAL DE 

ANGOL (l\'1ALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación soli
citándole asentimiento a la petición for
mulada por la Dirección de la Escuela In
dustrial de Angol, respecto a adquisición 
de elementos de trabaj o que suplan la fal
ta: de personal auxiliar, en la cocina de 
este establecimiento, según oficio NQ 228, 
al señor Director de Educación Profesio
nal, de fecha 29 de septiembre de 1965." 

NECESIDADES DEL CUARTEL DE BOMBEROS 

DE GORBEA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole se sirva acoger las peticio
nes formuladas por la Superintendencia 
del Cuerpo de Bomberos de Gorbea, en lo 
referente a terminaciones varias y alha
j amiento del nuevo cuartel que les será 
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entregado en breve, de acuerdo a disposi~ 
ciones de esa Secretaría de Estado, y deta~ 
!les que están consignados en oficio de 
esa Superintendencia, del mes en curso, 
remitido a ese Ministerio." 

CESION DE SITIO, EN LOS SAUCES, A LA 

CRUZ ROJA (lUALLECO). 

"Al señor Ministro ''de Tierras y Coloni
zación solicitándole se sirva acceder a la 
solicitud elevada a su alta consideración 
por la directiva de la Cruz Roja Posta Los 
Sauces, Provincia de Malleco, respecto a 
cesión, a esa entidad benéfica, de un sitio 
fiscal ubicado, en Los Sauces, en calle 
Chacabuco s/n., entre calles Gerardo Smit
mans y Juan Carrasco, con el objeto que 
esta institución construya en ese terreno, 
una sede apropiada a sus actividades." 

CENTRO DE SALUD RURAL PARA SANTA 

BARBARA (BIO BIO). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
solicitándole se sirva patrocinar los an
helos de las autoridades y pueblo de San
ta Bárbara (Provincia de Bío Bío), en lo 
referente a que el Servicio Nacional de 
Salud programe, a la brevedad posible, la 
construcción del Centro de Salud Rural, 
para cuyo efecto se donaran 10 mil me
tros cuadrados de terreno, se suscribieran 
El? 7.500 en acciones de la Soco Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios y 
se aportaran, en dinero efectivo, 10 mil 
escudos para la ejecución de alcantarilla
do, extensión de red de agua potable y 
energía eléctrica, así como múltiples do
naciones en madera, ripio y mano de obra 
que se harán efectivas en el momento 
oportuno. La Dirección de Obras Sanita
rias del Ministerio de Obras Públicas con
feccionó ya el plano de ej ecución del pro
yecto de alcantarillado y determinó el ma
terial necesario para la ampliación de la 
red de agua potable." 

Del señor Enríquez: 

PROBLEMAS DEL LICEO FISCAL DE TALCA~ 

HUANO y CONSTRUCCION DEL LICEO DE CA

. ÑETE Y DE ESCUELA CONSOLIDADA EN 

ARAUCO. 

"Al señor Ministro de Educación pi
diéndole: 

"a) Interesarse en favor del memo
rándum conteniendo los problemas más 
urgentes relacionados con el Liceo Fiscal 
Coeducacional de Talcahuano, a saber: 
construcción de un nuevo pabellón, tra
mitación de nombramientos de profesores 
que se encuentran impagos, dotación de 
servicios higiénicos, creación de un nue
vo liceo coeducacional. 

"b) Que se construya el Liceo de Cañe
te en el sitio que quedará, terminándose 
el Hospital Nuevo o en cualquier parte del 
sector urbano y no en sector rural. 

"e) Construcción de la Escuela Conso
lidada que tanta falta hace en la localidad 
de Arauco, debido a la clausura de esta
blecimientos educacionales que quedaron 
en lamentable estado ~ causa de los últi
mos temporales." 

AlUPLIACION DE CONTRATO A FIRMAS QUE 

EJECUTAN CAMINO QUIRlHUE-COBQUECURA 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole: 

"Su interés en favor del oficio 93 de la 
l. Municipalidad de Cobquecura, despa
chado el 28 de septiembre ppdo., solicitan
do ampliación del contrato de las firmas 
en camino Quirihue-Cobquecura, para la 
obra que en él se indica." 
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Del s2ñor González Madariaga: 

INVESTIGACION SOBRE ENTRADA FRAU

miLENTA DE VEHlCULOS AL P AIS. 

"A la Contraloría General de la Repú-· 
bU ca a fin de que se sirva enviar al Se
nado un ejemplar de la investigación que 
dispuso en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, con motivo de la internación 
fraudulenta de autómoviles y otros ar
tículos suntuarios, practicada por una or
ganización de la que aparece cabeza un 
funcionario del mismo Departamento." 

Del señor Gumucio: 

ESCUELA INDUSTRIAL Y SALON DE ACTOS 

PARA LA ESCUELA NQ 159, DE BARRANCAS 

(SANTIAGO). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la urgente ne
cesidad de dar solución a los siguientes 
problemas: 

"19 Se precisa la creación de una Es
cuela Industrial en la localidad de Ba
rrancas en la Provincia de Santiago. 

"29 Urge la construcción de un salón 
de actos en la Escuela N9 159 de la mis
ma localidad". 

CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO EN 

BARRANCAS (SANTIAGO). 

"Al seüor Ministro de Obras Públicas} 
haciéndole presente la urgente necesidad 
de dar solución al siguiente problema: 

Construcción de Alcantarillado en la 
localidad de Barrancas en la Provincia de 
Santiago." 

Del señor J aramillo Lyon: 

SUBVENCION PARA LICEO DE HOMBRES DE 

SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pi
diéndole que patrocine una subvención 
fiscal, en el Presupuesto Nacional para 
1966, en favor del Liceo de Hombres de 
San Fernando para la continuación de la 
construcción del Refugio Cordillerano que 
tiene ese Establecimiento para la expan
sión de su alumnado." 

TERMINACION DEL EDIFICIO DEL LICEO DE 

HOMBRES DE RANCAGUA (O'HlGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la necesidad de 
que se termine de una vez, la construc
ción del Liceo de Hombres de Rancagua, 
pues en las actuales circunstancias, la ca
pacidad del Colegio no es suficiente pa
ra acoger la gran demanda de matrícu
las que anualmente se solicita. Este pro
blema se hará más grave, si se considera 
que la población de la ciudad aumentará 
apreciablemante con la evacuación de los 
campamentos mineros." 

AMPLlACION DE LA ESCUELA CENTRALIZA

DA DE SAN VICENTE DE TAGUA-TAGUA 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole presente la necesidad de 
que se destinen fondos para 1966, para la 
ampliación de la Escuela Centralizada 
de San Vicente de Tagua-Tagua, que en la 
actualidad tiene una matrícula de 1.300 
alumnos, en circunstancias que su capa
cidad es de 600 alumnos. Como se cuenta 
con un terreno para este efecto, sólo fal
ta que la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales, incluya esta 
obra en sus planes del próximo año. Ha
ce presente además que esta Escuela Con
solidada, atiende las necesidades de dos 
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departamentos, que son San Vicente y 
Cachapoal." 

PROBLEMAS DEL LICEO DE HOMBRES DE 

SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"A'l señor Ministro de Educación Pú
blica, haciéndole presente la urgente ne
cesidad de dar solución a los siguientes 
problemas del Liceo de Hombres de San 
Fernando: 

"l.-Se necesita reparar con urgencia 
el edificio de este Establecimiento, por 
cuanto han debido clausurarse varias de
pendencias con motivo de los daños que 
han sufrido, con las lluvias y el último te
rremoto, algunas murallas y techumbres. 
Los pronunciados desniveles de las esca
las de acceso al segundo piso, y el de
rrumbe de un dormitorio del Internado, 
la demolición de una muralla que amena
zaba caerse, según el informe del Direc
tor de Arquitectura de la provincia de 
Colchagua,hacen más grave aún este 
problema. Dado que el edificio fue cons
truiao en 1890, precisa, en realidad, una 
reparación general, cuyo costo, ha sido es
timado, por los técnicos en EQ 50.000. 

"2.-Se hace impostergable ¡la construc
ción de un nuevo Internado para el Li
ceo. Se sabe que esta obra figura en los 
planes a desarrollarse en 1966, pero se 
desea que no sea postergado como en años 
anteriores. En la actualidad los 250 alum
nos internos desarrollan sus actividades 
en salas estrechas, dormitorios en muy mal 
estado con exceso de alumnos y muy inade
cuados para el normal desenvolvimiento 
del plantel". 

A1VIPLIACION DEL HOSPITAL DE PERALILLO 

(COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
en mi nombre, haciéndole presente la ne
cesidad de ampliar las dependencias del 
edificio del Hospital de Peralillo, en la 
provincia de Colchagua, de acuerdo con 

la petición que hiciera a este respecto, el 
Director de ese Establecimiento y cuya 
copia adjunto en esta oportunidad, con el 
detalle de las necesidades más urgentes." 

Del señor Pablo: 

PRORLEIUAS DEL CUER~O DE BOMBEROS DE 

CONCEPCION. 

"Al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se sirva considerar los problemas del 
Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Con
cepción, los que no pueden ser soluciona
'elOS por ese organismo por su actual situa
CIon económica, que es por demás insufi
ciente para encarar sus imperiosas nece
sidades. 

"Dicha Institución, necesita se le dote 
de los siguientes elementos: 

"2 Escalas Telescópicas, cada una de 30 
mts. de altura, de las cuales, una de ellas 
sería de suma urgencia su adquisición. 
Actualmente, hay una telescópica, marca 
"::\Iagirus" que tiene más de 30 años de 
servicios y que solamente puede usarse, 
con sumo cuidado, en casos muy urgentes, 
para no poner en peligro la vida de los 
voluntarios. 

"Se necesita adquirír con suma urgen
cia, dos chassis para montar sobre ellos 
estanques con capacid::td para 10.000 li
tros de agua, los que prestan una gran 
utilidad donde no hay grifos ni abasteci
mientos de agua cerca de un lugar amaga
do, principalmente en poblaciones de gen
tes de escasos recursos (como se han pre
sentado varios siniestros en esta ciudad). 

"Una bomba portátil; cuatro sirenas 
de alarma de incendios, para renovar las 
que están actualmente en servicio, que 
sirven por espacio de más de veinte años. 

"Se necesita con suma urgencia la ad
quisición de más o menos 60 escalas de 
diferentes dimensiones, para dotar a las 
tres Compañías de esta especialidad, ya 
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que las que hay en uso, prácticamente 
están ofreciendo peligro a sus voluntarios. 

"Dos mantas de salvataje, ya que ac
tualmente no se cuenta con este elemento, 
que es de vital importancia para salvar 
vidas. 

"Aparte de lo anterior, se necesitan 
cordeles jaccia manila, mucho material 
menor, como ser hachas, palas, estacas, 
ganchos, etc., como también tres equipos 
de iluminación, pues el que hay, está fue
ra de servicio". 

NECESIDAD DE SALAS DE CLASES EN ES

CUELA MIXTA N\l 11, DE SAN GREGORIO 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, sobre la urgencia que existe en la 
pronta construcción de cuatro salas de 
clases para la Escuela Mixta N9 11 de San 
Gregario, Departamento de San Carlos, 
como asimismo la colocación de 130 vi
drios. 

"Actualmente, la citada Escuela cuenta 
con dos pabellones inconclusos y que se 
hicieron a raíz del terremoto de 1939 y 
tiene una matrícula de 516 alumnos y su 
capacidad es insuficiente para proporcio
nar un adecuado proceso pedagógico." 

PROBLEMAS DEL LICEO COEDUCACIONAL 

DE TALCAHUANO (CONCEPCION). 

"Al s€ñor Ministro de Educación y se 
le recabe la necesidad urgente de consi
derar los problemas que afectan al Liceo 
Coeducacional de Talcahuano, que se sir
va disponer se arbitren los medios nece
sarios a que estos sea!l subsanados. 

"El Comité Pro-Adelanto del Liceo 
Fiscal Coeducacional de Talcahuano, re
mitió al Ministerio de Educación Pública, 
un Memorándum,con indicación de los 
problemas en detalle que afectan a este 
plantel, de fecha de septiembre ppdo., y 
que dice relación con construcción de un 
nuevo pabellón; profesores impagos, ser-

vicios higiénicos, baños y camarines y 
creación de un nuevo Liceo Coeduca
ciona!." 

REITERACION DE OFICIO REFERENTE A 

QUINQUENIOS. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, a fin de que se sírva dar respuesta 
ta a la Petición de Oficio, que dice rere
rencia con modificación del artículo 69 de 
la ley N9 15.575. Debiéndose hacer pre
sente que debido a la contravención del 
artículo 19 del D.F.L. 299 Y el artículo 21 
del D.F.L. 209, ha dado margen a juicios 
de los afectados en contra el Fisco, por 
cobro del nuevo porcentaje de quinque
nios. 

"El citado oficio fue enviado por esta 
Corporación el 8 de junio de 1965, con el 
N9 8624." 

Del señor Rodríguez: 

INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DEL PRO

YECTO SOBRE EMPRESTITO PARA LA MU

NIcIpALIDAD DE RIO NEGRO (OSORNO). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
que el Gobierno incluya en la Convocato
ria Extraordinaria del Congreso, el pro
yecto despachado por la Honorable Cáma
l'a de Diputados, que autoriza a la 1. Mu- . 
nicipalidad de Río Negro, para contratar 
un empréstito directamente con el Banco 
del Estado de Chile u otras instituciones 
bancarias." 

APORTE PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

AISEN. 

"Al señor Ministro del Interior, expo
niéndole el grave problema que afecta al 
Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Puer
to Aisén, por carecer de materiales que le 
permitan prestar servicios a las cuatro 
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compañías de bomberos para combatir 
siniestros. Se solicita un aporte especial 
del Gobierno para adquirir 2.000 metros 
de mangueras; dos carros estanques; tres 
bombas portátiles y elementos que re~ 

quieren para sus servicios." 

Del señor Tarud: 

REPARACION DE CAMINOS DE CODELLIMA y 

EL BOLDO (MAULE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole que se sirva disponer que 
la Dirección de Vialidad dé las instruc
CÍones pertinentes a la DirecCÍón Provin~ 
cial de Vialidad de Maule, con el objeto 
de que se proceda cuanto antes a la repa
ración de los 12 kilómetros del camino de 
Codellima que quedaron totalmente des~ 
truidos con las lluvias y temporales del 
invierno reciente. Este camino parte de 
la vía que va de Sauzal a Cauquenes, 
frente a Huerta de Maule y a la salida 
del puente de Purapel en la Comuna de 
Empedrado de la Provincia de Maule. 

"Asimismo, es indispensable reparar el 
camino de El Boldo, que nace del camino 
de Constitución a San Javier y empalma 
con el de Codellima." 

REPARACION DE CAMINOS EN EL DEPAR~ 

TAMENTO DE CONSTITUCION (MAULE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para reiterarle la petición que le hiciera 
con fecha 9 de junio último, en el sentido 
de que se sirva poner a disposición de la 
Dirección Provincial de Vialidad de Mau
le la suma de E9 2.000, con el objeto de 
proceder cuanto antes, a la reparación del 
camino que parte de Nirivilo hacia el Po
niente, y llega hasta Santa Rosa, pasan~ 
do por Cer'rillos, en la Comuna de Empe
drado del Departamento de Constitución, 
ruta que se encuentra en muy malas con-

c====== 
diciones como consecuencia de las lluvias 
y temporales del reciente invierno. 

"Este camino sirve a los carboneros y 
agricultores que llevan a Nirivilo los pro~ 
duetos de la montaña." 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.54. 
-Se reanudó a las 19.20. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

En Incidentes, el primer turno corres
ponde al Comité Socialista. 

ALCANCES AL CAPITALISMO POPULAR CON 

RELACION A CELULOSAS CHOLGUAN S. A. 

OFICIOS. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre~ 
sidente, en esta oportunidad deseo refe~ 

rirme a un tema que ya traté en la Cáma~ 
ra de Diputados, en sesión del 28 de ju~ 
lio de 1963, referente al fraude, estafa y 
burla que significa el llamado capitalis
mo popular para la inmensa mayoría de 
los pequeños accionistas que no tienen el 
control ni el dominio sobre la dirección 
de las respectivas sociedades anónimas. 

En esa oportunidad, cité un estudio he
cho por el Instituto de Organización y 
Administración de Empresas de la Facul
tad de Ciencias Económicas de la Univer
sidad de Chile, en el cual se establecía 
que el 95,2 ro de las contestaciones de los 
ejecutivos manifestaba que la gravitación 
de la junta de accionistas en cuanto a la 
decisión del monto y destino de las inver~ 
siones es absolutamente nula, vale decir, 
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que poco más del 95 % de los gerentes y 
directores de las grandes sociedades anó
nimas piensa que lo resuelto por las jun
tas de accionistas o por el poder de deli
beración que tienen la mayoría de estos 
últimos, es inútil y estéril. 

Lo que afirmo está dramáticamente 
confirmado en el caso de la Sociedad Anó
nima Celulosas Cholguán que, a nuestro 
juicio, constituye uno de los fraudes más 
monstruosos que conoce la historia de 
nuestro país en materia de sociedades anó
nimas. La empresa se constituyó en 1957, 
con el fin de fabricar celulosa y su capi
tal, primitivamente inferior, fue elevado 
a 300 mil escudos. Sin embargo, durante 
el transcurso de los años, un grupo de 
18.000 a 20.000 accionistas han hecho una 
inversión de aproximadamente 25.000 a 
30.000 millones de pesos; es decir 18.000 
pequeños y modestos accionistas, reparti
dos a lo largo de todo el país -en la zona 
minera de Chuquicamata encontré a mu
chos de e11os- han invertido alrededor 
de 30.000 millones de pesos. Han compra
do acciones con un valor nominal de mil 
pesos cada una. Conozco el caso de un 
agricultor sureño que invirtió 10 millones 
de pesos en estas acciones, a quien se le 
hizo pagar anticipadamente dos millones 
de pesos a título de comisión. 

Se ha demostrado, no sólo por el Se
nador que habla, sino por otros parla
¡Dentarios, que esta sociedad está pésima
mente adminiEtrada, que en su dirección 
se han cometido gravísimas irregularida
des, que los gerentes y directores de esta 
empresa aparecerían adeudando fuertes 
sumas a la sociedad, que éstos estarían 
contrayendo préstamos con la misma em
presa, que se estarían acordando, en bene
ficio propio, el pago de inmensas comisio
nes por la venta de acciones y otros ma
nej os por el estilo. 

Tan malos han sido los manej os de es
ta empresa que la propia Superintenden
cia de Sociedades Anónimas, por oficio 
~Q 5.040, de 3 de octubre de 1963, solici-

tó al :\1inisterio de Hacienda la revoca
ción del decreto que autorizó la existencia 
legal de la Sociedad Celulosas Cholguán 
S. A. Ello no se hizo por razones que des
conozco, pero que haré pedir en esta se
sión, mediante la correspondiente solici
tud de oficio. Pero los malos manejos con
tinuaron. 

Por estas razones nosotros debemos for
mular a la Superintendencia de Socieda
des Anónimas diversas preguntas con re
lación a la existencia de esta sociedad anó
nIma. 

19-¿ Es efectivo que Celulosas Chol
guán S. A., desde 1957 hasta la fecha, ha 
colocado más de 30.000 millones de pesos 
en acciones? 

29-¿ Es efectivo que ese capital ha si
do colocado pese a que Celulo~as Chol
guán S. A. está autorizada para suscribir 
acciones por un monto máximo de 300 
millones de pesos solamente? 

39-¿ Es efectivo ql!e de los 30.000 mi
llones de pesos colocados en acciones se 
han comprado bienes raíces cuyo monto 
total alcanza a no más de 600 millones de 
pe "os y que el saldo ha sido simplemente 
ma 19astado o mal invertido? 

49-¿ Es efectivo que es costumbre en 
Celulosas Cholguán descontar letras o 
cambiar documentos a sus directores ° a 
los directores de sociedades afines a ella, 
como son Maderas Prensadas Cholguán 
S. A. y Sociedad Agrícola y :\1aderera 
Lago Laj a S. A.? 

59-¿ Es efectivo que la quiebra de la 
Sociedad Agrícola y Maderera Lago La
ja, que es subsidiaria de Celulosas Chol
guán y dirigida por las mismas personas 
que administran esta última, cuya diso
lución fue ordenada por decreto N9 2126, 
del :.\Iinisterio de Hacienda, fechado en 
3 de agosto de 1965. comprometería en 
varios millones de millones a Celulosas 
Cholguán? 

69-(. Es efectivo que estas tres socieda
(les están dirigidas por las mismas per
sonas? 
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79-¿ Es efectivo que la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas pidió en una 
oportunidad la disolución de Celulosas 
Cholguán S. A.? ¿ Por qué motivo no se 
llevó a la práctica esa medida y se ha 
continuado vendiendo acciones? 

89-¿ Es efectivo que Celulosas Chol
guán no celebra desde hace cinco años 
juntas de accionistas y que desde esa fe
cha tampoco presenta sus balances? 

99-¿ Es efectivo que la Superintenden
cia de Sociedades Anónimas ha avaluado 
las acciones que se venden al público en 
mil pesos en sólo cuarenta y cinco pesos? 
¿ Dónde están los otros 955 pesos restan
tes del valor nominal de cada acción? 

10.-¿ Es efectivo que las pérdidas de 
esta empresa pueden calcularse en una ci
fra aproximada de 5.000 millones de pe
sos? 

Estas preguntas son fundamentales y 
deben tener oportuna respuesta para po
der explicarse a qué se debe que la Cor
poración de Fomento de la Producción 
haya pretendido hacer una asociación más 
con Celulosas Cholguán. ¿ Será que su Vi
cepresidente Raúl Sáez ya se ha acostum
brado a hacer asociaciones lesivas y per
judiciales para nuestros país? ¿ Será que 
el señor Raúl Sáez estima necesario aso
ciarse, ya sea con empresas norteameri
canas o empresas chilenas quebradas? 

En el día de hoy, el diario "El Mercu
rio" publica una declaración de la CORFO 
con motivo de algunas que yo habría he
cho a la prensa, y que titula "Declaración 
de CORFO ante presunciones de Senador 
socialista". Mis presunciones las confir
ma plenamente la declaración de la COR
Fa, cuyo contenido deseo analizar, por
que él es verdaderamente inaudito e in
creíble, para ajustarme a términos parla
mentarios. Dicha declaración revela ton
tera -no sé si el término es parlamenta
rio- de parte de quien la ha escrito y no 
es admisible en una institución ni en per
sonas que se supone de cierto conocimien
to y de cierto criterio. Dice en la parte 

pertinente: "Debido a diversos factores 
que sería largo e inoficioso enunciar, el 
Comité Técnico de la Celulosa y del Pa
pel, no ha podido acoger hasta la fecha 
la solicitud de esa sociedad". Respecto de 
tal afirmación solicito a la Mesa oficiar a 
la Corporación de Fomento para que esa 
entidad informe, en detalle, cuáles son los 
diversos factores que hasta la fecha le 
han impedido acoger la solicitud de aval 
que habría pedido Celulosa Cholguán pa
ra un crédito que contrataría en el ex
terior. 

Agrega la declaración de CORFO: 
"Siempre en relación con la Sociedad 
mencionada, la Superintendencia de So
ciedades Anónimas ha solicitado de la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción que vaya en ayuda de la Administra
ción de Celulosas Cholguán S. A.". 

Por lo tanto, mediante oficio, también 
formularé una consulta a la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas para sa
ber desde cuándo ella solicita a la COR
FO ayudar a empresas mal administradas 
o deficientemente dirigidas. Jamás he te
nido conocimiento de que exista seme
jante recurso. Ignoraba por completo que 
la Superintendencia de Sociedades Anó
nimas tuviera el papel de solicitar ayu
da para las empresas mal administradas. 
Tampoco creo que sea función de la COR
Fa acudir en ayuda de esas empresas a 
las cuales, si fuéramos un poco más du
ros, tendríamos que dar un calificativo 
algo más fuerte que el de mal adminis
tradas; para que vaya en ayuda de Ce
lulosas Cholguán, "a fin de salvar", -aquí 
viene un aspecto de lo más increíble y dig
no de Ripley- "aun cuando sea en parte, 
los fondos de la empresa que han sido 
colocados en ella por numerosos accionis
tas a través del sistema de capitalismo 
popular." Vale decir, la CORFO acepta 
que esta empresa, pésimamente adminis
trada, está en quiebra; reconoce que se 
ha estafado a 20.000 accionistas y que ello 
constituye un fraude nacional de propor-
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dones incalculables, puesto que se conten
ta con salvaT aunque sea en paTte -supon
go que estos son los 45 pesos de cada ac
ción de mil pesos- las inversiones de los 
accionistas mediante la ayuda de la COR
FO. Además, la expresión "a través del 
capitalismo popular" r2vela ignorancia, 
pues tal sistema no existe o no pasa de ser 
el producto de la invención de ciertos teo
rizantes de menor cuantía. 

En tales circunstancias -añad2 la de
claración que comento-, y en atención al 
deseo de la Superintendencia de Socieda
es Anónimas de salvar las inversiones de 
los aportantes de Celulosas Cholguán S. 
A., la Corporación ha resuelto, en princi
pio, estudiar la manera de aprovechar la 
estructura de esa sociedad para llevar a 
la práctica la negociación que se proyec
ta. O sea, la CORFO se asociaría con Ce
lulosas Cholguán, porque se lo solicitó la 
Superintendencia de Sociedades Anóni
mas. Reitero que no tenía la menor idea 
de que fuera papel de la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas pedir ayudas. 
Tampoco tenía la menor idea de que la 
Corporación de Fomento pretenda aso
ciarse con Celulosas Cholguán que tiene 
un capital teórico de 30.000 millones de 
pesos y que también, teóricamente, va a 
obtener un préstamo de 25.000 dólares en 
el extranjero, porque se lo pide la Super
intendencia. j Qué gran antecedente tiene 
y en qué fundamento se basa para hacer 
una nueva asociación! Por eso nos expli
camos cómo el señor Raúl Sáez tenía tan 
pocos argumentos en defensa de los con
venios del cobre. Aquí no exhibe mayores 
argumentos. Lo digo porque el señor Sáez 
debió tener conocimiento de tal declara
ción. 

En todo caso, pido que mis observacio
nes se transmitan a la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas y a la Corpora
ción de Fomento de la Producción. 

Dice más adelante el diario: "La ma
nera de llevar a la práctica esos propó-

sitos sería sobre la base de que la Cor
poración, a través de una clara mayoría, 
tome a su cargo la Administración de la 
Empresa." 

Vuelvo a insistir en lo que "El Mercu
rio" ha titulado "Presunciones de un Se
nador socialÍsta". Presunciones mías se
rían, en primer lugar, que la CORFO se 
asociaría con Celulosas Cholguán. Pues 
bien, la declaración de la Corporación 
acepta que ésa ha sido, en principio, su 
intención. 

En segundo lugar, supongo que mi pre
sunción sería que ésa es una sociedad en 
quiebra, mal administrada y con irregu
laridades increíbles, lo que también ha si
do confirmado por la declaración de la 
CORFO, al sostener que el objeto por ella 
perseguido es salvar, aunque sea en par
te, los bienes de los pequeños accionis
tas. Al respecto, deseo c<:j al' establecido 
clal'amente que no tenemos ningún incon
veniente en que la CORFO intervenga, 
primero, en la construcción de otra fábri
ca de celulosa en Chile ~y no de una, si
lla ele varias- y, segundo, que si algo 
puede hacer la Corporación de Fomento 
para salvar a los pequeños y modestos ac
cionistas repartidos a lo largo de Chile, 
que con gran esfuerzo invirtieron sus po
cos ahorros en esta empresa, es tratar de 
salvarlos. Pero nos parece inconcebible e 
improcedente que, con el pretexto de sal
var a esos pequeños accionistas y esta
ble.cer una sociedad, una fábrica de celu
losa más en Chile, se pretenda cubrir con 
el manto protector del prestigio, aunque 
menoscabado y precario, de que goza la 
CORFO, a una empresa que exhibe tre
mendas irregularidades. 

En 1963 solicité enviar un oficio al Su
perintendente de Sociedades Anónimas y 
al señor Ministro de Hacienda, don Luis 
::\iIackenna, pidiendo la cancelación de la 
personalidad jurídica de Celulosas Chol
guán. Se me ha contestado que los ante
cedentes eran secretos. En consecuencia, 
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en una próxima oportunidad me permiti
ré solicitar la presencia del señor lYIinis
tro para que, en sesión secreta, nos dé 
cuenta de dicho oficio, pues éste no es un 
problema pequeño. 

Celulosas Cholguán es el caso de innu
merables sociedades anónimas chilenas 
manejadas por minorías audaces que ha
cen y deshacen en los directorios, que no 
consideran a la inmensa mayoría de los 
accionistas y que conceden privilegios y 
ventajas absolutamente incompatibles con 
las más elementales normas de moral y 
legales. 

Insisto en que el señor Ministro dé 
cuenta de ese oficio, que se dice secreto, y 
que está en poder del Ministerio de Ha
cienda, documento en virtud del cual se 
pide la cancelación de la personalidad 
jurídica. He pedido, además -también 
se me ha negado-, el oficio a que se re
fiere la CORFO, en que la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas, saliéndo
se de su papel y abandonando totalmente 
las funciones que establece la ley, dirige 
un pedido de socorro a la Corporación pa
ra salvar a una empresa en quiebra. Co
mo es lógico, será muy interesante que los 
señores Senadores tengan conocimiento de 
este nuevo papel asumido por la Super
intendencia y de las razones que puede 
tener para pedir esa ayuda a la adminis
tración, como dice textualmente, de Ce
lulosas Cholguán. Por último, pediré que 
la Corporación de Fomento fundamente 
más de como lo ha hecho en su torpe con
testación a mis declaraciones, las razones 
que tiene para haber pretendido, por lo 
menos en principio, asociar'se con esa em
presa. 

A mi juicio, lo que corresponde, simple
mente, es declarar en quiebra a Celulo
sas Cholguán y que la CORFO se entien
da con la junta liquidadora para que -en 
esto estoy de acuerdo con el párrafo fi
nal- trate de salvar a los ciudadanos 
humildes- lo dice textualmente- que 
han aportado fondos a la empresa. 

:\le atrevería a asegurar que no es a 
esos ciudadanos humildes a quienes está 
tratando de salvar la CORFO ni que son 
ellos quienes le han solicitado acudir en 
su ayuda, porque la denuncia la hici
mos nosotros hace mucho tiempo, y esta 
empresa, que se fundó en 1957 -repito
para fabricar celulosa en Chile, ni siquie
ra tiene un poste que diga, en algún lu
gar del país: "Fábrica de Cholguán". No 
ha hecho inversiones ni en un poste: sólo 
ha invertido en oficinas fabulosas. Esta 
es la única realidad que se puede pre
sentar ... 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ALTAMIRANO.-No puedo, 
Honorable colega. Si pudiera hacerlo con 
cargo al tiempo de Su Señoría, no tendría 
inconveniente en concedérsela. 

Del mismo modo, pediré incluir en mi 
intervención la contestación dada a la Ofi
cina de Informaciones del Senado por la 

Superintendencia de Sociedades Anóni
mas, en cuanto a que los antecedentes que 
solicité son reservados. Pero en particu
lar me interesa la parte en que avalúa en 
45 pesos las acciones, para que los 18.000 
accionistas existentes a lo largo de Chile 
sepan que se han reído y burlado de ellos, 
que ~os han estafado y que hoy día al
guien está vendiendo las acciones a S 1.000. 
Mas la Superintendencia dice: "Averigüe 
más, pregunte por qué sus acciones de 
$ 1.000 valen $ 45." 

Asimismo, solicitaré insertar en mi in
tervención -sería muy largo leerlo en la 
sala- los análisis de los balances hechos 
por la Superintendencia, que constan en 
la sesión NQ 5 de la Cámara de Diputados, 
de 29 de octubre de 1963, en una inter
vención del Diputado democratacrÍstiano 
señor Argandoña. Acentúo la expresión 
"democratacristiano", por tener la im
presión de que los parlamentarios de esa 
colectividad no van a atacar tanto, en es
ta oportunidad, a Celulosas Cholguán. Tal 
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vez me s[,tcarán de dudas en la prórima 
sesión en que tengan oportunidad de re
ferirse a este tema, pues tanto el señor 
Argandoña como el señor Lavandero de
nunciaron estos mismos hechos en la Cá
mara. Aquí, en la intervención del prime
ro de los señalados, se establecen con cla
ridad los principales puntos, incorreccio
nes e irregularidades que se cometieron 
en los años 1960, 1961 Y 1962. Por eso, 
pido insertar en mi discurso el análisis de 
los balances que aparecen -repito- en la 
intervención del señor Argandoña, para 
que no se piense que sólo me mueve un 
afán político o de otra índole. 

Como ya expresé, mis observaciones 
tienden fundamentalmenfe a demostrar 
que no existe el llamado capitalismo popu
lar; que no es sino una forma de burlar a 
miles de accioliistas pequeños, pue3 quie
nes lucran y manejan las empresas son pe
queñas minorías; que los Senadores socia
listas y del movimiento popular hemos 
bregado siempre por impedir que esas mi
norías manejen las sociedades anónimas , 
pero siempre, por una u otra razón, se han 
obstruido las iniciativas tendientes a pa
liar en parte los graves defectos del lla
mado capitalismo popular. y digo "en 
parte", porque de todas maneras serán 
unos pocos quienes administren la igno
rancia y el desconocimiento de los más. 

El señor GARCIA (Vicepresidente)._ 
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría, de conformidad con el Regla
mento. 

Solicito el acuerdo de la Sala para in
sertar en el discurso del Honorable señor 
Altamirano los documentos a que se ha re
ferido el señor Senador. 

Acordado. 

-Los documentos cuya insercwn se 
acuerda, son los siguientes: 

"Se ha recibido su oficio N9 833, de fe
cha 25 de octubre en curso, en que soli
cita la remisión de los antecedentes que 

se consideraron para determinar en 
E9 0,045 cada una, el valor de las ac
ciones de la Empresa Celulosas Cholguán 
S. A., como, asimismo, copia de los infor
mes remitidos por esta oficina al señor 
Ministro de Hacienda y a la Corporación 
de Fomento de la Producción, relativos a 
la citada empresa. 

"En respuesta y respecto del primer 
punto me es grato acompañar una minu
ta en la que se detalla la forma en que 
se llegó a un valor libre de E9 0,045 a 
cada una de las acciones de la Sociedad 
de que se trata. 

"Referente al segundo punto, debo ma
nifestar a Ud. que la Superintendencia a 
mi cargo, de conformidad con lo dispues
to en el decreto del Ministerio del Inte
rior NQ 6.555, de 17 de diciembre de 1959, 
reglamentario del artículo 59 de la ley 
NQ 13.609, está obligada a proporcionar 
los informes y antecedentes que les sean 
solicitados por las Comisiones y por las 
Oficinas de Informaciones de ambas ra
mas del Congreso Nacional, pero si se tra
ta de antecedentes 1'eservados por su na
turaleza, corresponde hacer la remisión 
de ellos a través del señor Ministro de Ha
cienda, el que los dará a conocer a la Cá
mara respectiva en la sesión secreta que 
para esos efectos se celebre. 

"Es el caso que los antecedentes solici
tados, tienen por su naturaleza, a juicio 
del Superintendente infrascrito, el carác
ter de reservados, de manera que, a fin 
de dar cumplimiento a la petición formu
lada por ese Honorable Senado y a lo es
tablecido en el decreto NQ 6.555, ya cita
do, me es grato informar a usted que, 
considerada la urgencia con que se requie
re esta información, con esta misma fecha 
S8 ha dirigido oficio al señor Ministro de 
Hacienda, en el que se acompañan los do
cumentos en referencia, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, sean dados a co
nocer a esa Honorable Corporación por su 
intermedio. 

"Saluda atentamente a uste. 
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Superintendente. 
Al sefwr Sergio Guilissasti F., 
Jefe de la Oficina de Informaciones 
del Senado. 
Presente." 

"Minuta. 

"Cálculo del valor de las acciones de 
Celulosas Cholguán S. A. para los efec
tos de la Renta Mínima Presunta. 

Balance al 30-6-64. 
"Determinación valor libro 

'rotal Activo ........... . E9 3.538.929,15 
Menos: Activo Nominal ................. . 1.989,000,90 

E9 1.549.928,25 
Menos: Pasivo Exigible Corto Plazo ...... E9 177.432,33 

37.630.44 Pasivo Exigible Largo Plazo .... .. 

Se divide ............................. . 

Determinación valor publicado 
V. Libro ............................. . 
V. Libro actualizado Balance a junio ..... . 
Valor definitivo - 26,5670 (Ind.) ........... . 

Valor publicado ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

"El Balance del 30 de junio de 1960, 
examinado por el Contador Jefe, demos
tró la primera gran irregularidad: 

"Los organizadores de la Empresa se 
comprometieron a traspasar a la Socie
dad, en el precio de E9 96.030, unas par
celas-bosques, de propiedad de la Comu
nidad Yrarrázaval Larraín, de la cual 
formaban parte los señores Leoncio La
rraín Echeverría y Tomás Eduardo Ro
dréguez Brieba, ambos Directores de Ce
lulosas Cholguán S. A., que a la fecha de 
dicho examen de la Superintendencia no 
sólo no habían hecho el traspaso sino que, 
además, habían girado como precio la can
tidad de E9 110.706,70. 

"Balance al 30 de junio de 1961. Lo 

215.062,77 

E9 1.334.865,48 

1.334.865,48 
E9 = E9 0,045 valor libro 

29.403.321,7 

0,045 
0,047 
0,034 

0,034." 

examina e informa la Superintendencia: 
"l.-Las parcelas-bosques aún no están 

escrituradas en favor de la Sociedad; 
"2.-La Sociedad tiene en cuenta co

rriente con compañías afines un saldo 
acreedor superior a E9 145.000 Y estas 
compañías afines son, naturalmente, la 
Comunidad Yrarrázaval Larraín, Made
ras Prensadas y Lago Laja, todas em
presas dirigidas por las mismas perso
nas; 

"3.-El gerente y algunos directores de 
la Sociedad tienen subidas deudas con 
ella: 

"4.-Se adelantan más de E9 17.000 por 
comisiones de negocios u operaciones que 
no se han realizado; 
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"El gerente no rinde cuenta de dineros 
que le entregaron para viajar a Europa; 

"6.-Entre cinco Ejecutivos de la So
ciedad se distribuyen más de E9 35.000 
por participación sobre venta de acciones, 
y a otros cuantos privilegiados, se pagan 
honorarios por E9 38.000, Y 

"7.-La Sociedad se encuentra atrasa
'da en las imposiciones de sus empleados y 
calcula deber por intereses y multas por 
tal concepto más de E9 13.000. 

"Con todo esto, el informe de la Super
intedencia concluye: "Considerando el ca
pital pagado de la Sociedad al 30 de ju
nio de 1961, con el total de gastos tras
pasados al activo nominal en esta fecha, 
tenemos que representa el 126,3810 de es
te capital, o sea, que se ha gastado más 
que el capital pagado". 

"Balance al 30 de junio de 1962. Lo 
examina e informa la Superintendencia: 

"l.-Continúan las parcelas-bosques sin 
ser traspasadas a la Sociedad por la Co
munidad Yrarrázaval LarraÍn; siguen fi
gurando en el Balance -como en el ante
rior-, en el Activo Inmovilizado, como 
Terrenos y Plantaciones, tal cual si per
tenecieran a la Sociedad; 

"2.~Entretanto, en la cuenta Herra
mientas y Aserraderos. hay un activo de 
El! 1.404,80. Se completa una fastuosa 
instalación de las oficinas de Santiago 
con una inversión de E9 66.921,33; 

"3.-La Sociedad mantiene un saldo de 
más de E9 127.000 en cuenta corriente 
con las compañías afines; 

"4.-A los vendedores de acciones se 
les tienen adelantadas comisiones por más 
de E9 250.000; 

"5.-A tres altos empleados de la So
ciedad se les castigan deudas por casi 
E9 18.000; 

" "6.-Siguen los Directores adeudando 
dineros a la Sociedad. Sólo entre el Pre
sidente y el Gerente, más de E9 12.550; 

"7.-Un solo comisionista, por comisio
nes de negocios u operaciones que no se 

han materializado, tiene adelantados 
E9 43.000; 

"8.-Continúa el Gerente sin rendir 
cuenta de los dineros percibidos para gas
tos de viajes hace más de un año, y tam
poco rinde cuenta de los que recibió con 
el mismo objeto en este ejercicio, y 

"9.-En este ejercicio, o sea, entre el 
30 de junio del 61 al 30 de junio del 62, 
los Ejecutivos de la Sociedad se reparten 
E9 109.000 por concepto de honorarios 
fijos y E9 81.000 por otros honorarios. 

"Así se expresaron los Inspectores de 
la Superintendencia refiriéndose a este 
Balance: "Del cuadro anterior se puede 
apreciar que los gastos de colocación del 
capital del presente ejercicio superan al 
total de gastos acumulados por este con
cepto hasta el 30 de junio d(~ 1961. Hasta 
la fecha se ha podido mantener este rit
mo de gastos, sin que la Sociedad sea 
arrastmda a la quiebra, debido a que la 
colocación de acciones ha ido en aumento 
y a que el 20 ro que se cobra por coloca
ción de acciones absorbe casi la totalidad 
de estos gastos. Pero, en todo caso, como 
la Sociedad prácticamente no tiene inver
siones de fácil liquidación y como los di
neros recibidos se gastan tanto en gastos 
ele colocación de capital como en gastos 
administrativos, llegará el día que no po
drá hacer frente a la instalación de la 
Planta de Celulosas que se proyecta." 

"Por este motivo la Superintendencia 
tomó la medida de exigir a la Sociedad 
un Balance Extraordinario al 31 de di
ciembre ele 1962, y sobre el cual los Ins
pectores de la Superintendencia dicen: 
"En resumen, los infrascritos pueden ma
nifestar al señor Superintendente que, en 
los últimos seis meses, la Sociedad única
mente dio cumplimiento a las observacio
nes de técnica contable hechas en el In
forme anterior, pero en cuanto a las situa
ciones y procedimientos que merecieron 
serios reparos, ellos no sólo no fueron co
rregidos, sino agravados. Basta tener pre-
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sen tes las siguiente cifras: E9 455.280,22 
de mayor Pasivo Exigible a Corto Plazo, 
por una parte, y por la otra, el aumento 
del Activo Realizable y Disponible que al
canza a E9 418.888,18 está representado 
en su mayor parte por los adelantos he
chos a los agentes colocadores de acciones 
y por el ingreso de los nuevos accionistas 
que han pagado el sobreprecio de las ac
ciones en letras, o sea, que este mayor 
activo, en ningún caso, representa un res
paldo al mayor Pasivo Exigible que ex
hibe actualmente la Sociedad". 

ACTITl;D DE DIRECTOR GENERAL DE CARA

BINEROS CON DIARIO "ULTIMA HORA". 

OFICIO. 

El señor ALTAMIRANO.-Deseo ter
minar mi intervención elevando una enér
gica protesta por la actitud del Director 
General de Carabineros, quien ha impedi
do al diario "Ultima Hora" informarse 
sobre diversas materias atinentes a ese 
servicio. A nuestro juicio, la conducta del 
señor Director General obedece a un me
ro deseo de venganza contra ese rotativo, 
por haber éste denunciado hechos que no 
han sido desmentido por Carabineros y 
que, en consecuencia, deben tenerse por 
absolutamente ciertos. 

Pido oficiar al señor Director General 
de Carabineros con el objeto de que dé a 
conocer las razones que ha tenido para 
adoptar una actitud parcial, arbitraria y 
sectaria contra un solo diario de la capi
tal: "Ultima Hora". 

Hemos cedido el resto de nuestro tiem
po al Comité Radical. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad con el Reglamento, se en:" 
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
González Madariaga. 

INCIDENTEs"FRONTERIZOS CON LA REPUBLI

CA ARGENTINA. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente : 

Los incidentes de frontera con Argen
tina han vuelto a repetirse en el último 
tiempo. Siempre los perjudicados son co
lonos chilenos, que se ven desposeídos de 
sus tierras por la gendarmería. El último 
incidentes es el de Laguna del Desier
to, en la provincia de Magallanes, que que
da en el paralelo 49, inmediato al lago 
O'Higgins. 

El señor Embajador de Argentina ha 
procurado minimizar estos sucesos com
parándolos a una partida de pelota, don
de, naturalmente, el más audaz comete 
faltas, hasta que interviene el juez, alu
diendo con esto a la autoridad suprema; 
pero el herido en el juego queda con sus 
lastimaduras, y el violentado en sus de
rechos, con el despojo a cuestas. He aquí 
una manera interesante de hacer diplo
macia mientras un Gobierno complaciente 
como el nuestro se entretiene en la bús
queda de fórmulas integracionistas. 

Acuerdos que no se respetan. 

Conviene recordar una serie de com
promisos que se contrajeron con el ánimo 
de evitar estos atropellos. Haremos una 
breve me~ción, empezando por los de úl
tima fecha: 

19-La demanda que ambos países man
tienen en Londres para que el Arbitro 
Permanente, que lo es el Gobierno de Su 
Majestad Británica, interprete la demar
cación ejecutada por sus delegados entre 
los hitos 16 y 17, de conformidad con la 
sentencia de 1902, ha dado lugar a un 
compromiso formal de ambos países ante 
el Tribunal Arbitral, en el sentido de "ha
cer todo lo posible para prevenir la ocu
rrencia de incidentes en las inmediacio
nes de la frontera que es objeto de la pre-
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sente controversia y toda otra acción que 
pudiera en cualquiera forma obstaculizar 
al Gobierno de Su Majestad en el cum
plimiento de sus obligaciones de árbitro", 
mientras "el Gobierno de Su Majestad 
dicta sentencia en esta controversia y ella 
es cumplida". Uso las palabras textuales 
del compromiso. 

El Honorable señor Embajador de Ar
gentina se servirá permItirme observar 
que la obligación convenida es seria y no 
viene al caso que se la compare con el 
juego de una partida de bolos o algo se
mejante. 

29-En octubre de 1959 se impartieron 
las llamadas Instrucciones Presidenciales, 
que suscribieron en Santiago los Presiden
tes de Chile y Argentina, las cuales tuvie
ron por objeto las dos siguientes finalida
des: a) prohibir a toda autoridad militar 
o civil la ejecución de actos que puedan 
perturbar las cordiales relaciones existen
tes entre ambos países; b) como regla de 
procedimiento para cumplir el acuerdo an
terior, instruyó a toda autoridad civil o 
militar a poner los actos que pudieran 
considerarse como lesivos a los derechos 
de su país en conocimiento inmediato de su 
propio Gobierno, para que éste resolviere 

, y adoptare el curso de acción que juzgare 
apropiado, por la vía diplomática regular, 
considerando fundamentalmente "la fir
me voluntad de ambos Gobiernos de man
tener las cordiales relaciones entre los dos 
países" . 

Todo ciudadano chileno que conoce la 
historia diplomática de ambos países, sa
be bien que Argentina ha suscrito múlti
ples compromisos y aceptado en reiteradas 
oportunidades dar por terminados los in
cidentes de frontera, pero éstos vuelven a 
repetirse y las ambiciones territoriales 
que abriga vuelven a renovarse con sis
temática constancia. Y ahora ocurre algo 
paradój ico: a la provocación de Gendar
mería, responde nuestra Cancillería con 
admirable candor. Admite que los atenta
dos frecuentes de frontera están calcula-

dos para embarazar la acción del GobiernO' 
en un juego de política interna, sin re
parar que ellos se repiten en cada admi
nistración, y que, en el peor de los casos, 
demostrarían incapacidad del Poder Eje
cutivo argentino para hacer respetar los 
compromisos internacionales que contrae. 
El resultado es que las Instrucciones Pre
sidenciales del 59 no pasaron para la 
Cancillería de la Casa Rosada del papel 
en que fueron escritas. 

39-En 1941 se suscribió en Buenos 
Aires el Protocolo sobre Reposición y Co
locación de Hitos¿ que tuvo por objeto "re
poner los hitos desaparecidos (es decir, 
los que habían sido colocados por los de
marcadores ingleses en los sectores que 
intervinieron), colocar nuevos en aquellos 
tramos de la frontera chileno-argentina 
donde sean necesarios (o sea, densificar 
el amojonamiento) y determinar las co
ordenadas geográficas exactas de todos 
ellos" . 

Este mismo Protocolo, en el inciso se
gundo del artículo 69, establece que "los 
Gobiernos respectivos se comprometen a 
desocupar, dentro de un plazo que no ex
cederá de seis meses, los territorios que, 
de acuerdo a lo establecido en el párrafo 
anterior, pasen a la jurisdicción de ,una a 
la de otra Nación, lo que comunicarán pa
ra los efectos de la ocupación correspon
diente" . 

Ahora bien, en el caso de la Laguna del 
Desierto, que queda en la provincia de 
Magallanes y pertenece a Chile como con
secuencia de haberse orientado allí la lí
nea divisoria en dirección sur hacia el Ce
rro Fitz Roy y no al Cordón Mariano Mo
reno, caben las siguientes interrogaciones: 

a) ¿ Se ha cumplido con la disposición 
anterior del Protocolo cuando se remarcó 
allí la frontera? 

b) ¿ Cuántos colonos fueron desalojados 
y por qué causa? 

e) ¿ Se ha reconocido el derecho de Chi
le y han vuelto los colonos desaloj ados a 
su sitio? 
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Según antecedentes que poseo, en el te
rritorio noroccidental de la línea de fron
tera vivían los siguientes ocupantes: Sa
ra Cárdenas viuda de Sepúlveda, hijuela 
fiscal N9 22, con 4.800 hectáreas; Vicente 
Ovando Vargas, hijuela fiscal N9 26, con 
4.900 hectáreas. Cerca de esta hijuela se 
halla una cancha de aviación; José Can
delario Mansilla Uribe, hijuela fiscal 
N9 21, con 1.000 hectáreas; Juan Pedro 
Sánchez Gómez, hijuela fiscal N9 23, con 
3.900 hectáreas; Antonio Villalón Mario, 
hijuela fiscal N9 24, con 2.400 hectáreas; 
Benedicto Lagos Flores, hijuela fiscal 
NI? 25, con 2.800 hectáreas; Luis Mansi
lla Vargas, hijuela fiscal NI? 27, con 3.000 
hectáreas; Candelaria Miranda viuda de 
Saavedra, hijuela fiscal sin número, con 
4.500 hectáreas; Juan Segura Barrientos 
Muñoz, hijuela fiscal sin número, con 
3.000 hectáreas. 

Pretensiones argentinas. 

Es conveniente que el Gobierno se dé 
cuenta que lo que Argentina pretende con 
los incidentes actuales de Palena, que los 
compromisos convenidos ante el Tribunal 
Arbitral se lo prohiben, obedece a crear 
derechos a su favor ante este mismo Tri
bunal. En efecto, de hecho se ha instalado 
en Paso Hondo y controla la parte sur del 
Valle de California hasta el lago; pero la 
parte de este valle que queda al norte de 
Paso Hondo está controlada por Carabi
neros, y es aquí, en este territorio, donde 
incursiona la Gendarmería para imponer 
a los pobladores chilenos la obligación de 
llevar salvo-conducto argentino, lo que 
constituye un atropello a la soberanía na
cional y una burla al servicio de Carabi
neros, que patrulla el Valle California en 
este sector. 

La causa de esta burla tiene origen en 
las Instrucciones Presidenciales, que pro
hiben a las Fuerzas Armadas de Chile ha-

cer respetar la integridad del territorio y 
limitarse a dar cuenta de los atropellos de 
que son testigos, lo que resulta ridículo 
para el servicio de Carabineros que tiene 
allí destacados alrededor de cien indivi
duos. 

Es de esperar que el señor Ministro de 
Relaciones adopte algunas medidas com
patibles con las circunstancias; pero, al 
mismo tiempo, enérgicas como lo impone 
nuestra tradición. 

Desem}Jer10 de la Comisión Mixta de 
Límites. 

La intención alimentada por los dos Go
biernos, cuando se suscribió el Protocolo 
del 41, fue la de dar término a este co
metido en un plazo más o menos breve. 
Así se desprende del artículo 79, que es
tablece: "La Comisión Mixta (chilena y 
argentina) no podrá suspender los traba
.i os antes de terminarlos completamente. 
Sólo podrá hacerlo temporalmente, por 
causa de fuerza mayor". 

Debe tenerse presente que la Comisión 
Demarcadora Arbitral demoró poco más 
de tres meses en deslindar el territorio 
sometido a arbitraje. Comprendió la re
gión del paso de San San Francisco, la 
hoya del lago Lacar y prácticamente des
de el paralelo 41 al 52 de .latitud sur. La 
Comisión Mixta de Límites va a enterar 
25 años de labor y ha ejecutado hasta 
aquí sólo una quinta parte de su progra
ma. La causa está en que trabaja gene
ralmente sólo dos meses en cada año. Los 
diez meses restante ejecuta trabajos de 
oficina. Se ha dado el caso también que 
en algunos años no ha ejecutado tarea 
operatoria. Tal vez conviniere reestructu
rar el servicio, transformándolo en un 
cuerpo ejecutivo, a las órdenes de un De
partamento del Ministerio, por cuyo in
termedio debiera concertarse la salida al 
terreno, con programa de ejecución seña-

i 
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lado previamente desde el Ministerio, se
gún sea el acuerdo a que se arribe entre 
ambas Cancillerías. La autonomía otor
gada a la Comisión no ha sido feliz, caso 
de Palena, ni en la repercusión que tiene 
en el presupuesto nacional. 

Un vistazo real a lo que ocurre en la 
zona de frontera. 

El país se ve frecuentemente alarmado 
frente a incidencias fronterizas, en cir
cunstancias que bastaría con aplicar los 
Tratados y Convenios que se han suscrito 
para evitarlas. El caso de Palena costará 
al país una suma considerablemente supe
rior a lo que representan los territorios 
comprometidos. Pero esa zona necesita 
defenderse por un principio de soberanía 
y dignidad nacional. 

Lo anterior no me priva de dejar cons
tancia que gran parte de los incidentes se 
deben al abandono en que el Gobierno 
chileno mantiene a las regiones de fron
tera. En la zona del Lago del Desierto, 
los pobladores deben acudir al lado argen
tino para su comercio, donde pagan pre
cios altos por los víveres que necesitan y 
venden a valores depreciados el ganado y 
otros productos, todo a causa de que no 
tienen intercambio con su propia patria. 
Para este objeto se valen de moneda ar
gentina. Como los colonos que allí traba
jan se hallan huérfanos de protección, se 
les moteja con el estribillo "chilenos 
muertos de hambre". De nada les vale su 
altivez de raza. Esto ocurre en la Patago
nia chilena, próxima al lago O'Higgins 
(conocida antes como lago San Martín), 
que se extiende en una superficie aproxi
mada a 180 mil hectáreas, poblada por 
más de 200 habitantes. Constituiría una 
medida económica de extraordinaria tras
cendencia si el Gobierno se resolviera a 
conectar por un camino el brazo dedesagüe 

del lago O'Higgins con el puerto de San 
Carlos, cuya longitud no es mayor a 4& 
kilómetros, por terrenos de fácil acceso, 
10 que le daría contacto con el Canal Ba
ker. Una política semejante no sólo daría 
impulso a la zona del lago O'Higgins, si
no que toda la región del Baker, al sur 
de Aysén, podría tener salida fácil al mar 
por uno o dos puertos costeros, lo que 
permitiría incorporar al proceso económi
co del país centenares de miles de hec
táreas. Podría, además, desarrollarse allí 
una colonización interesantísima, con 
abundante obtención de vacunos y lana
res, porque el clima de la zona es s1J.perior 
al de la costa de Aisén y al de Magalla
nes. Se trata de una inversión pequeña, 
pero de grandes resultados económicos, 
que lo que más reclama es atención ma
rítima y dirección económica. La Empresa 
Marítima del Estado pudo haber incor
porado al proceso nacional estas riquezas. 
Desgraciadamente, todo en esa empresa 
se ha transformado en devastadora buro
Cl'acia, cuyas consecuencias las sufre el 
país. 

Solicito, señor Presidente, que las ob
servaciones anteriores sean transmitidas 
al señor Ministro de Relaciones Exterio
res para que tenga a bien informar al 
Senado acerca de los incidentes de Laguna 
del Desierto y Palena, y también acerca 
del desempeño de la Comisión de Límites. 
En lo que respecta a ésta última ojalá se 
sirviera hacer transcribir las sugestiones 
de orden económico-social que la Comisión 
haya formulado, como fruto de sus obser
vaciones en el terreno. 

He dicho. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Solícito el asentimiento de la Sala, para 
dar curso a las peticiones del señor Sena
dor. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Juliet. 
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LABOR DEL PARTIDO RADICAL EN CATORCE 

AÑOS DE GOBIERNO. 

El señor JULIET.- Honorable Sena
·do: 

Una muy justa reacción de un hombre 
movido por ideales y totalmente confun
dido con los propósitos y doctrinas, como 
también con los éxitos y los infortunios 
de su partido político, me mueve en estos 
instantes a ocupar la atención del Hono
rable Senado para tratar, si es posible, 
de avivar la memoria de tanto chileno que 
día a día, y como impulsado por una es
pecie de consigna, argumenta, dialoga e 
imputa, al radicalismo y a sus hombres, 
toda clase de faltas o de culpas, sin dete
nerse a pensar sobre la justicia de sus ra
zonamientos y de sus imputaciones, y con 
desconocimiento absoluto, con ingratitud 
incalculable respecto de la obra empren
<lida y realizada por el Partido Radical 
a lo largo de sus 104 años de vida, y muy 
especialmente en el período comprendido 
entre 1938 y 1952, que en mi concepto 
significan los catorce años de oro en la 
historia de nuestra patria. La gratitud 
parece no constituir en nuestros detrac
tores la virtud más ennoblecedora del 
hombre en el trato con los demás hom
bres. 

He querido esperar que llegara a su tér
mino el trámite en el Senado del proyecto 
sobre convenios del cobre para formular 
estas observaciones. 

Si me hubiese atenido solamente a mi 
temperamento de hombre de partido, al 
sentimiento con que, desde niño, abracé 
las doctrinas de la colectividad política en 
que milito; si hubiese obedecido exclusiva
mente a los dictados de mi corazón, estas 
palabras habrían tenido expresión hace 
ya mucho tiempo. 

Cuando comenzaron las conversaciones 
entre el Gobierno y el presidente del Par
tido Radical, por iniciativa <del señor Pre
sidente de la República, para buscar una 
fórmula que permitiese el despacho del 

proyecto de legislación sobre el cobre, y 
cuando se solicitó la cooperación del Par
tido Radical para el trámite parlamenta
rio que cumplía en el Senado, tuve opor
tunidad de conocer algunos comentarios, 
faltos de respeto, que se hacían para el 
radicalismo por personas destacadas que 
militan en el propio partido de Gobierno. 

"Qué pedirán los radicales". 
Poco más tarde, en un espectáculo de

portivo "universitario", realizado en pre
sencia de los Presidentes de Chile y de 
Italia, el "ingenioso" autor del libreto no 
encontró nada más adecuado y culto, nada 
más digno de la competencia deportiva 
que se realizaba, que derramar unas cuan
tas tonterías en contra del radicalismo. 
Tal vez para él, hombre de una hornada 
que ha gozado de muchos de los bienes que 
el radicalismo ha dado a Chile, la forma 
de expresar sus agradecimientos era, pre
cisamente, la de vej al' a ese partido con 
una estulticia. 

Recuerdo que en la última campaña 
presidencial, el periódico "Flecha Roj a", 
que se decía ser la "Voz de la Democracia 
Cristiana", en una de sus portadas pre
sentó la puerta de la Penitenciaría de 
Santiago y sobre ella la frase: "Ancha es 
]a puerta, cucharero avanza". 

Ya no era un hombre, era una colecti
vidad que aspiraba al poder. j Qué recur
so tan innoble para ganar! j Qué esfuer
zo debemos hacer los que nos creemos con 
espíritu generoso para olvidar, para per
donar tanta injusticia, tanta diatriba! 

Y más tarde, señor Presidente, cuando 
gracias a los votos de los senadores radi
cales se hizo posible legislar sobre esta 
materia, cuando mi Partido demostraba 
que la oposición en que se encuentra es 
a un Gobierno y no al interés de Chile, 
cuando una vez más el Partido Radical 
demostraba que, por encima de toda con
sideración, prevalecían para él los gran
des intereses nacionales, supe que en las 
propias oficinas del Palacio de la Moneda 
uno de sus funcionarios, al conocer el re-
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sultado de la votación general, sólo atinó ser sepultados sin sujeción a credo reli·· 
a expresar: 

"Cuánto le pagarían a los radicales". 
Tal vez alguien pudiera decirme que no 

debo bajar a la caBe a recoger toda la ba
sura que las pasiones humanas van acu
mulando en ella. Tal vez alguien pudiera' 
aconsejarme que los partidos y sus hom
bres deben colocarse por encima de los co
mentarios insidiosos, expresión de la mal
dad que anida en el alma de los seres pe
queños. 

Pero, señor Presidente, todo tiene su 
límite. El silencio es muchas veces la me
jor respuesta para la incapacidad o la 
mezquindad de espíritu. Pero en otras es 
también expresión de temor o cobardía. 
que más se confunde con la aceptación de 
los decires maledicentes. 

La leyenda negra. 

Los episodios que acabo de narrar a 
Vuestras Señorías, con la total serenidad 
que da a mi espíritu sabernos muy por 
encima de la pequeñez que reflej an, no 
son sino que una expresión más de la le
yenda negra que durante años y años se 
ha venido tej iendo en contra del Partido 
Radical. 

Hace más de un siglo que advino a la 
vida política nacional el Partido en que 
milito. 

Desde su nacimiento, hasta hoy, no ha 
hecho sino servir a Chile, servir a sus 
instituciones, servir a todos los hombres, 
sin considerar si son o no de sus filas, pe
ro que han llegado a golpear sus puertas 
en busca de amparo, de protección o de 
ayuda. 

En los últimos años del siglo pasado, 
lucharon los radicales porque la libertad 
imperase en todos los ámbitos de la vida 
nacional. Lucharon por la libertad elec
toral; lucharon por la libertad de concien
cias; lucharon por la libertad de enseñan
za; lucharon porque aquellos que habían 
terminado sus días tuviesen la libertad de 

gioso. 
y en los primeros cincuenta años de es

te siglo continuaron los radicales la tarea 
de buscar el bien de la patria, el perfec
cionamiento de nuestras instituciones, el 
bienestar de todos los chilenos. 

Unas veces desde el Gobierno, otras 
desde la Oposición, siempre el concurso 
del Partido Radical estuvo al servicio ple
no y absoluto de Chile. 

y todos nuestros hombres más precla
ros, todos aquellos que pasaron por el Go
bierno, por el Parlamento o solamente por 
la dirección superior del Partido Radical, 
terminaron sus días en una digna y hon
rosa pobreza. 

Yo podría en estos instantes recordar 
esos nombres y sé que la sola evocación 
de ellos y el conocimiento pleno que el 
país tiene de que ninguno dejó tras él ni 
la sombra de lo que se llama "una gran 
fortuna", haría ruborizarse de vergüenza 
a los más despiadados y mendaces detrac
tores del Partido Radical. Pero esta línea 
es tan larga, que con ella cansaría a Vues
tras Señorías y acaso pudiera yo cometer 
algún involuntario olvido. 

Quiero en esta oportunidad exponer an
te Sus Señorías solamente una parte mí
nima de la obra que el Partido Radical 
ha realizado para el bien de Chile y de 
los chilenos; y confío que el Honorable 
Senado tendrá la bondad de oír esta su
maria exposición de la obra que realizó el 
radicalismo en los catorce años que tuvo 
la plena responsabilidad del Gobierno de 
la República. 

Creo firmemente que, más que defen
der el honor del Partido Radical, herido 
por las miserias morales de sus enemigos; 
más que alzarme contra el ataque injusto 
y restablecer la verdad en su sitio, estoy 
defendiendo el prestigio y la superviven
cia de la democracia chilena. 

Porque no hay democracia sin la exis
tenCia de partidos democráticos fuertes, 
respetables y adscritos a una doctrina, 
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unos en el Gobierno y otros en la Oposi
ción. Pero todos procurando el bien de la 
colectividad por el camino de la aplicación 
de sus principios programáticos. 

N o me arredra, de ninguna manera, 
-examinar esta "leyenda negra" que los 
malvados que nunca faltan en una socie
dad humana han tejido afanosamente 
contra el Partido Radical. N o me espanta 
hundir la observación en las mezquinda
des de muchos hombres -j cuántos que lo 
que hoy son se lo deben a mi Partido!
porque creo llegada la hora de hablar con 
claridad, con entereza, con la voz entera 
<le la verdad. 

La única forma de cuidar que nuestra 
democracia no se debilite, es ésta de de
fender la vida y la respetabilidad moral 
de las colectividades políticas que la han 
servido durante decenas de años, sin va
eilaciones y sin temores a lo que en el pre
sente se diga de ellos. Porque la vida de 
las naciones no se cuenta por años ni por 
efímeros logros electorales. Ella viaja a 
través de los siglos y de incontables gene
raciones humanas. 

Los años de la clase media. 

N o pretendo hacer un cursillo de histo
ria- social y económica de nuestra país al 
recordar someramente los primeros vein
te años de este siglo. Sé que el ilustrado 
auditorio ante el cual hablo y el conoci
miento tan cabal que mis Honorables co
legas tienen de la Historia Patria, lo ha
cen innecesario. 

Solamente quiero ubicar la acción del 
Partido Radical en una etapa de la for
mación social de ChHe, porque precisa
mente de esa acción, noblemente propues
ta, arranca uno de los cargos más torpes 
y socorridos que se nos hacen. 

Aquietados los espíritus chilenos con
turbados por la Revolución de 1891; res
tablecida la paz en todos los sectores na
cionales y retomado el camino de la orga
nización de la República, el paisaje hu
mano de Chile era de una gran simplici-

dad: una clase alta, dueña de la tierra; 
un comercio en plena faena de organiza
ción y crecimiento; una industria inci
piente; y, en los últimos estratos, una 
clase trabajadora, de obreros y campesi
nos- de muy escasos medios económicos. 
Entre una y otra flotaba una pequeña 
burguesía, una clase media naciente. 

Los gobernantes chilenos, integrados en 
gran porción por los Partidos Conserva
dor y Liberal, habían abierto para esta 
pequeña burguesía nacional, para esta 
clase media que recién iniciaba su vida, 
los caminos de las profesiones liberales. 

El más vehemente anhelo de todo padre 
de familia, agricultor o comerciante, in
dustrial o minero, era que sus hijos fue
sen médicos, abogados, ingenieros o den
tistas. 

En aquellos años, que corren de 1900 a 
1920, el Partido Radical participó, con 
.intermitencias,en los gobiernos de Errá
zuriz, Riesco, Montt, Barros Luco, de 
Sanfuentes, etcétera. 

Con orgullo de chileno podría mencio
nar los nombres de aquellos radicales que 
tuvieron responsabilidades gubernativas. 
Me parece innecesario hacerlo, porque 
creo que los conocen todos los chilenos y, 
en especial, mis Honorables colegas. 

Sólo quiero subrayar un distintivo que 
los tipifica a todos: eran los hombres más 
preparados que tenía el Partido Radical, 
y eran de los mejores de que en esos años 
podía disponer la República. 

Hombres de estudio, de la más afinada 
preparación intelectual y moral, el con
tacto con las tareas gubernativas los hizo 
comprender algo que era elemental: el 
país necesitaba, a más de profesionales 
formados en la Universidad para el ser
vicio de la colectividad, de una dotación 
de profesores que llevasen la enseñanza a 
todos los ámbitos de la República y de ad
ministradores de los intereses del Estado 
en todos los Servicios Públ,icos que la re a
lklad nacional había impuesto o creado al 
ritmo de su progreso. Así el Partido Radi
cal abrió las puertas de la administración 



844 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pública a una juventud modesta, pero ca
paz y preparada. 

De esta manera, nuevos horizontes se 
abrían para la juventud chilena de la cla
se media, para ésa que no podía alcanzar 
los grados universitarios porque el patri
monio de su familia no se lo permitía. 
Una juventud digna y eficiente fue for
mando los cuadros de la administración 
pública chilena y, más tarde, de los orga
nismos autónomos del Estado y de los ser
vicios semifiscales. 

N adie que no esté cegado por la pasión 
política puede negar que el Partido Ra
dical hizo bien al dar nuevos senderos pa
ra su vida a una juventud de escasos me
dios económicos que quería servir a Chi
le desde 'los cargos de su administración. 

y en esos años, señor Presidente, otro 
fenómeno social ocurría en nuestro país. 

Hasta él negaban, para avecindarse en 
nuestra patria, lentas pero constantes co
rrientes de inmigrantes extranjeros. No 
todos de fe católica, que era en esos en
tonces la religión del Estado. 

No es extraño que siendo el Partido 
Radical, desde su fundación, eminente
mente laico, que proclamaba la libertad 
de conciencia y de cultos, esos extranjeros 
y sus hijos se sintiesen atraídos por nues
tras ideas y negasen a formar en nuestras 
filas. 

Esa juventud de origen extranjero, cu
yos padres no tenían medios de fortuna, 
también se acogió al amparo del radicalis
nlO para entregar su trabajo y sus capa
cidades a las tareas de la administración 
estatal. 

¿ Fue errada esa orientación dada al 
trabajo de una juventud pujante, que ne
cesitaba de él para vivir y, más tarde, for
mar nuevos hogares? 

Es fácil que hoy más de algún ensayis
ta aficionado afirme doctoralmente que 
constituyó un error. 

Pero, como he dicho, hay que situarse 
en el tiempo en que esta política fue apli
cada. Chile entonces no tenía las grandes 
empresas comerciales e industriales de 

hoy día; aún no se habían abierto, ni en 
Chile ni en parte alguna, los institutos 
técnicos que capacitan a la juventud para 
otras actividades productivas. Eramos 
una nación que aún vivía de una eCOIlomía 
colonial. 

y deseo destacar un hecho, una verdad 
que ha sido norma permanente en el Par
tido Radical, en sus hombres dirigentes y 
en quienes hemos tenido en él alguna fi
guración: jamás exigimos a un joven que 
llegaba a golpear nuestras puertas en bus
ca de ayuda como algo indispensable que 
firmase nuestros registros. Miles de jó
venes, a lo largo de decenas de años, fue
ron nombrados en cargos de la adminis
tración estatal gracias al apoyo de algún 
Ministro, algún parlamentario, o algún 
dirigente del Partido. N o se le preguntó 
si era o no radical; no se le preguntó si 
era agnóstico o católico; no se le pregun
tó cual era su origen racial. Nos bastaba 
que fuese un hombre joven que deseaba 
servir al país en alguna actividad de tra'
bajo. 

Yo podría mencionar en estos instan
tes los nombres de muchos chilenos que 
durante los gobiernos radicales fueron lla
mados a servir al país sin ser miembros 
del Partido Radical o siéndolo aun de 
partidos antagónicos. Permítanme que, 
sólo a manera de ejemplo, recuerde a 
Vuestras Señorías tres nombres respeta
bles. Cuando vacó el cargo de Fiscal de la 
Caja de Crédito Hipotecario, el Presiden
te de la República don Pedro Aguirre Cer
da ofreció el cargo a un ex parlamentario 
conservador, uno de nuestros más brillan
tes y apasionados adversarios, don Ra
fael Luis Gumucio, quien lo desempeñó 
honrosamente hasta el día de su lamenta
ble fallecimiento. Y cuando se creó la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción, fueron llamados a ser sus primeros 
Vicepresidentes don Ricardo Letelier y, 
después, don Guillermo del Pedregal, nin
guno de los cuales ha sido miembro de 
nuestro Partido, pero ambos talentosos y 
eminentes servidores públicos. 
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y ahora mismo, si se mira el propio 
Gabinete que acompaña al señor Presi
dente de la República en sus tareas gu
bernativas, podrá encontrarse en él a un 
joven que fue ingresado a la administra
ción pública precisamente por un Minis
tro radical. 

En suma, Honorable Senado, el Parti
do Radical es y ha sido el representante 
más calificado de la clase media, de esa 
clase formada por hombres deseosos de 
abrirse camino por medio de la cultura, 
en justa relación con los méritos y la ca
pacidad. De esa clase sufriente y abnega
da, que conoce sus responsabilidades fren
te a la sociedad; que aprecia sus obliga
ciones ante sí misma y ante su familia; 
que tiene el incansable intento de propor
cionar a sus hijos medios de vida mejores 
que los que ella tuvo; que lleva su pobre
za con dignidad; que, en fin, representa 
frente a cualquiera sOJ(iedad organizada 
un conjunto de hombres capaces de influir 
en los destinos de ella. 

Pues bien, Honorable Presidente, una 
educación como la nuestra, que no ha, si
do debidamente ajustada al ritmo de las 
exigencias y de las aspiraciones del hom
bre común de nuestros días, sólo ha esta
do produciendo hombres para enfrentar 
la vida bajo el concepto, como ya lo dije, 
de lo que se ha dado en llamar las carre
ras liberales; pero no ha preparado a 
nuestros jóvenes para emprender labores 
en vuelo independiente. Nuestra educa
ción no se ha abierto a todos los ritmos 
de la cultura, como lo imponen, lo exigen, 
los fenómenos socio-económicos de la hora 
presente. 

Veamos este drama. Un joven nuestro, 
después de largos estudios, recibe un títu
do profesional. ¿ Y qué hace? Pensar sólo 
en ir a golpear las puertas de un servicio 
público o de una actividad particular en 
demanda de un puesto. Y si esto ocurre con 
los muchachos que tuvieron la suerte de 
pasar por la Universidad, fácil es com
prender el destino de aquellos otros que 
terminaron los estudios secundarios o se 

======= 

tuvieron que quedar a mitad de camino. 
A éstos no les queda otro medio que lle
gar indefectiblemente a la condición de 
empleados. Y para qué decir de aquellos 
que, por razones económicas, no pasaron 
más allá de los estudios primarios; o de 
nuestros sacrificados obreros, para quie
nes no queda más destino que las pesadas 
y agobiadoras labores manuales. 

Aquí está nuestra "cuchara". Hemos 
debido atender las exigencias premiosas 
de tanto joven estudioso, ilusionado y op
timista, que abocado frente al destino y 
con las limitaciones de vuelo que le dio 
nuestra educación, ha llegado hasta nos
otros en demanda de una oportunidad; y 
se las hemos dado. Piensen mis Honora
bles colegas. Todos hemos sido jóvenes, 
todos hemos soñado en proporcionar por 
medio de nuestro estudio o de nuestro tra
baj o alguna alegría, algún bienestar, a 
una madre, a una novia, a una mujer, a 
un hijo o a un sueño. j Qué tremenda frus
tración habrán tenido estos muchachos 
cuando al terminr sus estudios o al rea
lizar una jornada de trabajo, no les ha 
sido posible llevar esas alegrías o realizar 
esos sueños! 

Yo, por mi parte, no me arrepiento de 
haber proporcionado esa oportunidad a 
muchos hombres con quienes me ha toca
do encontrarme en mi trayectoria por la 
vida. Y no me arrepiento, porque creo que 
a través de la mínima cuota que propor
cioné para esa oportunidad, pueda ser que 
ese j oven haya podido ver el rostro en 
alegría de esa madre, de esa novia, de esa 
mujer o de ese hijo, con el cual soñó en 
la época de las illlliones. 

La raíz de la acusación. 

Es aquí, señor Presidente, donde se en
cuentra la raíz de la más trillada, la más 
vulgar y la más odiosamente repetida de 
las acusaciones que se hacen al Partido 
Radical. 



846 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Se sostiene, con majadería singular, 
que somos el partido de la burocracia na
cional, que nuestra mayor preocupación 
ha sido llenar los cuadros de la adminis
tración pública con los miembros de nues
tra colectividad. 

j y cuántos hay de nuestros acusadores 
que disfrutaron de altos y honrosos car
gos públicos nombrados por los Gobiernos 
radicales, siendo entonces y ahora nues
tros más odiosos adversarios! 

Por ahí anda un señor que cada vez 
que le salen los humores nos lanza un pi
cotón para injuriarnos, y que no sólo fue 
alto funcionatario de un régimen radical, 
sino que se desempeñó en una plenipoten
cia en el exterior. 

Para este gratuito detractor nuestro y 
para muchos que siguen su afán enfermi
zo, el radicalismo es, en su forma grosera 
de expresarlo, y como lo he dicho, el par
tido de "la cuchara". 

j La cuchara que ellos tuvieron en sus 
manos, en los días de los Gobiernos radi
cales, para alcanzar el pan de ellos y de 
sus hijos! 

¿ Por qué se formula esta acusación pe
lIueña, ruin, contra el Partido Radical? 

Por algo, Honorable Senado, que ya es 
hora de precisar de una vez: porque no 
se le puede destituir de la paternidad de 
muchas obras realizadas por el bien de 
Chile, a las cuales me referiré más ade
lante; porque se pretende restarle pres
tancia y valía ante la opinión pública; 
porque se quiere convencer a ésta de que 
los radicales no pueden existir, y mueren 
de hambre, lejos del Gobierno. 

Hace apenas doce '\,ños, se inició en 
Chile un Gobierno cuyo emblema., bande
ra y programa, era una escoba. i La esco
ba con que iban a barrer la administra
ción pública de todos los radicales! j Y los 
barrieron! 

Pero, ¿ se ha preguntado la opinión pú
blica qué hicieron esos radicales barri
dos de la administración pública? ¿ Mu-

rieron de hambre, ya que la mayoría, por 
no decir la totalidad, no tenía el tiempo 
necesario para acogerse a jubilación? 

Yo desafío a los detractores del Parti
do Radical a que repasen las listas de 
nombres de esos radicales barridos de la 
administración pública. Todos, o casi to
dos, fueron llamados por las actividades 
productoras de Chile, por las industrias, 
por las empresas comerciales, por las ac
tividades particulares, para prestar en 
ellas su capacidad de trabajo, su prepa
ración, sus condiciones de organizadores 
y de administradores. Otros fueron lla
mados por organismos internacionales y 
naciones del continente para ocupar altos 
cargos de responsabilidad, los que hasta 
hoy día ejercen. La administración públi
ca de Chile perdió eficientes servidores, 
pero las actividades particulares de Chile, 
las empresas de la producción, ganaron 
elementos de gran utilidad para sus fae
nas. 

No me conduelo, ni se duele mi Partido, 
de que el Gobierno del Presidente Ibáñez 
haya procedido de esa manera, como ne 
nos dolemos hoy de que el gobierno del 
Presidente Frei alej e sin causa y sin j us
tificación a muchos radicales de sus car
gos administrativos. Comprendemos que 
ésa es la suerte política en una nación. 

Pero otra cosa es que queramos guar
dar silencio frente a la acusación odiosa, 
falsa y vulgar que se nos hace de haber 
sido el partido de la "cuchara" . 

Creo sinceramente que alguno de nues
tros detractores, si examinan con sereni
dad sus actos, sentirán que el rubor enro
jece sus mejillas, porque la "cuchara" que 
veían en nuestras manos se ha transfor
mado en otras en más que un cucharón, 
en una verdadera pala mecánica que aca
rrea por tonelada3 los cargos públicos 
para su tienda política. 

Doy excusas al Honorable Senado por 
haberme referido a esta materia. Pero 
era indispensable en la tarea en que estoy 
empeñado. Deseo, como lo dije, hundir al 
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fondo en el cuerpo de la maldad humana 
y de la pequeñez de espíritu, el bisturí del 
examen que estoy realizando. 

La verdad, y sólo la verdad, es la única 
medicina que las democracias necesitan 
durante toda su existencia, para fortale
cerse, subsistir y hacerse grandes. 

El enriquecimiento. 

y ahora, señor Presidente, deseo refe
rirme a otra de las acusaciones más mal
vadas, más perversas, más calumniosas, 
que se hace a los miembros del Partido 
Radical: el enriquecimiento de sus hom
bres a la sombra del Poder. 

La frase tan repetida, que también es 
una gran verdad, de que "en Chile todos 
nos conocemos", parece que no tuviese 
ningún valor en la mente encallecida y 
encanallada de muchos seres humanos. 

Yo quisiera preguntar a esos apasiona
dos calumniadores del Partido Radical: 
¿ dónde están las grandes fortunas dej a
das por los más destacados miembros de 
nuestro Partido, que ocuparon durante 
años los cargos más respetables de la 
nación? 

¿ Dónde están las grandes fortunas de
jadas por Mac Iver, por Matta, por Que
zada Acharán, por Pedro Aguirre, por 
Enrique Oyarzún, por Fidel Muñoz Ro
dríguez, por Héctor Boccardo, por Alfre
do Rosende, por Guillermo Labarca, por 
Juan Antonio Ríos, por Juan Esteban 
Montero, por Alfredo Guillermo Bravo, 
por Manuel Trueco, por René Valle, por 
Litré Quiroga, por Octavio Señoret, por 
Luis Alamos Barros y por tantos otros 
que sirvieron a Chile desde la Presidencia 
de la República o desde los puestos más 
destacados de la nación? 

y he querido señalar sólo los nombres 
de unos pocos de aquellos que son hoy 
sombras sagradas en el recuerdo radical, 
pero sombras que nos alientan cada día 

y nos dan fuerzas cada hora en la lucha 
permanente por los ideales que ellos sos
tuvieron y que nosotros continuamos de
fendiendo. 

y para qué decir, Honorable Senado, 
de la ilustre pobreza en que viven todos 
los parlamentarios de mi Partido, no sólo 
hoy, sino siempre. Conozco las penurias 
económicas de casi todos, y las llevan con 
dignidad grandeza. 

Todos los partidos políticos del mundo 
no son escuelas de moral y no lo podrían 
ser, ya que su función no está encaminada 
por cierto a seleccionar hombres, sino a 
acoger a quienes lleguen a sumarse a su 
fuerza de lucha. De allí que hayan llega
do hasta nuestras filas hombres despro
vistos de moral, a quienes sólo guiaba el 
propósito de facilitarse, por medio del 
Partido, los anhelos de un enriquecimien
to rápido. Han sido pocos y no han pros
perado entre nosotros. 

Igual tráfico humano es posible adver
tir en todas las colectividades constitui
das por hombres, aun en el sacerdocio. 
Todas han debido lamentar la presencia 
de hombres, entre sus filas, que las aver
güenzan. 

A aquellos que llegaron al radicalismo 
en actitud tan deleznable sólo les cabe 
sufrir una vergüenza eterna, ya que al 
Partido Radical no lo podían manchar 
tan innoblemente. 

y hablemos también del presente. 
En 1952, el gobierno del señor Presi

dente Ibáñez, al iniciar su administra
ción, designó una comisión investigadora 
de delitos públicos, cuya misión funda
mental era descubrir los grandes pecula
dos cometidos por los radicales en la ad
ministración del Estado y en los negocios 
públicos. 

He vuelto a repasar los diarios de esos 
días, enfebrecidos de pasiones políticas y 
de persecusiones a los radicales. 

Se iba a "destapar la olla". Los radica-
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les iban a quedar expuestos en la repug
nante desnudez de sus negociados. Se 
nombró una comisión investigadora. Se 
instó al público a enviar denuncias, aun
que fuesen anónimas. Se llegó hasta a 
allanar las casas particulares de algunos 
ex funcionaI"ios en busca de bienes roba
dos a'l fisco. 

¿ y en qué terminó todo ese escándalo? 
El propio Presidente Ibáñez debió po

ner término a las funciones de la comi
sión investigadora. No había descubierto 
nada, no había encontrado ningún cargo, 
ningún robo, ningún enriquecimiento ilí
cito. 

¿ y en qué quedaban las docenas de lí
neas de micro s cuya propiedad se atri
buía a algunos radicales? ¿ Dónde estaban 
los millones de pesos forjados al amparo 
del Consejo de Comercio Exterior? ¿Dón
de estaban las centenas de miles de dó
lares que habían recibido algunos radica
les por exportaciones de cobre? ¡ Porque 
en esos años, como ahora, las radicales se 
enriquecían con el cobre! 

N o estaban en ningún bolsillo radical. 
Solamente existían en la mente podrida 
de nuestros detractores; en la mente en
fermiza de sus almas ruines. 

y entonces se decía: "¡ Ah! Es que los 
radicales son muy hábiles para sus nego
ciados. No dejan huellas". 

Pero han pasado trece años, Honorable 
Presidente. Y los radicales acusados en 
1952 siguen viviendo en su medianía eco
nómica; siguen trabajando, unos en sus 
profesiones liberales, otros, en las empre
sas particulares. 

Pero la maldad continúa. La maldad 
contra el Partido Radical no tiene un solo 
instante de reposo, pues se trata de inju
riar y calumniar al Partido que ha servi
do a la República, y procurar que él des
aparezca para que puedan, por fin, alzar
se los menguados que carecen de todo tí
tulo para cualquier cargo, aun los de mÍ
nima responsabilidad. 

Es que si la vida es, en su esencia, una 

constante renovación de valores, hay alIgo 
que permanece, algo que no cambia, algo 
que tiene visos de eternidad: la maldad 
del corazón, la más grave y más triste en
fermedad del ser humano mediocre, inca
paz, envidioso y mal agradecdo. 

La atroz injusticia. 

A la sombra de estas calumnias infa
mantes se ha venido juzgando al Partido 
Radical y a sus hombres en los últimos 
años. 

Mi Partido y sus hombres hemos sopor
tado con resignación estos ataques, la 
atroz injusticia que se nos hacía y se nos 
hace, porque teníamos la esperanza de 
que un día la maldad conocería el cansan
cio y se nos dejaría en paz. 

y esta acción perversa nos dolía; que
ríamos esconder nuestro dolor por la in
famia de que éramos víctimas. 

Pero todo esto ha terminado. 
Estamos dispuestos, de ahora en ade

lante, a responder a cada acusación mal
vada, calumniosa y perversa, no con ei 
mismo lenguaj e, sino con ese otro más 
bizarro y más viril: el de kt verdad. 

Vamos a señalar en cada oportunidad 
que sea propICIa 10 que hemos hecho; la 
obra del Partido Radical, el sacrificio de 
sus hombres, la preocupación constante 
de nuestras directivas por el bien de Chi
le, los afanes e inquietudes de cada uno 
de sus parlamentarios. 

Recorreremos el país en esta tarea de 
llevar la verdad hasta sus últimos rinco
nes; movilizaremos nuestras asambleas, 
nuestra juventud, nuestros grupos, y, en 
fin, todos nuestros hombres, para estable
cer la verdad sobre la calumnia, para cas
tigar a quien se solace de las imputacio
nes que nos hacen. 

Diremos al país lo que hemos hecho, lo 
que estamos haciendo y lo que proyecta
mos hacer. 

Parte de esta tarea es el recuento que 
haré en seguida de la obra real, innegable 
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e indiscutible del Partido .Radical duran
te los años que hombres de sus filas pre
sidieron los destinos de Chile, y cuya ac
ción beneficiosa ha impulsado al país en 
los años posteriores a 1952. 

La obra completa del Partido Radical 
en favor de esta patria nuestra es mu
cho mayor, más extensa; pero sintetizar
la siquiera es tarea larga y tendría que 
ocupar excesivamente la bondad de mis 
Honorables colegas. 

Quiero circunscribirme por eso, única
mente, a esta parte que comprende desde 
el año 1938 a 1952. 

Educación nacional. 

No podíamos los radicales, contestes 
como estábamos y lo e..'3tamos, dejar de 
preocuparnos en forma vehemente del 
grave problema que existía en la educa
dón nacional, de cuyas deficiencias na
cían todas las frustraciones a que me he 
referido. Era necesario abordar este pro
blema con entereza y celeridad, a fin de 
que nuestra juventud tuviera un alicien
te que le posibilitara emprender faenas 
de trabajo en forma independiente, y evi
tar, de este modo, que cayera en la solio 
dtación de un puesto público o particu
lar. Veíamos, también, los radicales que 
por esta ruta era posible abrir un cauce 
promisorio para el resurgimiento econó
mico de Chile, ya que siempre hemos te
nido fe en la capacidad de nuestro pueblo 
y en las inmensas posibilidades que pre
senta nuestro país. 

Unriversidad Té'r;nica.- Por decreto 
1811, de fecha 9 de abril de 1947, dictado 
por un Presidente de la República y por 
un Ministro de Educación, don Gabriel 
González Videla y don Alejandro Ríos 
Valdivia, ambos radicales, se creó la Uni
versidad Técnica del Estado. Con poste
rioridad, se dictó la ley 10.259, de 1952, 
que le dio nueva estructura. 

====~=========== 

Fácil será comprender el entusiasmo 
radical por impulsar una educación espe
cializada como la que imparte esta Uni
versidad, pues, por un lado, encontramos 
una solución efectiva a nuestro anhelo de 
independizar al hombre y dejarlo en pleno 
vuelo para que dé materialización a sus 
aptitudes, y en plena soberanía sobre el 
desarrollo, perfección, expansión de sus 
producciones, y, por otra parte, permitir 
el aprovechamiento intensivo de nuestras 
riquezas, asistido por la ciencia y por la 
experiencia. 

Esperamos confiados que al correr de 
no mucho tiempo más, esta Universidad 
Técnica nos dé la satisfacción de observar 
en el chileno joven alegría de vivir por 
haber logrado su independencia y por 
sentirse capaz frente al futuro. 

La Universidad Técnica tiene hoy en 
día un alumnado superior a los 15.000 jó
venes: 6.529 jóven~s en grado universi· 
tario y 8.907 muchachos en grado no uni
versitario. 

Su labor se desarrolla a través de los 
siguientes institutos: Escuela de Ingenie
ros Industriales de Santiago; Escuela de 
Minas de Antofagasta; Escuela de Minas 
de Copiapó; Escuela de Minas de La Se
rena; Escu,ela de Artes y Oficios de San
tiago; Escuela de Construcción CivÍ<l de 
Santiago; Escuela de Técnicos Industria
les de Talca; Escuela Industrial de Con
cepción; Escuela Industria,} de Temuco; 
Escuela Industrial de Valdivia; Escuela 
de Técnicos Industriales de Punta Arenas; 
Instituto Comercial de Aplicación de San
tiago; Escuela Técnica Femenina de Apli
cación de Santiago y Centro de Adiestra
miento Industrial. 

Por este Instituto Universitario Técni
co, nuestra juventud está recibiendo hoy 
titulos de: técnico metalurgista; técnico 
de minas e ingeniero de minas; ingeniero 
y técnico mecánico; técnico e ingeniero 
electricista; técrrico e ingeniero químico 
industrial; constructor civil y tantos otros 
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de grado universitario que sería muy lar
go de enumerar. 

Los alumnos de esta Universidad Téc
nica tienen, además, la oportunidad de 
seguir estudios especializados en una in
finidad de materias de grado no univer
sitario. Por ej emplo: topografía, textiles, 
soldaduras, mecánica de automóviles, di
bujo, petroquímica, programación lineal, 
radio, etc. 

Educación Primaria.-Motivo de espe
cial atención de todos los Gobiernos ra
dicales ha sido la educación primaria, ya 
que se nos ha presentado el imperativo 
de contribuir a sacar a nuestro pueblo del 
analfabetismo. Hemos aceptado a plena 
conciencia y responsabilidad el impera
tivo que guió la acción de nuestra gran 
Mandatario: don Pedro Aguirre Cerda 
"Gobernar es Educar." 

Ya en época anterior nuestro partido, 
con el concurso de hombres nuestros como 
don Darío Salas, Luis Galdames y muchos 
otros, logró establecer en Chile la instruc
ción primaria obligatoria, después de in
finitos sacrificios y de una tenaz labor 
de convencimiento. Con esta iniciativa, 
nuestro país se colocaba a la vanguardia 
de todos los países del Continente, a la 
vez que contribuíamos a afianzar nuestra 
democracia y hacerla ejemplar, con el 
transcurso de los años. 

Durante el período de 1938 a 1952 es 
posible presentar el siguiente cuadro de 
nuestras realizaciones. En 1938 existían 
3.592 escuelas primarias con 477.030 alum
nos; en cambio, en 1952 existían 4.204 
escuelas con 555.613 alumnos. 

En dicho p€ríodo, y por la acción con
junta de la Dirección de Arquitectura y 
de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales, se logró cons
truir escuelas con una superficie edificada 
total de 578.500 metros cuadrados, con 
capacidad para 143.800 alumnos y con 265 
salas de clases. 

El impulso dado por el radicalismo a 
las construcciones escolares hizo posible 

que Gobiernos posteriores, especialmente 
el de don Jorge Alessandri, y con finan
ciamientos más abundantes, entregaran a 
Chile edificios para escuelas en cantidad 
impresionante respecto de nuestras posi
bilidades económicas. 

Como resultado de nuestra acción, me 
es posible presentar a los Honorables co
legas la estadística del analfabetismo: 

1938 
1.880.917 

1952 
1.209.535 

1960 
830.038 

Educación Secundaria.-No podía el 
Partido Radical dejar de preocuparse de 
la Educación Seeundaria, ya que ésta po
sibilita al hombre para emprender estu
dios superiores, y con ello habilitarse en 
mejor forma para la lucha por la vida y 
buscar un cauce adecuado a sus inclina
ciones intelectuales. 

Se dictaron numerosas reformas a la 
educación secundaria, con el objeto de co
locarla a tono con la evolución experimen
tada en el mundo en esta materia, a la 
vez que corregir imperfecciones que la 
hacían inadecuada para la época. 

En 1938 existían 85 liceos, 48 de hom
bres y 37 de niñas, a los cuales concu
rrían 28.117 alumnos. Transcurridos los 
catorce años de nuestros Gobiernos, o sea, 
en 1952, existían 96 liceos y la matrícula 
había sido elevada a 51.000 alumnos. Ade.,. 
más, fueron reparados en forma casi de
finitiva casi todos los liceos del país. 

Educación industrial.- Con el mismo 
propósito con que nosotros impulsamos el 
establecimiento de la Universidad Téc
nica del Estado, durante el p€ríodo de 
1938 a 1952 se crearon 17 escuelas indus
triales, en circunstancias de que durante 
todo el período anterior, es decir, en cer
ca de un siglo, sólo se habían creado quin
ce escuelas de esta índole. La matrícula 
en estos establecimientos experimentó un 
aumento de cerca de 250%: de 2.203 
alumnos en 1938, a 7.671 alumnos en 
1952. 
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N o podía el Partido Radical, anhelante 
de promover en Chile una verdadera "Re
volución Industrial", como trataré de pre
dsarla más adelante, dejar de preocuparse 
de la educación especializada y técnica; 
por ello puso al servicio de este propó
sito su mayor interés y capacidad reali
zadora. 

Educación vocacional. - Consecuente 
eon el mismo propósito a que me he re
ferido, el radicalismo abordó la educación 
profesional de la mujer, para lograr su 
dignificación y superaClOn intelectual. 
Con tal objeto se crearon numerosas es
euelas vocacionales y técnicas. En 1938 
habían 28 escuelas vocacionales, con 
10.564 alumnos; y en 1952 esta suma se 
eleva a 54 escuelas, con 32.000 alumnos. 

Las escuelas técnicas femeninas, que en 
1938 eran 11, con 836 alumnas, llegan en 
1952 a 14 escuelas, con una matrícula su
perior a las 7.150 niñas. 

Escuelas Prácticas Agrícolas.-Durante 
la" época de nuestros Gobiernos -1938 a 
1952- se crearon seis escuelas prácticas 
agrícolas, las que tienen por objeto dar a 
los hijos de los obreros agrícolas enseñan
za primaria y especializada en la agricul
tura, con lo cual, no sólo se les permite 
saber leer y escribir, sino también se los 
habilita en las labores agrícolas. 

y estas escuelas se crearon en diversos 
lugares del país: Contulmo, Romeral, Qui
llón, Duao, etcétera, y en ellas se registró 
una matrícula de 565 alumnos. 

Además, fueron creadas algunas escue
las-granj as, destinadas especialmente a la 
enseñanza de las prácticas agrícolas. 

Educación normal.-La acción de nues
tros gobiernos llegó también a la ense
ñanza normal, o sea, a aquella que per
mite capacitar al hombre para desempe
ñarse como profesor de las escuelas pri
marias. 

Durante nuestro período -1938 a 

1952- se crearon cinco escuelas norma
les en el país. 

E'l estímulo dado a esta clase de ense
ñanza se reflejó, al cabo de los catorce 
años de nuestros Gobiernos, en un au
mento de ia matrícula, la cual era en 1938 
de 1.285 almunas y llegó en 1952 a 3.563 
jóvenes. 

Educación estética y extensión artís
tica.-Correspondió también a personeros 
del Partido Radical dar efectivo impul
so al arte y a la educación estética en las 
clases media y popular, creando institu
tos especializados en esta importante ra
ma de la cultura. 

Es así como por la ley 6.696, de 2 de 
octubre de 1940, se creó el Instituto de 
Extensión Musical. Se crearon, además, 
las Escuelas de Temporada, en la Uni
versidad de Chile; el Instituto de Exten
sión de Artes Plásticas, el Teatro Expe
rimental. 

Dimos un impulso muy calificado y que 
ha sido hoy en día reconocido por los más 
diversos sectores, a la actividad coral. Con 
este propósito se formó el Coro de Con
cepción. Nos es grato presenciar en estos 
días que la promoción nuestra en esta ma
teria se ha traducido en una verdadera 
revolución artística. Presenciamos el na
cimiento de numerosos artistas; observa
mos el interés que se presta a nuestro fol
klore: advertimos con alegría como se 
reúnen en nuestro días conjuntos corales, 
no sólo de nuestra patria, sino que algu
nos de otros países del mundo. 

¿ y quién recuerda hoy día que el Pre
mio Nacional de Literatura y el Premio 
Nacional dé Arte fueron creados por obra 
del Partido Radical? Un Diputado de nues
tro partido, que conocía el pensamiento 
del Presidente Aguirre Cerda, porque ha
bía trabajado muy cerca de él, don Ar
mando Rodríguez Quezada, presentó el 
proyecto de ley que los creaba y el Jefe 
del Estado puso todo el empeño del Eje
cutivo para que fuese ley a la mayor bre-
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vedad. Si hoy existe esta distinción na
cional para los hombres que se destacan 
en Chile en las letras, en las artes y en 
el teatro, ello se debe a la obra del Par
tido Radical en el Gobierno. 

Quiso más tarde dar a todos los artis
t,as nacionales posibilidades de una vida 
económica mejor y las seguridades de una 
previsión social para su vejez o su inva
lídez. Con tal objeto se citó a una gran 
reunión en el Salón Rojo de La Moneda 
a todos los artistas, músicos, escritores 
teatrales, actores de teatro, etcétera, para 
oír sus opiniones sobre la materia. Re
cuerdo, como si fuese hoy, que el Presi
dente Aguirre mencionó el caso del autor 
de una música que en esos días tenía gran 
éxito en nuestro pueblo, y dijo que mien
tras ese joven había recibido unos pocos 
pesos por su creación musical, las indus
trias de discos y radios se llenaban de 
dinero con la explotación del talento aje
no. No sé logró materializar este propó
sito. 

Estoy cierto de que un día habrá de lle
gar en que en Chile se reconozca como se 
debe el valor que para una nación tiene 
la creación artística y lo que ella importa 
para el espíritu nacional. Y entonces, Ho
norable Presidente, será útil recordar que 
el primer paso para cumplir este gran 
deber de Chile fue dado por un Manda
tario radica1. 

Escuelas de Artesanos.-Durante los 
Gobiernos radicales surgió un nuevo tipo 
de establecimiento educacional que no 
existía antes de 1938: las Escuelas de 
Artesanos, de las cuales fue posible crear 
29 a lo largo de todo el país, y a las que 
asistieron, según datos estadísticos de 
1952, sobre 4.385 alumnos. 

Escuelas-Hogares.-Se crean también 
algunas escuelas-hogares para los niños 
indigentes o para aquellos que residen en 
sitios muy alejados de la casa de sus pa
dres. 

Institutos Comerciales.-En 1938 exis
tían 12 Institutos Comerciales, cifra ésta 

que se aumenta al doble, y así en 1952 
Chile cuenta con 24 establecimientos edu
cacionales de esta índole. La matrícula 
experimenta un notorio aumento: de 
3.316 en 1938, a 10.771 en 1952. 

Desayuno escolar.-Se establece en las 
escuelas primarias el desayuno escolar, 
tan indispensable para que el niño pueda 
recibir ilustración, ya que en su gran 
mayoría llegaban a la escuela sin haber 
comido ni un pequeño pedazo de pan. 

Leyes.-Se dictaron las siguientes le
yes, todas relacionadas con la construc
ción de edificios escolares: 7.061, de 1941 ; 
7.824, de 1944; 8.420, de 1946; 9.454, de 
1950, y 9.865, de 1951. 

No creemos haber satisfecho nuestro 
propósito de dar a Chile una educación 
nacional que respondiera a las necesida
des y aspiraciones de nuestra coleetividad. 
como tampoco que estuviera en el tono 
de las evoluciones experimentadas por la 
ciencia y las artes; pero creemos sí que 
hemos contribuido en dar un marcado 
impulso para que Gobiernos posteriores 
de nuestra patria continuaran en el em
peño que con tanto cariño, entusiasmo y 
fe pusimos al servicio de Chile durante 
catorce años. 

Puede estar cierto el país entero de 
que siempre los radicales estaremos dis
puestos a acompañar cualquiera iniciativa 
que permita progresar y ampliar los cau
ces educacionales. No desmayaremos en 
nuestro intento hasta llegar a la meta de
seada: no más analfabetos; no más chi
lenos en demanda de puestos, sino que en 
libre vuelo independiente labrándose un 
destino; no más limitaciones para el chi
leno que aspira a progresar. 

Tenemos fe en que bajo el control del 
Estado será posible llegar a la meta de
seada. 

Educación nacional. 

Alguien dijo que no era posible sustraer 
a un país del estado de subdesarro'¡'¡o si no 
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contaba "con electricidad, petróleo y ace
ro." 

Comprendiendo la verdad de esta afir
mación, nosotros los radicales desde 1938 
nos pusimos a la tarea de entregar a Chi
le fuentes de producción que permitieran 
el aprov·echamiento de nuestras materias 
primas, a la vez que impulsar actividades 
productoras de las más diversas índoles, a 
fin de lograr para Chile una independen
cia económica. 

Apreciábamos en aquella época y lo re
forzamos hoy, que felizmente Chile tiene 
una raza emprendedora y genial, traba
jadora e imaginativa, condiciones éstas 
indispensables para dar a la obra que se 
iniciaba un impulso definitivo e inconte
nible. 

Han transcurrido los años, y hoy me 
es posible decir, a pleno pulmón, que he
mos hecho de Chile otro país. Le inyecta
mos tal estímulo, que quien recuerda lo 
que éramos en 1938 no conocería nuestra 
patria si hoy la observa sin pasión y sin 
sectarismos. Ya tendré oportunidad más 
adelante de demostrar la verdad de esta 
afirmación, y de reafirmar una vez más 
aquella expresión con que inicié este dis
curso: nosotros, los radicales, dimos los 
"catorce años de oro de Chile". 

ErnpTesa Nacional de ElectTicidcul, 
ENDESA. 

Con la cooperación de la Corporación 
de Fomento de la Producción y a instan
cias de un eminente radical, don Guiller
mo Moore Montero, a quien en este ins
tante rindo el tributo de mi admiración, 
se empezaron en 1941 los estudios que ha
brían de permitir al aprovechamiento de 
nuestra capacidad hidráulica, encaminades 
a producir la energía eléctrica suficiente 
que necesitaban el j aís y los chilenos pa
ra su pleno desenvolvimiento. 

El propósito de Moore Montero fue aco
gido con entusiasmo por el Partido Radi-

cal, quien en un largo y enjundioso infor
me, en el cual me tocó intervenir, aprobó 
la idea de establecer en Chile una em
presa estatal de electricidad. Este infor
me, aprobado sin reservas y con entusias
mo por los Presidentes Pedro Aguirre 
Cerda y Juan Antonio Ríos Morales, hizo 
posible que se creara la ENDESA, por el 
decreto 97, de fecha 3 de enero de 1944, 
con un capital de $ 500.000.000. 

La ENDESA ha establecido ya las si
guientes centrales hidroeléctricas: Anto
fagasta, Los Molles, Sauzal, Sauzalito, 
Cipreses, Isla, Abanico, Pullinque, Pil
maiquén, Castro y Puerto Aisén. Tiene 
establecidas centrales térmicas, en Arica, 
Iquique, Antofagasta, TaItal, Caldera, 
Copiapó, Huasco, Vallenar, Guayacán, 
Ancud, Castro, Coiha.ique, Puerto Nata
les y Punta Arenas. 

Para apreciar debidamente el aporte de 
la ENDESA a la economía nacional y el 
esfuerzo desplegado en tan cortos años, 
bastará con presentar el siguientes cua
dro: 

En 1938, al empezar los Gobiernos ra
dicales, el país producía y consumía 
616.000 K.W. en una hora; en 1952, la 
ENDESA aportaba a esa producción y 
a ese consumo 615.000 K.W., o sea, una 
cantidad igual a la que Chile había lo
grado en toda su existencia; y todo esto 
en catorce años. Pues bien, hoy en día, 
debido al impulso creador del Partido Ra
dical, la ENDESA produce y se consu
men totalmente 2.381.000 K.W. en una 
hora. 

En 1938, la estadística acusa un consu
mo de 85 K.W. por habitante; en 1952, 
el consumo asciende a 202 K.W. por ha
bitante, para llegar en 1964, a 427 K.W. 
Las solas cifras anotadas reflejan elo
cuentemente el éxito alcanzado con esta 
industria nuestra, el aprovechamiento útil 
que de ella ha hecho el chileno en favor 
de sus actividades productoras y de S11 

bienestar. 
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Satisfactorio es para nosotros expresar 
en esta oportunidad que en Chile, hoy en 
día, no hay déficit de energía eléctrica, 
y que la ENDESA continuará en el ritmo 
de progresos que se ha trazado, a fin de 
satisfacer la demanda creciente y futura, 
como también para atender la expansión 
industrial, en sus variados aspectos. 

Es un principio ya aceptado que el con
sumo de energía eléctrica por habitante 
guarda relación directa con la salud pú
blica, y no es extraño, pues proporciona 
este consumo un mejor y mayor nivel 
de vida, a la vez que posibilita un menor 
esfuerzo humano en las labores produc
toras. 

Es grato para nosotros advertir cómo el 
chileno, hasta en los más apartados luga
res de nuestra tierra, reclama ser atendi
do en su aspiración de tener luz eléctrica. 
Es profundamente grato también, para 
nosotros, comprobar cómo toda nuestra 
actividad productora puede contar hoy en 
día con enel'gía eléctrica suficiente, lo que 
contribuye a un proceso industrial más rá
pido y eficiente, con un menor costo de 
producción. 

La ENDESA, por último. proporciona 
trabajo a más de 6.000 obreros. Ha llega
do a un capital de E9 800.QOO.000. 

Esta es una de las obras del Partido 
Radical que los ingratos pretenden des
conocer u olvidar a pretexto de injuriar
nos, y mediante ese procedimiento delez
nable ganar prosélitos. 

Empresa Nacional del Petróleo, ENAP. 

Tan pronto los radicales asumimos el 
Gobierno de la República, en 1938, nos im
pusimos la obligación de dar a Chile "pe
tróleo", el combustible más apreciado en 
el mundo entero. Para imponernos esta 
obligacién teníamos la seguridad de poder 
encontrar en Chile este producto, pues sa
bíamos que en años anteriores se habían 
producido experiencias altamente satisfac-

torias. Se hablaba hasta del aprovecha
miento de los esquistos bituminosos, en la 
ansiedad por tener petróleo. 

Con anterioridad a nuestros Gobiernos, 
se habían realizado ocho intentonas para 
encontrar petróleo, todas Íl'acazadas. Más 
de alguien atribuyó estos fracasos a la 
presión o la acción de los intereses interna
cionales interesados en este combustible. 
Nuestro escritor Juan Marín, en su libro 
"Paralelo 53 Sur", denunció maniobras 
dolosas destinadas a ocultar la existencia 
de petróleo en Chile. 

Tuvo que llegar un Gobierno radical, el 
presidido por don Juan Antonio Ríos, para 
que con la cooperación de la CORFO, ya 
creada, se encontrara, en el mes de di
ciembre de 1945, petróleo chileno en el 
Cerro Manantiales (península de Bruns
wick y Tierra del Fuego). 

Soy testigo presencial del momento en 
que fue entregada a don Juan Antonio 
IUos la primera botella con petróleo chile
no, en presencia de algunos Ministros y 
funcionarios. La alegría fue inmensa; al
gunos llegaron a derramar lágrimas. N o 
era para menos. Los radicales recibían su 
recompensa por trabajar honestamente 
por Chile. No adquirían una riqueza para 
ellos; pero los llenaba de felicidad con
tribuir al progreso de su Patria. 

N ada pudo vencer la indomable voluntad 
radical en favor de Chile. Ni la apatía, ni 
la indiferencia, ni los intereses extranj e
ros pudieron impedir que cumpliéramos 
nuestro indomable deber de hacer la gran
deza de Chile por sobre todas las cosas. 

Por ley 9.618, de fecha 9 de junio de 
1952, se constituyó lega.lmente la ENAP. 
Con anterioridad a esta fecha y desde 
1945, se estuvieron haciendo estudios de 
toda índole. Se llegó a precisar que las 
reservas de petróleo descubiertas alcan
zaban a 30 millones de barriles. 

La producción de EN AP, llegó en 1950, 
a 10.000 metros cúbicos, y eh 1964, a 
2.100.000, con lo cual es posible decir que 
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Chile se está abasteciendo en poco más del 
75% de su demanda por petróleo. El saldo 
de 2570 se importa de Venezuela. Se esti
ma que en unos cinco años más será posible 
contar con el pleno abastecimiento de 
Chile. 

Toda esta producción se obtiene en más 
de 1.000 pozos perforados, de los cuales 
250 están en producción continua. 

La EN AP construyó en Concón la her
mosa y grandiosa planta refinadora de pe
tróleo. 

La ENAP, por último, está proporcio
nando al país bencina, parafina y gas li
cuado. 

Me parece oportuno y necesario dedicar 
algunas palabras al gas licuado, ya que es
te derivado del petróleo satisface una de
manda muy sentida de todos nuestros ho
gares. Por él se tiene hoy un combustible 
para muchas labores domésticas, cocina, 
calefacción, etcétera. Está llegando hasta 
las más apartadas regiones de nuestro 
país, y por su fácil aprovechamiento es 
requerido cada día. en mayor cuota. 

Por esta acción nuestra, Chile está eco
nomizando más de veinte millones de dó
lares anuales. 

N adie se siente más feliz que yo ha
ciendo estas relaciones de las obras reali
zadas e impulsadas por el Partido Radical, 
pues advierto que en cada frase, en cada 
palabra, va un tapaboca para tanto destlen
guado en contra de nuestra honra y del ló
gko reconocimiento que se debe a los Go
biernos radicales. 

Hierro y Acero. Toneladas 

Importaciones .,. .,. '" 
Producción nacional ... .,. .. 

El cuadro que os he leído, Honorables 
colegas, representa por su sola presencia 
el grado de evolución de nuestra actividad 
productora nacional, y el grado de avance 
impuesto por nosotros, los radicales, a la 
industria nacional. 

Compañia de Acero del Pacifico, CAP. 

Esta Industria, destinada a la produc
ción de acero, constituye una de las obras 
más grandes y de mayor importancia rea
lizadas por nuestros Gobiernos, por me
dio de la CORFO. 

Se empezó esta obra el 27 de abril de 
1946, después de salvar infinitos inconve
nientes de financiamiento y técnicas de 
producción. La sociedad quedó legalmente 
instalada en 1948, bajo el Gobierno de don 
Gabriel González Videla. El 19 de junio de 
1950 se obtuvo el primer lingote de acero. 
Su capital alcanza hoya 65.000.000 de dó
lares. 

En el primer año de producción, la 
CAP proporcionó a Chile 180.000 tonela
das de acero, para llegar en 1964 a 541.000 
toneladas. Toda esta producción se ha ob
tenido con un sólo alto horno, y se espe
ra que con la instalación de otro, entre 
los años 1968 ó 1969, será posible obtener 
1.000.000 de toneladas, y con ello satis
facer todas las necesidades de Chile, y 
quizás hasta poder exportar acero. 

Se estima que por la actividad produc
tora de esta industria. Chile economizó, 
en 1963, 68.500.000 dólares, y que en 1964 
esta economía alcanzó a la fantástica su
ma de 74.600.000 de dólares. Por último, 
cábeme expresar que desde el día del pri
mer lingote producido -1950- hasta hoy, 
Chile ha economizado 463.000.000 de dó
lares. 

1938 

101.996 
18.458,6 

1952 

44.355,2 
199.030 

1960 

40.504,1 
461.877 

¡ Continúen los deslenguados! 
Así cumplimos, nosotros los radicales, 

el propósito tantas veces enunciado por 
nuestro gran Presidente Aguirre Cerda, 
al planear la Revolución Industrial a que 
él aspiraba. Conquistar los tres objetivos 
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Dejaré para el último en esta exposición 
referirme a la Corporación de Fomento de 
la Producción, por cuanto de ese orga
nismo han nacido las tres actividades 
industriales a que me he referido y muchas 
otras que abordaré a continuación, de ial 
manera, Honorable Presidente, que cuan
do tenga que mencionar a la CORFO sólo 
diré lo que ha hecho, a grandes razgos. 

Industria Azucarera Nacional, IANSA. 

Desde 1947, bajo el Gobierno radical de 
don Gabriel González Videla, la CORFO 
empezó a hacer experiencias respecto del 
cultivo de la remolacha, destinadas a obte
ner azúcar. De estos estudios se llegó a la 
conclusión que este propósito era factible, 
y al efecto se impulsó la formaci6n de la 
Sociedad IANSA, la que quedó constituida 
el 11 de noviembre de 1952. 

IANSA tiene instaladas' industrias en 
Los Angeles, Linares y Llanquihue. Se 
piensa, en poco tiempo más, instalar otra 
en San Carlos. Tiene, además, servicios 
agrónomos desde Curicó a Chiloé. Cuen
ta con un capital de EQ 48.000.000. Da 
trabajo a más de 1.000 personas, entre 
empleados y obreros, y se estima que otros 
1.000 obreros agrícolas o más trabajan 
en los cultivos de la remolacha. 

La producción de esta indusb'ia llegó en 
1964 a 95.000 toneladas de azúear, lo que 
aún no permite satisfacer la necesidad ehi-

Tejidos de algodón. 

Importación .. , ... 
Producción nacional 

Paños de lana. 

Importación ... 
Producción nacional 

lena, que es de más o menos 240.000 tone
ladas. 

Por medio de esta industria, Chile logra 
hoy en día economizar más de 7.500.000 
dólares, de un total en el presupuesto de 
divisas para la azúcar de 20.000.000 ele 
c1é'lares. La economía en dólares experi
mentada por Chile en los 14 años de fun
cionamiento de IANSA, es posible estimar
la entre 50 a 60 millones. 

Continúen los calumniadores del Parti
do Radical. Los -mal agradecidos. 

Industri(~ Textil.-Gracias al impulso 
dado por los radicales durante sus Go
biernos y al estímulo que proporcionó, fue 
posible la instalación en Chile de numero
sas industrias textiles, las que hoy satisfa
cen totalmente el consumo de nuestro país 
en tejidos de lana y algodón. 

Se ha ganado un peldaño más en la in-
dependencia económica de Chile y una glo
ria más para quienes hicieron posible esta 
conquista. Se ha logrado economizar fuer
tes partidas de dólares u otras monedas 
debido a la no importación de tejidos. Se 
ha dado a nuestro pueblo una producción 
naeional. 

En los años anteriores a 1938, de cada 
100 metros de tejidos de algodón consumi
dos, 94 eran importados y 6, nacionales. 
En 1952, de cada 100 metros, uno es im
portado. El consumo de paños de lana se 
abastecía en un 68 con importaciones; 
hoy, debido a nuestro impulso y visión, 
sólo se hace en un 2,5~Í;. 

1938 

44.040,6 
3.079,4 

3.147,8 
1.500,7 

Miles de rnet ros 

1952 

1.285 
83.282,t! 

366 
6.844 

1960 

881,2 
78.392,7 

456,2 
6.105,3 

/' 
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La CORFO, además, ha contribuido du
rante la época de nuestros Gobiernos y con 
su aceptación, a impulsar otras actividades 
relacionadas con la industria textil. 

Industria Sericícola.-Hasta la fecha, la 
CORFO ha invertido en esta industria más 
de EQ 13.000.000, destinados especialmen
te a un plan que permita extel1der la seri
cicultura a todas las zonas aptas del país, 
de Arica hasta Chillán. Existen fundadas 
esperanzas en orden a obtener una produc
ción de 30.000 kilogramos de hilados de 
seda de todos los tipos. 

Lino.-La CORFO también impulsó la 
instalación de la primera hnandería oe li
no en Chile, al través de la Sociedad de Li
no La Unión. Esta industria está destina
da a aprovechar toda la producción de li
no de las provincias de Valdivia y Llan
quihue. 

Industrias de fibras duras.-La COR
FO, comprendiendo el objetivo que le se
ñaló el Presidente Aguirre Cerda, cual no 
era ofro que hacer posible y real la ins
talación y fomentb de nuevas industrias, 
ha invertido fuertes sumas de escudos en 
el estudio encaminado a la creación en el 
país de la industria de fibras duras, a ba
se de la explotación de las plantas nacio
nales, como el carbón y las de origen fo
ráneo que se adapten a, nuestros suelos. 
Las fibras duras se utilizan en la fabri
cación de sacos, .jarcias, etc. 

De estos estudios se ha obtenido la con
clusión de que es posible, y hoy en día po
demos estimarlo cierto, que Chile logre 
su independencia económica en cuanto a 
la no importación de muchos artículos a 
base de las mencionadas fibras duras. ' 

Con la cooperación decidida de la COR
FO se han instalado en Chile otras indus
trias, como son: Sociedad Lavadora de 
Lanas, RetoTcedwias de hilados de seda; 
Industria del Rayón, en Quillota, etc. 

Industria Quírnica.- Grande ha sido la 
contribución que los radicales han hecho, 
por medio de la CORFO, en favor üe la 

instalación en Chile de una grande y va
riada Industria Química. 

Al efecto, entre los años 1940 a 1941 se 
hicieron aportes importantes al Laborato
Tio Chile S. A., a fin de permihr la pro
ducción químico-médica e incrementar la 
fabricación de medicamentos. Hoy día 
nuestra sociedad observa, con verdadera 
satisfacción, el progreso alcanzado y la in
dependencia que vamos con.quistando. 

Igual cosa se hizo en 1942 con la Socie
dad FaTmo-Química del Pacífico, que está 
contribuyendo eficazmente al autoabaste
cimiento de nuestra Patria. 

Indu8tTia8 Manufactureras del CobJ'c. 
-Parece, Honorable Presidente, innecesa
rio decir la gran preocupación que siempre 
ha tenido nuestro país por lograr la indus
trialización y aprovechamiento de nuestro 
cobre. Hasta ayer no más, nuestra princi
pal riqueza era llevada en su totalidad al 
extranjero como materia prima, sin que el 
país pudiera, como he dicho, transformar
la, aprovecharla, adaptarla a las exigen
cias de nuestro merccado. 

N uestros Gobiernos, los radicales, no 
podían permanecer impasibles frente a 
esta anormalidad económica. Y es así co
mo por intermedio de la CORFO, y ésta 
aportando fuertes capitales en conjunción 
con capitales particulares, constituyó las 
sociedades Macleco y klademsa, en 1944. 

La labor de estas sociedades es conocida 
de todos los Honorables colegas, pues sus 
producciones llegan a todos nuestros hoga
res y contribuyen en forma eficaz a mu
chas e infinitas actividades productoras de 
Chile. . 

También fue posible la instalación de 
otra industria destinada al mismo objeto: 
Cobre Cer'rillos. 

Con esto, Honorable Presidente, se ha 
hecho realidad un sueño, una esperanza, 
muy sentida y anhelada por Chile: indus
trializar su propio cobre. Y para ser efec
tivo este sueño tuvo que llegar la mano 
constructiva y silenciosa de los Gobiernos 
de mi Partido. 
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Corporación de Fomento de la Prodt¿cción, 
GORFO. 

La CORFO representa la obra más ge
nial, más visionaria, creada por nuestros 
Gobiernos. N o significa en sí misma una 
nueva actividad industrial, como aquellas 
a las que me he estado refiriendo; pero 
ha dado la posibilidad de transformar 
nuestra economía semicolonial en una ac
tividad productora de las más diversas 
aristas, abarcando el aprovechamiento de 
todo 10 que en Chile esperaba ser utiliza
do por el hombre. 

El Presidente Pedro Aguirre Cerda, tan 
pronto llegó al Gobierno, impulsó con en
tusiasmo, en compañía de otro radical, don 
Roberto Wachholtz, la creación de un or
ganismo' del Estado que tuviera como pro
pósito impulsar y fomentar nuestra pro
ducción nacional. Estimaba el genial go
bernante que nuestro país debía fomentar 
la instalación de nuevas industrias, lo que 
constituye hasta hoy el nervio directriz de 
la CORFO. 

Recibimoo por aquellos días, 1939, el im
pacto de una oposición inclemente, ciega, 
dispuesta a negarnos toda posibilidad de 
entregar a Chile el producto de nuestros 
estudios, pues sólo la impulsaba el propó
sito de aligerar nuestro fracaso. No nos 
quejamos en aquella ocasión de esa oposi
ción antidemocrática, ni menospreciamos 
el Congreso, ni recurrimos a propósitos ve
dados en contra de los partidos políticos; 
nos alentaba la grandeza de nuestra obra 
y el compromiso contraído con el país, cual 
no era otro que dar: "Pan, Techo y Abri

go". 
Quiso que este deseo nuestro fuese oído 

por un gran patriota, don Francisco Urre
jola, quien con su voto en el Senado pel'
mitió que fuese creada por ley la Corpora
ción de Fomento de la Producción. 

Grande ha sido la labor realizada por 
la CORFO durante todos estos años, qui
zás muy difícil de ser reseñada en el bre
ve espacio de tiempo de que dispongo; pe-

ro guiado por el propósito que anima este 
discurso, me impongo la tarea de presen
tar a grandes pinceladas la obra de este 
organismo nuestro. 

Aparte las grandes empresas y socie
dades a que me he referido anterior
mente, la CORFO ha creado o ha impul
sado diversas otras actividades produc
toras. 

Es así como, en 1941, posibilita la crea
ci6n de la Sociedad SOMASUR S, A., des
tinada a la elaboración de madera ter
ciada. En el mismo año concurre a la for
maci6n de otra sociedad, ELECTROMAT, 
cuyo objeto era la fabricación de ampo-

. lletas, enchufes, aisladores, cajas de de
rivación, etcétera. En esa misma época 
da sucesivos aportes a la Corporación de 
Hadio de Chile, cuyos objetivos son cono
cidos y estimo innecesario exponer. 

En 1947, la CORFO se ve impulsada a 
crear, y coopera con capitales a ello, la So
ciedad Impregnadora de Maderas, con el 
propósito de hacer efectivo un programa 
de industrialización de la madera en Chi
le, y posteriormente facilita la formación 
de otra sociedad, la Exportadora de Ma
deras de Chile. 

Consideración muy especial debo dar a 
otra sociedad constituida a iniciativa de 
CORFO en 1941, que se ha denominado 
Industria ~acional de Neumáticos, INSA. 
La CORFO aportó el 62,5% del capital 
inieial de esta sociedad. A través de esta 
industria, Chile ha estado abasteciéndose 
de neumáticos y cámaras para los más di
versos vehículos motorizados y está pro
porcionando a las actividades agrícolas 
neumáticos que han venido a reemplazar 
a la antigua e inapropiada llanta de fie
rro de nuestras carretas campesinas. 

Además, INSA tiene hoy en día una fá
brica de baterías, con lo cual ha llegado 
a cumplir plenamente los objetivos que se 
tu vieron para su creación. 

Chile logró con esto una nueVa indepen
dencia económica. Recalco, una vez más, 
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aunque para los Honorables Senadores 
signifique una majadería, que esta acti
vidad productora se debe a la acción y 
a la visión de nuestro partido y de nues
tros hombres. 

La CORFO hizo posible, ta~bién, la 
creación, en 1944, de lo que se llamó el 
Consorcio Hotelero de Chile, el que más 
tarde dio oportunidad a que se creara la 
Hotelera Nacional y la Organización Ho
telera, por el decreto con fuerza de ley 
370, de 1953. 

La acción de estas sociedades ha per
mitido satisfacer plenamente una necesi
dad nuestra, cual era construir hoteles y 
hosterías que facilitaran al chileno el des
empeño de sus actividades, a la vez que 
dar un recurso cierto para fomentar el 
turismo. Mucho se ha hablado sobre las 
condiciones atractivas que ofrece nuestra 
tierra para el turismo. Pues bien, por es
tas organizaciones se facilita este cauce, 
que seguramente en días no muy lejanos 
representará para nuestro país una fuen
te de divisas de incalculables proporcio
nes. 

Las sociedades a que me he referido 
han logrado, hasta este momento, cons
truir hoteles u hosterías en los siguientes 
lugares de nuestra patria: El Paso, de 
Arica; Arica, Iquique, Pica, Tocopilla, 
Antofagasta, Mejillones, San Pedro de 
Atacama, Calama, Copiapó, Chañaral, 
Caldera, Taltal, San Felipe, Curicó, Talca, 
Constitución, Chillán, Pucón, Lanalhue, 
Puerto Varas, Valdivia, Puerto Montt, 
Ancud y Castro. 

La CORFO, por último, no sólo ha tra
tado de ayudar e impulsar la actividad 

industrial, sino que, motivada por su ob
jetivo de promover una mayor produc
ción nacional, ha creado numerosos ins
titutos con el objeto de estudiar los di
versos fenómenos que se relacionan con 
la producción chilena, en sus más amplios 
aspectos. Así ha creado el Instituto de 
Investigaciones Geológicas, el Servicio de 
Cooperación Técnica, el Instituto de In
vestigaciones de Recursos Naturales, el 
Instituto Forestal, el Instituto de Fomen
to Pesquero y Cursos de Tractoristas. 

Miles y miles de actividades producto
ras, de las más diversas índoles, han es
tado recibiendo el apoyo financiero y el 
estímulo de la Corporación de Fomento 
de la Producción, creada bajo el impulso 
genial y progresista del insigne Presidente 
radical, don Pedro Aguirre Cerda. Sólo 
espíritus pequeños, cegados por el odio o 
por la envidia, pueden desconocer la ac
ción radical determinante en la expansión 
industrial y productora de que hoy día 
Chile goza. La sola relación sintética y 
apretada que he estado haciendo, demues
tra por sí misma que de nada habrá de 
valer la acción mezquina de nuestros de
tractores, y que habrá de llegar el día en 
que todo el pueblo chileno rinda home
naje agradecido al Partido Radical por 
sus catorce años de gobierno, entregados 
sin restricciones al servicio de Chile y de 
los chilenos. 

No podría terminar esta parte de mi 
discurso, Honorables Senadores, sin pre
sentarles algunas anotaciones estadísticas 
que traducen en buena parte lo obtenido 
por nuestras creaciones o por nuestras 
iniciativas; 
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1938 1952 

Producción minera y metalúrgica 
Producción sales naturales 
Producción carbón de piedra 
Producción cemento 

$ 7.813.000.000 
" 762.871.340 

$ 18.662.900.685 
" 1.326.620.620 

Producción calzado 
1 mportación industrias extractivas 
Importación industrias manufactu-

reras 
Exportación industrias extractivas 
Exportación industrias manufactu

reras 

Ocupación obreros 
Ocupación empleados 

Tons. 
Sacos 
Pares 
$ 6d. 

" " 
" " 

" " 

Es, pues, Honorable Senado, la aCClOll 
del Partido Radical, en cuanto al desarro
llo industrial se refiere, una verdadera re
volución económica, en que Chile adquirió 
una nueva fisonomía, y cuyos beneficios 
se han recibido en forma creciente y abun
dante después de 1952. Dejamos un país 
con mayores perspectivas y con una ac
ción más pujante. Todos los chilenos se 
sintieron impulsados á incorporarse al 
ritmo productor que habíamos impuesto. 
Vieron esos chilenos que con un trabajo 
honrado y tenaz era posible abrirse un 
camino promisorio, sin tener que recu
rrir a los círculos financieros, aristocrá
ticos o de clanes que habían determinado 
nuestra actividad económica hasta esa 
fecha. A los chilenos les dábamos rutas 
para trabajar en plena independencicl, 
sin necesidad de recurrir a los puestos 
públicos o particulares. 

Si grande y maciza fue la obra del Par
tido Radical en la producción industrial, 
no menor es su acción frente a las diver
sas materias que dicen l'elación a la pro
ducción agrícola. 

Riego.-Estimábamos en 1938, y lo se-

1.314.563 
8,063.398 
3.805.000 

86.867.376 

411.831.936 
C50.093.659 

24.625.879 

93.047 
12.006 

Tons. 
Sacos 
Pares 
$ 6d. 

" " 
" " 

" " 

2.447.109 
9.200.000 
5.500.000 

574.549.199 

1.221.179.420 
1.979.973.361 

227.442.463 

165.357 
23.670 

'2aimos cl'eyendo hoy, que nuestro país 
,;fcesita llevar a efecto un amplio plan 
i" riego, a fin de hacer fértiles y pro

du,:tivas muchas hectáreas de nuestra tie-
rra, Consecuente con este propósito, nues
tro,:; Gobiernos procedieron a construir 
tranques que han permitido regar nume
l'osas hectán~as. Ahí están, por ejemplo, 
el embalse Lautaro, con 37 millones de 
metros cúbicos; el embalse Gogotí, con 
250 millones de metros cúbicos: el embal
se El Planchón, con 72 millones; el embal
se Laguna de Maule, con 1.300 millones; 
el em ba,he Bnllileo, con 60 millones; el 
e in balse Tutuvén, con 17 millones de me
tros cúbicos. 

Frigoríficos.-La CORFO creó en 1948, 
baj o el Gobierno de otro radical, don Ga
briel González Videla, la Empresa Frigo
¡[jicos GORFO, la cual hizo posible que 
se instalaran frigoríficos en Arica, Iqui
que, Cogotí, Antofagasta, Copiapó, San
tiag'o, San Antonio y Talcahuano. Estas 
instalaciones dependen hoy de la ECA. 

Planta de abonos jJotcísicos.- Impulsa
da y establecida con la cooperación y ayu
da económica de la CORFO y destinada a 
utilizar las sales potásicas de Pintados y 
BelJavista, de la provincia de Tarapacá. 

Eq~d}Jos motorizados.- La CORFO 
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también estimó oportuno crear en un 
princlplO un departamento de ellos, el 
que después se transformó en una socie
dad, destinada a tener equipos motoriza
dos llamados a cooperal' con la agricultu
ra, en sus sIembras ° en sus cosechas. El 
beneficio que una organización de esta in
d.ole ha reportado se aprecia fácilmente 
hoy en día, ya que sus servicios son soli
citados en todas las regiones del país, no 
::;ólo por la facilidad que Pl'OpOH:lOna, sino 
también por la especialización y eficien
cia de los servicios que presta. La Socie
dad de Equipos Agrícolas l1Jeca¡1iza.dos· 
tiene instaladas centrales de maquinarias 
agrícolas eH Ovalle, Santiago, Rancagua, 
'San Fernando, Cul'icó, T'alca, Chi:lán, 
Los Angeles, Temuco, Valdivia y Osorno. 

Colo1li.zaciún.- Grande, inmensa fue la 
labor emprendida por nuestl'os Gobier
nos, Honorable Senado, entre los años 
1938 a 1952. En este lapso nos fue po
:."lible hacer 48 grandes parcelaciones, que 
representaron 2.122 parcelas, con igual 
número de colonos y que abarcaron una 
:superficie parcelada y colonizada de 
~241.020,80 hectáreas. 

Con posterioridad a nuestros Gobiernos 
y hasta el año 1964, sólo fue posible ha
·:ter 28 parcelaciones, con 1.062 parcelas 
e igual número de colonos y con una su
perficie parcelada de 101.719,79 hectá
reas. No considero en esta referencia la 
<colonización efectuada en la provincia de 
Magallanes, puesto que ella obedece a un 
plan de aprovechamiento económico en 
esa región que no coincide COn el es})íritu 
propio de una colonización, cual no es 
otro que afianzar al hombre de nuestros 
campos a la tierra que él trabaja o ha 
,estado trabajando. 

Durante nuestros Gobiernos se hicie
.ron, como he dicho, y sólo los menciono 
:a modo de ejemplo, las parcelaciones de 
El Tambo, Rinconada de Tinguiririca, Po
trero Grande, Cuarta de Longaví, Ñuble 
y Rupanco, Quinta, Pomuyeto, La Mos-

queta, Quilapalo, Teniente Cruz, Los Ma
yos, La Peña, etcétera. 

Juntamente con las parcelaciones que 
hicimos, nos fue posible proporcionar, 

, a cada uno de los colonos, créditos para 
levantar sus casas, para iniciar las pri
meras siembras o las primeras cosechas, 
para cerrar la propiedad, para riego, pa
l'a abonos, etcétera. 

Estamos satisfecho con la labor reali
zada en este aspecto, pues es fácil com
probar que todos esos pal'celeros se han 
itlo abriendo un camino lleno de esperan
zas y de posibilidades, sin las zozobras del 
mañ::tlu y con la certidumbre de que en 
la medida en que ellos pongan tenacidad y 
trabajo al servicio de la tierra, mayores 
serán los beneficios que obtengan para 
ellos y sus familias. Ya ese campesino vi
ve tranquilo, con las limitaciones que re
presenta la lucha por la vida, con sólo 
pensar que después de sus días puede de
jar para el bienestar de su mujer y de sus 
hijos una riqueza que, cultivada con es
mero, les permitirá sobrévivir sin que
brantos. 

Toda esta labor colonizadora se hizo a 
través de la Caja de Colonización, la que 
en 1952 contaba con sólo 164 empleados. 
Personal éste que, en 1962, se aumentó 
a 287, y que hoy, en 1965, sin una mayor 
labor colonizadora, ha llegado a 543 em
pleados. 

Reforma agTaria.-Hace poco, en 1963, 
fue posible al Partido Radical llevar a fe
liz realidad un sentido anhelo programá
tico, cual era establecer en Chile la re
lurm.a agraria. Su labor se realizó bajo el 
Gobierno de don J Ol'ge Alessandri; pero si 
atribuyo esta obra como una realización 
m<:Ís de nuestro partido, es porque el 1'a-

-diealismo puso como condición para in
gresar al Gobierno la de legislar sobre 
esta materia. 

Ya organismos internacionales habían 
0,;cado insinuando la conveniencia de im. 
l~lal1tar la reforma agraria en todos los 
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países de América, como un medio de so
lucionar muchos problemas sociales del 
campesinado, como también aportar a la 
economía nacional la ahundante produc
ción que deberá necesariamente obtener
se de un cultivo intensivo. 

Tenemos los radicales la gran felicidad 
de ver que llegamos a la meta en esta as
piración. No creemos haber dado una 
pauta definitiva y total en la materia; 
pero, en todo caso, significa un paso ha
cia adelante, que seguramente será per
feccionado por leyes posteriores. 

Consejo de Fertilizantes.-La CORFO 
creó, también, la Sociedad Chilena de Fer
tilizantes y el Consejo de Fertilizantes, 
en un eficaz intento de dar a nuestra 
agricultura los abonos que tanto necesita. 
Además, por ley 6.482, de 1939, se reser
varon para el Estado los yacimientos de 
carbonato de calcio, fosfatos y sales po
tásicas que se encuentren en terrenos fis
cales o nacionales de uso público. 

Fondo de Fomento Lechero.-Por ley 
7.747, de diciembre de 1943, se creó el 
Fondo de Fomento Lechero, a fin de otor
gar créditos a los productores de leche, 
organizar cooperativas lecheras, aumen
tar el número y mejorar la calidad del ga
nado lechero, y dotar a esta industria con 
instalaciones modernas. 

Cooperativa para pequeños agricultores. 
-Por ley 6.382, de 1940, se legisla en fa
vor de las cooperativas para pequeños 
agricultores. Ella ha permitido la creación 
de organismos que están dando tantos be
neficios a los colonos o parceleros en las 
distintas actividades colonizadoras del 
país. 

Crédito agrícola.-Por orden expresa 
de todos nuestros gobernantes, los diver
sos institutos de crédito del Estado, la 
CORFO, la Caja de Crédito Agrario o la 
Caja Nacional de Ahorros, procedieron 
a consultar en forma preferente una cuo
b especial en favor de la agricultura. 

Por ley 10.013, de J951, se autorizó al . . 

Banco Central para descontar letras y pa
garés para el fomento de la agricuÍtura. 

Indemnización ~ampe8ina.-D u r a n t e 
nuestros Gobiernos se legisla, por prime~ 
ra vez, sobre indemnización campesina y 
salario familiar para obreros agrícolas. 

Precio del trigo.-Se establece en 1941 
la facultad del Gobierno para fijar el pre
cio del trigo, en el poder comprador, a. 
fin de dar seguridad a nuestros agri
cultores respecto de este producto, y con 
relación a él a todas las demás produc-

. ciones de la agricultura nacional. 
La acción de nuestros Gobiernos se hizo 

sentir rápidamente en la fe y confianza 
que los agricultores pusieron al servicio 
de sus actividades. La producción agríco
la se vio notoriamente aumentada; prue
ba de ello es que no tuvimos necesidad de 
importar artículos agropecuarios en índi
ces mayores que los que acusan las impor
taciones efectuadas por Gobiernos ante
riores a los nuestros. 

Aquí les he presentado, Honorables co
legas, otro aspecto de nuestra incansable 
labor en favor de Chile y que espíritus 
menguados pretenden desconocer. 

¡ Pero aún hay mucho más! 

Producción pesquera. 

Llegó, también, nuestra iniciativa a 
dar decidido impulso a la industria pes
quera, tan olvidada y tan importante. 

Recuerdo las inquietudes del Presidente 
Aguirre Cerda por desentrañar del mar 
sus producciones, sus infinitas conversa
ciones y notas sobre este aspecto. No le 
fue posible ver convertidas en reaUdarl 
sus inquietudes por entregar a Chile una 
nueva fuente de producción. 

La Corporación de Fomento da un im
pulso de inmensa importancia a esta ac
tividad productora, creando dos indus
trias: la Compañía Pesquera Arauco, que 
se constituyó con el aporte exclusivo de 
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la CORFO, en 1941, y la Industria Pes
quera Cavancha, organizada también por 
la CORFO, en 1940, quien la tuvo bajo su 
pleno dominio de acuerdo con el decreto 
con fuerza de ley 302, de 1953, y que hoy 
es explotada por la Empresa Pesquera 
Tarapacá. 

Por ley 9.552, de 1949, se entregaron 
.a CORFO 20 millones de pesos, a fin de 

Producción de pescado ............................. . 
Producción de mariscos ........................... . 

Producción minera. 

No podía la acción del radicalismo evi
tar de preocuparse de la producción mí
nera chilena, en la misma forma como ]/i 

hizo con todas las actividades econúmicas 
y sociales del país. 

Así fue como en 1941 la CORFO creó, 
en unión con la Caja de Crédito Minero y 
la Sociedad Nacional de Minería, la Socie
dad Abastecedora de la 1vlinería, destina
da a proporcionar a la industria minera 
víveres, herramientas, maquinarias, etcé
tera. 

Bajo el Gobierno de don Gabriel Gon
zález Videla y con la participación elC su 
Ministro de Economía don Luis Bossay, 
se creó en 1947 la Fun({láón Nacional de 
Paipote, que estaría destinada a la con
,centración de minerales de la pequeña y 
la mediana minerías, a fin de lograr, por 
este medio, una mayor y más barata pro
ducción de nuestros minerales, y evitar, 
en forma definitiva, que se siguiera ex
portando minerales en bruto, como se es
taba haciendo anteriormente. 

Los beneficios de una fundición ele este 
orden se han hecho sentir en nuestras la
bores productoras de minerales y hoy nos 
es posible presenciar vna actividad inten
Sa Y productiva en zonas que, en épocas 
anteriores, llevaban una vida lúnguida y 
. -sin horizontes. 

incrementar la industria pesquera. Esta 
ley fue posible a insinuación del Instituto 
de Fomento Pesquero, creado también por 
la CORFO. 

La estadística me habrá de permitir 
ahorrar muchas palabras sobre nuestra 
acción en esta actividad productora. Y así, 
Honorables colegas, les presento el si
guiente cuadro: 

1938 

24.113.844 Kgs 
6.457.946 " 

1952 

94.370.505 Kgs. 
23.916.418 " 

Durante nuestros Gobiernos se celebra
ron numerosos acuerdos o convenios inü~~'
nacionales encaminados todos ellos a de
fendel' nuestro salitre de la acechanza qUe 
experimentaba, en forma creciente, por el 
nitrato de sodio artificial. Así es posible 
citar el convenio que Se suscribió con la 
República del Brasil. 

Se suscribieron, además, convenios de 
diversa índole para resguardar el comer
cio internacional de nuestras pl'oducciolléS 
mineras y de algunos de sus subproducto.;. 
Por toda esta clase de convenios, se obtu
vo, no sólo un aliciente para el elemento 
productor, sino también utilidades re
muneradoras para el elemento humano y 
chileno, que trabajaba nuestras minas. 

La producción de hierro, como la del 
manganeso. la del oro, la del salitre y dAl 
carbón, acusaron índices de un aumento 
t81, en los 14 años de Gobiernos radicales, 
que van de un 20% a 24,870, como es el 
caso del manganeso. 

y fue en 1949, bajo la admillisiraci(¡ll 
de don Gabriel González, que se impuso, 
por decreto supremo y por primera vez 
en Chile, la obligación a las Compañías 
de la gran minería del cobre de entregar 
al país el 20 ';0 de sus producciones, a fin 
de que Chile distribuyera esta cuota C011 

plena libertad, donde mejor creyere, en 
favor de sus intereses . 
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Con este análisis rápido de las cuatrü 
grandes producciones que influyen en la 
economía de nuestro país, doy término a 
un aspecto de la relación que me he pro
puesto hacer de la obra realizada pOr 
nuestro Partido desde el Gobierno. Cre), 
Honorable Presidente, haber demostríl
do nuestro insobornable propósito de 
servir a Chile por sobre todas nuestras in
quietudes y haber entregado al servicio de 
nuestra patria nuestros mejores esfU2i'
zas. Si los chilenos que me oyen y que me 
pueden llegar a leer analizan mis expre
siones en plena independencia, verán cuán 
justa es mi rebeldía contra los mal agra
decidos que desconocen nuestra obra y des
cienden a oír a los mediocres y a los espí
ritus abyectos, incapaces de reconocer;,' 
aplaudir la obra ajena. 

Ahora me habré de referir, aun cuando 
sea en forma desordenada, a otros aspec
tos de nuestra vida nacional impulsados 
o influidos por nuestra acción en favor de 
Chile. 

Salud Pública. 

La gran preocupación del Partido RacH
cal por el mejoramiento creciente de la 
salud pública de las clases media y popu
lar, lo llevó a concentrar sus propósitos ,'OH 

dos aspectos: mejorar la atención en Jo,'; 
hospitales y construir nuevos y eficiente.; 
establecimientos hospitalarios. 

En el año 1938, fecha en que el l'adiea
lismo llega al poder, existían en Chile 192 
hospitales, entre los cuales, se incluían al
gunas casas de socorros. Con el transcur
so de nuestros catorce años, los hospitales 
que construimos llegan a 230, con lo cual 
el número de camas, que era en 1938 de 
20,428, se eleva a 29.133. 

A instancias del Gobierno radical de don 
Juan Antonio Ríos, se dictó la ley 7.874, 
de 1944, que crea la Sociedad Constructn
ra ele Establecimientos Hospitalarios, que, 
como todos los Honorables colegas sa-

ben, ha podido dar plena satisfacción a 
nuestro propósito de construir más y más 
hospitales, y tener más y más camas para 
acoger a tanto enfermo. 

Durante las Administraciones nuestras 
se constl'uyeron los siguientes hospitales: 
Hospital en La Serena, con 145 camas; 
Sanatorio El Pino, con 210 camas; Hospi
tal de Collipulli, ele Gorbea, Fl'esia y Fr'1-
tillar, con 67 camas cada uno; Hospital de 
Arica, con 1;50; en Viña del Mar, con 33:2 
camas; en Quillota, con 180; San Juan de 
Dios, con 627; Clínico San Vicente de Palll, 
hoy José Joaquín Aguine, con 1.154 ca
mas; Pabellón N9 10 de El Peral, con 188; 
el Hospital de Punta Arenas, con 289 ca
mas y el Instituto de Neurología, con 121 
camas. 

El impulso dado en la construcción ho;~
pitalaria impresionó grandemente a los 
Gobiernos posteriores al nuestro, quienes 
lograron hacer una labor de gran impor
tancia valiéndose de la Sociedad Construc
tora, creada, como he dicho, a iniciativa 
nuestra. 

Servicio Médico Nacional de Empleados. 
Bajo el Gobierno también de don Juan 

Antonio Ríos y a instancias de su Mini3-
tro don Raúl Morales Beltramí, también 
radical, se creó el Servicio Médico N acio
nal de Empleados, llamado a prestar una 
eficiente y efectiva atención médica y den
tal a los empleados públic3s y particula
res. 

La atención que hoy enelía presta esk 
servicio, tanto en Santiago como en pro
vincias, justifica, sin un mayor análisi3, 
su creación y reafirma, una vez más, la 
preocupación nuestra por la Salud PÚ
blica. 

Estatuto Médico Funcionario.- A ini
ciativa del Gobierno de don Gabriel Gon
zález Videla, y con la cooperación efielz 
ele hombres de otros partidos cuyos nom
bres no me es posible silenciar, el Dr. Jor
ge :VIardones y don Salvador Allende, nos 
fue posible legislar en una materia lar
gamente sentida y reclamada, cual era 
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10 que se ha dado en llamar la Socializa
ción de la Medicina o Estatuto del Médi
co Funcionario." 

Un breve cuadro estadístico permiti-

M o l' tal ida d 

Hombres ..... . 
Mujeres 
Menores de un a110 " .. .. 

rá apreciar, como en casos citados ante
riormente, nuestra labor frente a la Sa
lud Pública, y los resultados que nos fee 
posible conseguir: 

J938 1952 1964 

,13.646 
113.719 37.320 

36.512 26.315 
------ ------

150.231 107.231 1 ~~5.0;")2 

-----------

Atendidos de urgencia 
Enfermos at<?ndidos 

Enfermedades 

Tuberculosis aparato respiratorio .. 
Bronconeumonía " 
Neumonía ..... . 
Diarreas y enteritis 
Etcétera 

Acción Social. 

Grande y fecunda fue la obra del Par
tido Radical en sUs catorce años de Go
bierno, en lo que llamaremos "acción sc
cial", en su más amplia acepción. 

pOr ley 6.939, de 1941, se establece la 
gratificación anual obligatoria para :cs 
empleados de las empresas de utildad pú
blica. 

Por ley 7.390, de 1942, se establece el 
derecho a desahucio de 30 días de jorn,J 
por cada año trabajado a los obreros Yi\iI· 

nicipales. 
Por ley 7.871, de 1944, se incorpora a 

los abogados a la previsión social. 
Por ley 8.615, de 1946, se establece la 

inamovilidad de los funcionarios públicos 

};W.:i93 
27:3.2;")7 

11.244 
14.922 

7.523 
7,469 

287.773 
--1:17.068 

7.765 
7.548 
2.196 
1.81 ] 

30 días antes y 60 días después de cada: 
elección. 

Entre los años 194-6 y 1952, o sea, bajo 
el Gobierno de don Gabriel González Vi
cIela, se legisla acerca de: régimen de ju
bilación de los empleados particulares; 
reforma de la ley 4.054; ley de semana 
corrida; indemnización campesina y sa
lario familiar para los obreros agrícolas; 
indemnización de desahucio al Cuerpo de 
Carabineros, e igual legislación para las 
Fuerzas Armadas; incorporación· de los 
agentes de seguros, peluqueros, barberos 
y peinadores al régimen de previsión de 
los empleados particulares; ley 8.899, de 
1947, que concede asignación familiar pa
ra los empleados particulares; creación 
de la Caja Bancaria de Pensiones. Se 
crean, además, los Colegios de Farmacéu-
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ticos, Arquitectos, Ingenieros, Agrónomos, 
Médicos y Dentistas. 

Abundante fue nuestra legislación en 
materias civiles, penales, procesales, aÜ
ministrativas y políticas. Repre:;entan to
das ellas la inquietud de un partido polí
tico por dar debida expresión legal a 
jnfinitas aspiraciones y preocupaciones de 
la ciudadanía. En todas esas leyes es posi
ble advertir el espíritu progresista que las 
animó y el propósito rectificador que 1;;',s 
impulsó. 

No me es posible, Honorables coleg21é;, 
dedicar a cada una de las leyes radicales 
una extensión mayor, como ellas se nw,'('
cen, porque temo estar abusando de vues
tra benevolencia. Por eso, sólo me referi
ré a aquellas que, por su excepcional re
lieve, no pueden ser silenciadas por mí. 

Por ley 7.727, de 1943, se dio una base 
constitucional a la Contraloría General d2 
la República, a fin de que pudiera C01ltl'O

lar sin limitaciones y con el máximum d;~ 

eficacia, los gastos públicos, Nuestra le
gislación en esta materia es considerada 
como una de las más completas entre las 
del Continente, en cuanto a la inversión 
exacta y legal de los fondos públicos. 

Por ley 8.231, de 1944, se crea la Em
presa Nacional de Transportes. Esta Em
presa hubo de hacerse cargo de la movili
zación en la ciudad de Santiago, a raíz de 
la adquisición que se hizo de los tranvías 
a la Compañía Chilena de Electricidad. 

Por ley 10.271, de 1952 se dictan nor
mas que mejoran la situación de los hijos 
legítimos y naturales, como también se eli
mina toda distinción entre las diferentes 
calidades de hijo establecidas en nuestra 
legislación civil. Por medio de esta ley, el 
Partido Radical cumplió una antigua as
piración programática, cual no era otnl 
que igualar a los hijos, ya que éstos frente 
al padre o la madre no pueden tener dife
rencias, pues no debe haber diferencias 
afectivas. 

Por ley 9.293, de 1949, se establecen 

disposiciones que castigan el abandono de 

familia y se regulan las pensiones alimen
ticias. 

La ley 7.612, de 1943, estableció la 
mayoría de edad a los 21 años. 

La ley NI) 7.421, de 1943, se refiere al 
Código Orgánico de los Tribunales. 

La ley NQ 7.821, de 1944, trata de la 
remisión condicional de la pena. 

La ley NQ 6.595, de 1940, crea la pro
vincia de Osorno. 

La ley 6.478, de 1939; 6.490, de 1940; 
6.683, de 1940; crearon los departamen
tos de Combarbalá, Freirina y Curacautín, 
respectivamente. 

La ley NI) 7.200, de 1942, creó la Di
rección General de Protección a la lnfall
cia y a la Adolescencia, y el Ministerio de 
Economía. 

La ley 8.716, de 1946, reprime el delito 
de usura. 

La ley 7.632, de 1943, establece nuevas 
normas penales para el delito de incendio. 

Obras Púl)licas. 

No pretendo, por cierto, Honorable Se
nado, referirme a todas las obras públicas 
emprendidas, realizadas o iniciadas du
rante los Gobiernos radicales, por euanto 
son numerosÍsimas. Por ello, sólo me li
mitaré a considerar las que representan 
una obra de gran importancia. 

N o podía el Partido Radical, que estaba 
dando un impulso tan impresionante a tu
das las actividades productoras, llámense 
estas agrícolas, mineras, pesqueras, in
dustrial, dejar de considerar como un ca
pítulo esencial y principalísimo de su ac
ción de gobierno la construcción y mejora
miento de los medios de tr-ans}Jorte. 

Fue una preocupación muy singular ele 
nuestro Presidente Aguine Cerda con~

truir el camino pavimentado a lo largo de 
todo Chile, de norte a sur, pues veía en 
e3ta obra la posibilidad de conectar en 
forma rápida y expedita los centros ne 
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producción con los centros de consumo. 
En notas que dirigió el Presidente Agul

rre al Director de Arquitectura, le expre
saba su propósito, advirtiéndole que debía 
ponerse el mayor interés por la construc
ción del mencionado camino y abordar pos
teriormente la construcción de las vías 
transversales. 

Es, pues, esta razón, señol" Presiclent?, 
la que impulsa a muchos chilenos pOr 10-
grar que al camino longitudinal, que hoy 
se lo llama Carretera Panamericana, se le 
dé el nombre de nuestro ilustre Presidente. 

En el lapso comprendido entre 1938 y 
1952 fueron construidos más de 11.000 ki
lómetros de caminos, más de 1.500 de 
ellos con pavimento de primera clase. Pa
ra comprender el alcance de nuestra obra 
en esta materia bastará con expresar qu~ 
los caminos existentes en Chile en 1938 
alcanzaban a 41.875 kilómetros, y en cam
bio en 1952, fin de los catorce años radica
les, los caminos llegan a 50.925 kilómetros; 
o sea, en dichos catorce años se llevó a 
efecto una obra caminera equivalente a la 
cuarta parte de todos los caminos cons
truidos en Chile durante 110 años. 

En el aspecto ferroviario también se de
jó sentir la acción progresista del radica
lismo, puesto que las unidades del mato;
rial ro dante fueron aumentadas de 12.771 
a 13.512. 

No obstante las muchas limitaciones que 
debió soportar Chile como consecuencia de 
la guerra y la posguerra, el número de 
camiones de carga experimentó un aumel;
to muy notorio, que comprueba el grado 
de adelanto del país respecto de los rubros 
de su producción. En 1938 se registraron 
11.575 camiones y en 1952, 23.387 vehícll" 
los de esta índole. 

Hasta en la Línea Aérea Nacional, Ho
norable Senado, llegó la acción y la tónica 
impuestas por el Partido Radical, ya que 
en nuestros Gobiernos fueron adquiridos 
los aviones Douglas, que han estado pres
tando tan eficientes servicios a nuestra 

aviación comercial; se compró un aVlOn 
para la enseñanza del vuelo a ciegas, tan 
importante en la práctica de la aviación, 
y se dio a los pilotos la debida importan
cia con relación a su actividad responsa
ble. El número de pasajeros transporta
dos demuestran el avance adquirido: en 
1931, 4.453 personas; en 1938, 3.701, y 
1952, 91.104 personas. 

Durante nuestros Gobiernos se acordó la 
construcción de los túneles de Zapata ;1 
Aconcagua, los que habrían de permitir un 
más l'ápido y cómodo transIJOrte telTestn~ 
entre Santiago y Valparaíso y laprovin
cia de Aconcagua. 

Casi juntamente con la ascensión al 
poder de don Pedro Aguirre, se presentó 
en Santiago el grave problema del sumi
nistro de agua potable. Debemos recordar 
que por aquellos días nuestra capital es
tuvo bebiendo agua constituida en barro. 
Fue abordada esta obra de muy cuantioso 
valor, y se tuvo la visión de dotar a San
tiago de agua potable para muchos años. 

Igual cosa ocurrió en Valparaíso, donde 
se solucionó definitivamente el problema 
del agua potable, por medio de la obra 
construida en Las Vegas, obra ésta, tam
bién, de gran valor. 

Construcción de 'U·iL,iendas.- Motivo de 
especial preocupación fue y será siempre 
para el Partido Radical dar a nuestro pue
blo casa confortable, higiénica y ale
gre, por cuanto estimamos que con ell·) 
contribuimos al afianzamiento de la fami
lia al mejoramiento de la salud pública, 
a la germinación de virtudes que hacen po
sible y grata la convivencia en el hogar. 
y por ende de la vida en sociedad. 

Ayer no más levantamos el propósito de
dar "techo", y con el correr de los catorce 
gloriosos años de nuestros Gobiernos, po
demos decir que, no sólo dimos a nuestro 
pueblo viviendas, en número tal jamás vis
to en Chile, sino que nuestro impulso se
guramente determinó la acción de los Go
biernos que nos precedieron. Todas las Ca-
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Jas de Previsión y la Caja de la Habit¡-l
ción recibieron nuestro estímulo; y como 
una prueba irrefutable de nuestra acción 
bastará con decir que la sola Caja de la 
Habitación construyó un total de ;;:2,00:) 
viviendas en el lapso comprendido enrl'e 
1938 a 1950, lo que significa casi el dobie 
de las viYienc1as construidas en ailos ant,.'
riores. 

La Caja de Empleados Públicos y Pel'i'J
distas construyó en igual período 2.500 .,1· 
viendas; la Caja de Emplcados P¡n'tlcn\l
res, 59~ casas; la Corporación de Recol}.
trucción y Auxilio, durante los mismos 
años, 19.6:30 cnsas. Con todo esto, c{¡ber'i2 
expresar, Honorable Senado, C¡~Je entre L)'l 

años 1938 y 1950 se consü~lYeron en eL i· 
le 58.703 viviendas. que l'cpn:selltn un e.,' 
fuerzo gigantesco para eS03 años y para 
los recursos con que se contaba. 

Reconfortante es para nosob'os bs 1'a(l;
cales recorrer Santiago o cualquü~ld cj~:· 

dad del país. En todas partes encontramos 
poblaciones levantadas ~~el'cc(l al esfui?!'
zo de todos los hombres de nuestra colecti
vidad política; y advertimos así que logra
mos crear un sentido de responsabilidad en 
todos los chilenos en orden a solucionar el 
problema habitacional de nuestra patria. 

Así, pues, Honorable Senado, en forma 
serena y sin ostentación, os he enb'cgado 
otro aspecto de nuestra gran labor en se,
vicio de Chile, con el único ob,ieto de con
seguir el reconocimiento que la ciudadJ
nía nos debe y dar a nuestros detn,c:tol'c;,; 
un mentís a sus diatribas. 

i Pero aún hay más y debo continua]'! 
La AntáTtida Chilena.-Feliz iniciativa 

tuvieron nuestros gobernantes al dm"a 
debida importancia a la Antártida Chilena. 
A esa región, a ese Continente Blanco 
inexplorado y que contiene tantas y tantas 
riquezas, a la vez que habrá de representar 
en lo futuro el tránsito obligado para las 
comunicaciones euh'e muchas regiones (~'C 

la tierra. 
No sería posible omitir la contribución 

valiosa que en este asunto entregaron gc-

biernos anteriores y hombres de esclare
cida visión. En 1906, don Antonio Hu
neeus; la expedición del piloto Luis Pardo, 
en 1916, etcétera. 

Por el decreto supremo 1747, de 6 de 
noviembre de 1940, firmado pOr don p,~

dl'O Aguirre Cerda y su :Ministro de Rela
ciones Exteriores don :i.Vlarcial Mora Mi
randa, dos beneméritos radicales, se expre
sa que forman la Antártida Chilena o Te
l'l'Ílol'io Antártico Chileno, todas las tie
rras, islotes, arrecifes, glaciares y demás 
conocidos y pOI' conocerse, .v el mar te
rritorial respectivo, existentes dentro de 
los límites del casquete constituido por 
los IYl81'idianos 33 longitu oeste de Green
y,ich y 90 longitud oeste de Greenwich. 

201' este decreto incorporamos a nues
no territorio, en forma legal e internacio
l~~:lm9nte aceptada, la Antártida, y con es
to hemos evitado un mundo de sorpresas 
que nos podían dar los distintos países in
teresados en el reparto del Polo Sur. 

Posteriormente el Presiden,te Radical 
don Gabriel González Vídela, tomó pose
sión m3,terial de nuestra Antártida, y con 
ello agregó un nuevo título de incuestio
nable valor a los muchos que ya teníamos 
para que se reconozca por el mundo ente
ro la soberanía que Chile tiene sobre esta 
zona polar. 

O' Fh'agins.-Fue por disposición de<l 
Presidente don Pedro Aguirre Cerda que 
en 1939 se dictó el decreto supremo que 
ordenaba recordar en todo el país el ani
\'el'sario del nacimiento del Padre de la 
Patria y Director Supremo de la Repúbli
ca do;! Bernardo O'Hiagins. No solamen
te cli:;puso en esa resolución gubernativa 
que se recordase esa fecha en todas las es
cuelas y cuarteles, exaltando su persona
lidad y su vida ejenmlar a¡) servicio de la 
Patria, como lección permannte para las 
nuevas generaciones, sino que ordenó la 
realización en ese día de una colecta na
cional bajo el título de "Alas lJam Chile". 
Quería el .J efe del Estado que en ese ani
versario 3e reuniese el aporte de todos los 
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chilenos, pequeño o grande, para dotar a 
la Aviación Civil de las naves tan nec;~

sarias a un país como Chile, de tanta ex
tensión y de vías de comunicaciones siem
pre acechadas por los terremotos o tem
porales; de un medio de comunicación y 
trallSporte que inlpidiese el aislamiento 
de algunos sectores del territorio en ho
ras de catástrofes. Es sensible que el des
tino dado por el Presidente Aguirre Cer
da a los fondos ele esa colecta haya sido 
alterado más tarde. Hora sería de que se 
volviese al pensamiento que tuvo en yista 
el creador de la colecta nacional. 

Se constituye, también, en homenaje al 
Padre de la Patria, a] Instituto O'Higgi
niano, a instancias de muchos radicales, y 
se da estímulo impol'tante y definitiyú .P. 

publicaciones relacionadas con su vida y 
actos, 

Como consecuencia de lo que he estado 
exponiendo, se da un vigoroso e inconte
nible impulso a la Aviación Civil de Chi
le, que felizmente se mantiene hasta hoy. 
Casi todas nuestras provincias tienen un 
Club Aéreo, y con ·ello canchas de aterri
zaje, aviones e instrucción especializada. 

Fuerzas Armadas 11 Cambinero8.-Du
rante los Gobiernos radicales, no sólo se 
vieron notoriamente mejorados los servi
cios de policía en sus situaciones económi
cas, sino que tuvieron un valioso incre
mento en sus dotaciones especializadas. 
En efecto, es pooible destacar el desarro
llo y mejoramiento ((He tuvo el Instdvto 
de Policía Técnica. Se creó la Escuela de 
Detectives y se Hdquirieron mod~rnos 

automóviles radiopatrullas. 

Bajo ningún Gobierno habían encontra
do las Fcerzas Armadas de Chile mayor 
atención que durante los nuestros. Esta 
permanente preocupación se ejerció en 
forma invariable, en dos sentidos: dig
nificar la condición moral y económica, 
tan Lo en la oficialidad como en la tropa, 
y, a la vez, dotar a las fuerzas armadas 
de material eficiente. Es así COIYlO por pi"i-

mera vez se equipó al Ejército con elt!
mentas motorizados y blindados en nú
mero siempre creciente. 

En igual forma se reforzó a nues
tra Armada Nacional con modernos cru
ceros pesados: Capitán Prat y Gene
ral O'Higgins; las fragatas Baquedano, 
Covadonga e Iquique; los transportes pe
:;(1 dos Presidente Pinto y Presidente Errá
zuriz; los transportes Angamos y Maga
l]c¡nes; ·las corbetas Casma, Papudo y Chi
pana; los patrulleros Lautaro, Leucotón y 
Uenhu', Finalmente cabe destacar el mo
del'no lmque escuela Esmeralda. 

La Fuerza Aérea también recibió el im
pulso de nuestra acción patriótica, ya que 
se L: dotó de unidades antiaéreas con el 
más moderno material de artillería de la 
época. 

Con la cooperación de las Fuerzas Ar
madas se crea el Servicio del Trabajo y se 
forma el Curso ele Tractoristas, dirigidos 
por oficiales de nuestro Ejército y con 
elementos de la conscripción anual, todo 
bajo la Administración de don Juan A, 
Ríos. Se pretendía dar con ello capaci
tación a los obreros para el mejor desem
peño en las labores agrícolas. 

Más tarde, la CORFO, a instancias del 
mismo Presidente don Juan A. Ríos, esta
blece un estímulo a los más calificados 
obreros de Chile: Premio al T1'abajo, que 
anuallmente se entrega a los mejores en 
cada una de las faenas de la producción. 

. Se crea, también por el Presidente 
Ríos, la Ciudad del NiflO, donde serán re
cogidos, educados y formados moral y 
enl tnral mente todos aquellos pequeños 
abandonados por sus padres, huérfanos o 
carentes de recursos económicos, De esta 
m~\11cj'a se salva a centenares de niños, se 
los hace elementos útiles a la patria y s('n 
devueltos a la sociedad como hombres úti
les a su progreso y bienestar, 

Voto }Jolitico a la muier.-Y.es tam
bién el Gobierno radical del Presidente 
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Gabriel González Videla el que da a ChUe 
una ley, largamente reclama y esperada 
por un sector chileno que es más de la mi
tad de nuestra población; una ley llama
da a realizar en Chile una plena y abso
luta democracia: la que otorga el voto po
lítico a la mujer. Todo Chile recuerda, 
Honorable Presidente, la acción tenaz, en
tusiasta y va1liosa que prestaron mujeres 
distinguidas de nuestro Partido, como: 
señora Rosa de González Videla, señél
ra Amanda Labarca, señora Ana Figue
roa y tantas otras, para llegar a obtener 
esta gran conquista. 

Esta ley lleva el sello de nuestro parti
do: fue redactada por hombres nuestros. 
~ ada nos debilitó para dar a nuestra de
mocracia la perfección que reclamaba. Sa
bíamos que nuestra mujer, no sólo es bo
nita, leall, generosa, sentimental, abnega
da, sino que tiene y está adornada de las 
más grandes y excelsas virtudes: es inte
ligente, y como patriota tiene un extra
ordinario espíritu de selección. El tiem
po transcurrido nos ha venido a demos
trar que estábamos en lo cierto, y que hoy 
nuestr.a mujer aporta a nuestras delibe
raciones polHicas y cívicas la cuota de ex
periencia, de sacrificio y de entusillsmo 
que se necesita para conducir a un pue
blo a más grandes destinos. 

Reforma electoral.- A mediados de 
1958, nuestro Partido !)restó su concurso 
para formar lo que se llamó el "Bloque de 
Saneamiento Democrático", constituido 
por parlamentarios de diversas tiendas 
políticas, y en el cual nuestro Partido te
nía una representación muy numerosa. 

Por esta combinación política fue posi
ble legislar para reformar nuestra ley ge
neral de elecciones, y entre otras modifi
caciones establecidas se creó la "cédula 
única", que terminaría con el cohecho. 
Nosotros prestamos nuestro concurso mo
vidos por dos razones: derogar la Ley de 
Defensa de la Democracia y perfeccionar 
en todo cuanto fuere pos,ible los procedi-

mientos democráticos. Creo que tuvimos 
razón. Las elecciones, después de 1958, nos 
han demostrado que con el voto de la mu
jer y la eliminación del cohecho, hemos 
contribuido .a formar en Chile una per
fecta democracia. 

La misma combinación política estable
ció la inscripción electorall permanente, 
con lo cual hoy tienen derecho a voto más 
de 3.500.000 chilenos, cuando hasta hace 
poco tiempo teníamos no más de 1.500.000. 
Hemos llegado al más alto porcentaje de 
inscritos en América, de personas que sa
ben léel' y escribir. 

Os he presentado, Honorables Colegas, 
una síntesis de la Ilabor realizada por el 
Partido Radical durante los catorce años 
de Gobierno, en un optimista intento de 
lograr que los chilenos aviven su memo
ria y que nuestros enemigos, nuestros de
tractores, rectifiquen su conducta. Un 
Partido como el nuestro merece el respeto 
de la ciudadanía chilena; hombres como 
los nuestros merecen la consideración na
cional. Hemos cometido errores, como to
do ser humano; pero la balanza de nues
tros actos estimo que está inclinada fuer
temente hacia el platnIo de los beneficios 
recibidos por todo Chile. 

La acción, pues, del Partido Radical se 
ha proyectado en todos los ángulos de la 
vida colectiva: político, social y econó
mico. 

Si ella quisiera ser reflejada gráfica
mente, yo diría que nada responde mejor 
a la expresión de la tarea cumplida por 
mi Partido que la imagen de ese hombre 
del pueblo chileno al cual se dio el nom
bre de "Verdejo". Ese hombre con el som
brero roto, con sus ropas constituyendo 
un jardín de tiras, con su rostro enmagre
cido por años de subalimentación; pero 
con optimismo, con ingenio y con alegría, 
como todos los hombres de nuestro hermo
so país. Ese era, en realidad, el trabaja
dor chileno al hacernos cargo del Gobier
no. Pues bien, Honorable Senado, ese 
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hombre lleno de necesidades y con mucha 
fe en sus posibilidades, ya no se ve en 
ninguna parte de Chile, porque ahora es 
un obrero digno, consciente de que to
das las oportunidades las tiene a su alcan
ce; es un hombre, en fin, que ha sobre
pasado esa etapa de la miseria vergon
zante. 

y todo esto; señor Presidente, pudo re
alizarlo el Partido Radical teniendo que 
afrontar algunos infortunios: un terre
moto -1939-, el más grande sufrido por 
Chile, que dejó como saldo 85.000 muer
tos y numerosas ciudades destruidas; el 
fallecimiento a mitad de su período de dos 
grandes Pre.sidentes de la República: 
una guerra y u~a postguerra, y con elllas 
el cortejo de dificultades y privaciones. 
Lo hizo mi partido sin recibir donaciones 
de países extranjeros para impulsar nues
tra producción o para hacer promoción 
popular. Lo hizo sin endeudamientos exa
gerados. 

.N o me he detenido a analizar ninguna 
de las conquistas logradas por el radica
lismo o con el concurso del Partido Radi
cal, en años anteriores a 1938; pero es 
preciso que recuerde nuestra valiosa coo
peración para obtener la legislación so
cial que rige hasta en estos mismos ins
tantes. 

~o es posible olvidar, Honorable Sena
do, la contribución invalorable, de todos 
los instantes, de todos los días, que el 
Partido Radical ha prestado para consoli
dar en Chile la más perfecta democracia 
del mundo; con una estabilidad institucio
nal quizás, también, no igualada en el 
mundo; sin distinciones de credos religio
sos ni de raza; sin. constreñir las liberta
des; con unas Fuerzas Armadas que cons
tituyen ejemplo de chilenidad y de espíri
tu de superación, y con un pueblo que es
tá consciente de sus responsabilidades y 
seguro de que sus demandas pueden ser 
oídas por los organismos llamado:::; a so
l ucionar las. 

Nuestro Partido, con su devoción y res
peto irrestrictos a la Constitución y a la 
Ley; con su programa y orientación teó
rica que lo inspira; con su acento racio
nalista y su expresión realista y nacio
nal, ha sido sin duda el medio más efi
caz para construir nuestra Democracia. 
Hemos tenido una conducta que impide 
las exageraciones de los extremos políti
cos; hemos sido la válvula de contensión 
para los excesos, en espera de que pOlO b 
evolución pueda Chile ir conquistando las 
metas de sus aspiraciones, de sus realiza
ciones. 

Jamás nuestro Partido y los radicales 
estaremos por alterar la convivencia de
mocrática. Defenderemos por sobre todas 
las cosas la estabilidad institucional. 

He dejado :~in considerar, por un muy 
.lamentable olvido, Honorable Senado, una 
actuación gloriosa del Partido Radical. 
Hace más de 80 años, nuestro Partido y 
sus hombres lucharon ardientemente por 
dar a Chile la libertad de conciencia, la 
libertad de espíritu, en fin, la libertad re
ligiosa. Nuestros gloriosos antepasados 
suü;ieron toda clase de humillaciones, de 
vej ámenes, por sostener esos anhelos. 
Fuimos hasta expulsados de allgunas re
uniones sociales. Eramos los sectarios, los 
indignos. 

Han corrido los años, señor Presidente, 
y comprobamos en estos mismos momen
tos como un Concilio Ecuménico estudia 
la posibilidad de dar y declarar la libertad 
religiosa, en busca de una pacificación 
de los espíritus; en busca de una cordia
lidad, de una hermandad entre los hom
bres, en un justo intento de hacer reali
dad el Amor entre los hombres, procla
mado como la excelsa enseñanza del Ilu
mina do de Jerusalén. 

A quienes nos persiguieron y nos ve
jaron, les queda hoy el deber de solici
tar perdón para la falta cometida. En 
cuanto a nosotros, nos queda tratar de 
emular a nuestros antepasados por la re-
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ciedumbre que tuvieron para establecer la 
verdad sobre la mentira y el error; y sin 
que en nuestros espíritus exista el más 
mínimo rencor, pues, por lo contrario, con 
humildad reclamamos que se nos conozca 
mejor y que se oigan con tolerancia las 
expresiones de nuestros anhelos. 

Señor Presidente, llego al término de 
mis observaciones. He creído mi deber, 
en un instante de la política nacional a 
mi juicio preñado de hondas inquietudes y 
reticencias sobre el porvenir, reseñar, en 
la forma más breve que me era posible, 
la tarea cumplida por el Partido Radical 
desde el Gobierno y en bien de nuestro 
país. 

Con esto, Honorables Senadores, rindo, 
además, homenaje de recuerdo y de ad
miración, en nombre del Partido Radical, 
al más eminente de nuestros hombres, el 
Presidente Pedro Aguirre, al cumplirse 
el vigésimo cuarto año de su fallecimiento. 

De esta manera he querido salir al pa
so de una campaña insistente, sistemáti
ca, odiosa y falsa, que trata por todos los 
medios de restar prestancia al radicalis
mo y de negar la obra de bien público que 
ha hecho para Chile. 

Son muchos los que, por no mirar más 
allá de sus narices, creen que de esta ma
nera nos destruyen, nos eliminan, y ha
cen posible su crecimiento y su porvenir, 
alzándose sobre los escombros, según 
creen, de un partido que no ha tenido otro 
delito que trabajar en silencio, sin bu
lliciosas propagandas, cada vez que se 
ha reclamado su concurso o que él ha si
do necesario para la tarea común de todos 
los chilenos; el engrandecimiento y el 
bienestar de la Patria. 

Comprendo que ellos hacen realidad el 
juicio apuntado por un ilustre escritor, 
Paul Valery, cuando expresa que "la po
lítica vive de cosas injustas". Y de estas 
cosas injustas, del ataque empecinado al 
Partido Radical, de la difamación de sus 
hombres, de la negación de sus obras, ellos 
creen poder vivir, alimentarse, subsistir. 

j Triste destino el de esos hombres y de 
esas colectividades políticas, el de esos 
grupos antidemocráticos, que para vivir, 
tienen que nutrirse con la muerte ajena! 

A nosotros los radicales nos alienta el 
repaso de lo que otras generaciones de 
hombres de nuestro Partido realizaron en 
bien ele Chile; nos alienta la fe de los mi
les de ciudadanos que integran nuestras 
c;sambleas, y que saben sobreponerse a 
todas las derrotas electorales y a todas 
las contingencias políticas; nos anima la 
certeza de que en el fondo de las concien
cias de los chilenos justos y honestos m1i
da un pensamiento claro y certero: que 
constituimos una fuerza política, moral y 
espiritual capaz de afrontar las mayores 
ingratitudes y las más perversas campa
ñas de difamación. 

Cuenta Lamartine, en su admirahle 
"Historia de los Girondinos", que cuapc
do un grupo de aquellos soñadores impe
nitentes era coñducido al cadalso por el 
delito de querer a Francia como nadie 
antes la había querido, el diputado La
sourse exclamó: "Nosotros morimos por
que Francia se ha dormido a la sombra 
ele la libertad que le dimos. Cuando 
Francia despierte, nosotros seremos lla
mados otra vez." 

j y el espíritu de la Francia libertaria 
y eterna jamás ha podido morir, porque el 
espíritu ele los Girondinos palpita en ella! 

También nosotros hemos conocido los 
días de las derrotas electorales, porque la 
opinión pública se ha dormido en la blan
dura de lo que el Partido Radical fue con
quistando para su bienestar, su progreso 
y su libertad espiritual. 

Pero cuando esa opinión pública des
pierte, abrumada por lós errores y las im
provisaciones de otros, entonc~s el Pavtido 
Radical será llamado de nuevo a colocar
se a la vanguardia de los que luchan por 
el engrandecimiento de Chile. 

y en esa hora retomaremos el camino 
que seguíamos, sin odio, sin rencores, mi
rando como se hunden en su cubil los es-
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píritus pequeños que se solazaban en una 
tarea mezquina en contra nuestra. 

El señor W ALKER (Prosecretario).
El Honorable señor Salomón Corbalán ha 
formulado indicación para publicar "in 
extenso" el discurso pronunciado en In
cidentes de hoy por el Honorable señor 
Altamirano. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La indicación queda para el Tiempo de 
Votaciones de la sesión ordinaria siguien
te. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.10. 

Dr. René Vnskovic B1'avo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
DOCUMENTOS. 

1 

MENSAJE SOBRE .4UTORIZACION AL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA PARA SALIR DEL TERRITORIO 
XACIONAL. 

Santiago, 26 de octubre de 1965. 
Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 
Accediendo a una invitación que me fuera hecha por S. E. el Pre

sidente de la República Argentina, he aceptado visitar dicho país para 
sostener una reunión con él en la ciudad de lVIendoza entre los días 28 
al 30 de octubre en curso. 

Con este antecedente y de conformidad con 10 establecido por los 
artículos 43 N9 2 y 67 de la Constitución Política del Estado, vengo en 
I'\ometer a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Autorízase al Presidente de la República para salir del territorio 
nacional por un plazo de 4 días a contar del 28 de octubre de 1965.". 

(Fdo.): Edum'do Freí M.-Gabriel Valdés S. 

2 

PROYECTO, EN CUARTO TRAMITE, SOBRE CONVE
NIOS lJEL COBRE. 

Santiago, 22 de octubre de 1965. 
La Cámara de Diputados ha rtenido a bien aprobar con modifica

ciones introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República para estatuir las disposiciones 
aplicables al Departamento del Cobre, crear el Estatuto de Inversiones 
Mineras y dictar normas sobre Sociedades Mineras Mixtas, con excepción 
de las siguientes, acerca de las cuales ha adoptado los acuerdos que se 
indican: 

Artículos 19 Y 29 

Respecto del artículo signado con el N9 1, que contiene diversas 
modificaciones a la ley N9 11.828 propuesta en sustitución de estos 
artículos, la Cámara ha tenido a bien aprobarlo, con excepción de las 
siguientes modificaciones a dicha ley, que ha desechado: 
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Artículo 21,> 

Lasque tienen por objeto reemplazar el guarismo "50%" por 
"52,5%" y agregar un inciso nuevo a este artículo, cuyo tenor es el 
siguiente: 

"Este impuesto único no podrá ser reducido en caso alguno y se 
calculará siempre sin admitir deducciones por exenciones, incentivos ni 
por amortizaciones o castigos que excedan las normas comunes que 
sobre esta materia mantenga en vigor el Servicio de Impuestos Inter
nos para todos los contribuyentes.". 

Artículo 3Q 

La que consiste en eliminar este artículo 

La que tiene por finalidad agregar un artículo nuevo a continua
ción del 39 de la ley NQ 11.828, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo ... -La amortización de créditos contratados por las em
presas de la Grande y Mediana Minerías del Cobre, en el país o en el 
exterior, no podrá imputarse como gasto de las empresas.". 

Artículo 4Q 

La que tiene por objeto agregar el siguiente inciso nuevo a este 
artículo: 

"La producción de cobre electrolÚico en nuevas instalaciones, en 
ampliaciones o modificaciones correspondientes a planes de inversión 
o en antiguas instalaciones, no autoriza para considerar como gastos 
suma alguna que no se justifique en ese carácter con arreglo a las nor
mas generales del Servicio de Impuestos Internos.". 

La que consiste en agregar un artículo nuevo a continuación del 
49 de la ley N9 11.828, que dice: 

"Artículo ... -El impuesto adicional que afecte a los accionistas 
de las Empresas de la Grande y Mediana Minerías del Cobre se pagará 
sobre las utilidades devengadas hayan sido o no repartidas o enviadas 
al exterior.". 

Artículo 12 

Respecto a esta disposición ha desechado el artículo 12-B que, con
juntamente con el artÍ'culo 12-A, se proponen para sustituir10. 

El artículo 12-B, es del siguiente tenor: 
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"Artículo 12-B.-Sin perjuicio de lo dispues-to en el artículo an
terior, las Compaías estarán obligadas a retornar, además, al país, en 
dólares de los Estados Unidos de América, las cantidades que necesiten 
para cubrir sus amortizaciones, intereses y dividendos en los términos 
señalados en el artículo precedente, y a cubrir desde Chile los gastos 
y. adquisiciones que realicen en el exterior. Los valores retornados co
rrespondientesa las amortizaciones que efectúen, debN'án permanecer 
en depósito en el Banco Central durante un plazo no inferior a un año. 
El Banco Central de Chile estará obligado a autorizar los giros y pro
porcionar oportunamente la moneda extranjera para que las Compa
ñías cumplan las obligaciones correspondientes a estas amortizaciones, 
intereses y dividendos, y efectúen los gastos y adquisiciones autoriza
dos por la Corporación del Cobre. Si el Banco Central así no lo hiciere 
quedan facultadas las Compañías para imputar a sus respectivos retor
nos las cantidades necesarias para cumplir con estas obligaciones y 
para realizar sus gastos y adquisiciones en el exterior.". 

Las que tienen por finalidad agregar dos artículos nuevos signados 
con los N9s. 13-A y 13-B, que dicen lo siguiente: 

"Artículo 13-A.-Cuando el Presidente de la República otorgue a 
una empresa minera extranjera o a un grupo de empresas mineras ex
tranjeras o a los accionistas de cualquiera de ellas, uno o más de los 
beneficios, franquicias y derechos a que se refiere el artículo 29 de la 
ley que crea este párrafo, deberá· imponer simultáneamente a la em
presa o grupos de empresas la obligación de reinvertir en Chile una 
parte del total de sus utilidades, una vez deducido el impuesto único, en 
conformidad a las normas siguientes: 

1) Estará libre de la obligación de reinvertir aquella parte de las 
utilidades que no exceda del 10 % del capital propio invertido por la 
misma empresa en Chile, salvo que el Presidente de la República, en 
el mismo decreto por el 'Cual concede los beneficios, franquicias y dere
chos, determine para este efecto un porcentaje inferior al ya indicado. 

El Reglamento dispondrá la forma de establecer el capital propio 
dentro de los conceptos generales señalados en el artículo 16 de la ley 
N9 7.144. 

2) Las utilidades que excedan del porcentaje a que se refiere el 
número anterior estarán afectas a reinversión con arreglo a la siguiente 
escala ~ 

Más de 10% 
Más del 20% 
Más del 30/t: 
Más del 400/0 

y hasta 
y hasta 
y hasta 
... .. . 

el 20% 
el 3070 
el 4070 
' .. " . 

20% 
30/t:! 
40~~ 

50'10 

3) La reinversión deberá destinarse a cualquiera de los siguientes 
objetivos a elección de las respectivas empresas mineras: 
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a) Al aumento de su capacidad instalada de producción; 
b) A nuevas actividades que aumenten el volumen de la producción 

nacional, sea mediante la creación de nuevas empresas o amplia'CÍón de 
las existentes y siempre que en dichas empresas tenga mayoría el ca
pital nacional, ya sea del Estado, empresas estatales o de particulares; 
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e) A la adquisición de bonos del Estado adquiridos a la par, amor
tizables en el curso de 20 años y con un interés del 4,570 anual, para 
cuyo efecto se faculta al Presidente de la República para efectuar las 
emisiones correspondientes. 

La reinversión en el objeto señalado en la letra a) deberá comple
mentarse con una nueva 'inversión de un monto equivalente al doble 
de la reinversión. 

, Los recursos provenientes de la colocación de los bonos a que se· 
1 efiere la letra e) se entregarán a la Corporación de Fomento de la 
Producción para aplicarlos a la ejecución de su Plan General de Des
arrollo. 

La Corporación de Fomento de la Producción realizará las rein
versiones en las provincias productoras de cobre y en las de Coquimbo, 
Colchagua, Chiloé, Aisén y Magallanes; 

4) La reinversión deberá ser autorizada por el Presidente de la 
República previo informe favorable de la Corporación del Cobre si se 
hiciere en actividades mineras, y de ese organismo y de la Corporación 
de Fomento de la Producción si se hiciere en actividades de cualquiera 
otra clase; 

5) Con relación a las reinversiones que se efectúen en actividades 
mineras, el Presidente de la República podrá otorgar los beneficios, 
franquicias y derechos a que se refiere el artículo 2Q de la ley qué crea 
este Párrafo Ir. Con relación a las reinversiones que se efec,túen en 
actividades de cualquiera otra clase, el Presidente de la República podrá 
otorgar los beneficios, franquicias y derechos contemplados en el D.F.L. 
NQ 258, de 1960, siempre que la actividad en que se reinvierta sea de 
aquéllas a que dicho D.F.L. permita otorgar tales garantías; 

6) No habrá obligación de reinvertir las utilidades provenientes 
de una reinversión; 

7) El Presidente de la República, en el mismo decreto en que se 
fije la obligación de reinvertir, podrá postergar la reinversión por un 
plazo igual al de la inversión convenida hasta un máximo de cinco años 
contado desde la fecha del decreto de inversión; 

8) Las empresas obligadas a reinvertir deberán retornar a Chile, 
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, aquélla parte de sus 
utilidades que deba ser objeto de reinversión, en las mismas oportuni
dades y de acuerdo con las mismas normas que se establecen en el ar
tículo 5Q para el pago provisional y el definitivo del impuesto a la renta.. 
Las sumas que cada empresa retorne de acuerdo con este número se 
depositarán de inmediato en una cuenta especial en el Banco Central 
de Chile, cuenta que estará a nombre de la empresa, pero contra la cual 
no podrá girar sino para los efectos del presente artículo y con el vistO' 
bueno de la Corporación del Cobre, y 
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9) Corresponderá a la Corporación del Cobre la fiscalización de 
lo dispuesto en el presente artículo, sin perjuicio de las funciones que 
se encomiendan a la Corporación de Fomento de la Producción y de 
las atribuciones del Servicio de Impuestos Internos para fijar las su
mas a reinvertir de acuerdo con lo establecido en el número anterior 
en relación con el artículo 59. 

Artículo 13-R-Las obligaciones establecidas en el artículo ante
rior se aplicarán también a las empresas que sean ac'cionistas o socias 
de las sociedades mineras mí~tas con relación a las cuotas que les co
rrespondan en las utilidades de éstas.". 

La que tiene por objeto agregar un artículo nuevo signado con el 
N9 15~B, cuyo tenor es el siguiente: 

Artículo 15"B.-Los convenios y contratos de cualquiera natura
leza que celebre el Presidente de la República o la Corporación del Co
bre de Chile con Empresas Productoras, manufactureras o distribuido
ras de este metal, o los decretos que se dicten en virtud de esta ley, no 
privarán al Estado de Chile de su derecho a legislar en las materias 
contenidas en ellos y que la Constitución Política del Estado contempla 
como propias de ley.". 

Respecto del artículo 15-C que se propone agregar a la referida 
ley N9 11.828, esta Cámara solamente aprobó el cuarto de los incisos 
que él contiene y, en consecuencia, rechazó el resto del artículo. 

Los incisos rechazados dicen: 
"Artículo 15-C.-Las Empresas de la Gran Minería del Cobre es

tarán sometidas exclusivamente a las leyes chilenas aun en lo que se 
refiere a los contratos que ellas celebren con personas o entidades ex
tranjeras respecto de sus bienes o derechos existentes en Chile. 

Los tribunales chilenos tendrán exclusiva competencia para Cono
cer de todos los litigios en que tengan interés las empresas respecto 
de sus bienes o derechos existentes en Chile. 

Ninguna infracción, contravención o incumplimiento por parte del 
Fisco chileno, de la Corporación del Cobre o de cualquier otro organis
mo público podrá autorizar a las Compañías, asociaciones o personas 
jurídicas en que tengan participación las empresas para recurrir a un 
Gobierno extranjero o transferir a éste sus derechos o reclamos ni a 
organización internacional alguna. 

N o producirá efecto alguno en Chile la transferencia de derechos 
,créditos o reclamaciones que efectuaren esas empresas a Estados, en~ 
tidades estatales u organismos interestatales extranjeros, respecto de 
los bienes o derechos que tengan en el país.". 
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Acerca del texto que se propone en sustitución del artículo 17 de 
la ley N9 11.828, la Cámara de Diputados acordó aprobarlo con excep
ción de la frase "previo acuerdo del Senado", que se contiene en el inciso 
tercero, que es del siguiente tenor: 

"El Presidente de la República, previo acuerdo del Senado, desig
nará al Vicepresidente Ejecutivo, el cual tendrá las prerrogativas que 
establece el inciso final del artículo 89 de la ley N9 12.033; Y será el 
representante legal y Jefe Administrativo de la Corporación, encarga
do de dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones que se adopten.". 

Respecto del texto que se propone en reemplazo del artículo 21 de 
la ley N9 11.828, esta Cámara ha tenido a bien adoptar los siguientes 
acuerdos: 

l.-Ha aprobado el inciso primero, con excepción de las frases "en 
forma permanente" y "del 5% de las utilidades"; 

(Este inciso dice: "Artículo 21.-Sin perjuicio de lo establecido en 
el número 49 del artículo 18 bis, las empresas de la Grande y Mediana 
Minerías del Cobre, a contar del 19 de enero de 1966, quedarán afectas, 
en forma permanente, al pago del impuesto del 5% de las utiliiúules 
establecido en el artículo 20 del D.F.L. N9 285, de 1960.".) 

2.-Ha rechazado los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto, 
que expresan: 

"Las referidas empresas deberán dar cumplimiento a la obligación 
del inciso anterior en cualquiera de las siguientes formas: 

a) Mediante la construcción, con fondos propios, de viviendas para 
sus personales de empleados y obreros, sin perjuicio de la inversión del 
1 % establecido en el número 49 del artículo 18 bis; 

b) Mediante el otorgamiento de préstamos a sus personales de em
pleados y obreros, destinados a la construcción o adquisición en pri
mera transferencia, de viviendas económicas, en el lugar de su elección; 

c) Mediante la adquisición de "cuotas de ahorro para la vivienda". 
No podrá imputarse a la obligación señalada en el inciso primero 

el valor de las viviendas que las empresas hubieren construido o cuya 
construcción hubieren iniciado con anterioridad al 19 de enero de 1966. 

Para los fines indicados en la letra b) deberá destinarse un 10% 
del impuesto correspondiente hasta que cada uno de los empleados y 
obreros de la respectiva empresa construyan o adquieran una "vivien
da económica". Estos préstamo!, se harán en las mismas condiciones 
de plazo e interés de las operaciones CORVI. 

La adquisición de cuotas de ahorro para la vivienda a que se refiere 
la letra c) no estará suj eta al recargo del 40 % establecido en el artículo 
34 del D.F.L. N9 2 de 1959.". 

3.-Ha aprobado el inciso sexto, con excepción de la frase que dice: 
"a que se refiere la letra a) y las que se realicen por efecto de la letra 
c)", y 

(El tenor del inciso sexto es el siguiente: "Las inversiones a que se 
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refiere la letra a) y las que se 1'ealicen por efecto de la letra c), deberán 
efectuarse exclusivamente en las provincias en que se hallen instaladas 
las faenas mineras que originen el impuesto establecido en este artículo. 
Sin embargo, una vez que se hayan construido suficientes viviendas en 
estas provincias, se deberá invertir en los mismos fines, no menos del 
30 % ni más del 33 % de los fondos que se originen en Antofagasta y 
O'Higgins, en las provincias de Atacama y Co1chagua, respectivamente, 
y el saldo restante podrá destinarse a la construcción de viviendas en 
otros lugares siempre que sean destinadas exclusivamente a los persona
les de empleados y obreros de las respectivas empresas.".) 

4.-Ha desechado los incisos sép¡timo, octavo, noveno, décimo y un
décimo, finales de este artículo, y que dicen así; 

"Las cuotas de ahorro de la letra c) deberán ser destinadas por las 
empresas de la Grande y Mediana Minerías del Cobre a la construcción 
de "viviendas económicas", conforme a planes que conteniendo los pro
yectos, presupuestos y plazos de ejecución, deberán presentar a la Cor
poración de la Vivienda dentro del plazo de .tres meses contado desde lf'. 
fecha en que deba pagarse el impuesto. 

La Corporación de la Vivienda deberá pronunciarse sobre dichos 
planes en un plazo no superior a 30 días contado desde la fecha de pre
sentación de los mismos. En el evento de que uno o más de dichos planes 
fueren rechazados o se les formulare reparos, las empresas deberán pre
sentar nuevos planes o subsanar los reparos dentro del plazo de 60 días 
contado desde la fecha de notificación por parte de la Corporación de la 
Vivienda. 

En el caso de que las empresas no presentaren los planes señalados 
en el inciso anterior, o no se presentaren los nuevos en caso de rechazo, 
o no subsanaren los reparos que se ·le formularen, dentro de los plazos 
señalados precedentemente, la Corporación de la Vivienda deberá inver
tir directamente, en las provincias que corresponda, los fondos deposi
tados, en la construcción de conjuntos habitacionales. Estos conjuntos 
habitacionales deberán contemplar los equipamientos comunitarios que 
fueren necesarios. 

Las "reinversiones" a que dé lugar la aplicación de las letras a), b) 
y c), debidamente reajustadas también deberán destinarse exclusiva
mente a la construcción o adquisición, en primera transferencia de "vi
viendas económicas" en las provincias en que se hallen instaladas las 
faenas mineras de las empresas que originaron el impuesto. Cuando se 
hayan construido suficientes viviendas económicas en esas provincias 
las reinversiones podrán destinarse a construirlas en otros lugares, siem
pre que estén destinadas exclusivamente a los empleados y obreros de 
las respectivas empresas. 

No será aplicable a las Empresas de la Grande y Mediana Minerías 
del Cobre lo establecido en el al1tículo 21 del D.'F.L. NI? 258, de 1953.". 

Las que tienen por finalidad agregar los artículos nuevos signados 



SESION 16~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

con los números 22-A, 22~B, 22-C, 22-D y 22-E, que son del siguiente 
tenor: 

"Artículo 22-A.-Las amortizaciones que realicen las empresas su
jetas a esta ley o que se constituyan con motivo de ella, y que corres
pondan a inversiones y préstamos, no serán consideradas como gastos 
.que rebajen la utilidad líquida, a partir de su vigencia, para los efectos 
de determinar las participaciones y gmtificaciones que corresponda per
dbir a sus trabajadores.". 

"Artículo 22"B.-Los empleados chilenos de las Empresas de la Gran 
Minería, cuyas remuneraciones se pagan en moneda extranjera, tendrán 
derecho a indemnización por años de servicios en las mismas condiciones 
que actualmente tiene el personal pagado en moneda chilena. 

La indemnización aludida no podrá exceder de US$ 600 por cada 
año servido.". 

"Artículo 22-C.-La jornada de trabajo de los trabajadores de la 
G"an Minería del Cobre, no podrá exceder aé 40 horas a la semana, re 
partidos en 5 días con 8 horas de trabajo diario mínimo.". 

"Artículo 22-D.-Las cantidades que las empresas de la Gran Mine
fÍa del Cobre deberán pagar a sus trabajadores por concepto de indem
nización por años de servicios, serán consideradas fondos acumulados de 
los cuales los trabajadores podrán hacer uso para adquisición, construc
ción o ampliación de viviendas.". 

"Artículo 22-E.-A par,tir del 1Q de enero de 1968,el 95%, a lo 
menos, del total del personal profesional y técnico, incluidos los ejecuti
vos, que sirvan a Empresas de la Gran Minería del Cobre, será de nacio
nalidad chilena.". 

Acerca del artículo NQ 30-A que se propone agregar a la citada ley 
N9 11..828, la Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobarlo, con ex
cepción de su inciso segundo que ha desechado. 

El texto del artículo 30-A, es del tenor siguiente: 
"Al'tículo 30-A.-El Tesorero General de la República será respon

sable del oportuno cumplimiento de las obligaciones que señalan los ar~ 
tículos de este título. 

Pam ,los efectos de la distribución de la '(participación fiscal deberá 
aplicarse ¡el mismo ¡promedio de cambio ,obtenido por ~asempr:esas de la 
Gran Minería ,del ¡Cobre pOt' concepto de retorno.". 

La que tiene por objeto consultar un artículo nuevo signado con el 
NQ 33-A, cuyo texto es el siguiente: 

"At'tículo 33-A.-Los recursos establecidos en los artículos 26, 27, 
28 y 33 de la presente ley deben ser reajustados dentro de cada ejercicio 
presupuesltario, de conformidad al tipo de cambio a que se liquiden efec
tivamente las divisas provenientes de las exportaciones de cobre.". 
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La que consiste en agregar un artículo 39 transitorio nuevo, a la 
referida ley N9 11.828. 

Este artículo 39 transitorio nuevo, expresa: 
"Ar-tículo 39-En el Presupuesto de la Nación correspondiente a los 

próximos cinco años deberá consultarse una Partida de E9 2.000.000, 
anualmente, a la Universidad de Chile para la Facultad de Ciencias, que 
se des1tinará a la construcción y habilitación de dicha Facultad. Este 
aporte se financiará con la participación fiscal de la industria extractiva 
del cobre.". 

Respecto del texto que el Honorable Senado propone en sustitución 
de este artículo, signado con el N9 29, esta Cámara ha tenido a bien 
aprobarlo con las siguientes excepciones: 

l.-Ha desechado la letra g) que en él se contiene, y 
(La letra g) propuesta~por el Senado dice: 
"El Presidente de la República podrá, también otorgar a las personas 

que aporten nuevos capitales provenientes del exterior, a la empresa a 
la cual se efectúe el aporte o a las Sociedades Mineras Mixtas, y a los 
socios, accionistas o acreedores de las personas, empresas o sociedades 
mencionadas, total o parcia:lmente, una o más de las franquicias que a 
continuación se indican, las cuales se considerarán, para estos efectos" 
como disposiciones del n.F.L. N9 258, de 1960: 

a) 
b) 
e) 
d) 
e) 
f) 
g) Derógase el artículo 17 de la ley 7.747.".) 

2.-Ha rechazado el inciso final de este artículo, cuyo tenor es eI 
siguiente: 

"Las empresas mineras que se acojan a los beneficios, franquicias 
y derechos consu1tados en el presente artículo, no podrán ejercer otras 
actividades que las indicadas en el inciso segundo. Las filiales o asocia
das de dichas empresas que ejerzan actividades no comprendidas en 
el citado inciso, no se regirán por las disposiciones de la presente ley 
sino por las normas legales generales, salvo que se tra,te de industrias 
elaboradoras o semielaboradoras de cobre, caso en que se les aplicarán 
los preceptos correspondientes de esta ley.". 

Acerca de la letra b) contenida en el texto del ar,tículo 39 aprobado 
por la Cámara, esta Corporación estimó que ella había sido rechazada 
por el Honorable Senado, por no estar contempladas sus ideas en el ar
tículo sustitutivo propuesto y, en este entendido, desechó dicha supresión. 

Ha desechado la que tiene por finalidad consultar un artículo 3Q 

nuevo, cuyo tenor es el siguiente: 
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"Artículo 39-E1 Presidente de la República no podrá, en caso al
guno, otorgar la garantía del Estado a los préstamos, empréstitos u 
otras obligaciones directas, indirectas, solidarias o subsidiarias que con
traigan la Corporación del Cobre o inversionistas mineros en el país o 
en el extranjero, en virtud de convenios celebrados en conformidad con 
esta ley.". 

Ha rechazado la que tiene por objeto sustituir este artículo por otro, 
signado con el N9 16, y que dice así: 

"Artículo 16.-La pequeña minería gozará de la atención preferente 
del Estado y éste propendei'á a su desarrollo mediante un plan que de
berá elaborarse por la Empresa Nacional de Minería y el Servicio de 
Minas del Estado en el término de seis meses que consulte las medidas 
siguientes: 

a) El establecimiento de una línea de crédito de fomento de la pro
duccién que aumente a lo menos en un 100% las disponibilidades credi
ticias de que se ha dispuesto en conj unto en el año 1965. 

Un 5070 del total del crédito se aplicará a facilitar recursos para 
la adquisición de herramientas, explosivos, medios de transporte y demás 
elementos de producción a los pirquineros y empresarios de un capital 
de trabajo no superior a E9 20.000. 

b) La ampliación de la asistencia técnica que otorguen servicios 
permanentes y adecuados en las dis,tintas zonas, y 

c) La construcción de plantas de concentración y lixiviación nece
sarias para la explotación de los yacimientos reconocidos.". 

Artículo 69 

Respecto de este artículo que ha pasado a ser 33-H de la ley N9 11.828, 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobarlo, con las siguientes 
ex'cepciones: 

l.-Ha rechazado la letra b) ; 
(Para los efectos de esta ley y de la ley NQ 13.196, se considerarán 

como participación fiscal en la industria extrativa del cobre: 
a) ... ... ... .., ." .. , ... .., ... ..' ... ." ... 

b) El reeargo del im]Ju.esto a las utilidades de 570 establecido en el 
artículo 11 de la ley NQ 14.603 !J la tasa adicional de 8(J establecida en 
la letra c) del artículo 26 de la ley NQ 14.688.) 

2.-Ha aprobado la letra e), con excepción de la frase "intereses y 
di videndos", .r 

(c) Las utilidades, intereses :ti dividendos que perciba .la COl'pOl'a
ción de las Sociedades Mineras lVI ixtas.) 

3.-Ha desechado la letra e), que antecede a los dos últimos incisos. 
(e) Todo otro inp'eso fiscal que provenga en el futuro de las utili

dades ele la industria eX1Tacti\'é1 del cobre.). 
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Artículos nuevos 

Ha rechazado los artículos signados con los números 22, 23, 24, 25, 
26, 28 Y 29, que son del tenor siguiente: 

"A rtículo 22.-Las maquinarias importadas o que se importen de con
fonnidad a la ley 12.989 y sus modificaciones posteriores y al artículo 
256 de la ley 13.305 y artícul0s 105, 106 y 107 de la ley 15.575 podrán 
ser enajenadas libremente, sin pago de derechos, impuestos u otros gra
vámenes, una vez transcurridos cinco años de su internación.". 

"A1'tículo 23.-Los préstamos que la Empresa Nacional de Minería 
y la Corporación de Fomento de la Producción, concedan a mineros de 
la pequeña minería en moneda nacional, no podrán pactarse como prés
tamos otorgados en moneda extranjera.". 

"A'rtículo 24.-Los saldos pendientes de los préstamos a que se re
fiere el artículo anterior que a la fecha de la publicación de esta ley ha
yan sido entregados en moneda nacional y estiptilil-dQS en moneda extran
jera, se reducirán al valor realmente entregado en moneda corriente.". 

"Articulo 25.-En los préstamos que otorgue la Empresa NacionaI 
de Minería y la Corporación de Fomento de la Producción, podrá estipu
larse el reajuste de la cantidad adeudada el que no podrá exceder del por
centa.ie en que se hubieren alzado las tarifas o precios fijados por la Em
presa Nacional de Minería para minerales de la especie producida por el 
deudor, dentro del semestre inmediatamente anterior al pago o amorti
zación correspondiente.". 

"Artículo 26.-Los pirquineros quedarán afectos a la ley NQ 10.383, 
sobre Servicio de Seguro Social, y las imposiciones patronales serán de 
cargo de los propietarios, arrendatarios o concesionarios de las respec
tivas pertenencias. La Empresa Nacional de Minería retendrá en las li
quidaciones de compras de minerales los porcentajes respectivos.". 

"Artículo 28.-Introdúcense las siguientes modificaciones al Decreto 
NQ 313, de 15 de mayo de 1956: 

1) Agrégase el siguiente inciso al artículo 1 Q : 

"En la misma forma, también se regirán por las disposiciones de este 
Estatuto, los empleados y obreros de las nuevas Empresas, mixtas o no 
que se formen con motivo de las modificaciones que se introduzcan en la 
ley 11.828." 

2) Derógase el inciso segundo del artículo 14 y el artículo 15, y 
3) Sustitúyese el artículo 47 por el siguiente: 
"Artículo 47.-La particiJl[aeión<deutilidades para cada (}brero, ,será 

del 2570 de su salario base y demás remuneraciones imponibles que reciba 
por día de trabajo y no pOQrá ser inferior al promedio que por este mis
mo concepto deban recibir, como gratificación, los empleados de la res
pectiva Empresa. 

La gratificación de los empleados será del 25 % del total ganado en el 
año por cada uno de ellos, sin la limitación establecida en el inciso segun
do del artículo 146 del Código del Trabajo.".". 

"Artículo 29.-Los trabajadores mineros y metalúrgicos de la Gran
de y Mediana Minerías que cumplan 30 años de servicios, continuos o dis
continuos, tendrán derecho a jubilar, aun cuando no tengan la edad re-
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querida para gozar de este beneficio. Este plazo será de 25 años para las 
mujeres y para los trabajadores que padezcan de silicosis. 

Un reglamento determinará la mayor cotización que deban efectuar 
las empresas respectivas para financiar este beneficio.". 

Respecto del artículo 30 propuesto, la Cámara le prestó su aproba
ción con -excepción de la frase del acá pite final que dice: "Las construc
ciones deben estar terminadas en el plazo de dos años". 

(El inciso primero de este artículo expresa: 
Articulo 30.-La Corporación del Cobre determinará las inversiones 

que deben realizar las empresas regidas por esta ley, paralelamente con 
las inversiones o planes de ampliación de las empresas y de preferencia 
para resolver definitivamente los problemas de asistencia médica y de 
construcciones de hospitales y postas para prestar atención completa a 
sus trabajadores y familiares. Las const1-ucciones deben estar ternHnadas 
en el plazo de dos año.s.".) 

También desechó el artículo nuevo propuesto con el número 31. que 
dice: 

"Artículo 31.-Los empleados particulares de la Gran Minería del 
Cobre, que hubieren realizado trabajos pesados en las actividades mineras 
y de fundición, en las mismas condiciones establecidas en la ley 15.183, 
de 26 de marzo de 1963, tendrán dere.choa que la edad establecida en el 
artículo 11 de la ley 10.475 se les disminuya en dos años por cada cinco 
en que hubieren trabajado en dichas faenas, hasta un máximo de diez 
años.". 

Artículos Transitorios 

Ha rechazado los artículos transitorios nuevos propuestos con los nú
meros 69, 79 y 89, cuyos textos son los siguientes: 

"Artículo 6Q-Desígnase una Comisión Redactora de un nuevo Có
digo de Minería formada por el Ministro del ramo que la presidirá, un 
profesor de Derecho de Minería designado por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Chile, el Director del Servicio de Minas del Estado, 
un representante del Consejo de Defensa del Estado elegido por este Con
sejo, un representante nombrado por la Confederación de Trabajadores 
del Cobre y un Ministro de la Corte Suprema elegido por ella. 

La Comisión deberá cumplir su cometido en el plazo de seis meses 
y se ajustará a las siguientes bases: 

a) En general, se atenderá a los principios sobre concesiones para 
explorar y explotar que informan el actual Reglamento del Código de Mi
nería, de 21 de diciembre de 1932, respecto de las minas de carbón; 

b) En todo caso, el amparo de la concesión minera deberá hacerse 
por medio del trabajo y su adecuado aprovechamiento; 
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c) Las concesiones mineras caducarán, por el sólo ministerio de la 
ley, a la expiración de los plazos señalados a las distintas etapas de soli
eitud, tramitaeión, preparación de proyectos, aprobación definitiva. cons
trucción de obras, puesta en marcha de la producción y, además, siempre 
que se paralice la explotación pOI' más de cierto tiempo, salvo fuerza 
mayor. 

el) El derecho que nac~ ele la concesión será semejante al derecho 
de aprovechamiento sobre las aguas de dominio público y en la redacción 
del Códig'o de Minei'ía se considerarán, en cuanto le s€an aplicables, las 
normas del Código de Aguas sobre constitución, ejercicio y caducidad de 
aquel derecho de aprovechamiento. 

Terminado el proyecto de nuevo Código de :Minel'Ía, el Presidente de 
la República 10 someterá a su examen y aprobación por el Congreso Na
cional." . 

"A1'ticulo 79-Las empresas productoras de cobre de la Gran Mine
ría y la "Potrerillos Railways Co." otorgarán, por una sola vez, a sus 
personales, una gratificación extraordinaria, cuyo monto será: a) para 
los empleados, de seis sueldos vitales correspondientes a 1965, estableci
dos para la ciudad cabecera del departamento que corresponda, y b) para 
los obreros, de un 25% del total de las remuneraciones pagadas en el 
año 1965.". 

"Art'ículo 89-Mienhas no entre en operaciones una fundición de 
ENAMI en la zona de Antofagasta, las fundiciones actualmente existentes. 
fundirán al valor de maquila internacional que determine la Corporación 
del Cobre una cantidad de hasta aproximadamente 5.000 toneladas de 
cobre fino contenicl0 en concentración o precipitados que entregará 
ENAMI mensualmente, 

La comercialización de los productos fundidos la ejercerá ENAlVII 
cancelando a los pequeños mineros que produzcan el precipitado original, 
la mejor tarifa vigente.". 

Lo que tengo a h0111'a c!ecil' a V. K, en respuesta a vuestJ'o afió) 
N9 9549, de fecha 14 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Pa])lc R.-ki'noldo Kaenlpfr. 

3 

OBSERVA CIONI,,'S, ¡~'!\ SI,'(;U.VDO TRAJlITI';, AL 
PROYECTO SOBRE MOJ)lFICACION DEL ARTlCl'UJ 

2\)3 [)EL CO[)[GO lJE AGUAS. 

Santiago, 13 de octubre de 1965. 
La Cámara de Diputados ha teniclo a bien rechazar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
modifica el artículo 293 del Código de Aguas, y ha insistido en la apro
bación del texto primitivo. 
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La observación en referencia consiste en sustituir el inciso segundo 
de los que se agregan al articulo 293 del citado Código. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas lbáfíe,z. 

4 

OBSERVACIONES, El'" SEGUNDO TRAl'>lITE, AL PRO· 
YECTO SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

ELEMENTOS DESTINADOS A CAMPEONATOS 

DEPORTIVOS. 

Santiago, 20 de octubre de 1965. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observacio
formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que establece franquicias a la importación de mercaderías necesarias pa
ra la habilitación y equipamiento de los recintos y/o escenarios depor
tivos destinados a la preparación y desarrollo de Campeonatos Mundia
les, Panamericanos, Americanos y Sudamericanos que se efectúen en 
nuestro país. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Papic Ramos.- Amoldo Kaempfe Bordalí. 

5 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO
YECTO SOBRE FRANQUICIAS DE INTERNACION PA

RA ELEMENTOS AUDIOVISUALES DESTINADOS A 

UNIVERSlIJ.4D DE CHILE. 

Santiago, 20 de octubre de 1965. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación for
mulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
autoriza a la Universidad de Chile para importar equipos, materiales 
y elementos para sus servicios audiovisuales. 

Me permito hacer presente .a V. E. que esta Cámara aprobó dicha 
observación conjuntamente con el oficio complementario N9 1263, de fe
cha de octubre del año en curso, por el cual se modifica el texto que se 
propone en reemplazo del artículo 19 del proyecto despachado por el 
Congreso Nacional. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Papic Ramos.- Arnoldo Kaernpfe Bordalí. 

6 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO

YECTO ,'.,'OBRE FRANQUICIAS DE INTERNACION PA

RA ELEMENTOS DESTINADOS A LA SOCIEDAD CINE 

r:UJB "TIJA., DE VIÑA. DEL MAR. 

Santiago, 20 de octubre de 1965. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 
formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que libera de derechos la internación de diversos elementos destinados 
a la Sociedad Cine Club de Viña del Mar. 

La observación en referencia consiste en agregar un inciso tercero 
al artículo único del proyecto. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Papic Ramos.- Arnoldo Kaernpfe Bordalí. 

7 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO

YECTO SOBRE MOVIFICACION DE LA LEY ORCANICA 

DE LA CAJA DE RETIRO Y PREVISION DE LOS 
EMPLEADOS MUNICIPALES. 

Santiago, 20 de octubre de 1965. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar la observación 
formulada por S. E. el Presidente de la República al proyecto que mo
difica la ley NI? lló219, Orgánica de la Caja de Retiro y Previsión de 
los Empleados Municipales de la República. 

La observación en referencia consiste en suprimir el inciso segundo 
del artículo nuevo que se propone agregar a continuación del artículo 
39 de la referida ley NI,> 11.219. 

Lo que tengo a honra poner pn conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Papic Rumos.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 
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8 

OBSERVA. ClONES, EN SEGUNDO TRAillITE, AL PRO

YECTO SOBRE LABORES DE LOS illARINEROS 

AUXILIARES DE BARIA. 

Santiago, 20 de octubre de 1965. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 
acuerdos acerca de las observaciones formuladas pI' S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que fija normas relativas al trabajo 
de los obreros auxiliares de bahía: 

Artículo 19 

Ha rechazado la que consitse en suprimir el inciso segundo de este 
artículo, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Artkulo 29 

Ha aprobado la que tiene por objeto suprimir este artículo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Papic Ramos.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

9 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO

YECTO SOBRE BENEFICIOS PARA LOS OBREROS DE 
LA ADMINISTRACION LOCAL DEL PUERTO DE 

. VALPARAISO. 

Santiago, 19 de octubre de 1965. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de 
ley que otorga diversos beneficios a los trabajadores de la Administra
ción Local del Puerto de Val paraíso que se encuentran en situación de 
jubilar y que hayan cesado en sus funciones al 19 de julio de 1965, con 
excepción de las siguientes acerca de las cuales ha adoptado los siguien
tes acuerdos: 
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Artículo 49 

Ha rezachado las que tienen por objeto sustituir en este artículo 

la palabra "reajustada" por "reliquidada" y suprimir la frase entre co

mas "en todo momento", y ha insistido en la aprobación de los textos 

primitivos. 

Artículo 69 

Ha desechado la que consiste en suprimír en este artículo la frase 

que dice: 'la contar desde el 19 de octubre de 1965", Y ha insistido en la 

aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Papic J(CUíl08.- A.rnoldo KaclJIJlfc BordaN. 

10 

OFICIO DE LA. CAMA.R¡l DE DIPUTADOS RELATIVO 

AL CALCULO nE ENTRA.DAS y ESTfl1L4CION DE 

GASTOS DEL PRESUP[TI;;STO DE LA NACION PARA 

106G E INTEGRACION !lE' L.4 COMlSION MlXTX,1 DE' 

PRESUPUESTOS. 

Santiago, 19 de octubre de 1965. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados, en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha tenido a bien designar a los SI

guientes señores Diputados para que integren la Comisión Mixta de 

Presupuesto: 
Acevedo, don Juan; Cademártori, don JOt.é; Cancino, ~lon Fernando; 

Cerda, don Eduardo; Irureta, don Narciso; Jaque, don Duberildo; La

vandero, don Jorge; Rioseco, don Manuel; Sepúlveda, don Francisco: 

Valdés, don Manuel y Valenzuela, don Ricardo. 

Acompaño el Mensaje en que se contiene el texto del pryecto de ley 

que aprueba el Cálculo de Entradas y la Estimación de Gastos del Pre

supuesto de la N ación para el año 1966. 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Luis Papic Ramos.- Anwldo Kaem]Jfc Bordalí. 
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11 

PROYECTO DE ACUERDO SOBRE APROBACION DE L4 

CONVENCION INTERNACIONAL PAR.4 LA SEGURI

DAD DE LA VIDA HUMA.N.4 EN EL JVJAR. 

Santiago, 13 de octubre de 1965. 

Con motivo del Mensaje, informe, texto de la Convención Interna
cional y demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de acuerdo; 

"Artículo lÍnico.-Apruébase la adhesión por parte de Chile a la 
Convención Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar y sus anexos, firmada en Londres el 17 de junio de 1960." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo); Eugenio Ballesteros Reyes.- Edlla1'do Cañas Ibáfíez. 

12 

PROYECTO, EN SEGUNDO TRAMITE, SOBRE PRORRO

GA DE LA LEY QUE CONCEDIO FRANQUICIAS DE IN

TERNACION PAJiM ELEJIENTOS DESTINADOS A E1vI

PHESAS AFECTADAS POR LOS SISMOS DE MAYO 

DE 1960. 

Santiago, 19 de octubre de 1965. 

Con motivo del Mensaje y demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19-Concédese al artículo 133 de la ley N9 14.171 de 1960, 
una vigencia adicional de seis meses contados desde el día 26 de octu
bre de 1965, para las importaciones autorizadas conforme al D.F.L. N9 
258, de 1960 y para aquellas respecto de las cuales se hubiere declarado, 
antes de la fecha indicada, por el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, el derecho para gozar de las franquicias que concede 
esa disposición legal. 

Las importaciones que hayan sido aprobadas por el Banco Central 
de Chile dentro del plazo que establece esta ley, gozarán de tales fran
quicias aunque no hayan alcanzado a ser internadas al país en la fecha 
indicada. 
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Artículo 2Q-Prorrógase por el plazo de diez años la vigencia del 
artículo 91 de la ley NQ 14.171." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Luis Papic R.-Arnoldo Kaempfe B. 

13 

S/'J'GUNDO /NPORl}JE DE LA COMISWN DE OBRAS 

PUBLICAS REC.4llJO b'N EL PROYECTO SOBRE CREA

DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene el honor de emitir el se
gundo informe reglamentario acerca del proyecto de ley, remitido por 
la H. Cámara de Diputados, sobre creación del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo. 

Para este trámite del proyecto se presentaron más de 120 indica
ciones, de las cuales varias fueron remitidas por la Secretaría del Se
nado a S. E. el Presidente de la República para los efectos del patro
cinio constitucional pertinente. Otras, que necesitaban también de este 
requisito fueron enviadas al Ejecutivo una vez que la Comisión conoció 
su alcance. Alglmas de estas indicaciones fueron declaradas improce
dentes por no corresponder a la idea central o matriz del proyecto y 
numerosas otras fueron rechazadas después de haberse estudiado su 
contenido. 

La Comisión deja constancia de que el proyecto de ley contenido 
en el primer informe se mantiene inalterable en sus grandes lineamien
tos y las modificaciones que se le han introducido ahora han sido más 
de forma que de fondo, contribuyendo a mejorar el estilo y claridad 
de sus disposiciones. 

Una materia de tanta amplitud como es la que abarca la creaClOn 
de un Ministerio sobre. vivienda y urbanismo forzosamente tenía que 
contar con un número bastante crecido de indicaciones pertinentes en
caminadas a resolver numerosos problemas de carácter social relacio
nados con el estatuto habitacional de un gran número de ciudadanos a 
lo largo del país. De ahí que en el articulado nuevo aprobado se puede 
apreciar una nota eminentemente localista o regional en cuanto se con
figuran disposiciones que tienden a dar solución a problemas conflic
tivos relacionados con viviendas, asignación de sitios, urbanización, 10-
teos y mejoramien}o urbano de poblaciones y sectores determinados de 
pobladores. 

La mayoría de la Comisión y en numerosos casos la unanimidad de 
ella, no se manifestó desaprensiva frente a los legítimos anhelos susten
tados por grupos ciudadanos en orden a contar con una legislación ade
cuada que les permitiera resolver, con imperio y a corto plazo, los agu
dos problemas de vivienda que los aquejan. 

De otra parte tenemos que persiste una pugna en relación con los 
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sistemas de reaj uste de las deudas hipotecarias y cuotas de ahorro para 
la vivienda. Del mismo modo se han hecho presente en el seno de la Co
misión criterios orientados a poner coto a los sistemas o regímenes de 
franquicias tributarias de que gozan las empresas constructoras de vi
viendas económicas, conforme a la legislación excepcional que se con
templa en el D.F.L. N9 2, de 1959, y otras disposiciones. 

Respecto de la primera cuestión planteada, en la Comisión se vol
vió a producir un intenso debate acerca de la reajustabilidad, el cual 
.quedó circunscrito a los artículos pertinentes del proyecto de ley ela
borado por la Comisión en su primer informe, en relación con una in
dicación del señor Contreras Tapia para eliminar la reajustabilidad de 
terrenos y viviendas económicas que se adeuden a la Corporación de la 
Vivienda e institutos de previsión. 

Tanto el Senador aludido como el H. Senador señor Chadwick, fueron 
partidarios de eliminar la reajustabilidad como una cuestión inexcusable 
de principios. 

El señor Ministro de Obras Públicas reiteró la opinión que tiene 
el Ejecutivo sobre esta materia en orden a que la no reajustabilidad 
implica desfinanciar las instituciones de vivienda y, como consecuencia 
lógica de ello, paralizar los planes de viviendas, creando un privilegio 
en favor de los actuales propietarios en detrimento de una gran masa 
ciudadana que aspira a tener su casa, lo cual sólo es posible a través 
de la recuperación real de la inversión habitacional. 

La mayoría de vuestra Comisión resolvió no innovaren la materia 
y procedió a rechazar la indicación antes referida. 

Acerca de la indicación formulada por el Senador señor Chadwick 
para derogar el régimen de exenciones tributarias de que gozan las 
sociedades constructoras de viviendas económicas, dejando a sus socios 
y a~cionistas sujetos, en materia de impuestos, contribuciones y otras 
cargas públicas, a las disposiciones de la legislación común, se produjo 
un intercambio de ideas e informaciones acerca de las calidades y ca
pacidades de estas empresas y de la oportunidad de legislar en tan 
compleja y delicada materia como es la legislación sobre regímenes tri
butarios excepcionales. 

El autor de la indicación discurrió en el sentido de que se trata de 
corregir un exceso en que se ha llegado en estas materias. Las empresas 
constructoras tienen un buen mercado y reciben un pago adecuado y 
seguro; están suficientemente capitalizadas y no contribuyen, pese a sus 
grandes utilidades, sino que con los gravámenes de la renta presunta. 

El señor Ministro de Obras Públicas cree que efectivamente existen 
algunas franquicias excesivas, pero al mismo tiempo, encuentran inopor
tuno suprimirlas en forma parcial, ya que el estudio de los sistemas debe 
hacerse en conjunto para llegarse a una solución integral. No se puede 
desestimar la posibilidad del traspaso o migración de capitales desde 
la actividad de la constru~ción a otras que tienen incentivos iguales o 
mejores. Actualmente, existen unas 800 empresas constructoras en ac
tividad y, en su gran mayoría, son pequeñas y medianas. 1'nmbién hay 
que considerar el hecho e12 que estas actividades tienen altos y bajos y 
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están sometidas a riesgos que no son los mismos que deben calculal' 
las empresas industriales, tan es así, que se da el caso de un número 
apreciable de empresas constructoras que caen en falencia. 

La indicación del señor Tomás Chadwick fue rechazada a virtud 
de un doble empate a dos votos que se produjo en la Comisión. 

También se hizo notar en la Comisión la preocupación de algunos 
señores Senadores por la situación jurídica, previsional y económica del 
personal que· integrará el Ministerio de la Vivienda y sus organismos 
dependientes. Varias indicaciones relativas a la materia fueron presen
tadas a la Comisión y, si bien algunas requerían patrocinio del Ejecu
tivo y no pudieron ser consideradas y otras fueron rechazadas por ser 
limitativas, nuevamente se dejó oir la voz del Ejecutivo, a través deT 
Ministro de Obras Públicas, quien reiteró a esta Comisión su asevera· 
ción anterior de que hay constancia en el primer informe, en orden a 
que ningún funcionario sufriría desmedro en sus remuneraciones o en 
su estatuto previsional, conforme lo dispone la propia iniciativa de ley 
en estudio, la cual se complemetó con algunas normas que hac,m apli
cables las disposiciones del estatuto administrativo en lo que se refiere 
a la provisión de los cargos de empleados administrativos y auxiliares 
que se han de crear en el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en sus 
servicios dependientes y en los organismos autónomos que se relacio
nan con él. 

Entre los artículos nuevos aprobados merece destacarse aquel que 
autoriza a la Corporación de la Vivienda, a la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social o a las instituciones que la sucedan en sus derechos 
y a los institutos de previsión social, para convenir con sus deudor~~· 

hipotecarios condiciones y modalidades diferentes a las actualmente pac
tadas para el pago de las deudas provenientes de mutuos hipotecarios 
o de saldos de precios de venta adaptándose a los sistemas de reajustes, 
bonificaciones y subvenciones que se aplicarán por ministerio de la ley 
en debate. 

Como se ha explicado con oportunidad del primer informe de esta 
Comisión, los sistemas de reajustes, bonificaciones y subvenciones esta
blecidos en el cuerpo legal en comentario, traerán un alivio considera
ble a los deudores hipotecarios de Servicios Habitacionales, que se han 
visto agobiados por Jos sistemas actualmente vigentes que los han lleva
do a situaciones de mora y luego de apremio que Jos mantienen lógica
mente angustiados. 

El Ejecutivo propuso diversas modificaciones a la ley 5.605 que es
tablece un sistema de expropiaciones para obras públicas y que vuestra 
Comisión aprobó, porque tienden a perfeccionarlo y hacer más expedito 
su funcionamiento. 

Los artículos que se modifican son los signados con los números 31. 
32 y 36 (en el anexo de documentos se presenta el texto comparado de 
las disposiciones actuales con las nuevas que se dictan). 

Por otra norma propuesta por el Ejecutivo se dispone que el Pre
sidente de la República determinará en qué instituciones públicas, o per
sonas jurídicas creadas por ley en que el Estado tenga aportes de ca-
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pital o representación, administradas por Consejos o Directorios, ten
drá un representante el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo que se 
crea por esta ley. Asimismo, el Presidente de la República determinará 
cuáles representaciones de las que actualmente tienen el Ministerio de 
Obras Públicas, la Corporación de la Vivienda y la Fundación de Vi
viendas y Asistencia Social, cesarán en su ejercicio. 

La Comisión también prestó su acuerdo a una indicación ~el Eje
cutivo que establece que no serán aplicables los preceptos de los artÍCu
los 1749 y 1754 del Código Civil, a fin de permitir que el marido pueda 
constituir hipoteca sobre la vivienda, iocal o sitio que este adquiera, 
hipoteque o grave en favor de la Corporación de la Vivienda o de la 
Corporación de Servicios Habitaciona1es, de las Asociaciones de Ahorro 
y Préstamos e Instituciones de Previsión Social. 

También aceptó una disposición del Ejecutivo por la cual se esta
blece que la mujer casada que adquiera, hipoteque o grave en la Cor
poración de la Vivienda o en la Corporación de Servicios Habitaciomdes, 
en Asociaciones de Ahorro y Préstamo o Instituciones de Previsión, una 
vivienda, sitio o local, se considerará separada d2 bienes para los efec
tos de la celebración del contrato correspondiente y se hace regir res
pecto d2 ella los derechos indicados en el artículo 150 del Código Civil 
nara la mujer casada que ejerce un empleo, oficio, profesión o indus
tria separados de los de su marido. 

Estas dos disposiciones ciertamente que contribuirán a facilitar el 
cumplimiento de lo~ planes habitacionales y acelerar los procesos con
tractuales entre los Servicios Públicos encargados de otorgar créditos 
para las viviendas y las p2rsonas que los utilizan. 

Con la misma finalidad de facilitar y agilizar las gestiones con
tractuales relativas al dominio entre los Servicios Habitacionales que se 
crean por la presentB ley, las Instituciones de Previsión y las Asocia
ciones de Ahorro y Préstamos, y los imponentes y ahorrantes, se esta
blece una disposición que contempla la facultad de que tales actos o 
<:ontratos se extiendan en registros o matrices· impresos, litografiados, 
fotografiados, fotograbados o mecanografiados. 
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Se trata de evitar el engorroso sistema de la escrituración manuscrita, 
a través de sistemas de formularios e impresos. La Comisión, a fin de 
·preservar la solemnidad de estos actos, agreg'ó a esta norma una dispo
sición mediante la cual se concede facultad al Presidente de la nepú· 
blica para reglamentarIa. 

De las indicaciones aprobadas por la Comisión, mereC3 un comen
tario aquella por la cual se dispone que corresponderá a la Secretaría 
Técnica y de Coordinación del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
ej erc€l' la plenitud de funciones encomendadas a la Dirección de Indus
tria y Comercio sobre fij ación de precios máximos de los materiales. ar
ticulos, productos elaborados y semielaborados de la construcción. Un 
reglamento establecerá la;; norn~as sobre fijación d2 precios de las vi
viendas que se construyan, en conformidad a la ley en comentario, de
biendo determinarlo por unidad de m2tro cuadrado útil según la clasi
ficación que al efecto se establezca. 
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La Comisión aprobó una indicación del H. Senador señor Contreras 
Tapia, mediante la cual se hace una destinación exclusiva de los apor
tes del 5% a que están obligadas las empresas agrícolas en beneficio 
de sus propios trabajadores para solucionarles el problema habitacional. 
Esta destinación exclusiva no tendrá lugar en aquellos predios en que 
el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo dictamine de que el problema 
habitacional está resuelto íntegramente. 

Se aprobó, también, una interesante disposición, originada en una 
indicación del señor Contreras Tapia, por la cual se modifica el N9 8 
del artículo 445 del Código de Procedimiento Civil. 

El artículo 445 dispone que no son embargables, según el N9 8, el 
lecho del deudo, el de su mujer, los de los hijos que viven con él y a 
sus expensas, y la ropa necesaria para el abrigo de todas estas personas. 

La disposición sustitutiva de este N9 8 aprobada por la Comisión, 
extiende al inembargabilidad al bien raíz que el deudor ocupa con su 
familia siempre que aquél no tenga un avalúo fiscal superior a diez 
sueldos vitales mensuales, escala a), del departamento de Santiago; a los 
muebles de dormitorio, de comedor y de cocina de uso familiar y a la 
ropa necesaria para el abrigo del deudor, su cónyuge y los hijos que 
viven a sus expensas. 

Se creyó necesario dictar una norma especificativa al precepto trans
crito a fin de salvaguardiar el patrimonio fiscal y de los Servicios en
cargados de otorgar asistencia habitacional mediante créditos para la 
vivienda. De ahí que se agregó un inciso por el cual se establece que 
la inembargabilidad referida no regirá para los bienes raíces respecto 
de lbs juicios que los afecten en que sean parte el Fisco o las Cajas 
de Previsión y los organismos regidos por la ley del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo. 

Diversas normas consignadas en el proyecto de ley elaborado en 
este segundo informe disponen preceptos relativos a condonación de sal
dos de deudas, asignaciones de viviendas por parte de los servicios de 
seguro social, Corporación de la Vivienda y Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social. 

Ellas son de fácil comprensión a la simple lectura, de tal modo que 
omitimos comentarios acerca de ellas. En todo caso, dejamos constancia 
de que la Comisión tuvo como norma general no hacer imperativas 
las disposiciones para las Instituciones propietarias de bienes raíces, 
cuando se trate de transferirlos a ocupantes, arrendatarios o asignata
rios. Siempre se dejó una facultad para ejercer el derecho que la ley 
les confiere y de otra parte, se eliminó sistemáticamente toda alusión 
a transferencias a título gratuito. 

En relación con una indicación atinente al régimen de gastos co
munes o servicios especiales en edificios de copropietarios regidos por 
la ley 6.071, se acordó entregar a la Secretaría Técnica y de Coordina
ción del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo la función de reglamen
tar las referidas comunidades y, al mismo tiempo, determinar la forma 
en que deberán calcularse los gastos comunes que irrogue la adminis
tración de dichas comunidades. En cuanto fiscalización y control estas 
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comunidades quedan sometidas a la Dirección de Industria y Comercio 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Otra disposición aprobada establece que el Consejo de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares no podrá enajenar a sus imponen
tes las viviendas económicas a un precio superior al de su costo de edi
ficación, al que se agregará el valor proporcional del terreno y el por
centaje por gastos administrativos que corresponda. 

El Senador señor Gómez presentó una indicación que preceptúa que 
las empresas acogidas a los beneficios de las leyes 12.937, 13.039 Y 15.575 
Y a los D.F.L. 258 Y 266, deberán realizar las inversiones a que dieren 
lugar las disposiciones del artículo 20 del D.F.L. 285, de )953, en las 
provincias donde se hallen instaladas las respectivas _ faenas o industrias. 

La ley 12.937 establece un régimen especial aduanero para la ex
portación, importación y fomento de los departamentos de Pisagua, Iqui
que, TaItal y Chañaral. 

La ley 13.039 crea la Junta de Adelanto de Arica y un estatuto de 
franquicias para la zona y para la industria y el comercio que allí se 
instalen. 

La ley 15.575 otorga en el Título "Política de Fomento", las franqui
cias de la ley 12.937 a los industriales que se instalen en las provincias 
de Antofagasta y Atacama para transformar en productos elabor;-tdos las 
materias primas provenientes de la minería de dicha región y otros bene
ficios e incentivos contemplados para otras empresas o industrias en el 
referido Título. 

El D.F.L. 258 es la ley orgánica que rige las inversiones de capitales 
extranjeros en Chile y en sus titulos segundo y tercero trata de las fran
quicias que se otorgarán al capital extranjero y las que se otorgarán a 
las empresas establecidas en el país. Del mismo modo, en el Título IV 
se refiere a las franquicias que se otorgarán a las empresas sometidas 
a la ley 11.828, .que en el futuro se establezcan en el país, con aportes 
de capital extranjero destinados a la explotación de yacimientos mineros 
diferentes de los que trabajan las empresas regidas por dicha ley. 

El D.F.L. NQ 266, autoriza al Presidente de la República para otorgar 
las franquicias aduaneras y tributarias que indica a las personas jurídicas 
que, de manera exclusiva, se dediquen al fomento de la actividad pesquera 
e industrias derivadas como congelación, conservación, elaboración y 
transformación de los productos de la pesca y a la construcción o repa
ración de embarcaciones adecuadas para esta actividad a nivel industrial 
o comercial. 

Por su parte el artículo 20 del D.F.L. NQ 285, de 1953, es el que 
establece que las empresas industriales y mineras aportarán anualmente 
un 5 % de sus utilidades a la Corporación de la Vivienda para el cumpli
miento de sus metas habitacionales. 

La indicación del sefíor Gómez tiende a que este aporte que hacen 
las empresas radicadas en zonas en las cuales gozan de franquicias tri
butarias hagan las inversiones del 5ro referido en construcciones habita
cionales dentro de las zonas en que están actualmente establecidas. Para 
los casos en que dichas empresas hubiesen pagado el aporte directamente 
a la Corporación de la Vivienda, será esta institución la que deberá 
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realizar las inversiones en las zonas en donde están establecidas tales 
industrias o empresas. 

El mismo Senado!' señor Gómez, juntamente con el Senador señor 
Von ¡\lühlenbrock, presentaron una indicación para derogar el artículo 21 
del Decreto 1.100 del Ministerio de Obras Públicas, de 3 de junio de 1960. 

Este artículo 21 dispone que las empresas industriales y mineras 
obligadas a aportar el 5 % de sus utilidades él la Corporación de la Vi
vienda y las empresas salitreras, obligadas sólo al 4 %, que tengan o 
completen un número de viviendas propias que. a juicio de la Dirección 
General del Trabajo, sea suficiente para dar habitaciones a los empleados 
y obreros que ellas ocupen, deberán destinar a los fines habitacionales 
que indica el' mismo artículo anterior de la ley citada, sólo un 2 % ele sus 
utilidades y será de abono esa cantidad el valor de las reparaciones, am
pliaciones o mejoras que ejecuten en aquellas viviendas, así como los gastos 
que demanden la urbanización y las obl'as destinadas al bienestar, l'ecre'l
ción y cultura física que efectúen en las respectivas poblaciones. 

El Ejecutivo se manifestó centrarío a la aprobación de la norma 
derogatoria propuesta aduciendo de que se hace desaparecer un incentivo 
lógico para que las empresas emprendan la construcción de viviendas 
propias suficientes para sus trabajadores, y que ello traerá una serie de 
inconvenientes para la consecución de los planes habitacionales. 

Esta disposición fue defendida por sus autores y finalmente se apro
LJó por cuatro votos a favor y uno en contra, que correspondió al H. Se
nador señor Ferrando. 

De las indicaciones presentadas por el Ejecutivo, reviste singular 
importancia y trascendencia la que consulta un artículo transitorio nuevo, 
por el cual se dispone que mientras no entren en vigencia y en aplicación 
los reglamentos relativos a reajustabilidad y bonificaciones de las deudas 
y sus dividendos, a que se refiere la proposición de ley en estudio, no se 
aplicará ningún reajuste para el período anual 1965-1966. 

La disposición es lo suficientemente clara como para admitir comen
tarios sobre su fondo y sólo nos remitiremos a expresar que ella represen
ta un paliativo real y efectivo para el intervalo que ha de medial' entre 
la legislación propuesta en el proyecto de ley en estudio y la que está 
vigente, y que somete a su imperio a numerosas personas que tienen cré
ditos habitacionales reaj ustables. 

Los señores Von Mühlenbrock y Carlos Contreras formularon una 
indicación tendiente a resolver el grave problema social que afecta a nu
n1crosas familias residentes en el barrio "Carlos Bories" de Punta Arenas, 
denominado también "Zanjón ,Río de la Mano". Se trata de ocupantes 
promitentes compradores de los terrenos que ocupa el barrio referido 
que son de propiedad particular. Con la indicación de los Senadores n0111-
Drados se declaran de utilidad pública estos terrenos y se mJtoriza a la 
Corporación de la Vivienda para expropiarlos y luego transferirlos a sus 
actuales ocupantes. 

Finalmente, la Comisión (leja constancia que las expresiones del H. 
SeIlador seiior Contreras Tapia ~H>'~'ca de la inquietud que embarga el los 
funcionarios de In Corporación de la Vivienda y otros Servicios que pa
sar{m a integrar el l'vlinisterio que por esta ley se crea, los cuales desean 
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tener garantías absolutas de que su situación administrativa será mante
nida sin menoscabo ni desmedro, prescindiendo de presiones políticas que 
pudieran afectar sus promociones funcionarias por méritos y antigüedad. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
. dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni de modifiC;t
ciones por la Comisión: 19, 39, 69, 79, 89, 99, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 23, 25, 29, 31, 32, 33, 36, 38,40, 41, 42, 44, ·46, 49, 50, 51, 53, 
59, 60, 61, 62, 63, 64; Y 19, 29, 39 Y 59 transitorios. 

H.-Artículos que fueron objeto de modificaciones en este segundo 
informe: 29, 49, 22, 24, 30, 35, 39, 48, 52, .54, 515, 56, 57, 58; Y 49 Y 79 
transitorios. 

lll.-Artículos que fueron obj eto de indicaciones rechazadas en este 
trámite y que corresponde darlos por aprobados, a menos que se renueven 
reglamentariamente las indicaciones rechazadas: Párrafo 19 del Título 1, 
artículo 59, 12, 14, 21, 26, 27, 28, 31, 37, 43, 45, 47, 65, 66. 67; Y 69 

transitorio. 
lV.-Artículos nuevos al1l'obados en este trámite: 68, 69, 70, 71, 72, 

73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108; 
Y 89 transitorio. 

V.-Indicaciones rechazadas; son las que se indican y que constan 
del boletín N9 21.882 de la Secretaría del Senado: 1, 4 a, 6, 7, 8, 9, 
10, 10 a, 11 a, 11 b, 11 e, 11 d, 12, 14, 15 (aprobada en parte), 16 a, 
16 b, 16 e, 17, 18 a, 18 b, 20, 21 a, 22, 23, 24, 30, 37, 38, 39, 40, ,12, 
44, 51, 59. 60, 65, 67, 72, 76, 77, 81, 84, 85, 86, 92, 95, 98 (los dos 
primeros incisos), 110, 111, 112 Y 115. 

VI.-Indicaciones retiradas: 35, 62, 91 Y 117. 
VIl.-Indicaciones declaradas inadmisibles: 26, 56, 57, 58, 69 Y 113. 
VIl l.-Indicaciones enviadas al Ejecutivo para los efectos de su pa-

trocinio constitucional: 11, 71, 74, 75 Y 115 a. 

La Comisión ha tenido a bien aprobar las siguientes modificaciones 
al proyecto de ley propuesto en el primer informe: 

Artículo 29 

Se ha agregado como número 2, nuevo, el siguiente: 
"2.-Proyectar, ejecutar y supervigilal' todas las obras necesarias 

para el cumplimiento de sus fines." 
En el número 7, ha reemplazado la frase "y regular y controlar el 

mercado de los mismos" por "yen la regularización y control dd mercado 
de los mismos". 

En el número 13, ha agregado, a continuación del punto y coma (;), 
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la siguiente frase: "lo anterior se entenderá sin perjuicio de las facul
tades que le corresponden al Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción en la reglamentación, tuición y supervigilancia del ejercicio de 
la profesión de Corredores de Propiedades y de Productos". 

Artículo 4Q 

En su inciso único, ha reemplazado las palabras "labores de" por 
"materias que competen a". 

Artículo 22 

Ha consultado como un número 2, nuevo, el siguiente: 
"2.-EI Subsecretario del lVIinisterio;" 
Los números 3 y 4 se han reemplazado por los siguientes: 
"4.-Un representante del Ministerio de Educación Pública; 
5.-Un representante del lVIinisterio de Salud Pública; 
Como número 25, final, se ha agregado el siguiente: 
"25.-Un representante del sector de adquirentes de viviendas a tra

vés de Asociaciones de Ahorro y Préstamos, propuesto por la Unión de 
Juntas Vecinales." 

En el número 23, que pasa a ser 24, se ha reemplazado el punto final 
por un punto y coma y se ha agregado la conj unción "y". En el número 
22, que pasa a ser 23, se ha reemplazado la coma por un punto y coma, 
suprimiéndose la conjunción "y". 

Artículo 24 

La letra d) se ha sustituido, por la siguiente: 
"d) Recomendar al Ministro todas las medidas que se estimen nece

sarias para la coordinación de las materias relativas a la vivienda, des
arrollo urbano y equipamiento comunitario;" 

Artículo 30 

Se ha suprimido la frase final que dice: "Todo 10 cual se entiende 
sin perjuicio del quórum especial que para casos determinados establece 
la presente ley." 

Artículo 35 

Se ha agregado el siguiente inciso final: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Presidente de la 

República determinará. por decreto supremo. cuáles oOras de las que 
tengan en ejecución la Corporación de la Vivienda y la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, SErán terminadas por la Corporación de 
la Vivienda o por la Corporación de Servicios Habitacionales." 
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Artículo 39 

Se ha eliminado la frase final que dice: "Todo lo cual se entiende 
sin perj uicio del quórum especial que para casos determinados establece 
la presente ley." 

Artículo 48 

Ha intercalado, entre las palabras "corresponderán al" y "Secreta
rio General Técnico", el nombre "Subsecretario," 

Artículo 52 

Ha intel'calad0, en su inciso primero, entre las voces "mencionadas" 
y "transfieran", las palabras "adquieran o". 

En el inciso tercero, ha suprimido las palabras "expropiante o". 

Artículo 54 

Se ha redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 54.-Los dividendos de los créditos hipotecarios otorgados 

por las instituciones de la vivienda a que se refiere el artículo 59 de la 
presente ley, por los organismos de previsión y por las asociaciones de 
ahorro y préstamos, podrán bonificarse y subvencionarse en la forma, 
límites y demás condiciones que determine el Reglamento. 

El Presupuesto de la Nación consultará anualmente la totalidad de 
los fondos que sean necesarios para pagar las bonificaciones y las subven
ciones correspondientes. 

El sistema que se establezca de acuerdo al presente artículo reemplaza 
al establecido en los artículos 91 y siguientes del D.F.L. N9 2, de 1959." 

Artículo 55 

Se ha interecalado en el inciso primero, entre las palabras "entidades" 
y "se reajustarán", suprimiéndose la coma que las separa, la siguiente 
frase: "y por los organismos previsionales,". 

En el inciso segundo se ha eliminado la frase que dice: "una vez boni
ficado en virtud del reglamento que se dicte en conformidad a la presente 
ley,". 

En el inciso cuarto ha colocado una coma (,) después de la palabra 
"precedentes" . 

Artículo 56 

En el inciso segundo se ha ~~gregado la siguiente fras,:final, susti
tuyendo el llunto por una coma (.): "y sedm responsables del oportuno 
i ntegl'o a la respectiva institu~ión acreedora del total mensual que se haya 
descontado por este procedimiento." 
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El inciso tercero ha quedado suprimido, y como inciso final, se ha 
agregado el siguiente, nuevo: 

"Las demás normas y procedimientos a que deberán ceñirse los obli
gados a efectuar el descuento en planillas de los referidos dividendos, 
como para remesar los valores conespondientes a las respectivas insti
tuciones acreedoras, se establecerán por el Presidente de la República 
mediante un Reglamento especial." 

Artículo 57 

Se ha suprimido la frase final que dice: "no pudiendo ser embarga
das por los acreedores de los contratistas que ejecutaron dichas obras."', 
sustituyéndose la coma (,) que la precede, por un punto (.). 

Se ha agregado el siguiente inciso, nuevo: 
"Las obras, construcciones, los terrenos en que tales obras o cons

trucciones se levanten y todos los demás bienes muebles destinados a in· 
corporarse a tales obras o construcciones, se declaran inembargables para 
todos los efectos legales, y, por tanto, para los efectos del artículo 61 de 
la Ley de Quiebras, excepto por las personas, servicios o instituciones que 
encomendaron la ejecución de dichas obras o construcciones." 

Artículo 58 

Ha intercalado, entre los incisos primero y segundo del número 2, 
el siguiente, nuevo: 

"N o obstante, no podrán derogarse las normas que se refieran a la 
obligación de la Compañía de Teléfonos de Chile a instalar teléfonos pú
blicos en las poblaciones; y las multas actualmente contempladas deberán 
aplicarse directamente por el Ministro del Interior cuando, por cualquier 
conducto, tenga conocimiento del incumplimiento de aquella obligación, 
dentro del plazo de 30 días." 

A continuación, se han considerado los siguientes artículos, nuevos, 
signados con los números 68 a 108, inclusive: 

"Artículo 68.-Autorízase a la Corporación de la Vivienda, a la Fun
dación de Viviendas y Asistencia Social o a las instituciones que las suce
dan en sus derechos y a las Instituciones de Previsión Social, para conve
nir con sus deudores hipotecarios, condiciones y modalidades diferentes a 
las actualmente pactadas para el pago de las deudas provenientes de mu
tuos hipotecarios o de saldos de precios de venta, adaptándose a los siste
mas de reajustes, bonificaciones, subvenciones que se exigen de acuerdo 
a la presente ley. 

Artículo 69.-Modifícase la ley N9 5.604, de 16 de febrero de 1935, 
en los términos que se indican: 

1) Intercálase, en su artículo 29, entre las palabras "superior al" y 
"señalado por los peritos", el término "promedio"; 

II) Agréganse, en su artículo 31, antes de las palabras inici:lles "Los 
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juicios", estas otras: "Las acciones y derechos y", poniendo en singular 
el artículo "Los"; 

lIl) Agrégase, en el inciso pl'imero de su artículo 32, a continuación 
del substantivo "gravámenes". el término "embargos", precedido de una 
coma (,); 

IV) Agl'éganse, en el inciso segundo del mismo attículo 32, eliminan
do el punto final, las siguientes palabras: "y quedarún extinguidos.", y 

V) Substitúyese su artículo 36. pOI' el siguiente: 
"A¡'Nr:¡¡Zo B{-j.-Los ;)ienes expc'opiados quedan con titulo sanemlo y 

nadie tendl'{1 acción ni derecho contra elles pOI' \icÍos o derechos existen
tes con anterimidad a la consumación de la expropiación." 

r1!-tículo 70.-E~ Pl'e:iülente de la República, por Decreto Supremo, de
terminará en qué instituciones fi~;~ales, semifiscales, empresas <mtónomas 
u organismo de administración autónoma del Estado, personas jurídicas 
creadas por la ley en que 81 Estado tenga aportes de capital o relll'Esenb
ción, ~idminjstradas por Consejos o Directorios, tendrá representación el 
Ministerio ele he Vivienda ~! l:rbanismo, por medio c1elMinistro o de un re
presentante designado pOl' éste. 

El Diredcr o Conseiero así designado integrará los Directorios o 
C011ScjOS con las mismas ~ctribucicnes, c1c<'echos y obligacionEs que el 1'e8-
~o de les Directores o Consej eros del respectivo organismo. 

El Presidente de la República determinará cuáles de las representa
ciones actuales que tienen el Ministerio de Obras Públicas y sUS' servicios 
dependientes, la Corporación de la Vivienda y la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social, cesarán en su ejercicio. 

Artic.'lh 71.-~() será aplicable lo establecido en los artículos 1749 y 
1754 del Código Civil para que el marido pueda constituir hipoteca sobre 
la vivienda, local o sitio que éste adquiera, hipoteque o grave en favor de 
la Corporación de la Vivienda o de la Corporación de Servicios Habitacio
na1es, de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo e Instituciones de Pre
visión Social. 

Artículo 72.-La mujer casada que adquiera, hipoteque o grave en la 
COl'lJoración de la Vivienda o en 1:1 Corporación de Servicios Habitaciona
les, en Asociaciones de Aho1'1'O y Préstamo o Instituciones de Previsión, 
una vivienda, sitio o local, se considerará separada de bienes para la ce
lebración del contrato correspondiente, y regirán, respecto de ella, todos 
los derechos que se establecen en el artículo 1GO del Código Civil para la 
m uj el' casada que ej cree un cmpl€o, oficio, profesión o industria, separa
dos de los de su marido. 

A/'ticulo 73.-1~eemplúzanse los términos "a m{,s lardar el día hábil 
~:i,,;uiente de «quél en que sea suscrita". que figuran en el inciso primero 
(lcl artículo 68 de la ley NI! 14.171. 1)01' las siguientes palabras: "dentro de 
30 días corrid()~ desd\? que sea suscrita". 

A rtír:uh 7/t.--l.Jos instnunentcs públicos qU8 contengan actos o C011-

11':Üos en qcle se~éll partes d ~\Iini:Sl€l'io de la Viv"ienda y Urbanismo, las 
jl;stitucioncs l'2]ndoClac1as con el Gobierno [[ través de él y las Asociacio
ne:::. de Ahono y Pl'éstam l ) e Instituciones de Previsión Social, pcdrán ex
tenderse en registros o matrices impresos, litografiados, futografiados, 
fotc;grabados o mecanografiados, 
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El Presidente de la República dictará las normas relativas a la regla
mentación de esta disposición. 

Las instituciones referidas en el inciso primero de este artículo, po
drán celebrar todos sus actos y contratos, aplicando el procedimiento de 
escrituración a que se refiere el artículo 68 de la ley NQ 14.171. 

Artículo 75.-Reemplázase la frase final del inciso primero del ar
tículo 68 del DFL. NQ 2, de 1959, agregada a ese cuerpo legal por la letra 
g) del artículo 1 Q de la ley NQ 15.163, por la siguiente: "Para el primer 
reajuste del préstamo hipotecario del saldo de la deuda y de su respec
tivo dividendo, se aplicará la variación provisional mensual del índice en 
proporción a los meses transcurridos entre la fecha de otorgamiento del 
préstamo y la del reajuste." 

Artículo 76.-Las instituciones semifiscales, las empresas, servicios 
u organismos del Estado con personalidad jurídica propia y con adminis
tración autónoma, pueden condonar los intereses penales que se hubiesen 
convenido en los contratos sobre adquisición de bienes, pactados entre di
chas entidades. 

Artículo 77.-La Corporación de la Vivienda podrá emplear has
ta el 10% que recibe del Servicio de Seguro Social, para reparar las vi
viendas que entrega a los imponentes de dicho Servicio. 

Artículo 78.-EI Departamento de Indemnizaciones de Obreros Moli
neros y Panificadores no reajustará los créditos contra sus imponentes 
provenientes de las adquisiciones y construcción de las viviendas que for
man la Población de Obreros Molineros y Panificado res, ubicada en el de
partamento Pedro Aguirre Cerda, de la provincia de Santiago. 

Esta disposición tendrá el carácter de norma interpretativa de las le
yes vigentes aplicables a los respectivos contratos que generaron los ex
presados créditos. 

Artículo 79.-Corresponderá a la Secretaría Técnica y de Coordina
ción ejercer todas las funciones de la Dirección de Industria y Comercio, 
en todas la extensión de sus respectivas facultades, en la fijación de pre
cios máximos en los materiales, artículos, productos elaborados y semiela
borados de la construcción. El reglamento establecerá las normas sobre 
fijación de precio de las viviendas que se construyan en conformidad a es
ta ley, debiendo determinarlo por unidad de metro cuadrado útil, según la 
clasificación que al efecto se establezca. 

A1,tículo 80.-Por exigirlo el interés nacional, facúltase al Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo para expropiar los terrenos en aquellas po
blaciones que arrienden los pisos, o hayan levantado sus viviendas, regu
larizándoles sus títulos de dominio, en el mismo valor que el Ministerio 
haya pagado por la expropiación. 

Asimismo, el Ministerio de la Vivienda remoldeará y contribuirá a 
urbanizar las poblaciones señaladas en el inciso primero. Autorízase al Mi
nisterio de Obras Públicas para facilitar, cuando sus servicios lo permi
tan, la asistencia técnica y de equipo necesarias para cooperar en la ur
banización de las poblaciones. 

Artículo 81.-Reemplázase en el artículo 15 de la ley NQ 15.641, la 
frase "Universidad de Chile habilite los campos deportivos "Recoleta" y 
"Pedro de Valdivia Norte", de Santiago.", por la siguie!lte: "Universidad 
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de Chile habilite el estadio "Recoleta", de Santiago, y adquiera los ten'e
nos necesarios para construir otro campo deportivo en la capitaL". 

Artículo 82.-Agrégase al final del artículo 122 de la Ley General de 
CooperativRs, cuyo texto definitivo fue fijado por DS (H) RRA. NI? 20, 
de 23 de febrero de 1963, inmediatamente después del punto con que ter
mina, lo siguiente: 

"Tratándose de Sociedades Auxiliares de Cooperativas de Vivienda. 
estas normas deberán dictarse previo informe del Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo y con sujeción a las normas que sobre dicho carácter ha
ya dictado este Ministerio." 

Artículo 83.-La provisión de los cargos de empleados administrati
vos y auxiliares que se han de crear en el Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, en sus servicios dependientes y en los organismos autónomos 
relacionados con el Ejecutivo a través de él, se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 49, 50, 51 Y 52 del Título II del DFL. NI? 338, en lo que les 
sean aplicables. 

Artículo 84.-Las empresas agrícolas obligadas a aportar el 5ro de 
las utilidades para fines de construcción habitacional, destinarán esa can
tidad exclusivamente a la solución del problema habitacional de los traba
jadores del predio que aquéllas explotan. Esta destinación exclusiva no 
tendrá lugar en aquellos predios en que están resueltas íntegramente las 
necesidades de vivienda, a juicio del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo. 

Artículo 85.-El sistema de reajustabilidad de los saldos de precios 
y de los dividendos a que se refiere el artículo 68 del DFL. NI? 2, de 1959, 
no se aplicará a aquellas viviendas que al 30 de julio de 1959 estaban en 
construcción por cuenta de las instituciones de previsión, sean o no las in
dicadas en el artículo 48 del referido D.F.L. NI? 2, aun cuando dichas vi
viendas hayan sido asignadas a sus imponentes con posterioridad a esa 
fecha. 

Del mismo beneficio a que se refiere el inciso anterior, gozarán los 
deudores hipotecarios de aquellas viviendas y poblaciones que las Cajas 
de Previsión Social hayan transferido a la Corporación de la Vivienda 
para su terminación. 

En ambos casos, las deudas hipotecarias y la forma de servirlas a la 
respectiva institución de previsión acreedora, a la Corporación de la Vi
vienda o a Ia Fundación de Viviendas y Asistencia Social, o al organismo 
que continúe legalmente a ésta última, se regirarán por las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre préstamos hipotecarios vigentes para ellas 
con anterioridad al 30 de julio de 1959. 

En todos aquellos casos en que se hubiesen extendido las correspon
dientes escrituras de compraventa o préstamos hipotecarios entre el im
ponente y las instituciones indicadas en el inciso anterior, ajustándose al 
sistema señalado en el artículo 68 del DFL. NI? 2, se procederá de inme
diato a modificar el sistema acordado, sometiendo el servicio de las deu
das a las nuevas modalidades establecidas en los incisos anteriores, para 
cuyo efecto se extenderán las escrituras de declaración respectivas. 

Artículo 86.-Substitúyese el NI? 8 del artículo 445 del Código de Pro
cedimiento Civil, por el siguiente: 
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"8Q-EI bien raíz que el deudor ocupa con su familia, siempre que no 
tenga un avalúo fiscal superior a diez sueldos vitales mensuales, escala a) 
del departamento de Santiago; los muebles de dormitorio, de comedor y 
de cocina de uso familiar y la ropa necesaria para el abrigo del deudor, 
su cónyuge y los hijos que viven a sus expensas. 

La inembargabilidad establecida en el inciso precedente no regirá pa
ra los bienes raíces respecto de los juicios en que sean parte el Fiseo, las 
Cajas de Previsión y demás organismos regidos por la Ley del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo." 

Artículo 87.-Ag,régase al artículo 29 de la ley NQ 16.273, el siguien
te inciso nuevo, entre los actuales tercero y cuarto: 

"La apelación de la sentencia a que se refiere este artículo se conce
cederá siempre en ambos efectos." 

ArUculo 88.-Condónanse los saldos de deudas que tienen pendientes 
los empleados y obreros damnificados por el sismo de 4 de septiembre de 
1958, a quienes el Servicio de Seguro Social concedió préstamos para re
construcción y reparación de viviendas y adquisición de muebles y uten
silios, en conformidad a lo dispuesto por la ley NQ 13.041. Condónanse 
también los intereses pendientes de las deudas mencionadas. 

Artículo 89.-Toda asignación definitiva de vivienda realizada por 
la Corporación de la Vivienda, las instituciones de previsión y la Funda
ción de Viviendas y Asistencia Social o el organismo que legalmente la 
continúe, se perfeccionarán en el plazo máximo de un año, debiendo otor
garse en este lapso, título definitivo de dominio al asignatario que esté 
cumpliendo sus obligaciones. 

Artículo 90.-Las empresas explotadoras de minerales de hierro de
berán mantener en sus campamentos, viviendas adecuadas para los obre
ros casados y sus familias, y habitaciones para los obreros solteros, en las 
condiciones que señale el reglamento que deberá dictar el Presidente de 
l~ República dentro del plazo de noventa días contado desde la publica
ción de esta ley. 

Ar·tículo 91.-Simultáneamente con la asignación por el Servicio de 
Seguro Social de viviendas a sus imponentes, se considerará entregada a 
la respectiva Municipalidad la población en que se hayan producido las 
asignaciones. El Servicio de Seguro Social deberá cumplir en el plazo de 
seis meses las obligaciones de urbanización que se encuentren pendientes 
al momento de dicha entrega. De no hacerlo, podrá realizar las obras res
pectivas la Municipalidad con cargo al Servicio de Seguro Social. 

Artículo 92.-La Dirección de Industria y Comercio del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción podrá demandar judicialmente a 
todos aquellos propietarios que infrinjan disposiciones de la ley N9 16.273. 

Artículo 93.-Cuando por razón de expropiación realizada para cum
plir los fines del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, una persona de
ba entregar su casa o sitio, el :iVIinisterio de la Vivienda, directamente o a 
través del organismo expropiador, tendrá la obligación de asignarle pre
viamente una casa o sitio e instalarla en su nueva habitación. 

Articulo 94.-Las empresas industriales o comerciales que hayan cons
truido o construyan viviendas p~~.ra sus empleados u obreros fuera del re
cinto que ellas ocupen, deberán transferirlas a éstos cuando así 10 solici-
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ten y siempre que tengan cuatro o más años de antigüedad en el trabajo 
en la empresa, de acuerdo a un reglamento que deberá dictar el Presidente 
de la República en el plazo de 180 días, contado desde la publicación de es
ta ley, 

A. rtíciLlo 95.-Correspondcrú a la Secretaría Técnica y de Coordina
ción la reglamentación de las comunidades de copl'opietarios de edificios. 

Igualmente, corres penderá a la Secretaría Técnica determinar la for
ma en que deberún calcularse los gastos comunes que irrogue la adminis
tración de dichas comunidades. Estas comunidades quedan sometidas al 
control de la Dirección de Industria y Comercio del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción. 

Artículo 96.-Facúltase al Presidente de la República para vender a 
la Corporación de la Vivienda y a esta institución para transferir al per
sonal del Ejército que ocupa desde 1960 o antes, los departamentos de los 
colectivos ubicados en San Joaquín N9 2030 e Ismael Valdés N9 2821, de 
la Población Alessandri, comuna de San Miguel, departamento Pedro 
Aguirre Cerda, de Santiago. 

El derecho establecido en el inciso anterior, corresponderá exclusiva
mente a las personas que no hayan adquirido habitaciones por intermedio 
de la Corporación de la Vivienda o Cajas de Previsión. 

A1,tíC 1llo97.-Facúltase a la Corporación de la Vivienda para Ü'ans
ferir el dominio de los inmuebles respectivos, a los actuales ocupantes de 
las poblaciones Campamento La Victoria o Feria-Radicación, Nueva La 
Legua y Legua de Emergencia, de la comuna de San Miguel, y 22 de ju
lio o San Rafael, de la comuna de La Granja. Dichos inmuebles quedarán 
gravados en favor de la Corporación de la Vivienda para garantizar el 
pago en 240 cuotas mensuales iguales, sin intereses, del costo de las obras 
d€ urbanización que se hayan financiado por esa institución en esas po" 
blaciones. 

AJ,tículo 98.-Desaféctanse de su calidad de bienes nacionales de uso 
público y autorízase al Pl'esioente de la República, para transferirgratui
tamente al Ministerio de Tierras y Colonización los terrenos que ocupan 
las: poblaciones de Playa N:egra Norte, Playa Negra Sur, Cerro Verde y 
Hornos Caleros de la comuna de Penco, departamento de Concepción. 

Dentro del plazo de noventa días de perfeccionada la transferc~ncia. 
el lVIinisterio de Tierras deberá otorgar títulos de dominio a los actuales 
ocupantes de las poblac.iones señaladas en el inciso anterior. 

ATtículo 99.:-Autorízase al ServicIo Nacional de Salud para trans
ferir a sus actuales ocupantes, los sitios en que se levanta la Población 
"Nueva Esperanza", ubicada en la ciudad ele Concepción, provincia del 
mismo nombre. 

A 1tículo 10G.-La Empresa Nacional de Minería deberá transferir 
gratuitamente a sus actuales ocupantes, dentro del l1lazO de noventa días 
contado desde la fecha de vigencia de esta ley, los teri"enos que posee en el 
pueblo de Guayacán, comuna de Coquimbo. 

Artículo 101.~Decláranse de utilidad pública y auiorízase a la Cor
poración de lil Vivienda para eX])l'opiar los terrenos ocupados por los po
bladores del lugar CerriJ:os Pobres de Tamaya, en el departamento de· 
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Ovalle, provincia de Coquimbo, de propiedad de AníbaI Astorga, para 
transferirlos a sus actuales ocupantes. 

Artículo 102.-Autorízase a la Empresa de Ferrocarriles del Estado 
para transferir a sus actuales ocupantes, los terrenos y viviendas ubica
dos en la Estación Choapa, departamento de Illapel, provincia de Co
quimbo. 

Artículo 103.-Decláranse de utilidad pública los terrenos que se en
cuentran ubicados en la Población La Colina, de la ciudad de PuertrJ 
Nlontt, provincia de Llanquihue, y facúltase a la Corporación de la Vivien
da para expropiarlos y transferirlos a sus actuales ocupantes. 

Artículo 104.-El Consejo de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares no podrá enajenar a sus imponentes las "viviendas econó
micas", a un precio superior al de su costo de edificación al que se agre
garán el valor proporcional del terreno y el porcentaje por gastos admi
nistrativos que corresponda. 

Artículo 105.-Las empresas acogidas a los beneficios de las leyes 
NQs 12.937, 13.039 Y 15.575 Y a los DFL. NQs 258 y 266, deberán realizar 
las inversiones a que dieren lugar las disposiciones del artículo 20 del DFL. 
NQ 285, de 1953, en las provincias en donde se hallen instaladas las respec
tivas faenas o industrias. 

En los casos en que dichas empresas hubieren entregado el aporte 
directamente a la Corporación de la Vivienda, esta institución deberá rea
lizar las inversiones en las provincias a que se ha hecho referencia en el 
inciso anterior. 

Artículo 106.-Derógase el artículo 21 del Decreto NQ 1.100, del Mi
nisterio de Obras Públicas, de 3 de junio de 1960. 

A1"tículo 107.-Decláranse de utilidad pública y autorízase a la Cor
poración de la Vivienda para expropiar, aplicando las normas de los tex
tos originales de la ley N9 3.313 o de la ley NQ 5.604, el paño de terreno 
constituido por 30 chacras con una cabida total de 69.075 metros cuadra
dos y 43 centímetros cuadrados, que forman las manzanas NQs 7, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, y 16 del Barrio Carlos Bories de Punta Arenas, denomina
do también "Zanjón Río de la Mano", según plano especial protocolizado 
en la Notaría de don Orlando Godoy Reyes, de Punta Arenas, con el NQ 12, 
el 24 de marzo de 1936. 

Para los efectos de la aplicación de la ley NQ 3.313 el avalúo practi
cado por la Comisión de Hombres Buenos a que se refiere el inciso terce
ro del artículo único de la citada ley, será entregado a la Corporación de 
la Vivienda. 

Una vez practicada la expropiación, autorízase a la Corporación de 
la Vivienda para transferir .el dominio a los actuales ocupantes de los te
rrenos a que se refiere este artículo. 

Artículo 108.-Declárase que las operaciones afectas a las leyes NQs 
5.579, 6.754, 8.422, 8.674, 9.001, 10.241, 10.254 y 11.464, no estarán some
tidas a la reajustabilidad establecida por el artículo 84 del DFL. NQ 2, en 
su texto definitivo, fijado por el Decreto Supremo N9 1.101, del Ministe
rio de Obras Públicas, de 18 de julio de 1960. 
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Artículo 49 transitorio. 

Ha intercalado en su inciso tercero, entre las palabras "Ministro" y 
"por orden", lo siguiente: "de la Vivienda y Urbanismo y el Ministro de 
Obras Públicas". 

Artículo 79 transitorio. 

Ha intercalado en su inciso segundo, entre las palabras "Ministro" y 
"por orden", la siguiente frase: "de la Vivienda y Urbanismo y el Minis
tro de Obras Públicas" . 

Como artículos 89 y 99 transitorios, se han agregado los siguientes, 
nuevos: 

"Artículo 89-Los Consejos Directivos de la Corporación de la 'Vi
vienda y la Fundación de Viviendas y Asistencia Social subsistirán en sus 
funciones hasta la designación de las Juntas Directivas de la Corporación 
de la Vivienda y de la Corporación de Servicios Habitacionales." 

"Artículo 99-Mientras no entren en vigencia y en aplicación los re
glamentos sobre reajustabilidad y bonificaciones de las deudas y sus di
videndos a que se refiere la presente ley, no se aplicará ningún reajuste 
para el período anual 1965-1966." 

En mérito a las modificaciones anteriores, el proyecto de ley apro
bado queda como sigue: 

"Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Párrafo 19 

/J¡j:j Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 1Q-Créase el Ministerio "dé la Vivienda y Urbanismo", al' 
cual corresponderán las atribuciones y funciones que se le asignan en vir
tud de la presente ley. 

Artículo 29-El Ministerio tendrá a su cargo la política habitacional 
del país y la coordinación de las instituciones que se relacionen con el Go
bierno por su intermedio, y, en especial ejerecerá las siguientes funciones: 

lV-Elaborar los planes de viviendas urbanas y rurales, equipamiento 
comunitario y desarrollo urbano; 

2Q-Proyectar, ejecutar y supervigilar todas las obras necesarias pa
ra el cumplimiento de sus fines; 

3v-Dictar ordenanzas, reglamentos e instrucciones generales sobre 
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urbanización de terrenos, construcción de viviendas, obras de equipamien
to comunitario, desarrollo y planificación urbanos y cooperativas de vi
viendas; 

4Q-Supervigilar todo lo relacionado con la planificación urbana, ur
banizaciones, construcciones y aplicación '(].e leyes pertinentes sobre la 
materia; 

5Q-Colaborar con las municipalidades en la elaboración de progra
mas de construcción de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento co
munitario; 

6Q-Fomentar y supervigilar la edificación de viviendas; 
7Q-Estudiar sistemáticamente el mercado interno y externo de los 

materiales de construcción; 
8Q-Participar en la orientación y fijación de una política de pre

cios de los materiales de construcción y en la regularización y control del 
mercado de los mismos; 

91,l-Realizar y fomentar la inve§tigación científica, el perfecciona
miento profesional y laboral en materia de viviendas, desarrollo urbano 
y productividad de la construcción; 

lO.-Fomentar la producción industrial de viviendas y materiales de 
construcción y la normalización de diseños; 

ll.-Divulgar los planes de construcción de viviendas, a través de 
exposiciones u otros medios e investigar la opinión de los usuarios de vi
viendas; 

l2.-Fomentar la organización y desarrollo de cooperativas de vi
viendas, los sistemas de autoconstrucción y todo lo relacionado con ellos; 

l3.-Fomentar y estimular el ahorro y el crédito destinados a fines 
habitacionales; 

l4.-Reglame.ntar y supervigilar las transacciones y el corretaje de 
bienes raíces urbanos y viviendas rurales, siempre que éstos se ofrezcan 
al público como unidades de conjuntos habitacionales o loteos; lo anterior 
.se entenderá sin perjuicio de las facultades que le corresponden al Minis
terio de Economía, Fomento y Reconstrucción en la reglamentación, tui
ción y supervigilancia del ejercicio de la profesión de Corredores de Pro
piedades y de Productos. 

i5.-En general, conocer y estudiar todos los asuntos, materias y pro
blemas relacionados con la vivienda, obras de equipamiento comunitario y 
desarrollo urbano. .. 

Articulo 3Q-El Ministerio estará constituido por los siguientes 
Servicios: 

a) Subsecretaría; 
b) Secretaría Técnica y de Coordinación; 
c) Dirección General de Planificación y Presupuesto, y 
d) Dirección General de Obras Urbanas. 

A rticlilo 4Q--La coordinación de las materias que competen a los Ser~ 
vicios, Instituciones de la Vivienda relacionadas con el Gobierno a través 
de él y de los Organismos Públicos. se realizarú a través del Consejo a que 
se refiere el Título II del presente texto, sin perjuicio de las atribuciones 
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conferidas a la Secretaría Técnica y de Coordinación, por la presente ley. 
A'rtículo 59-Las Instituciones que a continuación se indican se rela

cionarán con el Gobierno a través del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo: 

a) Caja Central de Ahorros y Préstamos; 
b) Corporación de Servicios Habitacionales; 
c) Corporación de Mejoramiento Urbano; 
d) Corporación de la Vivienda; 
e) Empresa de Agua Potable de Santiago; 
f) Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales; 
g) Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios; 
h) La Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña del 

Mar, e 
i) Las demás Empresas de Agua Potable del país. 

Párrafo 29 

De in Subsecretaría. 

Artículo 69-EI Subsecretario es el colaborador inmediato del Minis
tro y el Jefe Administrativo del Ministerio. 

Sus atribuciones y deberes son los que se señalan en la Ley Orgánica 
de Ministerios, en la presente ley y en las demás disposiciones generales o 
especiales que le asignen intervención. 

Artículo 79-La Subsecretaría tendrá las siguientes funciones': 

a) Conocer y atender los asuntos jurídicos del Ministerio, y 
b) Atender todos los asuntos administrativos. 

Párrafo 39 

De la Secretarín Técnica y de Coordinación 

Art'/culo 89-Corresponderá a la Secretaría Técnica y de Coordina
ción: 

a) Asesorar técnicamente al Consejo Nacional de la Vivienda; 
b) Asesorar al Ministro tu la coordinación de las instituciones rela

cionadas con el Ministerio y de las entidades nacionales o internacionales,. 
públicas o privadas, que tengan ingerencia en los problemas de la vivien
da, equipamiento comunitario y urbanismo; 

c) Controlar, mediante las informaciones de estadísticas, el cumpli
miento de los planes y programas fijados por el Ministerio respecto a to
das las instituciones relacionadas con él; 

d) Estudiar y proponer la racionalización de los servicios y procedi
mientos aplicados por el Ministerio; 

e) Estudiar y proponer las medidas de fomento que corresponden 
al Ministerio; 
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f) Efectuar los estudios económicos, tecnológicos, científicos y de 
productividad que competen al Ministerio; 

g) Realizar o encomendar la ejecución de proyectos experimentales 
que le permitan ensayar las conclusiones emanadas de los estudios; 

h) Conservar y divulgar las informaciones que acopie, e 
i) Realizar, en general, todos aquellos estudios y acciones que el Mi

nistro le encomiende directamente. 

Párrafo 4Q 

De la Dirección Gene1'al de Planificación y PresulJUesto. 

Artículo 99-Corresponderá a la Dirección General de Planificación y 
Presupuesto: 

a) Elaborar y proponer al Ministro los planes nacionales que con
tendrán especialmente metas, objetivos y normas sobre urbanización, cons
trucción de viviendas, desarrollo y renovación urbanos y equipamiento co
munitario; 

b) Revisar los planes comunales de desarrollo, los que deberán ser 
. estudiados por las municipalidades y cool'dinados con la política de des
arrollo urbano formulada por el Ministerio. Los planes comunales de de
sarrollo se referirán a toda el área comunal. El Reglamento determinará 
el contenido de éstos y la oportunidad en que se deberán desarrollar; 

c) Prestar asesoría técnica a las Municipalidades si el cumplimiento 
de los objetivos de los planes lo hace necesario, mediante informaciones 
o enviando a éstas, a su requerimiento, personal en comisión de servicios 
para la preparación de los planes indicados en la letra precedente; 

d) Proponer al Ministro la distribución de fondos de complementa
ción o subsidio asignados por la Ley de Presupuestos o leyes especiales pa
ra estudios de planificación comunal que realicen las municipalidades de 
acuerdo a los planes habitacionales; 

e) Coordinar con los planes de la vivienda y de desarrollo urbano 
aquellos que propongan las instituciones públicas y de la vivienda, las mu
nicipalidades o los particulares, y aprobarlos o rechazarlos; 

f) Coordinar el programa de equipamiento comunitario y revisar los 
programas de los Servicios e Instituciones de la Vivienda y de las institu
ciones públicas que construyan edificios y servicios de utilidad púb1ica, y 
proponer al Ministro las modificaciones que sea necesario introducir en 
dichos programas; 

g) Participar en la confección del presupuesto nacional en lo refe
rente al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo asesorando, con este ob
jeto, a la Dirección de Presupuestos. Una vez aprobado el presupuesto 
nacional del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y sus Servicios e Ins
tituciones que se relacionan con el Gobierno a través de él, toda modifica
ción interna corresponderá exclusivamente a esta Dirección, sin perjui
cio de las disposiciones de la Ley Orgánica de Presupuestos; 

h) Revisar y proponer al Ministro todos los programas de inversiones 
de las instituciones de la vivienda e instituciones públicas que construyan 
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viviendas, edificios y servicios de utilidad pública y proponer la prioridad 
de ejecución; 

i) Proponer al Ministro las normas presupuestarias y de balance 
de las instituciones relacionadas con el Gobierno a través del Ministerio 
de la Vivienda, para cuya aprobación se requerirá decreto supremo re
frendado por el Ministro de Hacienda, y 

j) Supervigilar el cumplimiento del presente texto legal y de todas 
las disposiciones que se refieren a construcciones y urbanizaciones por 
parte de las Direcciones de Obras Municipales. 

kr'tículo 10.-La Dirección General de Planificación y Presupuesto 
podrá, para el cumplimiento de los fines del Ministerio, contratar créditos 
bancarios hasta por un monto no superior a dos duodécimos del Presu
puesto Anual del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Artículo ll.-La Dirección General de Planificación y Presupuesto 
estará formada por los siguientes Servicios: 

1) Dirección de Planificación Habitacional; 
2) Dirección de Planificación de Equipamiento Comunitario; 
3) Dirección de Planificaeión del Desarrollo Urbano, y 
4) Dirección de Finanzas. 

Párrafo 59 

De la Dirección General de Obras Urbana8 

Artículo 12.-Corresponderá a la Dirección General de Obras Ur
banas: 

a) Formular, realizar y ejecutar los programas de obras urbanas de 
acuerdo a las metas y objetivos indicados por la Dirección de Planificación 
y Presupuesto; 

b) Proponer al Ministro los Presupuestos anuales de las Direcciones 
a su cargo; 

c) Estudiar, proyectar, construir, reparar, conservar, explotar, me
jorar y administrar las obras y servieios de las Direcciones que la inte
gran; 

d) Estudiar, proyectar, construir, reparar, conservar, explotar, me
jorar y administrar las obras y servicios que la legislación haya encomen
dado o encomiende a cada una de las Direcciones que la integran; 

e) Ejercer, a través de los organismos que la constituyen, las fun
ciones y atribuciones que leyes generales o especiales le hayan otorgado o 
le otorguen, y 

f) Aprobar proyectos de urbanización y de instalaciones domicilia
rias, incluyendo redes y servicios de agua potable y de alcantarillado, 
obras de pavimentación y servicios eléctricos, de gas y teléfonos. 

Artículo 13.-La Dirección General de Obras Urbanas podrá proce
der a la reparación, ampliación y habilitación de locales escolares, guar
derías infantiles, edificios médico-asistenciales, sociales, recintos y cam
pos deportivos, plazas de juegos infantiles y, en general, de todas aquellas 
construcciones que, de una u otra manera, beneficien a la comunidad y 
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que per,tenezcan a particulares. El Presidente de la República por De
creto Supremo autorizará la ejecución de las mencionadas obras especi
ficando si ellas se hacen a título oneroso o gratuito; el gasto que demande 
la aplicación de esta disposición se imputará al Presupuesto del Ministe
rio de la Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 14.-La Dirección General de Obras Urbanas estará forma
da por los siguientes Servicios: 

1) Dirección de Servicios Sanitarios; 
2) Dirección de Pavimentación Urbana; 
3) Dirección de Equipamiento Comunitario, y 
4) Dirección de Oficinas Regionales. 

Párrafo 69 

De las atribuciones del Secretario Genentl Técnico y de los 
Dúectores Generales. 

A1'tículo 15.-A cargo de la Secretaría Técnica y de Coordinación es
tará un Secretario General, que tendrá la calidad de Jefe de Servicio y 
que será de la confianza exclusiva del Presidente de la República para los 
efectos de su nombramiento y remoción. 

Al Secretario General Técnico corresponderá: 
a) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Secretaría Técnica y 

de Coordinación. 
b) Dirigir las relaciones públicas y promover la divulgación e inter

cambio de informaciones sobre las actividades del Ministerio'. 
c) Contratar estudios e investigaciones en la forma que indique el 

Reglamento. 
d) Con acuerdo del Ministro, destinar, comisionar y encomendar co

metidos al personal de la Secretaría Técnica y de Coordinación, cuando 
éstos deban llevarse a cabo en distintos Servicios de aquél en que se en
cuentra nombrado el funcionario. 

e) Fijar las normas sobre la información estadística que proporcio
nará a los Servicios e Instituciones de la Vivienda. 

f) Proponer al Ministro las normas sobre adquisición, inventarios 
y control de bienes, las que deberán ser aprobadas por el Presidente de la 
República, previo informe favorable de la Contraloría General de la Re
pública. 

g) Ordenar la realización de los estudios y acciones que el Ministro 
le encomiende directamente. 

h) Informar al Ministro sobre la marcha del Servicio a su cargo y 
sobre las materias que le solicite, e 

i) Ejercer las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
A'l'tículo 16.-A cargo de la Dirección General de Planificación y 

Presupuesto estará un Director General que tendrá la calidad de Jefe de 
Servicio y que será de la confianza exclusiva del Presidente de la Repú
blica para los efectos de su nombramiento y remoción. 

Al Director General de Planificación y Presupuesto corresponderá: 
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a) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Dirección General de 
Planificación y Presupuesto, de sus Servicios dependientes y de aquellos 
que le encomiende la ley; 

b) Autorizado por Decreto Supremo, girar de la Tesorería General 
de la República los fondos presupuestarios destinados al Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, consultados en el Presupuesto de la Nación o en 
leyes especiales y abrir con ellos, previa autorización de la Contraloría 
General de la República, cuentas bancarias,. contra las cuales podrá girar 
para los fines establecidos en esta ley; 

c) Proponer las normas de contabilidad y rendición de cuentas, las 
que deberán ser aprobadas por el Presidente de la República, previo in
forme favorable de la ContralorÍa General de la República; 

d) Contratar estudios y proyectos en la forma que determine el Re
glamento; 

e) Llevar al día la información sobre los procesos de estudio, pro
yección, ejecución y avance de cada obra, inversiones en general y conta
tabilidad de costo de los trabajos; 

f) Con acuerdo del Ministro, destinar, comisiona,r y encomendar co
metidos al personal de la Dirección General de Planificación y Presu
puesto, cuando éstos deban llevarse a cabo en distintos Servicios de aquél 
en que se encuentra nombrado el funcionario; 

g) Informar mensualmente al Ministro y a la Dirección de Presu
puestos del Ministerio de Hacienda, sobre las necesidades mensuales de 
fondos para la atención del Ministerio de la Vivienda y de las institucio
nes administrativamente relacionadas con el Gobierno a través de él; 

h) Informar al Ministro sobre la marcha de los servicios y sobre las 
materias que le solicite, e 

í) Ejercer las demás atribuciones que le encomiende la ley. 
ATtículo 17.-A cargo de la Dirección General de Obras Urbanas es

tará un Director General que tendrá la calidad de Jefe de Servicio y que 
será de la confianza exclusiva del Presidente de la República para los 
efectos de su nombramiento y remoción. 

Al Director General de Obras Urbanas corresponderá: 
a) Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de la Dirección General de 

Obras Urbanas, de sus servicios dependientes y de aquellos que le enco
miende la ley; 

b) Abrir cuentas bancarias contra las que podrá girar para los fines 
establecidos en la ley; 

c) Contratar estudios, proyectos y ejecución de obras en la forma 
que determine el Reglamento; 

d) Proponer al Ministro las expropiaciones necesarias para la eje
cución de las obras; 

e) Con acuerdo del Ministro, destinar, comisionar y encomendar co
metidos al personal de la Dirección General de Obras Urbanas, cuando 
éstas deban llevarse a cabo en distintos servicios de aquél en que se en
cuentra nombrado el funcionario; 

f) 'Someter, con aprobación del Ministro, al Presidente de la Repú
blica, la ejecución de obras por el sistema de concesión, cuyas condiciones 
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se fijarán por decreto supremo. Estas concesiones no podrán exceder de 
20 años y se adjudicarán mediante licitación pública en la forma que es
tablezca el Reglamento; 

g) Ordenar a cualquiera de las Direcciones dependientes, la ejecu
ción de obras que no sean de su respectiva especialidad, cuando razones 
de interés público calificadas por el Ministro, así lo aconsejen; 

h) Informar al Ministro sobre la marcha de los servicios depen
dientes y sobre las materias que le solicite, e 

i) Ejercer las demás atribuciones que le encomiende la ley. 

Párrafo 79 

Disposiciones comunes a los páTrafos precedentes. 

Artículo 18.-La Subsecretaría, la Secretaría Técnica y de Coordi
nación y las Direcciones Generales de Planificación y Presupuesto y de 
Obras Urbanas se sujetarán, en su organización y funcionamiento, a las 
disposiciones del Reglamento. 

Artículo 19.-El Presidente de la República, por decreto supremo, 
determinará cuáles funciones y atribuciones de las que establecen la 
ley 15.840 y otras leyes para la Dirección General y Director General de 
Obras Públicas, para las Direcciones y Directores de Planeamiento, Ar
quitectura, Obras Sanitarias y Pavimentación Urbana, y para la Fiscalía 
y el Fiscal del Ministerio de Obras Públicas, corresponderán al Ministe
rio y a las Instituciones de la Vivienda que se relacionan COil¡ el Gobierno 
a través de él. 

Artículo 20.-El Subsecretario, el Secretario General Técnico, los 
Directores Generales y los Directores, podrán delegar sus atribuciones 
y obligaciones en funcionarios del Ministerio, previa autorización escrita 
del Ministro, y ,en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 21.-En ejercicio de las facultades establecidas en el artícu
lo 29 de la ley N9 10.336, modificado por el artículo 19, letra a), de la 
ley N9 14.832 y por el artículo 29 de la ley N9 15.840, el Contralor Ge
neral de la República creará el Subdepartamento de la Vivienda y Ur
banismo, a través del cual la Contraloría General ejercerá las atribucio
nes que le correspondan con respecto del Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo, de la Subsecretaría, de la Secretaría Técnica y de Coordinación, 
de la Dirección General de Planificación y Presupuesto y de la Dirección 
General de Obras Urbanas, con excepción de aquellas concernientes al 
personal y al juzgamiento de las cuentas. 

La Contraloría General se pronunciará dentro del plazo de 180 días 
sobre las observaciones que le merezcan las rendiciones de cuentas. Trans
currido el plazo señalado, se entenderá aprobada la cuenta o el acto ju
rídico sobre el cual ha debido pronunciarse, sin perjuicio de la responsa
bilidad civil o crimínal que pueda hacerse efectIva posteriormente, con 
arr~glo a las leyes generales. 
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TITULO II 

Del Consejo Nacional de la Vivienda. 

Artículo 22.-El Consejo Nacional de la Vivienda será una persona 
jurídica de derecho público que tendrá las facultades y obligaciones que 
la presente ley determina. Estará integrado por: 

l.-El Ministro que lo presidirá; 
2.-El Subsecretario del Ministerio; 
3.-EI Superintendente de Seguridad Social; 
4.-Un. representante del Ministerio de Educación Pública; 
5.-Un representante del Ministerio de Salud Pública; 
6.-Un representante del Colegio de Ingenieros; 
7.-Un representante del Colegio de Arquitectos; 
8.-Un representante del Colegio de Constructores Civiles; 
9.-Dos representantes de los trabajadores designados por la Cen

tral Unica de Trabajadores; 
10.-Dos representantes del sector empresarial: uno, designado por 

la Cámara Chilena de la Construcción, y el otro, por la Confederación de 
la Producción y el Comercio; 

ll.-Un representante de la Federación de Cooperativas de Vivien
das, designado directamente por ella; 

les; 

12.-El Vicepresidente de la Corporación de la Vivienda; 
13.-El Vicepresidente de la Corporación de Servicios Habitaciona-

14.-EI Presidente de la Caja Central de Ahorro y Préstamos; 
15.-El Vicepresidente de la Corporación de Mejoramiento Urbano; 
16.-El Secretario General Técnico; 
17.-EI Director General de Planificación y Presupuesto; 
18.-El Director General de Obras Urbanas; 
19.-EI Director General de Obras Públicas; 
20.-Tres representantes de la Confederación de Municipalidades, 

los cuales deberán ser designados por las Municipalidades del Norte, del 
Centro y del Sur del país, respectivamente; 

21.-Dos representantes designados por el Presidente de la Repú
blica en representación de las Juntas de Vecinos y del sector rural, res
pectivamente; 

22.-Dos representantes de libre elección del Presidente de la Re-
pública; 

23.-Un representante del Banco del Estado; 
24.-Un representante de la Confederación Mutualista de Chile, y 
25.-Un representante del sector de adquirentes de viviendas a tra-

vés de Asociaciones de Ahorro y Préstamo, propuesto por la Unión de Jun
tas Vecinales. 

, Artículo. 23.-El Reglamento determinará la forma en que se desig
naran lo~ mIembros del Consejo que no lo sean en razón del cargo que 
desempenen. 
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Artículo 24.-Corresponderá al Consejo: 
a) Servir de Cuerpo Asesor del Ministro en todas sus funciones re

lacionadas con la Vivienda; 
b) Tomar conocimiento de los informes y estudios de la Secretaría 

Técnica y de Coordinación sobre el avance y cumplimiento de las metas 
de los planes; 

c) Recomendar al Ministro las medidas que se estimen necesarias pa
ra la total y oportuna ejecución de los planes; 

d) Recomendar al Ministro todas las medidas que se estimen nece
sarias para la coordinación de las materias relativas a la vivienda, des-
1'1'0110 urbano y equipamiento comunitario, y 

e) Proponer al Ministro proyectos de ordenanzas, reglamentos, leyes 
especiales y demás disposiciones que se refieran a la vivienda, a la ur
banización y construccions y a las cooperativas y, en general, a todas las 
instituciones, industrias y personas jurídicas que tengan relación con las 
actividades habitacionales. 

Artículo 25.-El Presidente de la República reglamentará el funcio
namiento del Consejo. 

TITULO III 

De la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 26.-La Empresa autónoma del Estado denominada Corpo
ración de la Vivienda estará encargada de la proyección, de la ejecución, 
de la formación, del loteo, de la urbanización, de la construcción, del equi
pamiento, de la reestructuración, de la remo delación y de la reconstruc
ción. de barrios, poblaciones, edificios y viviendas en sectores y zonas ur
banas o rurales y del fomento de estas actividades dentro de los planes y 
programas elaborados por el Ministerio. 

Artículo 27.-Para la consecución de estos fines, el Presidente de la 
República determinará por decreto supremo cuáles atribuciones, funcio
nes y obligaciones de las que actualmente le confieren las leyes corres
ponderán a esta institución y cuáles a otros organismos del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo o autónomos relacionados con el Gobierno a 
través de él. 

Artículo 28.-La Corporación de la Vivienda estará administrada y 
dirigida por una Junta Directiva compuesta por cuatro miembros: a) el 
Ministro que la presidirá, y b) tres miembros designados por el Presi
dente de la República, que durarán tres años en sus funciones y que po
drán ser reelegidos indefinidamente. 

Los Directores de la Junta a que se refiere la letra b), para los 
efectos de su nombramiento y remoción, serán de la exclusiva confianza 
del Presidente de la República. 

Uno de los Directores de la Junta será designado Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de la Vivienda por el Presidente de la Re
pública y podrá ser privado por éste de sus funciones con expresión de 
causa; podrá conservar, e~ tal caso, su calidad de miembro de la Junta. 
Será subrogado o suplido por quien designe el Presidente de la República 
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y en defecto de tal designación, automáticamente, por el Director más 
antiguo en el cargo. 

Artículo 29.-El Vicepresidente Ejecutivo será el representante le
gal, judicial y extrajudicial de la Corporación de la Vivienda; ejecutará 
y .rá cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y podrá delegar dicha 
representación, en las condiciones y con las limitaciones que establezca la 
Junta Directiva. 

Artículo gO.-La Junta deberá celebrar sesión cada vez que fuere 
necesario y la convoque el Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo o lo so
liciten, a lo menos, dos de sus miembros. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, y en caso 
de empate decidirá el voto del Presidente. 

Artículo 31.-El Fiscal, que será de la exclusiva confianza del Pre
sidente de la República, será el Jefe del Servicio Jurídico y velará, espe
cialmente, por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamen
tarias que rijan a la Corporación de la Vivienda y tendrá, además, las 
atribuciones que determine la Junta. 

El personal de abogados y procuradores de la Fiscalía será nombrado 
por la Junta, a propuesta del Fiscal. 

Artículo 32.-Los Jefes Directivos que determine el Reglamento ten
drán derecho a voz en la Junta. 

TITULO IV 

De la Corporación de Servicios Habitacionales. 

Artículo 33.-La Corporación de Servicios Habitacionales será una 
Empresa del Estado con personalidad jurídica, con patrimonio distinto 
del Fisco, de carácter autónomo, de derecho público, de duración indefi
nida, con domicilio en la ciudad de Santiago y que se relacionará con el 
Gobierno a través del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Artículo 34.-CA:lrresponderán a la Corporación de Servicios Habi
tacionales especialmente las siguientes funciones: 

19-Educar, orientar en los aspectos habitacionales al grupo fami
liar y propender a la solución de sus problemas relacionados con la vi
vienda urbana y rural. 

29-Cooperar con las instituciones públicas, municipales y particu
lares en la creación de centros de salud, jardines infantiles, guarderías, 
escuelas, talleres de oficios, centros de esparcimiento y recreación, co
operativas y demás organizaciones e instituciones destinadas al bienestar 
de la comunidad en las poblaciones de viviendas 'económicas, crearlos y 
ayudar a su financiamiento si fuere necesario. 

39-Adquirir, asignar, administrar viviendas y sitios e inmuebles en 
general, urbanos y rurales, por cuenta propia o ajena, darlos en como
dato precario y arrendarlos, venderlos y transferirlos. 

49-Determinar la renta y el precio de los inmuebles de propiedad 
del Ministerio o de las instituciones relacionadas con el Gobierno a tra-
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vés de él, para los efectos de su arrendamiento y transferencia a particu
lares. 

59-Procurar la solución de los problemas de mejoreros, arrendata
rios de pisos y compradores de sitios. 

69-Conceder préstamos en dinero o en especies, con cargo a su pro
pio presupuesto en las condiciones generales fijadas por el Reglamento 
y determinar sus intereses, plazos y servicios. 

79-Organizar un sistema de seguros mixtos, de vida, incendio, des
gravamen y desocupación para los arrendatarios y adquirentes de vivien
das y sitios. 

89-Aplicar las disposiciones sobre huertos y jardines familiares. 
99-Prestar asesoría técnica a particulares en la forma que deter

mine el Reglamento. 
lO.-En general, desarrollar todas las actividades que digan relación 

con el bienestar de la población que incidan en el problema habitacio
nal, y 

n.-Otorgar a los adquirentes y arrendatarios de viviendas, los 
subsidios, bonificaciones y subvenciones, primas y seguros establecidos 
por la legislación vigente y por la presente ley y pagarlos a quien co
rresponda. 

Artículo 35.-La Corporación de Servicios Habitacionales será la su
cesora legal de la Fundación de Viviendas y Asistencia Social, ex Insti
tuto de la Vivienda Rural, para lo cual el activo y pasivo de dicha Fun
dación se transfieren a la Corporación de Servicios Habitacionales. 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el Presidente de la 
República determinará, por decreto supremo, cuáles obras de las que 
tengan en ejecución la Corporación de la Vivienda y la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, serán terminadas por la Corporación de 
la Vivienda o por la Corporación de Servicios Habitacionales. 

Artículo 36.-Por decreto supremo el Presidente de la República 
determinará cuáles funciones, obligaciones y atribuciones de la Funda
ción de Viviendas corresponderán a otros organismos del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo o autónomos relacionados con el Gobierno a 
través de él. 

Artículo 37.-La Corporación de Servicios Habitaciones estará ad
ministrada y dirigida por una Junta Directiva compuesta por cuatro 
miembros: a) el Ministro que la presidirá, y b) tres miembros designa
dos por el Presidente de la República, que durarán tres años en sus fun
ciones y que podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Los Directores de la Junta a que se refiere la letra b) para los efec
tos de su nombramiento y remoción serán de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República. 

Uno de los Directores de la Junta será designado Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de Servicios Habitacionales por el Presi
dente de la República y podrá ser privado por éste de sus funciones con 
expresión de causa; podrá conservar, en tal caso, su ca1idad de miembro 
de la Junta. Será subrogado o suplido por quien designe el Presidente de 
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la República y en defecto de tal designación, automáticamente por el Di
rector más antiguo en el cargo. 

Artículo 38.-EI Vicepresidente Ejecutivo será el representante le
gal, judicial y extrajudicial de la Corporación de Servicios Habitaciona
les; ejecutará y hará cumplir los acuerdos de la Junta Directiva y podrá 
delegar dicha representación, "en las condiciones y con las limitaciones 
que establezca la Junta Directiva. 

Artículo 39.-La Junta deberá celebrar sesión cada vez que fuere 
necesario y la convoquen el Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo o lo 
soliciten a lo menos dos de sus miembros. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, y en caso 
de empate- decidirá el voto del Presidente. 

Artículo 40.-El Fiscal, que será de la exclusiva confianza del Pre
sidente de la República, será el Jefe del Servicio Jurídico y velará espe
cialmente por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamen
tarias que rijan a la Corporación de Servicios Habitacionales y tendrá, 
además, las atribuciones que determine la Junta. 

El personal de abogados y procuradores de la Fiscalía será nom
brado por la Junta a propuesta del Fiscal. 

Artículo 41.-Los Jefes Directivos que determine el Reglamento ten
drán derecho a voz en la .T unta. 

Artículo 42.-La planta y remuneraciones del personal de la Cor
poración de Servicios Habitacionales se fijará en la misma forma que 
para la Corporación de la Vivienda. Los funcionarios que se traspasen 
a la Corporación de Servicios Habitacionales provenientes del Ministerio 
de Obras Públicas o de otras reparticiones, no sufrirán desmedro alguno 
en sus remuneraciones. 

TITULO V 

De la Corporación ele Mejor"amiento Urbano. 

Artículo 43.-La Empresa Autónoma del Estado denominada Cor
poración de Mejoramiento Urbano estará encargada de expropiar, com
prar, urbanizar, remodelar, subdividir, transferir, vender y rematar in
muebles dentro o fuera de Jos límites urbanos; formar una reserva de 
terrenos para abastecer los planes de la vivienda, desarrollo urbano y 
equipamiento comunitario, tanto del sector público como del privado; 
proponer al Ministerio de Vivienda y Urbanismo la fijación, ampliación 
o reducción de los límites urbanos o de las comunas, la modificación de 
los Planos Reguladores Comunales e Intercomunales respectivos y el cam
bio de destinación de los bienes nacionales de uso público que sean ne
cesarios para el cumplimiento de sus funciones, colaborar y asociarse 
con las Municipalidades y con las empresas privadas en la realización de 
proyectos de desarrollo y mejoramiento urbanos, otorgar créditos para 
este propósito y supervigilar su realización; fijar, dentro de las áreas ur
banas, límites de zonas de mejoramiento urbano y procurar su ordena
miento y desarrollo. 
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Para la consecución de estos fines, el Presidente de la República de
terminará, por decreto supremo, las atribuciones, obligaciones y organi
zación interna que corresponderán a esta institución. 

Artículo 44.-Las Municipalidades podrán destinar fondos del Pre
supuesto Municipal o contratar empréstitos para la creación de fondos 
especiales de mejoramiento urbano o para ser aportados a sociedades 
mixtas para este fin. Los fondos no invertidos o no comprometidos en 
un año, podrán ser reinvertidos en la misma operación o en las nuevas 
que se inicien. 

TITULO VI 

De la Planta y el Personal. 

Artículo 45.-La planta y remuneraciones del personal del Ministe
rio de la Vivienda y Urbanismo se fijarán anualmente por el Presidente 
de la República. 

A1'tículo 46.-No se aplicará al personal del Ministerio y de las ins
tituciones administrativamente relacionadas con el Gobierno a través de 
él, las disposiciones establecidas en el DFL. N9 68, de 1960. 

Artículo 47.-Los funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y 
los de las instituciones enumeradas en el artículo 59 de esta ley, que pa
sen a formar parte de las plantas del Ministerio de Vivienda y Urbanis
mo o de las instituciones relacionadas con el Gobierno a través de él, 
conservarán su condición jurídica y el régimen previsional de que ac
tualmente gozan. 

El resto de los funcionarios que ingresen al Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo se regirán por las normas que se establecen en el 
inciso siguiente, en lo que no sea contrario a la presente ley. 

El personal que ingrese a la Corporación de Mejoramiento Urbano 
y que no se encuentre en la situación señalada en el primer inciso del 
presente artículo, tendrá la condición jurídica y el régimen previsional 
similares al que actualmente tiene el personal de la Corporación de la 
Vivienda. 

TITULO VII 

Disposiciones Generales. 

ATtículo 48.-El Presidente de la República determinará cuáles fa
cultades, atribuciones y obligaciones de las que actualmente poseen el 
Consejo, el Vicepresidente Ejecutivo, el Fiscal y el Jefe del Departa
mento de Planeamiento y Estudios Económicos de la Corporación de la 
Vivienda y el Consejo, el Presidente, el Gerente y el Fiscal de la Fun-· 
dación de Viviendas y Asistencia Social, ex Instituto de la Vivienda Ru
ral, corresponderán al Subsecretario, Secretario General Técnico y a los 
Directores Generales del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, a las 
Juntas Directivas, Vicepresidentes y Fiscales de la Corporación de la 
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Vivienda, Corporación de Servicios Habitacionales y Corporación de Me
joramiento Urbano. 

Artículo 49.-La Corporación de la Vivienda, la Corporación de 
Servicios Habitacionales y la Corporación de Mejoramiento Urbano es
tarán exentas de todo impuesto, tasa o contribución fiscal o municipal, 
directa o indirecta, que se recaude o perciba por Tesorerías o Aduanas 
de la República. 

Asimismo, estarán exentos de todo impuesto, tasa, contribución y 
derechos fiscales y municipales, las operaciones, actos y contratos que 
ejecuten o celebren, los instrumentos que suscriban o extiendan, los per
misos que soliciten y las obras que ejecuten aún en el caso en que la 
ley permita u ordene trasladar el impuesto. 

Las operaciones de compra y venta que efectúen estas instituciones 
no estarán afectas a impuestos de transferencia o compraventa ni paga
rán impuesto a la cifra de negocios por las obras que encomienden. 

Para eximirse de los derechos que se recauden o perciban por Adua
nas de la República será necesario que la exención se autorice por de
creto supremo del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

A1·tículo 50.-El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y servicios 
dependientes y las instituciones que se relacionen administrativamente 
con el Gobierno a través de él, podrán utilizar en las expropiaciones las 
disposiciones de los textos primitivos de la ley N9 3.313, o de la ley 
N9 5.604. 

El avalúo practicado por la Comisión de Hombres Buenos a que se 
refiere el inciso tercero del artículo único de la citada ley NQ 3.313, será 
entregado al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, servicios depen
dientes e instituciones administrativamente relacionadas con el Gobier
no a través de él, según se trate de expropiaciones acordadas por uno u 
otros. 

Para los efectos de las expropiaciones que efectúe directamente el 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, el monto de la indemnización 
que se convenga con los interesados no tendrá tramitación de carácter le
gal. 

Artículo 51.-Para los efectos del artículo anterior, decláranse de 
utilidad pública los inmuebles necesarios para la ejecución de los pro
gramas de vivienda, equipamiento comunitario y desarrollo urbano, en 
general, que apruebe el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y que 
se efectúen tanto por el Ministerio como por las instituciones que se re
lacionan administrativamente con el Gobierno a través de él; como, asi
mismo, todos aquellos inmuebles o predios ubicados en los pueblos crea
dos por decretos del Ministerio de Tierras y Colonización y que por ca
recer de los medios legales pertinentes, sus ocupantes no hayan podido 
adquirirlos u obtener sus títulos de dominio. 

Las expropiaciones se ordenarán por decreto supremo o por resolu
ción o acuerdos de las instituciones administrativamente relacionadas 
con el Gobierno a través del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, pre
vio informe favorable de este último. 
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En el texto del decreto, resolución o acuerdo, se designará, cuando 
corresponda, la Comisión de Hombres Buenos que practicará el avalúo. 

Artículo 52.--Las escrituras públicas en virtud de las cuales las 
instituciones mencionadas adquieran o transfieran el dominio de vivien
das o de terrenos destinados a la construcción de viviendas urbanas y 
rurales, y sus obras de equipamiento comunitario o desarrollo urbano, 
en general, serán consideradas, para todos los efectos legales, títulos sa
neados de dominio, libres de gravámenes, prohibiciones, embargos u 
otras limitaciones de dominio de cualquiera naturaleza. 

Los titulares de créditos garantizados con .hipotecas u otros dere
chos reales que afectaren a los terrenos señalados en el presente artículo, 
podrán hacerlos valer sobre el valor de adquisiciones de esos predios, en
tendiéndose subrogados por el ministerio de la ley, dichas hipotecas u 
otros derechos reales, al valor de adquisición de los mismos terrenos. 

La institución adquirente consignará el valor de adquisición, si el 
predio reconociere gravámenes o prohibiciones, en el Juzgado de Letras 
correspondiente a la ubicación del terreno, o de cualquiera de los juzga
dos si el predio quedare ubicado dentro del territorio jurisdiccional de 
más de uno de estos Tribunales; junto con efectuar la consignación, acom
pañará copia del certificado de gravámenes y prohibiciones de 15 años 
del predio adquirido; y notificará por medio de un aviso publicado en 
el Diario Oficial de los días primero y quince del mes respectivo o del 
día siguiente hábil si alguno de e~)os días fuere festivo, el hecho de la 
adquisición del terreno, de la consignación de su valor de adquisición y 
la nómina de los acreedores que indique el certificado de gravámenes y 
prohibiciones. El Juzgado resolverá conforme a las normas del juicio su
mario en caso de producirse controversia acerca de la persona, o personas 
a quienes deberá girar el valor de la consignación efectuada. 

Artículo 53.-Las Municipalidades podrán solicitar a través del Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo y de las instituciones que de él de
pendan, la expropiación de los predios que sean necesarios para los pla
nes de remo delación urbana y consolidación de dominio en favor de sus 
actuales ocupantes. 

Estas expropiaciones serán de cargo de la respectiva Municipali
dad. 

Artículo 54.-Los dividendos de los créditos hipotecarios otorgados 
por las Instituciones de la Vivienda a que se refiere el artículo 5Q de la 
presente ley, por las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, y por los orga
nismos de previsión, podrán bonificarse y subvencionarse en la forma, 
límites y demás condiciones que determine el Reglamento. 

El Presupuesto de la Nación consignará anualmente la totalidad de 
los fondos que sean necesarios para pagar las bonificaciones y las sub
venciones correspondientes. 

El sistema que se establezca de acuerdo al presente artículo reem. 
plaza al establecido en los artículos 91 y siguientes del DFL. NQ 2, de 
1959. 

Artículo 55.-Los depósitos efectuados en instituciones de ahorro 
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para la vivienda y los créditos hipotecarios otorgados por las mismas 
entidades y por los organismos previsionales, s·e reajustarán anualmente 
en el porcentaje equivalente a la variación que experimenten los índices 
de sueldos y salarios o de precios al consumidor, debiendo elegirse la 
cifra más baja, la cual se rebajará en una unidad y se despreciarán las 
fracciones. 

No obstante, los dividendos se reajustarán en un porcentaje no su
perior a la tasa de interés corriente bancario vigente al 1 Q de julio de 
cada año y su monto bonificado no podrá exceder del 25 ro de la renta 
líquida del grupo familiar del deudor. 

El porcentaje sobre la renta líquida a que se refiere el inciso an
terior será de un 20 ro para las deudas hipotecarias provenientes de ven
tas de viviendas construidas por la Corporación de la Vivienda o finan
ciadas con préstamos de la Corporación de Servicios Habitacionales o 
de las instituciones de previsión. 

Las diferencias que se produzcan en virtud de la aplicación de los 
límites establecidos en los incisos precedentes entre el dividendo que pa
gue el deudor en definitiva y el que corresponda de acuerdo al inciso 
primero de este artículo, se solventarán por el Estado, a través de una 
bonificación en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 56.-El fisco, las instituciones semifiscales, las empresas 
fiscales y del Estado y los organismos de administración autónoma y, en 
general, todas las oficinas y funcionarios pagadores del sector público, 
como, asimismo, la totalidad de los empleadores y patrones del sector pri
vado, estarán obligados a descontar de las remuneraciones y pensiones 
de sus respectivos funcionarios, empleados, obreros y pensionados, los 
dividendos a que se encuentran obligados por créditos hipotecarios de 
carácter habitacional. 

Los jefes de oficinas y funcionarios pagadores harán los descuentos 
a que se refiere el inciso anterior, por planilla, y serán responsables del 
oportuno integro a la respectiva institución acreedora del total mensual 
que se haya descontado por este procedimiento. 

Los empleadores y patrones estarán obligados, asimismo, a integrar 
en las respectivas instituciones acreedoras, el total mensual que hayan 
descontado por aplicación del inciso primero de este artículo, lo que de
berán hacer dentro de los treinta días del mes siguiente a aquel en que 
hayan hecho los correspondientes descuentos. El no integro de las sumas 
descontadas dentro del plazo fijado, será sancionado con las penas que 
se establecen en el Código Penal por estafas y otros engaños. 

Dichos descuentos, que correspondan a los referidos dividendos 
mensuales, tendrán preferencia sobre otro cualquiera, salvo, únicamente, 
aquellos que obedezcan a las cotizaciones previsionales, al impuesto a la 
renta de 2lit categoría, al impuesto global complementario y a las reten
ciones judiciales. 

Las demás normas y procedimientos a que deberán ceñirse los obli
gados a efectuar el descuento en planillas de los referidos dividendos, 
como para remesar los valores correspondientes a las respectivas insti-
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tuciones acreedoras, se establecerán por el Presidente de la República 
mediante un Reglamento especial. 

A1~tículo 57.-Toda obra o construcción efectuada con fondos del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, de sus servicios dependientes o 
de laR instituciones autónomas relacionadas administratvamente con el 
Gobierno a través de él, como, asimismo, los terrenos en que tales obras 
se levanten y todos los demás bienes muebles destinados a incorporarse 
a tales obras, se considerarán de propiedad y bajo la posesión de las per
sonas jurídicas antedichas, aún en caso de no existir recepción provisio
nal de las obras. 

Las obras, construcciones, los terrenos en que tales obras o cons
trucciones se levanten y todos los demás bienes muebles destinados a in
corporarse a tales obras o construcción, se declaran inembargables para 
todos los efectos legales, y, por tanto, para los efectos del artículo 61 de 
la Ley de Quiebras, excepto por las personas, servicios o instituciones 
que encomendaron la ejecución de dichas obras o construcciones. 

Articulo 58.-Para los fines previstos en esta ley, el Presidente de 
la República podrá: 

1) Dictar, modificar, complementar, refundir y derogar cualquiera 
disposición legal de tipo técnico a que se refiera a urbanización, lotea
miento de terrenos, planificación urbana y comunal, planificación, pro
yección y construcción de viviendas, equipamiento comunitario y de edi
ficios de utilidad pública; 

2) Dictar, modificar y derogar normas de tipo técnico sobre equi
pamiento, pavimentaciones, agua potable, alcantarillado, teléfonos, insta
laciones de servicios eléctricos, de gas y otros y, en general, todos los 
preceptos que sean necesarios y que se refieran a estas materias. 

N o obstante, no podrán derogarse las normas que se refieran a la 
obligación de la Compañía de Teléfonos de Chile a instalar teléfonos pú
blicos en las poblaciones; y las multas actualmente contempladas deberán 
aplicarse directamente por el Ministerio del Interior cuando, por cual
quier conducto, tenga conocimiento del incumplimiento de aquella obli
gación, dentro del plazo de 30 días. 

En el equipamiento comunitario se entenderá comprendido todo lo 
relacionado con la proyección y construcción de escuelas, guarderías in
fantiles, edificios médico-asistenciales, administrativos, sociales, pensio
nados universitarios y estudiantiles, recintos y campos d,eportivos, plazas, 
plazas de juegos infantiles, edificios para establecimientos y terminales 
de movilización colectiva y privada, y, en general, todas aquellas construc
ciones que, de una u otra manera, beneficien a la comunidad. 

3) Dictar, modificar y derogar normas técnicas sobre propiedad ho
rizontal, y 

4) Dictar normas generales a los organismos del Estado u organis
mos en que el Estado tenga participación y a las instituciones de previ
sión sobre asignación y transferencia de viviendas y otorgamiento de 
préstamos hipotecarios. 

Artículo 59.-Autorízase al Presidente de la República para fijar 
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los textos definitivos de todos los cuerpos legales que se modifican en 
virtud de la presente l,ey y para refundir en un texto único, pudiendo 
en este texto coordinar, corregir la redacción sin modificar su sentido, 
sistematizar las disposiciones y alterar la numeración de su articulado, 
su titulación y ubicación. 

Los textos definitivos podrán tener número de ley cuando así lo de
termine el Presidente de la República. 

Artículo 60.-El Presidente de la República, de conformidad con las 
leyes citadas en el artículo 13 de la ley 14.171 y sus modificaciones pos
teriores, podrá otorgar título definitivo de dominio, de sitios fiscales si
tuados en las zonas urbanas o suburbanas, en forma gratuita, sin más 
trámite y otros requisitos, a Cooperativas de Viviendas, legamente cons
tituidas, para su urbanización y posterior construcción de poblaciones 
para los integrantes de las citadas cooperativas. 

Será condición del otorgamiento del título respectivo que la Coope
rativa tenga aprobado en principio una operación hipotecaria por parte 
de la Corporación de Servicios Habitacionales o de Asociaciones de Aho
rro y Préstamos, Cajas de Previsión o empresas patronales. 

Mientras existan vigentes hipotecas u otros derechos reales cons
tituidos sobre la propiedad en que se ha otorgado títulos por parte del 
Fisco, sólo se podrá caducar la concesión otorgada, siempre que se res
pete la validez de los gravámenes constituidos. 

Artículo 61.-EI Presidente de la República podrá disponer que, en 
aquellas zonas que hubieren sido declaradas damnificadas de acuerdo al 
artículo 19 de la ley N9 16.282, se apliquen normas diferentes de boni
ficación y reajuste y aún se condonen los préstamos y saldos de precio 
que se adeuden a la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 62.-Lo previsto en el artículo precedente podrá hacerse 
extensivo a las zonas a que se refiere el artículo 69 de la ley N9 14.171. 

Artículo 63.-Autorízase a la Junta de Adelanto de Arica para reali
zar en las poblaciones ma,rginales de Arica un plan simultáneo de urba
nización y auto construcción de viviendas. 

La Junta podrá conceder préstamos en materiales deconstrucción 
y sanitarios, amortizables en un plazo de 10 años y con un interés equi
valente al más bajo que cobre la Corporación de la Vivienda por créditos 
de análoga naturaleza. 

A1,tículo 64.-EI Ministerio de Tierras y Colonización procederá, en 
el plazo de 180 días de la publicación de esta ley, a entregar los terrenos 
destinados o que se destinen a coopel'ativas de la vivienda de las provin
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo, sin costo alguno 
para sus adquirentes, quienes podrán, para el solo efecto de obtener prés~ 
tamos para urbanizarlos, constituir hipotecas con la Corporación de la 
Vivienda, Asociaciones de Ahorro y Préstamo, Cajas de Previsión, empre
sas patronales, etc. 

Este beneficio sólo se otorgará a las cooperativas de viviendas lega
lizadas por Decreto Supremo. 

Artículo 65.-EI Ministerio de Tierras y Colonización hará entrega 
gratuita a sus actuales ocupantes del Cité "Las Camaradas" ubicado en 
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Iquique, calle Obispo Labbé N9s 726 al 760, inscrito a nombre del Fisco 
a fs. 229, N9 191 del Conservador de Bienes Raíces de Iquique el año 1938. 

Los beneficiados deberán constituir una Cooperativa de Vivienda por 
intermedio de la cual propiciarán la urbanización y construcción de casas 
en las condiciones señaladas en la presente ley y en el D.F.L. N9 2 Y sus 
modificaciones posteriores. 

A1,tículo 66.-Dedárase que el valor de costo de la Población Ferro
via ria de Valdi via, es el que corresponde al total invertido en su construc
ción por la Caja de Previsión de los Ferrocarriles del Estado al 31 de 
dicíembre de 1961. 

Artículo 67.-La Corpol'acíón de la Vivienda deberá efectuar en la 
Poblacíón Corvalis, de Antofagasta, las mejoras necesarias en las casas 
de la citada población con el objeto de subsanm· los defectos que han su
frido por hundimiento del terreno en que fueron construidas. 

Artículo 68.-AutorÍzase a la Corporación de la Vivienda, a la Fun
dación de Viviendas y Asistencia Social o a las instituciones que las su
cedan en sus derechos y a las Instituciones de Previsión Social, para con
venir con sus deudores hipotecarios, condiciones y modalidades diferentes 
a las actualmente pactac12.s para el pago de las deudas provenientes de 
mutuos hipotecarios o ele saldos de precios de venta, adaptándose a los 
sistemas de reajustes, bonificaciones, subvenciones que se exigen de acuer
do a la presente ley. 

Artículo 69.-l\1odifícase la ley N9 5.604, de 16 de febrero de 1935, 
en los términos que se indican: 

1) Intercálase, en su artículo 29, entre las palabras "superior al" y 
"señalado por los peritos", el término "promedio"; 

II) Agréganse, en su artículo 31, antes de las palabras iniciales "Los 
juicios", estas otras: "Las acciones y derechos y", poniendo en singular 
el artículo "Los"; 

III) Agrégase, en el inciso primero de su artículo 32, a continua
ción del substantivo "gravámenes", el término "embargos", precedido de 
una coma (,); 

IV) Agl'éganse, en el inciso segundo del mismo artículo 32, elimi
nando el punto final, las siguientes palabras: "y quedarán extinguidos.", y 

V) Substitúyese su artículo 36, por el siguiente: 
"Artículo 36.-Los bienes expropiados quedan con título saneado y 

nadie tendrá' acción ni derecho contra ellos por vicios o derechos exis
tentes con anterioridad a la consumación de la expropiación." 

Ar-tículo 70.-El Presidente de la República, por Decreto Supremo, 
determinará en qué instituciones fiscales, semifiscales, empresas autó
nomas u organismos de administración autónoma del Estado, personas 
jurídicas creadas por la ley en que el Estado tenga aportes de capital o 
representación, administradas pOi' Consejos o Directorios, tendrá repre
sentación el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, por medio del Mi
nistro o de un representante designado por éste. 

El Director o Consejero así designado integrará los Directorios () 
Consejos con las mismas atribuciones, derechos y obligaciones que el resto 
de los Directores o Consej erOS del respectivo organismo. 

El Presidente de la República determinará cuáles de las representa-
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ciones actuales que tienen el Ministerio de Obras Públicas y sus servicios 
dependientes, la Corporación de la Vivienda y la Fundación de Viviendas 
y Asistencia Social, cesarán en su ejercicio. 

Artículo 71.-N o será aplicable lo establecido en los artículos 1749 
Y 1754 del Código Civil para que el marido pueda constituir hipoteca 
sobre la vivienda, local o sitio que éste adquiera, hipoteque o grave en fa
vor de la Corporación de la Vivienda o de la Corporación de Servicios 
Habitacionales, de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo e Instituciones 
de Previsión Social. 

Artículo 72.-Las mujer casada que adquiera, hipoteque o grave en 
la Corporación de la Vivienda o en la Corporación de Servicios Habitacio
nales, en Asociaciones de Ahorro y Préstamo o Instituciones de Previsión, 
una vivienda, sitio o local, se considerará separada de bienes para la cele
bración del contrato correspondiente, y regirán, respecto de ella, todos los 
derechos que se establecen en el artículo 150 del Código Civil para la 
mujer casada que ejerce un empleo, oficio, profesión o industria, sepa
rados de los de su marido. 

Artículo 73.-Reemplázans,e los términos "a más ta,rdar el día hábil 
siguiente de aquél en que sea suscrita", que figuran en el inciso primero 
del artículo 68 de la ley N9 14.171, por las siguientes palabras: "dentro 
de 30 días corridos desde que sea suscrita". 

Artículo 74.-Los instrumentos públicos que ,contengan actos o con
tratos en que sean partes el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, las 
instituciones relacionadas con el Gobierno a través de él y las Asociacio
nes de Ahorro y Préstamo e Instituciones de Previsión Social, podrán 
extenderse en registros o matrices impresos, litografiados, fotografiados, 
fotograbados o mecanografiados . 

. El Presidente. de la República dictará las normas relativas a la regla
mentación de esta disposición. 

Las instituciones referidas en el inciso primero de este artículo, po
drán celebrar todos sus actos y contratos, aplicando el procedimiento de 
escrituración a que se refiere el artículo 68 de la ley N9 14.171. 

Artículo 75.-Reemplázase la frase final del incico primero del ar
tículo 68 del D.F.L. N9 2, de 1959, agregada a ese cuerpo legal por la letra 
g) del artículo 19 de la ley N9 15.163, por la siguiente: "Para el primer 
reajuste del préstamo hipptecario del saldo de la deuda y de su respectivo 
dividendo, se aplicará la variación provisional mensual del índice en pro
porción a los meses transcurridos entre la fecha de otorgamiento del prés
tamo y la del reajuste." 

Artículo 76.-Las instituciones semifiscales, las empresa's, servicios 
u organismos del Estado con personalidad jurídica propia y con adminis
tración autónoma, pueden condonar los intereses penales que se hubiesen 
,convenido en los contratos sobre adquisición de bienes, pactados entre di
chas entidades. 

A1'tículo 77.-La Corporación de la Vivienda podrá emplear hasta el 
10% que recibe del Servicio de Seguro Social, para reparar las viviendas 
que entrega a los imponentes de dicho Servicio. 

Artículo 78.-El Departamento de Indemnizaciones de Obreros Mo-
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lineros y Panificado res no reaj ustará los créditos contra sus imponentes 
provenientes de las adquisiciones y construcción de las viviendas que for
man la Población de Obreros Molineros y Panificado res, ubicada en el 
departamento Pedro Aguirre Cerda, ele la provincia de Santiago. 

Esta disposición tendrt, el carácter de norma interpretativa de las 
leyes vigentes aplicables a los respectivos contratos que generaron los 
expresados créditos. 

Artícl~lo 79.-Corresponderá a la Secretaría Técnica y de Coordina
ción ejercer todas las funciones de la Dirección de Industria y Comercio, 
en toda la extensión de sus respectivas facultades, en la fijación de lll'e
cios máximos en los materiales, artículos, productos elaborados y semi
elaborados de la construcción. El reglamento establecerá las normas sobro 
fijación de precio de las viviendas que se construyan en conformidad a 
esta lc:y, debiendo determinarlo por nnidacl de metro cuadrado útil, segú:l 
la clasificación que al efecto se establerca. 

Artículo 80.-Por exigirlo el interés nacional, facúltase al :Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo para expropiar los terrenos en aquellas po
blaciones que arrienden los pisos, o hayan levantado sus viYiemlas, regu
larizándoles sus títulos de dominio, en el mismo valor qne el M;nisterio 
haya pagado por la expropiación. 

Asimismo, el Ministerio de la Vivienda l'emolcleará y contribuirá a 
urbanizar 18.s poblaciones señaladas en el inciso primero. AutorÍzase al 
Ministerio de Obras Públicas para facilitar, cuando sus servicios lo per
mitan, la asistencia técnica y ele equipo necesarias para cooperar en la 
urbanización de las poblaciones. 

Artículo 81.-Reemplázase en el artículo 15 de la ley N9 15.6 Ll1, la 
frase "Universidad de Chile habilite los campos deportivos "Recoleta" y 
"Pedro de Valdivia Norte" de Santiago,", por la siguiente: "Universidad 
de Chile habilite el estadio "Recoleta", de Santiago, y adquiera los terre
nos necesarios para construir otro campo deportivo en la capital.". 

Artículo 82.-Agrégase al final del artículo 122 de la Ley General 
de Cooperativas, cuyo texto definitivo fue fijado por DS (H) RRA. N9 20, 
de 23 de febrero de 1963, inmediatamente después del punto con que ter
mina, lo siguiente: 

"Tratándose de Sociedades Auxiliares de Cooperativas de Vivienda, 
estas normas deberán dictarse previo informe del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo y con sujeción a las normas que sobre dicho carácter 
haya dictado este Ministerio." 

Artículo 83.-La provisión de los cargos de empleados administrati
vos y auxiliares que Ee han de crear en el Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo, en sus servicios dependientes y en los organismos autónomos re
lacionados con el Ejecutivo a través de él, se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 49, 50, 51 Y 52 del Título II del D.F.L. N9 338, en lo que les 
sean aplicables. 

Artículo 84.-Las empresas agrícolas obligadas a apol'tar el 5% ele 
las utilidades para fines de construcción habitacional, destinarán esa can
tidad exclusivamente a la solución del problema habitacional de los tra
bajadores del predio que aquéllas explotan. Esta destinación exclusiva no 
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tendrá lugar en aquellos predios en que están resueltas íntegramente las 
necesidades de vivienda, a juicio del Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo. 

Artículo 85.-El sistema de reajustabilidad de los saldos de precio y 
de los dividendos a que se refiere el artículo 68 del D.F.L. N9 2, de 1959, 
no se aplicará a aquellas viviendas que al 30 de julio de 1959 estaban en 
construcción por cuenta de las instituciones de previsión, sean o no las 
indicadas en el artículo 48 del referido D.F.L. N9 2, aun cuando dichas 
viviendas hayan sido asignadas a sus imponentes con posterioridad a esa 
fecha. 

Del mismo beneficio a que se refiere el inciso anterior, gozarán los 
deudores hipotecarios de aquellas viviendas y poblaciones que las Cajas 
de Previsión Social hayan transferido a la Corporación de la Vivienda 
para su terminación. 

En ambos casos, las deudas hipotecarias y la forma de servirlas a la 
respectiva institución de previsión acreedora, a la Corporación de la Vi
vienda o a la Fundación de Viviendas y Asistencia Social, o al organismo 
que continúe legalmente a esta última, se regirán por las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre préstamos hipotecarios vigentes para ellas 
con anterioridad al 30 de julio de 1959. 

En todos aquellos casos en que se hubiesen extendido las correspon
dientes escrituras de compraventa o préstamos hipotecarios entre el im
ponente y las instituciones indicadas en el inciso anterior, ajustándose al 
sistema señalado en el artículo 68 del D.F.L. N9 2, se procederá de inme
diato a modificar el sistema acordado, sometiendo el servicio de las deu
das a las nuevas modalidades establecidas en los incisos anteriores, para 
cuyo efecto se extenderán las escritüras de declaración respectivas. 

Artículo 86.-Substitúyese el N9 8 del artículo 445 del Código de 
Procedimiento Civil, por el siguiente: 

"89-El bien raíz que el deudor ocupa con su familia siempre que no 
tenga un avalúo fiscal superior a diez sueldos vitales mensuales, escala a), 
del departamento de Santiago; los muebles de dormitorio, de comedor y 
de cocina de uso familiar y la ropa necesaria para el abrigo del deudor, 
su cónyuge y los hijos que viven a sus expensas. 

La inembargabilidad establecida en el inciso precedente no regirá pa
ra los bienes raíces respecto de los juicios en que sean parte el Fisco, las 
Cajas de Previsión y demás organismos regidos por la Ley del Ministe
rio de la Vivienda y Urbanismo." 

Artículo 87.-Agrégase al artículo 29 de la ley N9 16.273, el siguien
te inciso nuevo, entre los actuales tercero y cuarto: 

"La apelación de la sentencia a que se refiere este artículo se con
cederá siempre en ambos efectos." 

Artículo 88.-Condónanse los saldos de deudas que tienen pendientes 
los empleados y obreros damnificados por el sismo de 4 de septiembre 
de 1958, a quienes el Servicio de Seguro Social concedió préstamos para 
reconstrucción y reparación de viviendas y adquisición de muebles y uten
silios, en conformidad a lo dispuesto por la ley N9 13.041. Coudónanse 
también los intereses pendientes de las deudas mencionadas. 
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ATtículo 89.-Toda asignación definitiva de vivienda realizada por 
la Corporación de la Vivienda, las instituciones de prevsión y la Funda
ción de Viviendas y Asistencia Social o el organismo que legalmente la 
continúe, se perfeccionará en el plazo máximo de un año, debiendo otor
garse en este lapso, título definitivo de dominio al asignatario que esté 
cumpliendo sus obligaciones. 

ATtículo 90.-Las empresas explotadoras de minerales de hierro de
berán mantener en sus campamentos, viviendas adecuadas para los obre
ros casados y sus familias, y habitaciones para los obreros solteros, en 
las condiciones que señale el reglamento que deberá dictar el Presidente 
de la República dentro del plazo de noventa días contado desde la publi
cación de esta ley. 

ATtículo 91.-Simultáneamente con la asignación por el Servicio de 
Seguro Social de viviendas a sus imponentes, se considerará entregada 
a la respectiva Municipalidad la población en que se hayan producido las 
asignaciones. El Servicio de Seguro Social deberá cumplir en el plazo 
de seis meses las obligaciones de urbanización que se encuentren pendien
tes al momento de dicha entrega. De no hacerlo, podrá realizar las obras 
respectivas la Municipalidad con cargo al Servicio de Seguro Social. 

ATtículo 92.-La Dirección de Industria y Comercio del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción podrá demandar judicialmente 
a todos aquellos propietarios que infrinjan disposiciones de la ley 
Nº 16.273. 

ATtículo 93.-"-Cuando por razón de expropiación realizada para cum
plir los fines del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, una persona deba 
entregar su casa o sitio, el Ministerio de la Vivienda, directamente o a 
través del organismo expropíador, tendrá la obligación de asignarle pre
viamente una casa o sitio e instalarla en su nueva habitación. 

ATtículo 94.-Las empresas industriales o comerciales que hayan 
construido o .construyan viviendas para sus empleados u obreros fuera 
del recinto que ellas ocupen, deberán transferirlas a éstos cuando así lo 
soliciten y siempre que tengan cuatro o más años de antigüed~d en el 
trabajo en la empresa, de acuerdo a un reglamento que deberá dictar el 
Presidente de la República en el plazo de 180 días, contado desde la pu
blicación de esta ley. 

ATtículo 95.-Corresponderá a la Secretaría Técnica y de Coordina
ción la reglamentación de las comunidades de copropietarios de edificios. 

Igualmente, corresponderá a la Secretaría Técnica determinar la for
ma en que deberá calcularse los gastos comunes que irrogue la adminis
tración de dichas comunidades. Estas comunidades quedan sometidas al 
control de la Dirección de Industria y Comercio del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción. 

ATtículo 96.-Facúltase al Presidente de la República para vender 
a la Corporación de la Vivienda y a esta institución para transferir al per
sonal del Ejército que ocupa desde 1960 o antes, los departamentos de 
los colectivos ubicados en San .Joaquín Nº 2030 e Ismael Valdés Nº 2821, 
de la Población Alessandri, comuna de San J.Y1iguel, departamento Pedro 
Aguirre Cerda, de Santiago. 
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El derecho establecido en el inciso anterior, corresponderá exclusi
mente a las personas que no hayan adquirido habitaciones por intermedio 
de la Corporación de la Vivienda o Cajas de Previsión. 

Artículo 97.-Facúltase a la Corporación de la Vivienda para trans
ferir el dominio de los inmuebles respectivos, a los aduales ocupantes de 
las poblaciones Campamento La Victoria o Feria-Radicación, Nueva La 
Legua y Legua de Emergencia, de la comuna de San Miguel, y 22 de Julio 
o San Rafael, de la comuna de La Granja. Dichos inmuebles quedarán 
gravados en favor de la Corporación de la Vivienda para garantizar el 
pago en 240 cuotas mensuales iguales, sin intereses, del costo de las obras 
de urbanización que se hayan financiado por esa institución en esas PÚo 
bladones. 

Artículo 98.-Desaféctanse de su calidad de bienes nacionales de uso 
público y autorizase al Presidente de la República para transferir gra
tuitamente al Ministerio de Tierras y Colonización los terrenos que ocu
pan las poblaciones de Playa Negra Norte, Playa Negra Sur, Cerro Verdq 
y Hornos Caleros de la comuna de Penco, departamento de Concepción. 

Dentro del plazo de noventa días de perfeccionada la transferencia, 
el Ministerio de Tierras deberá otorgar títulos de dominio a los actuales 
ocupantes de las poblaciones señaladas en el inciso anterior. 

Artículo 99.-Autorízase al Servicio Nacional de Salud para trans
ferir a sus actuales ocupantes, los sitios en que se levanta la Población 
"N neva Esperanza", ubicada en la ciudad de Concepción, provincia del 
mismo nombre. 

Artículo 100.-La Empresa Nacional de Minería deberá transferir 
gratuitamente a sus actuales ocupantes, dentro del plazo de nQventa días 
contado desde la fecha de vigencia de esta ley, los terrenos que posee en 
el pueblo de Guayacán, comuna de Coquimbo. 

Artículo 101.-Decláranse de utilidad pública y autorizase a la Cor
poración de la Vivienda para expropiar los terrenos ocupados por los po
bladores del lugar Cerrillos Pobres de Tamaya, en el departamento de 
Ovalle, provincia de Coquimbo, de propiedad de Anibal Astorga, para 
transferir a sus actuales ocupantes. 

Artículo 102.-Autorízase a la Empresa de Femocarriles del Esta
do para transferir a sus actuales ocupantes los terrenos y viviendas ubi
cados en la Estación Choapa, departamento de Illapel, provincia de Co
quimbo. 

Artículo 103.-Decláranse de utilidad pública los terrenos que se en
cuentran ubicados en la Población La Colina, de la ciudad de Puerto Montt, 
provincia de LIanquihue, y facúltase a la Corporación de la Vivienda para 
expropiarlos y transferirlos a sus actuales ocupantes. 

Artículo 104.-El Consejo de la Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares no podrá enajenar a sus imponentes las "viviendas económicas", 
a un precio superior al de su costo de edificación al que se agregarán el 
valor proporcional del terreno y el porcentaje por gastos administrativos 
que corresponda. 

Artículo lOS.-Las empresas .acogidas a los beneficios de las leyes 
N9s. 12.937, 13.039 y 15.575 y a los D.F.L. N9s. 258 y 266, deberán realizar 
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las inversiones a que dieren lugar las disposiciones del artículo 20 del 
D.F.L. N9 285, de 1953, en las provincias en donde se hallen instaladas 
las respectivas faenas o industrias. 

En los casos en que dichas empresas hubieren entregado el aporte 
directamente a la Corporación de la Vivienda, esta institución deberá rea
lizar las inversiones en las provincias a que se ha hecho referencia en el 
inciso anterior. 

Artículo 106.-Derógase el artículo 21 del Decreto N9 1.100, del Mi
nisterio de Obras Públicas, de 3 de junio de 1960. 

Artículo 107.-Decláranse de utilidad pública y a ntorÍzase a la COl'
poración de la Vivienda para expropiar, aplicando las normas de los textos 
originales de la ley N9 3.313 o de la ley N9 5.604, el paño de terreno cons
tituido por 30 chacras con una cabida total de 69.075 metros cuadrados 
y 43 centímetros cuadrados, que forman las manzanas N9s 7, 9, 10, 11, 
13, 14, 15 y 16 del Barrio Bories de Punta Arenas, denominado también 
"Zanjón Río de la Mano", según plano especial protocolizado en la N ota
ría de don Orlando Godoy Reyes, de Punta Arenas, con el N9 12, el 24 
de marzo de 1936. 

Para los efectos de la aplicación de la ley N9 3.313 el avalúo practi
cado por la Comisión de Hombres Buenos a que se refiere el inciso tercero 
del artículo único de la citada ley, será entregado a la Corporación de la 
Vivienda. 

Una vez practicada la expropiación, avtorízase a la Corporación de 
la Vivienda para transferi,r el dominio a los actuales ocupantes de los terre
nos a que se refiere este artículo. 

Artícu.lo 108.-Declárase que las op'2raciones afectas a las leyes 
N9s 5.579, 6.754, 8.422, 8.674, 9.001, 10.~41, 10.254 y 11.464, no estarán 
sometidas a la reajustabilidad establecida por el artículo 84 del D.F.L. 
N9 2, en su texto definitivo,fijado por el Decreto Supremo N9 1.101, del 
Ministerio de Obras Públicas, de 18 de julio de 1960. 

TITULO VIII 

Disposic'iones 'j'l'ansito'rias. 

Artículo 19-Con el obj eto de El ufragar los gastos que demande la 
creación del Ministerio, autorízase al Presidente de la República para 
efectuar traspasos desde los ítem de las partidas y capítulos consultados 
en la Ley de Presupuestos para el año 1965, correspondientes a los ser
vicios, reparticiones, organismos e instituciones que pasen a formar parte 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, a las nuevas partidas y capí
tulos que se creen en virtud de las disposiciones a que dé lugar la aplica
ción de la presente ley. 

En el caso de aquellos ítem de las partidas y capítulos de los servicios, 
reparliciones, organismos e instituciones que pasen sólo en parle al Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo, el Presidente de la República hará 
los traspasos proporcionales que correspondan. 

Las disposiciones que se dicten en virtud de la presente ley, en todo 
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aquello que tenga relación con ingresos y gastos se incorporarán a la Ley 
de Presupuesto Fiscal de Entradas y Gastos de la Nación p:'1l'a el año 
1965, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del D.F.L. ?,~9 47, de 
1959. 

Artículo 29- El Presidente de la República determinará las partidas 
de los Presupuestos del Ministerio de Obras Públicas, de la Corporación 
de la Vivienda y de la Fundación de Viviendas y Asistencia Social que 
se considerarán en lo sucesivo como formando parte del Presupuesto del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, Corporación de la Vivienda, Cor
poración de Servicios Habitacionales y Corporación de Mejoramiento 
Urbano. 

Artíc¿¡lo 39-l\Iientras se procede a la organización del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo y de sus servicios e instituciones relaciona
dos con el Gobierno a través de él, podrán ser aplicables las disposiciones 
de los artículos 50, 51 Y 52 a la Corporación de la Vivienda y a la Funda-
ción de Viviendas y Asistencia Social. , 

Artículo ·19-El Presidente de la' República determinará el personal 
del Ministerio de Obras Públicas y sus servicios dependientes que pasa
rán a fOl'mar parte del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y sus ser
vicios dependientes. 

Los funcionarios que se traspasen a dicho lUinisterio provenientes del 
de Obras Públicas o de otras rep&rticiol1es, no sufrirán desmedro alguno 
en sus ren1nneracioncs. 

Estos Decretos serán firmados por el Ministro de la Vivienda y Ur
banismo y el Ministro de Obras Públicas, por 0l'C1en del Presidente de la 
República. 

Ar-ticulo 59-El Presidente de la República determinará la c1Ístribu
ción del personal de la Corporación de la Vivienda, Fundación de Vivien
das y Asistencia Social que pase al Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo, Corporación de ServicioD Habitacionales y Corporación de 1\1ejora
miento Urbano. 

Artículo 69-Se autoriza al Presidente de la República para efectuar 
los nombramientos de los cargos directivos del Ministerio, sus Servicios 
e instituciones relacionadas con el Gobierno a través de él, sin que sea 
necesario previamente haber establecido su planta inicial. 

Se entenderá como cargos Directivos, el Subsecretario, los Directo
res Generales, Secretario General Técnico, Directores, Jefes de Departa
mentos y Subdepartamentos y los Jefes Zonales del Ministerio de la Vi
Viei.lcla y Urbanismo. 

En las Instituciones relacionadas con el Gobierno a través del Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo se entenct€rán como Directivos los 
miembros de las Juntas, los Fiscales, los Jefes de Dcpartamcutos y Sub
departamentos y los Jefes Zonales. 

El Presidente de la República fijará para este efecto las remunera
ciones del personal directivo que designe, ajustándolas a las rentas asig
nadas a los cargos del mismo grado en la Dirección de Obras Públicas del 
Ministerio de Obras Públicas o de la Corporación de la Vivienda, en su 
caso. 

935 



936 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 79-Se autoriza al Presidente de la República para deter
minar por Decretos Supremos aquellos bienes corporales, muebles e in
muebles, e incorporales, reales o personales, que son de dominio del Fisco 
y actualmente en uso del Ministerio de Obras Públicas, Dirección General 
de Obras Públicas y Servicios dependient!.:'3; de dominio de la Corporación 
de la Vivienda y de dominio de la Fundación de Viviendas, que pasarán 
a formar el patrimonio de la Corporación de la Vivienda, Corporación de 
Servicios Habitacionales, Corporación de Mejoramiento Urbano y del Fis
co para ser usados por el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y por sus 
Servicios dependientes. 

Estos Decretos serán firmados por el Ministro de la Vivienda y Ur
banismo y el Ministro de Obras Públicas, por orden del Presidente de la 
República. 

Los Conservadores de Bienes Raíces y de Vehículos Motorizados, a 
requerimiento del Subsecretario 4el Ministerio de la Vivienda y Urba~ 
nismo, procederán a hacer las inscripciones y anotaciones que correspon
dan para el perfeccionamiento de la transferencia de los inmuebles y ve
hículos a que se refiere el artículo anterior. 

Igualmente, se determinará por Decretos Supremos firmados por el 
Subsecretario de la Vivienda y Urbanismo por orden del Presidente de 
la República, de cargo de q~lÍen serán las obligaciones que actualmente gra
ven a la Corporación de la Vivienda, a la Fundación de Viviendas y Asis
tencia Social y a la Dirección de Obras Públicas. 

Artículo 89-Los Consejos Directivos de la Corporación de la Vivien
da y la Fundación de Viviendas y Asistencia Social subsistirán en sus 
funciones hasta la designación de las Juntas Directivas de la Corporación 
de la Vivienda y la Corporación de Servicios Habitacionales. 

Artículo 99---,-Mienhas no entren en vigencia y en aplicación los re
glamentos sobre reajustabilidad y bonificaciones de las deudas y sus di
videndos a que se refiere la presente ley, no se aplicará ningún reajuste 
para el período anual 1965-1966." 

Sala de la Comisión, a 23 de octubre de 19~15. 

Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Gómez 
(Presidente), Contreras Tapia, Chadwick, Ferrando y Von Mühlenbrock. 

(Fdo.) : Daniel Egas M., Secretario. 
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ANEXO 

Texto comparado de las disposiciones de la ley 5.604 y los preceptos 
de la presente ley, sobre expropiaciones para obras públicas. 

LEY 5.604 

Artículo 29.-Si el precio que fijare el 
Tribunal fuere superior al señalado por 
los peritos, la diferencia se pagará por Id 
Caja con el interés anual de 5%, por el 
tiempo trans~urrido desde la interposición 
del reclamo. 

Artículo 31.-Los juicios pendientes so
bre dominio, posesión o mera tenencia de 
la cosa expropiada no suspenderán el pro
cedimiento de expropiación. 

Los interesados harán valer sus dere
chos sobre el valor de la expropiación. 

Artículo 32.-Los gravámenes y prohi
biciones que afectaren a la cosa expropia
da tampoco serán obstáculo para llevar a 
cabo la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ejer
cicio de estos derechos se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inci
dentes en ramo separado, sin entorpecer el 
cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 36.-Los bienes expropiados en 
conformidad a esta ley, se reputarán con 
títulos saneados. 

MODIFICACION PROPUESTA 

Artículo . ... -Si el precio que. fij are el 
Tribunal fuere superior al promedio seña
lado por los peritos, la diferencia se pa
gará por la Caja ,con el interés anual de 
5 %, por el tiempo transcurrido desde la 
interposición del reclamo. 

Artículo . .. . -Las acciones y derechos 
y los juicios pendientes sobre dominio, po
sesión o mera tenencia de la cosa expro
piada no suspenderán el procedimiento de 
expropiación. 

Los interesados harán valer sus dere
chos sobre el valor de la expropiación. 

Artículo . ... - Los gravámenes, embar
gos y prohibiciones que afectaren a la co
sa expropiada tampoco serán obstáculo 
para llevar a cabo la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ejer
cicio de estos derechos se ventilarán ante 
el Juez a quien corresponda conocer de la 
expropiación y se tramitarán como inci
dentes en ramo separado, sin entorpecer el 
cumplimiento de la expropiación y queda
rán extingu.idos. 

Artículo . ... - Los bienes expropiados 
quedan con título saneado y nadie tendrá 
acción ni derechos contra ellos por vicios 
o derechos existentes con anterioridad a 
la consumación de la expropiación. 
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MOCION DEL SEÑOR JARAMILLO SOBRE MONTO DE LAS 

PENSIONES VITALICIAS A QUE SE REFIERE LA LEY 

N' 15.477. 

Santiago, 26 de octubre de 1965. 
Honorable Senado: 
La ley N9 15.477, de 3 de febrero de 1964, determinó el otorgamiento 

de una pensión vitalicia, de cargo de la Caja de Accidentes del Trabajo, 
para las personas que sufrieron una pérdida de su capacidad de trabajo 
por enfermedades profesionales. Esta pensión alcanza a un monto que 
oscila entre el 75 y el 100 % de la cantidad a que asciende la pensión mí
nima de invalidez obrera, dependiendo del grado de incapacidad que ha
yan producido dichas enfermedades. 

Es decir, los beneficiarios de esta ley obtienen pensiones que en el 
mejor de los casos son de E9 85,21 mensuales -cifra igual a la pensión 
mínima que paga 'el Servicio de Seguro Social-, y en el peor, de sólo 
E964. 

En realidad, al hablar de enfermedades profesionales, nos estamos 
refiriendo al problema de las víctimas de la silicosis por cuanto, en nues
tro país, este mal es el único que, prácticamente, constituye enfermedad 
de la clase citada. 

El frío reflejo que da la suma de E9 64 ahorra cualquier comentario 
al respecto. Ahora bien, la crítica situación de los silicosos se agrava aún 
más, si consideramos que ellos no son causantes de pensiones de viudez 
u orfandad ni de cuota mortuoria, 10 que significa dejar en el más comple
to desamparo después de su muerte, a sus cónyuges e hijos menores. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de someter a vuestra apro
bación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El morito de las pensiones vitalicias que, de acuer
do a lo dispuesto en la ley N9 15.477, de 3 de febrero de 1964, y sus modi
ficaciones posteriores, deba pagar la Caja de Accidentes del Trabajo a las 
personas que hayan sufrido una pérdida total o parcial de su capacidad 
permanente de trabajo por enfermedad profesional, será igual al de la 
pensión mínima que cancela o cancelare en el futuro, el Servicio de Seguro 
Social a sus imponentes. 

Las personas a que se refiere el inciso anterior, serán causantes de 
pensiones de viudez y orfandad y de cuota mortuoria, del mismo monto 
de las que paga o paga,re en el futuro el Servicio de Seguro Social a sus 
pensionados, en conformidad a 10 dispuesto en sus leyes orgánicas. Estos 
beneficios serán de cargo de la Caja de Accidentes del Trabajo." 

(Fdo.) : Armando Jaramillo Lyon. 
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